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PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

DECRETO

El incesante progreso de la indus
tria del automóvil, la importancia ad
quirida por el transporte de viajeros 
y  mercancías y el mejoramiento de 
nuestras vías públicas han aumentado 
la circulación de un modo insospecha
do,, y por hallarse atribuido el cono- 
eimiento de las expresadas materias a 
diversos ramos de la Administración 
pública, ésta ha dictado, por medio de 
distintos organismos, multitud de dis
posiciones que aparecen dispersas y 
faltas de la necesaria unidad de cri
terio, originando, con frecuencia, con
fusión y perturbaciones en los servi
cios, que es forzoso evitar.

Con tal designio, la Presidencia del 
Consejo de Ministros encomendó en 
14 de Febrero último a una Comisión 
interministerial la misión de unificar 
en un Código de la Circulación, las 
normas aprovechables de las aludidas 
disposiciones, introduciendo las va
riantes que su tecnicismo en la mate
ria y las enseñanzas dé* la práctica 
aconsejasen, teniendo en cuenta al pro
ceder a la codificación, principalmen
te, los preceptos de los Reglamentos 
de Circulación de vehículos con m o
tor mecánico de 16 de Junio de 1926 
y  el Reglamento de Circulación Urba
na e Interurbana de 17 de Julio de 
1928, recogiendo, además, los acuer
dos de los Convenios Internacionales 
de París de 24 de Abril de 1929 y del 
de Ginebra de 30 de Marzo de 1931 
sobre unificación de señales en las ca
rreteras, ratificado el 18 de Marzo de 
1933.

Inspirada la< propuesta que ha pre
sentado la referida Comisión, con tan 
notorio acierto, en el espíritu de la 
Orden que la constituyó y recogidas 
en ellas las sugerencias de cuantos or
ganismos, así oficiales como particu
lares, se hallan afectados por los pro
blemas de la circulación, de acuerdo 
con  el Consejo de Ministros y a pro
puesta de su Presidente,

[Vengo en decretar lo que sigue:
Artículo único. Se aprueban el ad

junto Código de la Circulación y sus 
Anexos.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Septiembre de mil novecientos trein
ta y cuatro.

tflOETO ALCALA-ZAMORA X TORRES

El Presidente del Consejo de Ministros,
R icardo  Sa m p e r  Ib á ñ e z .

Código de la Circulación.
DISPOSICION PRELIMINAR

Tiene por objeto el presente C ó d ig o  
d e  LA c ir c u l a c ió n  establecer las ba
ses, requisitos y reglas a que deberá 
sujetarse el tránsito de peatones, ve
hículos y semovientes por las vías pú
blicas de España, unificando los dis
tintos Reglamentos y disposiciones d ic
tadas hasta la fecha y amoldándolos a 
los convenios internacionales y a las 
necesidades que crea el progresivo 
desarrollo de la circulación de vehícu
los de motor mecánico.

CAPITULO PRIMERO

Extensión del Código, Definiciones y 
Organismos oficiales.

r

Artículo 1.°

EXTENSIÓN

Los preceptos del presente Código 
de la Circulación, serán obligatorios 
para todos los vehículos, aparatos, 
peatones y animales sueltos o conduci
dos en rebaño, que transiten por las 
carreteras, caminos vecinales y muni
cipales, vías públicas urbanas y ca
minos particulares destinados al uso 
público, tanto en la Península e islas 
adyacentes, como en los territorios de 
Soberanía y en las Colonias españo
las, sea cual fuere el régimen a que 
estén sujetas las mencionadas vías pú
blicas o particulares.

Quedan a salvo las facultades atri
buidas a la Generalidad de Cataluña 
por el apartado a) del artículo 12 de 
la Ley de 15 de Septiembre de 1932, 
dentro de las vías de su particular ju
risdicción.

Artículo 2.°

DEFINICIONES

Las personas, vehículos, las vías 
públicas y partes de éstas por las que 
circulen aquéllos, se entenderán defi
nidas, a los efectos del presente Có
digo, com o sigue:

Artículo 3.°

PERSONAS

Peatón o viandante.— Toda persona 
que transite por las vías a que afecta 
este Código y no sea conductor de 
vehículo o de animales, o usuario de 
vehículo de los definidos en el artícu
lo correspondiente.

Se consideran también como peato
nes, los impedidos o niños que tran
siten en artefactos especiales maneja
dos por ellos o por otra persona, y 
todos aquellos que utilicen para des
plazarse patines, aparatos similares 
desprovistos de motor, o cualquier 
otro medio no comprendido taxativa
mente entre los señalados vehículos y 
que puedan circular por las expresa
das vías.

Conductor.— En los vehículos cuyo 
movimiento se produce por el esfuer
zo de alguna de las personas situadas 
en el mismo, así como en los vehícu
los de motor mecánico, es conductor

la persona que maneja el mecanismo 
de dirección; en los tranvías, la que 
maneja los aparatos de mando; y en 
los vehículos de tracción animal, ani
males sueltos o en grupo, se conside
rará como conductor la persona a cu
yo cargo esté el animal o animales, 
vaya montada o desmontada, y empu
ñe o no las riendas o ronzal.

Titular del vehículo.— Es la perso
na á cuyo nombre figure inscrito en 
el registro de la Jefatura de Obras 
públicas o Centro correspondiente.

Usuario del vehículo o Viajero.— Es 
toda persona que, mediante retribu
ción o sin ella, está situada en el ve
hículo con conocim iento de] conduc
tor o del encargado del mismo.

Tercera persona.— Alcanza esta de
finición a toda aquella que, afectada 
por los preceptos de este Código, no 
se halla especialmente definida en nin
guno de los apartados anteriores.

Artículo 4.°

VEHÍCULOS

Vehículos en general.— Todo artefac
to o aparato capaz de circular por las 
vías públicas a que se refiere este Có
digo, exceptuando los comprendidos 
en la definición de peatón.

Con el nombre genérico de coche, 
se designarán, exclusivamente, los ca
rruajes de tracción animal, de dos o 
más ruedas, destinados al transporte 
de personas, con capacidad no supe
rior a nueve, incluido el conductor.

Carro y carretón.— Todos los ve
hículos provistos de ruedas y desti
nados al transporte de cosas, arras
trados por animales o personas; de
signándose con el particular de furgón 
el carro largo de cuatro ruedas y cu
bierto.

Velocípedo.— Vehículo de dos o más 
ruedas que, accionado por la persona 
que lo ocupa, tenga montada o no ca
ja o plataforma para el transporte de 
cosas.

Automóviles.— Todo vehículo dota
do de un dispositivo mecánico de pro
pulsión, que sirva para el transporte 
de personas o de cosas y que circule 
por las vías públicas sin intervención 
de carriles.

Motociclo.— Automóvil de dos o tres 
ruedas con motor auxiliar o perma
nente.

Camión.— Se reserva este nombre 
para los vehículos automóviles desti
nados a la carga de mercancías o co
sas.

Omnibus.— El carruaje destinado al 
transporte de personas en número su
perior a nueve; en el caso de que el 
ómnibus esté provisto de motor mecá
nico, se le denomina “ autocar” , “ au- 
tómnibu's” o “ autobús” . En el particu
lar de que estos últimos estén provis
tos de toma de corriente eléctrica por 
trole, se les llama “ trolebuses” ; y si 
pueden circular (cambiándoles o no 
las ruedas) por carriles o fuera de 
ellos y sin trole, se les denomina au
tomotores; reservándose el nombre de 
tranvías para los vehículos, provistos 
o no de trole, pero que puedan circu
lar solamente sobre carriles.

Vehículo comercial.— El destinado 
al transporte de viajeros, mercancías 
u otras cargas por cuenta y riesgo del 
titular del vehículo o de otra persona,
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¡mediante re trib u c ió n  o sin ella. Se de
nom ina “auto-taxi” el de alqu iler p a
ra viajeros en núm ero no su p erio r a 
nueve y provisto  de aparato  con tador 
taxím etro.

A rtículo 5.°

VÍAS PÚBLICAS

Vía urbana .— Es la com prend ida 
dentro de las zonas u rbanizadas de 
las poblaciones.

Vía interurbana.— Toda o tra  desti
nada al uso público.

Vía insuficientemente iluminada .— 
Aquella en la que un ind iv iduo , con 
agudeza visual norm al, no pueda d is
tinguir claram ente la p resencia  de un 
vehículo p in tado  de color oscuro, a 
50 m etros de d istancia.

Calzada..— Zona de las vías u rbanas 
,e in te ru rbanas destinada al tránsito  
de vehículos y anim ales.

Acera , andén o paseo.— O rilla de la  
vía pública, situada en tre  la calzada 
y el param ento  de los edificios, des
tinada al tránsito  de peatones.

Refugios.—Zona dentro  de las cal
zadas, reservada p ara  los peatones, 
convenientem ente pro teg ida del trá n 
sito rodado.

Situado.— Lugar donde se autoriza 
el estacionamiento de vehículos co
merciales, en espera de que sean so
licitados sus servicios. La voz deten
ción -se em pleará p ara  in d ic a r  la pa
rada de un vehículo cuando el tiem 
po de duración de ésta no sea supe
rior al necesario  para  que suba o des
cienda una persona, o cuando sea 
obligada por la c ircu lac ión ; la  de es
tacionamiento, cuando el vehículo se 
sitúa en un lugar por tiem po superio r 
al antes dicho, y la de aparcamiento  
para in d ic a r  el estacionam iento de va
rios vehículos en un mismo 'sitio, po r 
ser igual la causa o razón de la es
pera (perm anencia en un espectáculo 
público, e tc .).

Se en tenderá po r estacionam iento  
en batería aquél en que los vehículos 
se coloquen paralelam ente unos a otros, 
perpendicu lar u oblicuam ente a la 
acera, y en cordón  cuando se coloquen 
en fila.

Paso a nivel.— Se entiende po r paso 
a nivel el encuentro , en  un mismo 
plano, de una v ía férrea  con o tra  vía 
urbana o in te ru rb an a .

Recta.—T ram o de vía u rbana  o in 
terurbana que no cam bia de dirección.

Curvas.— Trozo en el cual una vía 
urbana o in te ru rb an a  cam bia de d i
rección. Se en tenderá  por curva de 
visibilidad red u c id a  aquella que no 
perm ita la v isib ilidad  del ancho total 
de la ca rre te ra  en una longitud m í
nima de 200 m etros.

Cambio de rasante.—Punto en que 
se encuentran  dos tram os de d istin ta  
pendiente.

Cruce.— Sitio d o n d e ,se  encuen tran  
dos cam inos : si uno de ellos nace o 
term ina en el sitio, se denom ina bifur
cación.

Badén. — O bra que da paso a las 
aguas in term iten tes, sirv iendo de cau
ce la calzada.

Puente.— Obra que perm ite el paso 
sobre las co rrien tes de agua, b a rra n 
cos, fosos o depresiones del te rreno .

Travesía.—.Parte de vía in te ru rb an a

com prend ida dentro  del casco de una 
población.

A rtículo 6.°

CONOCIMIENTO DEL CÓDIGO

Los Centros y Servicios civiles y 
m ilita res del Estado, Regiones, P ro 
v incias y M unicipios, sin  excepción, 
adop tarán  las oportunas m edidas p a ra  
que los conductores de toda clase de 
vehículos o de anim ales que de ellos 
dependan , conozcan las reglas genera
les de la  circu lac ión , las especiales 
concern ien tes al servicio  que les está 
encom endado, y cum plan estric tam en
te los p recep tos del p resen te Código.

D ictarán , asim ism o, las órdenes con
venientes p a ra  que en  los vehículos 
que tienen  a su servicio se llenen en 
todo m om ento, y con absoluta fideli
dad, los requisitos y condiciones p re 
ceptuados po r este Código.

A rtículo 7.°

E S C U E L A S

El P rofesorado  de todas las E scue
las y Colegios, tanto  oficiales como 
particu lares, está obligado a enseñar 
a sus alum nos las reglas generales de 
la circu lación  y la conveniencia de su 
perfec ta  observancia ; adv irtiéndo les 
d-e los grandes peligros a que se ex
ponen al jugar en las calzadas de las 
v ías públicas, sa lir a tropelladam ente 
de los Centros docentes, sub ir a la 
parte  p oste rio r de los vehículos y to 
pes de los tranv ías, etc. El M inisterio  
de In strucc ión  púb lica  d ic ta rá  las 
oportunas disposiciones que aseguren 
la conveniente v ig ilancia del cum pli
m iento de este precepto .

A rtículo 8.°

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

C orresponde al M inisterio de Obras 
públicas cuanto con la c ircu lación  
prop iam ente d icha se relacione, cua
lesqu iera sean el vehículo, la persona 
o la vía que se consideren, dejando a 
salvo la  com petencia de las C orpora
ciones m unicipales y Regiones autó
nomas.

El Negociado de E stad ística, P lanos 
e Instrum entos del M inisterio  de 
Obras públicas m an tend rá  un  reg is
tro  cen tra l de vehículos y conducto
res, con las anotaciones pertinen tes, 
y lib ra rá  certificados a dem anda de 
organism os oficiales o personas in te 
resadas que los soliciten.

A rtículo 9.*

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO

C orresponde al M inisterio de Indus
tr ia  y Com ercio cuanto se relaciona 
con el reconocim ien to  de autom óviles, 
con el funcionam iento  de las Acade
m ias de Conductores, con el exam en 
de éstos y  la aprobación  de tipos de 
aparatos tax im etros y sus com proba^ 
ciones, llevando las Je fa tu ras de In 
dustria  los co rrespond ien tes registros.

A rtículo 10.

MINISTERIO DE HACIENDA

C orresponde al M inisterio de H a
cienda el d ic tado  y ejecución dé las 
disposiciones que, en m ateria  fiscal y

trib u ta ria , se refieren a los vehículos 
y a su circu lación .

A rtículo 11.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES

C orresponde al M inisterio de In s
trucción  pública y Relias Artes cuan
to se refiera a las p ruebas psicotécni- 
cas de los conductores.

A rtículo 12.
REGIONES, DIPUTACIONES Y MUNICIPIOS

Sin perju icio  de lo dispuesto en el 
apartado  a) del artículo  12 de la Ley 
de 15 de Septiem bre de 1932, las R e
giones autónom as, las P rovincias, los 
M unicipios y los Cabildos insulares, 
pod rán  establecer en cada com arca o 
localidad, d isposiciones u ordenanzas 
especiales, regulando la circu lación  
den tro  de las vías de su especial ju 
risd icción , sin  que, con la salvedad 
an terio rm ente  consignada, p u e d a n  
aquéllas oponerse, a lterar ni desvir
tu a r los precep tos de este Código, n i 
in d u c ir  a confusión con ellos.

Los servicios m unicipales, p ro v in 
ciales y regionales de ca rre teras y ca
m inos vecinales, darán  cuenta deta
llada, a las respectivas -Jefaturas de 
Obras públicas, de aquellos casos en 
que las condiciones especiales de las 
vías públicas, m unicipales o p ro v in 
ciales no perm itan  la circulación de 
vehículos con las características seña
ladas en este Código.

A rtículo 13.

OTRAS ENTIDADES

Igual obligación se im pone a las de
m ás en tidades oficiales o particu lares, 
p ro p ie ta rias  o titu lares, de cam inos 
po r los que se autorice el tránsito  p ú 
blico—'Caminos forestales, m ineros, de 
servicios h idráu licos, de granjas, et
cétera— .

Las Jefa tu ras de Obras públicas in 
te resarán  la publicación de estas refe
rencias en el Boletín Oficial de las p ro 
vincias respectivas, llevando estad ís
ticas gráficas de las m ism as, que de
berán  tener expuestas al público.

A rtículo 14.

OBLIGACIÓN DE FACILITAR DATOS

Al objeto de cum plim en tar las dis
posiciones de este Código, las Auto
ridades y los titu lares y conductores 
de autom óviles quedan obligados a fa
c ilita r  a las Jefa tu ras de Obras púb li
cas e In d u stria , en las p rov incias en  
que rad iquen , los datos que éstas re 
clam en, dentro  del plazo que en cada 
caso se señale.

A rtículo 15.

AUTOMÓVIL CLUB DE ESPAÑA

Corresponde a la Cám ara Oficial 
Automóvil Club de E spaña:

a) La expedición de los Certifica
dos in ternacionales para  autom óviles 
y de los Perm isos in ternacionales in 
dispensables p ara  la circu lac ión  y la 
conducción de esta clase de vehículos 
p o r los te rrito rios de los países adhe-
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ridos al Convenio Internacional de Pa
rís, de 24 de Abril de 1926.

b) Notificar al Ministerio de Ha
cienda y a la Dirección general de 
Aduanas, los ¡plazos de exención de 
impuestos de circulación de automó
viles pertenecientes a españoles, con
cedidos en los distintos Estados y te
rritorios, a los efectos de reciprocidad, 
y  las nuevas adhesiones al Convenio 
Internacional citado, así como los sig
nos distintivos que deben ostentar los 
automóviles que, procedentes de tales 
Estados y territorios, entren en Es
paña,

c) Llevar el Registro general de 
Automóviles que le está encomenda
do; facilitar a los Ministerios de Obras 
Públicas e Industria y a sus Jefaturas 
los datos que de éi soliciten, referen
tes a vehículos y conductores, tanto 
nacionales como extranjeros; interve
nir en la obtención de inscripciones, 
•matrículas y permisos para conducir 
automóviles y de circulación de sus 
asociados y de los procedentes del ex
tranjero; llevar a cabo la misión que 
lt  está encomendada en materia de 
carreras de automóviles, concursos, 
pruebas, etc.

d) Informar 3̂ dictaminar, cuando 
wea requerido por los Ministerios y 
Centros oficiales, sobre extremos re
lacionados con las disposiciones que, 
tanto en España como en el extran
jero regulan la circulación y uso de 
los> automóviles, así como sobre la apli- 
csrción e interpretación de tales dis
posiciones.

CAPITULO II 

Normas generales de la Circulación.
Artículo 16.

Todo vehículo en servicio debe con
servar, constantemente, las condicio
nes exigidas por el presente Código.

VELOCIDAD

Artículo 17.
Los conductores de vehículos deben 

ser dueños, en todo momento, del mo
vimiento de los mismos y están obli
gados a moderar la marcha y, si pre
ciso fuera, a detenerla, en donde lo or
dene la Autoridad competente, cuando 
las circunstancias del tráfico, del cami
no, de la visibilidad o de los propios 
vehículos, prudencialmente, lo impon
gan para evitar posibles accidentes o 
cualquier perjuicio o molestia a los de
más usuarios y, especialmente, en las 
siguientes ocasiones:

a) En las aglomeraciones de cual
quier clase y en los lugares de tráfico 
complejo, principalmente si circulan en 
mayor número los vehículos de marcha 
lenta; en los caminos con viviendas 
próximas a los bordes; al acercarse a 
hatos, rebaños, recuas o animales de 
tiro, silla o de carga que dieran mues
tras de espanto.

b) En las zonas de las vías públi
cas que presenten cruces, estrecha
mientos y pasos a nivel.

c) En las proximidades de curvas 
o cambios de rasante que limiten o im
pidan la visibilidad.

d) En los cruces con otros vehícu
los efectuados por la noche.

e) Cuando el afirmado o la super
ficie de rodadura se halle mojado, en

mal estado de conservación o de lim
pieza, y pueda salpicarse lodo o pro
yectarse guijarros sobre los demás ve
hículos o viandantes.

f) En los casos de niebla densa o 
copiosa lluvia y al anochecer,
•g) La velocidad debe reducirse a 

la equivalente a la del paso -de hom
bre cuando, por exigencias de la cir
culación, tenga que pasar rozando las 
aceras, en los mercados, y en las pro
ximidades de las Escuelas, a las horas 
de entrada y salida de los alumnos.

En todos estos casos, los conductores 
deben conservar el lado derecho y 
anunciar su presencia, extremando las 
precauciones en tanto no se hayan cer
ciorado de que la vía se encuentra li
bre.

Las infracciones se castigarán con 
multa de 10 pesetas.

Artículo 18.
Se prohíbe conducir vehículos, re

cuas o ganado de un modo negligen
te o temerario, o a velocidad que ex
ceda de la que, como máxima, hayan 
fijado las Autoridades competentes pa
ra cada lugar o circunstancia,

A los conductores de caballerías, ga
nados y vehículos de carga de tracción 
animal, les está prohibido llevarlos co 
rriendo por la carretera en las inme
diaciones de otros de la misma especie 
o de las personas que van a pie, así 
como abandonar su conducción, bien 
por separarse de ellos o por ir dormi
dos, dejándolos marchar libremente 
por el camino o detenerse en él.

Las infracciones se castigarán con 
multa de 10 pesetas.

Artículo 19.
Se prohíbe entablar competencias de 

velocidad entre toda clase de vehícu
los o animales, cuando éstos circulen 
por vías públicas abiertas al tráfico 
general.

La infracción se castigará con multa 
de 10 pesetas.

Artículo 20.

En las vías públicas interurbanas, 
los Ingenieros Jefes de Obras públicas, 
previo informe de la Autoridad encar
gada de la conservación de la carrete
ra, o de los Municipios, si se refieren 
a travesías, podrán señalar un límite 
a las velocidades máximas de los ve
hículos de distinta índole, en atención 
a las condiciones de las mismas y a 
la naturaleza e importancia de las car
gas porteadas.

Se entenderá de aplicación este 
principio, y tratándose de travesías, 
cuando la Autoridad municipal no ha
ya tomado la iniciativa como se de
termina en el artículo 124.

SENTIDO DE CIRCULACIÓN

Artículo 21.

Todos los vehículos, bestias de tiro, 
carga o silla y toda clase de anima
les, circularán por la derecha de la 
calzada, aun cuando el centro de aqué
lla se halle libre, sin invadir la zona 
correspondiente a los viandantes y pa
seos.

La infracción se castigará con multa 
ie  2 pesetas y pago del daño que 
causen.

Artículo 22.
Cuando en el centro de las vías pú

blicas existan refugios, zonas de pro
tección, postes indicadores o disposi
tivos análogos, los vehículos y anima
les pasarán por el lado derecho co
rrespondiente a su marcha. Se excep
túan de esta regla aquellas vías públi
cas en las que la circulación se efec
túe en un solo sentido.

En las plazas y encuentros de vías 
públicas, los vehículos y animales 
circularán dejando a su izquierda el 
centro de las mismas.

Las infracciones se castigarán con 
multa de 5 pesetas.

Artículo 23.

Cuando en la carretera haya una vía 
única de tranvía, y ésta quede en el 
lado derecho de la marcha, ningún ve
hículo estará obligado a ir por este 
lado derecho en las curvas u oíros si
tios de visibilidad reducida; en estos 
casos podrá ir por el centro de la vía 
pública reduciendo su velocidad hasta 
la de 15 kilómetros por hora y avisan
do repetidamente con la señal acústica.

Cuando la circulación de vehículos 
sea en un solo sentido y los tranvías 
circulen en ambos, aquellos podrán, si 
el ancho de la calzada lo permite, 
circular indistintamente por el lado 
derecho o izquierdo de las líneas del 
tranvía.

Los infractores a lo dispuesto en el 
primer párrafo de este artículo incu
rrirán en la multa de 10 pesetas.

Artículo 24.

Salvo en los casos de concesión es
pecial hecha por los Poderes públicos 
a las Compañías explotadoras de lí
neas de tranvías, los vehículos de to
das clases podrán circular por las zo
nas en que estén tendidas las vías de 
aquéllos, sin otras limitaciones que las 
de no ir en fila y hallarse en condicio
nes de dejar paso libre a la primera 
advertencia del conductor de un tran
vía; pero evitarán hacerlo en los pa
rajes donde existan refugios de peato
nes al lado de las vías.

En los parajes reservados exclusiva
mente para la circulación de tranvías, 
las Compañías explotadoras tienen la 
obligación de poner señales indicado
ras perfectamente visibles de día y de 
noche.

Artículo 25.

CAMBIOS DE DIRECCIÓN

En los cambios de dirección se ob
servarán las reglas siguientes:

a) Cuando el conductor de un ve
hículo , cualquiera sea la clase de 
éste, se proponga variar la dirección 
en que circule, comprobará que la ve
locidad del que se le acerque en senti
do contrario y la distancia a que del 
mismo se hallare, le permiten la manio
bra sin riesgo de choque y sin obligar 
a los otros conductores a ejecutar brus
cas desviaciones.

b) Debe avisar a los que vayan de
trás de él, con la necesaria antelación, 
extendiendo el brazo correspondiente 
al lado más próximo al borde de su 
vehículo.

Si por cualquier circunstancia no 
fuese posible hacer la señal con el bra-
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zo en fo rm a  vis ib le ,  se rá  o b l ig a to r io  el
uso de o tras  señales ópticas.

c) Todo vehículo que deba cam biar  
la dirección de su m archa  p ro c u ra rá  
aproximarse ai borde  de re d i  o de la ca l
zada si ha de desv ia rse  hacia el lado 
derecho; si la desviación de la m archa 
lia de efec tuarse  hacia el lado izqu ier
do, p ro cu ra rá  m a rc h a r  po r  el cen tro  de 
la calzada cuando  i a c ircu lac ión  p o r  
ésta se efectúe en los dos sentidos, o 
por el lado izquierdo cuando aquélla 
se efectúe en una  sola d irección.

d) En todo en cuen tro  de vías púb l i 
cas, u rb a n as  e in te ru r b a n a s ,  los c o n 
ductores t ien en  la ob lig ac ió n  de c e d e r  
el paso a ios veh ícu lo s  o an im a le s  que  
vean a p ro x im a rs e  p o r  su lad o  d e re 
cho. Las in f r a c c io n e s  se c a s t ig a ra n  
con multas de 10 pesetas.

Artículo 26 .

CAMBIOS DE SENTIDO DE MARCHA
Cuando un vehículo tenga  que cam 

biar el sentido de su m archa ,  el con
ductor av isa rá  con la necesar ia  a n te la 
ción a los que m archen  de trá s  y h a rá  
la maniobra co rre sp o n d ien te  en form a 
y sitio tales que in te rc ep te  la vía el me
nor tiempo posible.

Se prohíbe la m an io b ra  de cambio de  
sentido de m a rc h a :

1.° En las cu rvas  y cam bios de  r a 
sante de v isibil idad reducida,  en los 
cruces, b ifu rcaciones  y, en genera l ,  en 
todo sitio de visibil idad limitada.

2.° Cuando un vehículo au tom óvil  se 
acerque a él y se halle a d is tanc ia  m e
nor de 200 metros.

3.° Cuando un ciclista, un vehículo  de tracción animal o cualqu ie r  clase de- 
ganado se acerque igualm ente,  encon
trándose a menos de 25 m etros .

4.° En los p u e n te s  y en los túneles.5.° En aquellos caminos en que el 
ancho de la zona des t inada  al tráfico 
rodado no sea m a y o r  de cu a tro  metros.

Las infracciones se ca s t ig a rán  con 
multa de 10 pesetas.

Art ícu lo  27.
PARADAS, PUESTA EN MARCHA Y MARCHA  

ATRÁS
Cuantas veces un conductor de vehículo haya de ejecutar alguna maniobra que tenga por objeto modificar la si

tuación de éste, bien sea porque hallándose detenido vaya a reanudar su mar
cha o porque hallándose en movimiento tenga que detenerse o cambiar su 
^trayectoria, debe llamar la atención a 
los conductores de vehículos y de animales que se encuentren detrás, ex tendiendo el brazo fuera del vehículo, .y 
observando las s iguientes reglas:
, a) El conductor de todo vehículo  debe comprobar, antes de iniciar su 
Marcha, que los que se le acerquen por detrás están a suficiente distancia para 
permitirle la desviación a que le obligue su colocación en ruta, sin ser obs
táculo al paso de cualquiera de ellos, 
ni producir desviación brusca al que, en marcha, estuviera a punto de alcanzarle. En todo caso debe prevenir la 
arrancada extendiendo el brazo de modo visible para los conductores de los vehículos que pudieran aproximarse.Se exceptúan de estas obligaciones las  
reanudaciones de marcha que se efectúen, como consecuencia de las deten

ciones ordenadas por los Agentes del 
Tráfico.b) Las advertencias también podrán 
hacerse mediante otras señales ópticas  
que reemplacen la maniobra del brazo, s iempre que tales señales no den lugar 
a confusiones  y que, durante la noche,  estén iluminadas. La advertencia hecha  con el brazo anulará cualquier otra indicación óptica que pudiera aparecer  involuntariamente.
. c) Cuando un vehículo cualquiera,  
en especial si es automóvil, vaya a arrancar hacia atrás, su conductor comprobará, mirando por ambos costados,  
y  aun apeándose'si  fuere menester, que no existe vehículo parado ni otrq obstáculo que Jo impida y que, tanto la 
velocidad de los que se acerquen por detrás, como la distancia a que de ellos  se baila, le permiten hacer la maniobra sin riesgo de ser alcanzado.

d) Debe avisar, en todo caso, con la 
necesaria antelación, no solamente con la seña! acústica, sino también extendiendo el brazo que resulte más visible. 
Si por cualquier circunstancia— que siempre será imputable al conductor—  
no fuese posible hacer la señal con el 
brazo en forma visible, será obligatorio el uso de las otras señales ópticas  
de las recomendadas en el artículo 216 para los vehículos automóviles»

e) La arrancada hacia atrás se hará  
con gran lentitud, procurando que el 
recorrido efectuado en esta forma sea 
el menor posible, y el conductor detendrá el vehículo con toda rapidez, si  
oyere avisos indicadores  de la pro x im idad de otro vehículo  o de un animal.

f) Para avisar al conductor de un 
veh ícu lo  que m archa hacia atrás, se harán sonar las señales acústicas con  
toques cortos y frecuentes.

Las in fracciones  serán castigadas  con la multa de 10 pesetas.
CRUCE DE VÍAS

Artículo 28,
Siempre que un vehículo  haya de atravesar un camino, como cuando  

salga a la vía pública desde el inte
rior de un inmueble, su conductor se 
halla obligado a cerciorarse de que puede efectuar la maniobra necesaria  sin peligro para los demás usuarios  
de la vía; estas maniobras deben in i ciarse lentamente.

Artículo 29.
Los conductores de vehículos  que atraviesen la carretera por sitios di

ferentes de los destinados a esie fin, y los que cometan igual falta para la 
entrada y salida de sus fincas, pagarán el daño que causen y  además 5 pesetas de multa.

Para los que conduzcan reses sueltas o en manada, y  cometan igual ex-  
tralimitación, la multa será de 0,10 pesetas por cada cabeza de ganado m e
nor y de 0,20 por cabeza de caballar,  
vacuno y demás ganado mayor; pero  
en total no será inferior a 2 pesetas  en los prim eros  y 5 en los segundos,

ADELANTAMIENTOS
Artículo 30.

Todo conductor de vehículo  tiene la obligación:, siempre que no haya obs

táculo que lo impida, de permitir que  le adelante por su lado izquierdo cual
quier otro vehículo de marcha más rá
pida y que 1c pida paso.El adelantamiento de unos vehículos  a otros, o a caballerías, recuas y ga
nados debe efectuarse por el lado izquierdo, observando las prescr ip c io 
nes s iguientes:a) Antes de realizar ia desviación  tiene que asegurarse, el conductor del 
vehículo  que pretende adelantar, de que puede efectuarlo sin riesgo de cho
que con otro vehículo  o animal que venga en sentido contrario, pro h ib ién
dose adelantar cuando la v is ib il idad en  la parte delantera no sea suficiente.

b) No se adelantará a un vehículo  mientras éste m© deje libre, por lo me
nos, la mitad del ancho del camino y  espacio suficiente para ser pasado hol
gadamente.

c) Después de la maniobra, el co n 
ductor no debe volver a colocar su ve
hículo al lado derecho del camino, sin  antes haberse cerciorado de que puede  
efectuarlo sin riesgo alguno para el vehículo  o anima] al que hubiere ade
lantado y hasta que la longitud adelantada sea, por lo menos, doble de la 
del vehículo  dejado atrás; no volverá  bruscamente a la zona propia del sen
tido con que circule, sino que lo rea
lizará ele un modo gradual.d) Quedan prohibidos los adelantamientos en las curvas que no permitan 
ia visibilidad del ancho total de la ca
rretera en una longitud de 200 metros, como mínimo.

Igualmente se prohíbe intentar siquiera el alcance de un vehículo desde cien metros antes de los cambios de  
rasante que oculten la continuación de 
ia carretera.No se efectuará tampoco ningún adelanto en las travesías estrechas.e) N ingún vehículo  intentará ade
lantar a otro, si un tercero que vaya de
trás de él le ha anunciado la intención  de adelantarle.

Ningún vehículo que circule por vías  de menos de oc^io metros de anchura adelantará a otro cuyo conductor haya 
iniciado, o indicado siquiera, su propósito de pasar a un tercero.

f) Será obligación del conductor del 
vehículo que intente adelantar, dismi
nuir la velocidad y volver a su mano sin efectuar el adelanto si, iniciado és
te, advirtiera la imposibilidad de reali
zarlo en la forma ordenada, bien por deficiencia de velocidad, bien porque la presencia de un tercer vehículo que marche en sentido contrario pudiera impedir el adelanto.

g) El conductor del vehículo que 
observe que va a ser adelantado por otro, dejará libre más de la m had del  ancho disponible, tan pronto como es
cuche la señal de adelanto, arrimando 
al extremo de la derecha del lado correspondiente al sentido con que circule sin irrumpir en las zonas, aceras o paseos reservados a otros tráficos dis
tintos. En el caso en que no sea posible arrimar por completo y, sin embargo,  
el adelanto pueda efectuarse con se
guridad, el conductor del vehículo que 
va a ser adelantado indicará la posi
bilidad de ello al que se acerque, ex tendiendo el brazo horizontalmente y 
m oviéndolo  repetidas veces de atrás 
adelante, con el dorso de la mano ha
cia atrás.
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h) El conductor de un vehículo, una vez avisado de que otro pretende adelantarle, reducirá la velocidad con el fin de dism inuir la duración de la m an iob ra  que haya de efectuarse, por el último, para  conseguirlo.i) Se prohíbe que el conductor de un vehículo, después de avisado por otro y haber dado m uestras de p rep ararse  para perm itir el adelanto, aumente su velocidad o efectúe alguna maniobra, cortando el paso, p a ra  impedir que se le alcance.j) Excepcionalmente, en las vías públicas con circulación en ambos sentidos y línea o líneas de tranvías en la zoma central, el adelantam iento de éstos se hará  por el lado derecho, siempre  que no haya vehículo detenido u otro obstáculo que lo impida.

Artículo' 31.
El adelanto o cruce con bicicletas o m otocicletas, se hará  de suerte que entre éstas y las partes más salientes del vehículo que adelante o se cruce con ellas quede un espacio no inferior a dos metros. A este fin, el conductor de la bicicleta o motocicleta regulará la m archa de m anera que la conjunción se realice en lugar donde se pueda cumplir la an terior prevención.Igual precaución deberá adoptar el conductor de un autom óvil que p re ten da adelantar a otro vehículo de aquella clase.Los infractores de cuanto sé dispone en los dos últimos artículos serán -castigados con una multa de 25 pesetas y, en caso de accidente, con la de 100 pe

setas y serán, además, responsables de los daños causados.
Artículo 32.

PASO POR PUENTES
El paso por puentes se efectuará según las reglas siguientes:a) En los puentes colgados, en los de m adera de carácter provisional y en cuantos así se indique en su entrada, queda prohibido el tránsito  de perso nas y caballerías en tropel y el que las tropas pasen form adas llevando el paso.b) Calando por circunstancias especiales sea necesario lim itar la sobrecarga de los puentes por debajo de las normales fijadas para esta clase de obras, no se consentirá el paso de vehículos ni grupos de personas o anim ales cuyo peso total exceda del inscrito en las señales indicadoras correspondientes.Si adoptando disposiciones y m edidas especiales pudiera pasarse un puente con carga que rebase la que corresponda o tenga fijada particularm ente, será precisa la autorización de la J e fatura de que la obra dependa, y serán de cuenta del solicitante los gastos que, por cualquier concepto, se originen! con motivo clel paso.Si infringiendo el an terior precepto se pasara  po r algún puente en condiciones anormales, además de la re p a ra 

ción de daños y perjuicios, se castigará  con una m ulta de 250 pesetas.c) En el paso de los puentes de m adera o en el de aquellos en que este m aterial entre su composición, se adopta rán  las precauciones debidas para  evitar los riesgos de incendio o des
trucción por m aterias inflamables, sien

do responsables de los daños que p u dieran producirse, quienes los hub ieren  m otivado.Las infracciones a lo preceptuado en los apartados a) y c) se castigarán  con la m ulta de 25 pesetas y reparación de daños y perjuicios.
PASOS A NIVEL

Artículo 33.
Las Compañías de ferrocarriles adoptarán , inm ediatamente, las medidas eficaces oportunas p ara  que el servicio de los pasos ¡a nivel provistos de barre ra  se realicen en form a tal que éstos se cierren  cinco minutos antes de la llegada efectiva del tren ; a este efecto, las p recitadas Com pañías harán  las instalaciones de teléfono o de señales que, con la seguridad necesaria, ordenen la m aniobra en momento oportuno a los encargados de los pasos a nivel.Asimismo, insta larán  sin pé rd ida  de tiem po, en los pasos a nivel, situados en vías públicas, por las que puedan c ircu lar vehículos a velocidad superio r a 40 k ilóm etros por ho ra  y en los que hub iera  sido au torizada la supresión del guarda, ba rre ras  autom áticas o d ispositivos autom áticos de señales que, tanto  de día como duran te  la noche, adv iertan  convenientem ente la p ro x im idad  del tren .Las barreras autom áticas se colocarán  a. una distancia no in ferio r a 25 m etros del carril más próximo.Por el Ministerio de Obras públicas se dictarán las oportunas disposiciones encaminadas al cumplimiento de lo dispuesto en el presente artículo.

Artículo 34.
Todo vehículo que al llegar a un p a so a nivel encuentre cerrado éste, debe quedar detenido, ocupando el lado derecho de la calzada correspondiente a 

su m archa. Si duran te  el tiem po que se halle cerrado el paso a nivel llegasen otros vehículos, cada uno de ellos deberá situarse detrás del que estuviese ya detenido, prohibiéndose la ocupación de la m itad de la izquierda de la calzada.Las infracciones que contra estos preceptos se cometan se castigarán con multa de 10 pesetas.
Artículo 35.

Los peatones y los conductores de vehículos o anim ales, tienen la obligación de dejar libres las vías férreas instaladas a lo largo de las vías públi
cas o que crucen éstas a nivel, cuando se aproxim e un tren o vehículo cualquiera que circule sobre los carriles.

Artículo 36.
MARCHA EN CARAVANA

Cuando en vías in te ru rbanas varios vehículos de tracción animal—y excepcionalm ente si son de tracción  m ecánica, yendo al paso—m archen unos detrás de otros, en convoy o caravana, no deben agruparse sino en form a tal, que la longitud com prendida entre el prim ero y el último no exceda de 50 metros, debiendo ir en cada uno de ellos su conductor y llevar también cada vehículo, durante la noche, las luces reglam enta
rias. Asimismo cuando, m archando unos

detrás de otros, formen varios grupos, entre cada dos de éstos deberá mediar una d istancia m ínim a de 25 metros, si los vehículos son de tracción animal, y de 50, si son autom óviles.
Las infracciones a las anteriores disposiciones se castigarán con la multa de 25 pesetas.

VÍAS EN REPARACIÓN
Artículo 37.

Cuando en una vía se estén ejecutando obras de reparación, los vehículos, caballerías y toda especie de ganado, m archarán por el sitio señalado ál efecto, sin tra ta r  de adelantar a ningún otro, si la anchura del paso habilitado no lo perm ite holgadam ente; los contraventores serán responsables del daño que causen e incurrirán , además, en las m ultas siguientes: de 5 pesetas por cada vehículo; de 0,50 pesetas por cada cabeza de ganado menor, sin que en total exceda de 25 pesetas, y 1 peseta por cada cabeza caballar, vacuna y demás ganado mayor, con un máximo de 50 pesetas en total.Siempre que sea posible efectuarlo sin peligro, se perm itirá  el paso por el 
trozo de vía en reparación a los vehículos del servicio de Incendios, a las Ambulancias destinadas al transporte de heridos o enfermos y a los vehículos y caballerías que conduzcan la correspon
dencia pública.

Artículo 38.
a) Si el sitio señalado no deja espacio más que para  el paso de un vehículo y se acercan dos marchando en sentido contrario, tiene preferencia para  u tilizar el paso el que lo encuentra 

a su derecha.b) Si dentro del paso provisional se encuentran dos vehículos marchando en sentidos opuestos, debe retroceder 
el que entró  por su mano izquierda, y con el todos los que le siguieren, hasta volver al sitio donde exista anchura su
ficiente para  el cruce.c) En caso ele tráfico intenso, los encargados de la dirección de la obra colocarán, en ambos extremos de la misma, Agentes, suficientem ente avisados y aleccionados, que regulen el paso de los vehículos en form a tal que las duraciones de las esperas sean lo más breves posible y lo más aproximadamente iguales para  todos los vehículos, aun cuando para  ello, y solamente ante las órdenes de los indicados Agentes, 
no se sigan los preceptos de los ante
riores apartados.d) En todo caso, cualquier vehículo que se acerque a una obra de reparación del camino y encuentre esperando 
para  efectuar el paso de aquélla a otro, llegado con an terioridad y en el mismo sentido, se colocará detrás de él, Jf) más arrim ado que sea posible al borde de la derecha, y no in ten tará pasar sino siguiendo al que tiene delante, a menos que éste no pueda o encuentre dificul
tad para  ponerse en movimiento.e) Los conductores obedecerán siempre las órdenes del. encargado de dirig ir el paso de los vehículos por las 
obras.El incumplimiento de cualquiera de las reglas anteriores se castigará con 15 pesetas de m ulta, y con 50 pesetas en el caso de desobediencia a los Agen-
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tes encargados de dirigir el paso de 
los vehículos.

OBSTÁCULOS A LA CIRCULACIÓN

Artículo 39.
Se prohibe poner obstáculos que en

torpezcan la libre circulación de los ve
hículos.

Las infracciones de este precepto se 
castigarán con multa de 10 pesetas, y 
si el infractor hubiera procedido con 
malicia, se le impondrá una inulta de 
500 pesetas, sin perjuicio de las demás 
responsabilidades en que pudiera in
currir.

Artículo 40.
i ,

Todo vehículo que encuentre cual
quier obstáculo en su camino que le 
obligue a desplazarse al lado izquierdo 
del sentido de su marcha, se abstendrá 
de realizarlo mientras tal desplazamien
to pueda impedir el libre paso de otro 
vehículo que avance en sentido contra
rio, salvo lo dispuesto para el caso de 
vías en reparación.

Artículo 41.
Todo obstáculo cuya presencia en la 

vía pública dificulte la libre circula
ción, debe hallarse convenientemente 
señalado, a cargo del causante del mis
mo, y alumbrado con luz roja durante 
las horas que se dicen en el artículo 54,

Las infracciones se multarán con 25 
pesetas.

PREFERENCIA DE PASO

Artíciilo 42.
Los vehículos que circulen por las 

vías públicas, así como los peatones y 
caballerías, deben dejar libre el paso 
a los de los servicios de Incendios y a 
las Ambulancias destinadas al trans
pórte de heridos o enfermos.

Estos vehículos señalarán su presen
cia ipor medio de campanas, quedando 
exclusivamente reservado a ellos el 
empleo de esta clase de aparatos de 
aviso.
_ Tan pronto como se oigan estas se
ñales, todos los demás vehículos y las 
caballerías, sin excepción, deben co 
locarse al borde de la calzada, y los 
viandantes tienen la obligación de si
tuarse rápidamente, en las aceras, re
fugios, andenes laterales o bordes de 
(las calzadas* Los tranvías detendrán 
su marcha.

Artículo 43.
Cuando los conductores de vehícu

los, caballerías, recuas o ganados se 
encuentren en cualquier paraje del ca
mino con los vehículos o caballerías 
|úe conduzcan la correspondencia pú
blica, deben también dejarles el paso 
expedito.

Se prohibe a los conductores de 
vehículos atravesar o entorpecer la 
marcha de las formaciones de tropas 
y cortar las filas escolares o comitivas 
debidamente autorizadas.

D E T E N C I O N E S

Artículo 44.
. La detención de toda clase de ve
hículos se efectuará en él lado dere
cho de la vía correspondiente al sen

tido de su marcha, aproximándose io
do lo posible al borde de la calzada 
de dicho lado, y sus conductores y 
ocupantes, si tienen que apearse lo ha
rán por eí lado derecho, salvo lo dis
puesto en los artículos 116 y 117 para 
las vías de dirección única.

Los infractores serán multados con 
5 ¡pesetas.

Artículo 45.

No se detendrán los vehículos en la 
vía pública' más que el tiempo preciso 
para satisfacer las necesidades que lo 
motiven.

a) La detención de vehículos debe 
efectuarse siempre de tal manera que 
no dificulte la circulación, quedando 
prohibido hacerlo en las curvas de vi
sibilidad reducida y en las proxim i
dades de cambio de rasantes que ocul
ten rápidamente la carretera.

b) Cuando la detención se realice 
en sitio o forma que impida totalmen
te la circulación, el vehículo detenido 
queda obligado a ponerse en movi
miento o a.efectuar la maniobra nece
saria para dejar paso libre a otro que 
se lo pida, si la parada se prolonga 
por más de dos minutos.

c) Se prohibe la detención de ve
hículos o animales junto a los refugios, 
en las zonas de protección, frente a 
las entradas de coches de los inmue
bles, en los encuentros de vías públi- 
vas v en las zonas señaladas para el 
cruce de peatones.

d) En los puentes, se prohibe toda 
detención de vehículos que no resulte 
obligada por la circulación.

e) Las infracciones de los precep
tos de este artículo serán castigadas 
con multa de 20 pesetas.

Artículo 46.
Se prohibe abrir las portezuelas de 

los. carruajes antes de su completa de
tención.

Los infractores serán multados con 
5 pesetas.

Artículo 47.
CARGA Y DESCARGA

a) En las vías interurbanas no de
ben efectuarse faenas de carga y des
carga que puedan ocasionar perjuicios 
al tránsito público o afectar a la segu
ridad del mismo; en todo caso, se ten
drán en cuenta las prohibiciones y re
glas que se consignan en los artículos 
anterior y siguiente, para detenciones 
y estacionamientos de vehículos, que
dando prohibido depositar la carga o 
parte de ella en la zona afirmada de la 
carretera.

Las Autoridades cuidarán de que se 
cumplan los preceptos anteriores, dan
do las órdenes e instrucciones que en 
cada caso estimen oportunas y, en caso 
de desobediencia, se castigará a los in
fractores con la multa de 25 pesetas.

b) En las vías urbanas, las faenas 
de carga y descarga se someterán a las 
reglas especiales que dicten las Autori
dades municipales*

c) Los conductores que abran sur
cos en el camino, paseos o márgenes 
para meter las ruedas de los carruajes 
y cargarlos más cómodamente, in cu 
rrirán en la multa de 25 pesetas y re
sarcirán el daño causado.

d) Los conductores podrán efec
tuar la entrega de las mercancías en

los inmuebles a que vayan destinadas 
en las siguientes condiciones:

Primera. No ausentándose sino el 
tiempo estrictamente necesario para la 
entrega.

Segunda. Asegurando con una ca
dena la inmovilidad de una de las rue
das del vehículo, si es éste de tracción 
animal,, o bien observando las prescrip
ciones del artículo 101 del presente 
Código si se trata de un vehículo de 
tracción mecánica.

Artículo 48.

ESTACIONAMIENTOS

a) Se prohibe el estacionamiento 
de vehículos en aquellas vías públicas 
en que la circulación se efectúe en los 
dos sentidos y cuya anchura no per
mita el paso simultáneo de dos filas de 
carruajes.

b) En las vías cuya zona afirmada 
tenga una anchura que no permita el 
cruce de dos vehículos, motivo por el 
cual no esté permitido circular más. 
que en una sola dirección, el estacio
namiento puede efectuarse acercándo
se indistintamente a cualquiera de los 
bordes de la calzada, siempre que jun
to al borde del lado opuesto y a una 
distancia mínima de 40 metros, no se 
encuentre ya detenido otro vehículo.

c) Se prohibe el estacionamiento 
de vehículos a distancia menor de cin
co metros de una esquina, cruce o b i
furcaciones y frente a las puertas de 
edificios de concurrencia pública.

d) En aquellos sitios de las vías pú
blicas no comprendidos en las ante
riores prohibiciones de estacionamien
to y que, sin embargo, la Autoridad 
competente juzgue necesario o conve
niente la no permanencia de vehículos 
o de animales, se colocarán las seña
les previstas en este Código.

e) Todo vehículo que se detenga en 
una vía pública, insuficientemente ilu
minada, durante las horas en que de
biera tener encendidas las luces si 
circulase, conservará o encenderá las 
necesarias para fijar su posición y po
der ser visto en los dos sentidos del 
camino.

f) Los lugares destinados al apar
camiento serán señalados por la Auto
ridad encargada de la Policía de la vía.

g) Los conductores tienen la obli
gación de retirar del camino los cal
zos que hubieren utilizado durante la 
parada de su vehículo.

A C C I D E N T E S

Artículo 49

a) Todo conductor de un vehículo 
cualquiera que, sabiendo que ha causa
do u ocasionado un accidente, no se 
pare, escape o intente escapar para 
eludir la responsabilidad penal o civil 
en que pueda haber incurrido, será 
castigado con 100 pesetas de multa, sin 
perjuicio de las demás responsabilida
des que resulten de la aplicación de las 
leyes vigentes.

b) En caso de accidente con des
gracias, el conductor del vehículo que 
lo haya causado debe proceder a pres
tar auxilio a las personas que hubiesen 
resultado lesionadas, y si fuera preci
so, conducirá a éstas en su propio ca
rruaje al lugar más próximo en que 
puedan ser asistidas.
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Los infractores serán castigados con la multa de 500 pesetas, sin perjuicio de las demás responsabilidades en que pudieran incurrir.

Artículo 50.
Cuando ocurra algún accidente g ra ve en carretera, el personal encargado de la vía practicará una investigación de las causas que lo hayan producido, y los Jefes de Obras públicas darán cuenta de su resultado a ia Dirección general de Caminos, y cuando el accidente obligue a nuevo reconocim iento del vehículo, a la Jefatura de industria correspondiente.El Negociado de Estadística, Planos e Instrumentos del Ministerio de Obras públicas llevará una estadística, clasificada por causas de estos accidentes.

Artículo 51.
Cuando con motivo de accidente o avería quede inmovilizado un vehículo o su cargamento caiga total o parcialmente sobre la vía pública, sin que sea posible recogerlo en el momento, el conductor deberá adoptar cuantas disposiciones sean necesarias para que no se dificulte la circulación, para que sean retirados la carga y el vehículo en el plazo más breve posible y, muy especialmente, cuidará de que se halle convenientemente alumbrado el obstáculo en las horas que determina el artículo 54.Las infracciones se castigarán con la multa de 25 pesetas.

Artículo 52.
DAÑOS

a) La sustracción o el deterioro voluntario de lo’s faroles, señales y postes indicadores que existen en las vías públicas o de otros elementos de éstas, serán castigados con multa de 100 pesetas y pago de daños, sin perjuicio de la denuncia a los Tribunales para la sanción correspondiente.b) El que involuntariamente produjese deterioro en las señales destinadas a regular la circulación, o en cualquier elemento de la vía, tiene el deber de comunicarlo sin pérdida de tiempo a la Autoridad competente, y el de repararlo. Si así no lo hiciere, será castigado con multa de 50 pesetas y pago del duplo del valor del daño ocasionado.
CIRCULACIÓN NOCTURNA

Artículo 53.
Todo vehículo que circule por las vías públicas durante la noche, debe llevar, en la forma y condiciones que se detallan en el capítulo IX de este Código, el número y clase de luces suficiente para fijar su situación y para que pueda ser percibido en los dos sentidos de la vía.

Artículo 54.
Las luces deben de estar encendi

das:Del 30 de Septiembre al 30 de Abril, desde media hora después de ia puesta del Sol hasta media hora antes de la salida del mismo.Del 1.° de Mayo al 1.° de Octubre,

desde una hora después y hasta una hora antes, respectivamente, de la puesta y salida del Sol.En ios pasos subterráneos cuya longitud exceda de 30 metros y no estén iluminados suficientemente, y en los casos de niebla o cerrazón.Las infracciones se castigarán con multa.de 20 pesetas.
PRESIÓN SOBRE EL PAVIMENTO

Artículo 55.
No deben circular por las vías públicas, sin permiso especial, los vehículos cuyo peso total (el vehículo  más la carga) exceda de 10.000 kilogramos y los que ejerzan sobre el suelo una presión superior a 150 kilogramos por centímetro de ancho de la llanta, cuando ésta sea de caucho y esté dotada la cámara de aire; y de 140 kilogramos cuando la llanta sea de caucho macizo o metálica. La anchura de la llanta se determinará midiendo la parte que se halle en contacto con un suelo duro cuando la llanta esté en condiciones de funcionamiento normal y sea nueva.Los vehículos que, en lugar de ruedas, utilicen bandas de caucho sin fin, denominados comúnmente “orugas”, quedan asimilados a los que, en sus ruedas, utilizan neumáticos.Las infracciones se castigarán con 50 pesetas de multa.

Artículo 56.
Si ’se desea poner en circulación un vehículo cuyo peso o cuya carga por centímetro de ancho de llanta excedan de los señalados en el artículo anterior, el interesado habrá de solicitarlo, indicando el recorrido proyectado, de la correspondiente Jefatura de servicio, y ésta podrá autorizarlo en el caso de que lo consientan el estado de los puentes y demás partes de las vías que hayan de utilizarse, fijando las condiciones en que el vehículo habrá de circular y la cantidad que debe depositar el solicitante para responder de los deterioros que en el camino puedan ocasionarse. De la autorización no debe hacerse uso hasta después de que se haya hecho efectivo el mencionado depósito, con cargo al cual se harán en los pavimentos las reparaciones que, en su caso, procedan, devolviéndole el sobrante al interesado. Estas autorizaciones sólo podrán otorgarse por plazo limitado.'Si el itinerario que haya de seguir el vehículo afectara a más de una Jefatura de 'servicio, se solicitará de cada una de ellas la autorización para circular por la parte de aquel que, respectivamente, le corresponda, siguiéndose los mismos trámites indicados en el párrafo anterior y, en el caso de que en las concesiones otorgadas por las Jefaturas hubiera alguna condición  contradictoria, se remitirán los respectivos expedientes a la Dirección general de Caminos para la resolución definitiva. Artículo 57.

LIMITACIÓN DE LONGITUD DE LOS 
VEHÍCULOS

Queda prohibida la circulación 'de vehículos que, sin carga o con ella,

tengan una longitud de más de 10 metros, pudiendo los Ingenieros Jefes de los servicios reducir este máximo en carreteras de curvas de corto radio, o cuando alguna otra circunstancia especial lo exija.Podrán autorizarse longitudes mayores y pesos excepcionales, en casos indispensables, debiendo seguirse, pa-: ra obtener las correspondientes autorizaciones, trámites análogos a los indicados en el artículo anterior. 5
Artículo 58. ?

ANCHO Y ALTO ;>
Queda asimismo prohibida la ciiy culación de vehículos cuya anchura, o la de su carga, medida entre las par-; tes más salientes, exceda de 2,50 metros. Su carga, que en ningún caso esy tará entibada de manera que su altura exceda de 5 m., no deberá comprometer el equilibrio del carruaje ni perjudicar las obras y plantaciones establecidas en la vía ¡pública, ni tampoco constituir obstáculo para el paso franco del vehículo bajo los puentes, viaductos e* instalaciones aéreas.Las infracciones de lo dispuesto en lo's artículos 57 y 58 se castigarán con multa de 50 pesetas.

OTRAS LIMITACIONES
Artículo 59.

Se prohíbe colgar, sobresaliendo alrededor de la caja del vehículo, utensilios, embalajes u otros objetos. Queda prohibido, también, utilizar los costados de los vehículos en forma saliente para ocuparlos como asientos fijos o movibles.Lo's titulares de vehículos, lo mismo que los conductores, quedan obligados a acondicionar la carga en forma que evite la caída total o parcial de ésta.Se dispensa de la anterior obligación a los vehículos de tracción animal al servicio de explotaciones agrícolas, que transporten las cosechas.Guando la carga sea de recipientes metálicos o de hojas, barras, láminas, vigas o carriles de metal, se acondicionará en forma que se evite todo ruido capaz de incomodar al público; y, si son de mayor longitud que la del vehículo, deben ir resguardadas en la ex* trcmidad saliente para aminorar ld& efectos de un roce o choque posibles.'iSe prohíbe la circulación de vehículos cuya carga sobrepase, por su parte delantera, la cabeza de los animales de tiro, y cuando se trate de automóviles, la extremidad anterior de éstos. Por la parte posterior la carga no del# arrastrar ni sobresalir de la extremidad del vehículo más de tres metros. uCuando los objetos que constituya! la carga tengan gran longitud deberán estar fuertemente sujetos unos a otros, y también al vehículo, de tal manera qúe las oscilaciones q u e  el movimiento produzca no den lugar a que sobresalgan lateralmente de aquél. Además, llevarán la extremidad posterior de la carga alumbrada durante la noche con una luz roja o dispositivo que refleje m  este color la luz que reciba y, durante el día, cubierta con un trozo de tela de color vivo.Las infracciones que se cometan coa*
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tra cada uno de los anteriores precep
tos del presente artículo, serán castiga
das con multa de 10 pesetas..

Artículo 60.
Se prohíbe montar o colgarse en las 

traseras de los vehículos y permanecer, 
durante la marcha, en los estribos de 
los mismos.
. Igualmente se prohíbe colocar en los 
carruajes, púas, garfios o cualquier otro 
dispositivo que pueda causar daño a los 
menores que intenten subir o asiese a< 
la parte posterior de ellos. Los con
ductores de éstos, en los casos en 
que aquéllos lo ba jan ó intenten ha
cerlo, no deben repelerles violenta
mente, sino, antes bien, amonestarles y, 
én caso de desobediencia, detener el 
vehículo para que puedan bajar sin pe
ligro, denunciándolos a los Agentes de 
la Autoridad.

Cada infracción de io dispuesto en 
este artículo será castigada com 
de 2 pesetas.

Artículo 61.
No se perm itirá la circulación de 

aparatos cuyas ruedas tengan paletas o 
salientes que causen daño a los p a v i 
mentos.

Para el transporte de tractores de 
maquinaria agrícola u otros artefactos 
de índole análoga cuyas ruedas tengan 
llantas metálicas estriadas o provistas 
de paletas, se colocarán sobre éstas 
otras llantas de superficie extedor lisa: 
si esto no puede hacerse, se solicitarán 
permisos especiales de ios Ingenieros 
Jefes de los servicios, siguiéndose para 
ello los mismos trámites detallados en 
el artículo 56 del presente Código.

Se prohíbe el uso de? m adr > o plan
cha' en los carros y que, en marcha, 
lleven sus ruedas atadas con cadenas 
o cuerdas.

Queda también prohibido el arrastre 
directo sobre la calzada de maderos, ra
majes, arados y cualquier otro objeto 
que pueda deteriorarla, así como que 
las cargas de caballerías o vehículos 
toquen a la superficie de aquélla. Podrá 
permitirse, sin embargo, el arrastre de 
los arados romanos, siempre que el ex
tremo del timón de madera al que esté 
unida la reja del arado vaya sobre el 
yugo de la yunta que lo transporte y 
que el otro extremo del timón lleve co
locado, por debajo y bien unida a él, 
una almohadilla de cuer,¡ que sea la 
que roce sobre el pavimento, o un jqego 
fe dos ruedas pequeñas, de madera o 

k hierro, en que se apoye.
Las infracciones serán castigadas con 

50 pesetas de multa y  pago de daños.
r: Artículo 62.

: fia) Los carros que lleven galgas ten- 
fean éstas dispuestas de tal manera que, 
etí ningún caso, sobresalgam más de 10 
centímetros de-la parte más saliente de) 
cidro.

b)  ̂ Las cadenas y demás accesorios 
movibles o colgantes, deben ir sujetos 
al vehículo en forma que en sus oscila 
cienes no puedan salir del contorno 
del mismo, ni arrastrar por el suelo.

Los infractores a los preceptos de 
este artículo serán castigados con la 
multa de 5 pesetas.

Artículo 63.
Si se encontrara circulando por las

vías públicas, sin la debida autoriza
ción, un vehículo o aparato que no re- 
una las condiciones señaladas en los 
artículos anteriores, su conductor, al 
ser requerido para ello, queda obligado 
a conducirlo a la localidad más inme
diata y a depositarlo en la Alcaldía, 
hasta obtener la oportuna autorización 
para llevarlo a su destino, después de 
haber pagado la multa que correspon
da y el valor de los danos que hubiese 
causado.

TRANSPORTES DE MATERIAS QUE REQUIE
REN PRECAUCIONES ESPECIALES

Artículo 64.
a) El transporte de toda clase de re

siduos o de materias cuya naturaleza 
u olor puedan molestar o comprometer 
la salubridad, sólo puede efectuarse en 
vehículos herméticamente cerrados e 
impermeables. Si se utilizasen barricas 
u otros envases, éstos deben hallarse 
en las mismas condiciones.

La circulación de vehículos cargados 
con estas materias, en vías urbanas, 
sólo puede efectuarse de dos a cinco de 
la mañana en verano, y de una a siete 
de la mañana en invierno.

Los vehículos empleados en la reco
gida de los restos de carne, pescados, 
verdura, frutas y cualquier producto 
averiado, que provenga de los merca
dos, carñecerías, lecherías, fruterías, 
etcétera, etc., sólo deberán circular 
hasta las dos de la tarde en toda épo
ca, y después de esta hora, en casos 
excepcionales, cuando lo requiera el 
servicio sanitario, provistos al efecto 
de un pase especial en el que se con* 
signen los puntos de procedencia y 
destino y hora de salida y llegada de 
ios mismos.

En ningún caso deberán permanecer 
parados en la vía pública sino el tiem
po preciso para las operaciones de car
ga y descarga.

b) El transporte de carmes muertas 
destinádas al consumo, debe efectuarse 

'en condiciones adecuadas p a r a  que 
aquéllas queden en todo momento ocul
tas a la vista del público, y sólo podrá 
realizarse en vehículos destinados ex
clusivamente a este objeto y autoriza
dos por la Autoridad competente.

Se prohíbe la colocación de cual
quier producto carnoso, comestible o 
no, en la parte exterior del vehículo.

c) Los vehículos que hayan de em
plearse para el transporte de anima
les muertos deben ser impermeables 
y se cerrarán herméticamente para 
que no dejen escapar materias orgá
nicas ni mal olor.

Excepcionalmente, para el transpor
te de grandes animales, podrán utili
zarse carruajes descubiertos por su 
parte superior; en este caso, los ani
males deberán hallarse completamen
te ocultos a /la  vista del público, ya 
sea por medio de lonas, mantas o por 
otro procedimiento adecuado.

d) Los vehículos destinados al 
transporte de materias inflamables de
ben hallarse dolados d e extintores 
de incendios de dimensiones y efica
cia adecuados, en perfecto estado de 
funcionamiento.

Deben llevar un banderín encarna
do fácilmente visible.

Queda projiibido a los conductores 
de esta clase de vehículos fumar mien
tras se hallen prestando servicio.

Las infracciones de lo dispuesto en 
este artículo se castigarán con multa 
de 50 pesetas.

Artículo 65.

El transporte de materiales que pro
duzcan polvo, malos olores o puedan 
caer, tales como escombros, cemento, 
yeso, harina, estiércol, etc., debe efec
tuarse siempre cubriendo total y efi
cazmente los materiales con lonas de 
dimensiones adecuadas. Se prohíbe 
colocar esta clase de cargas en forma 
tal que rebase los bordes superiores 
del vehículo, así como también que 
se aumenten las dimensiones o capa
cidad de estos vehículos mediante la 
colocación de suplementos adiciona
les, salvo en los transportes agrícolas.

El transporte de fieras se hará siem
pre en jaulas que eviten todo peligro.

Las infracciones contra los precep
tos de este artículo se castigarán con 
multa de 5 pesetas.

CAPITULÓ III
Circulación de peatones— Circulación

de animales sueltos o en rebaño.
P E A T O N E S

Artículo 66.
Los peatones transitarán, en toda 

clase de vías, por los paseos, aceras 
o andenes a ellos destinados y, en caso 
de no haberlos, lo más próximos po
sible a los bordes de aquéllas.

Se prohíbe a los peatones detener
se en las aceras o paseos formando 
grupos que dificulten la circulación, 
así como llevar por ellas objetos que 
puedan representar peligro o suciedad 
para los demás viandantes.

Como normas generales deben te
ner presente: la de circular por la 
acera de la derecha con relación al 
sentido de su marcha, adelantar por 
la izquierda y, cuando circulen por 
la acera o paseo izquierdo, ceder siem
pre el paso a los que lleven su mano.

En las vías interurbanas que carez
can de andenes especiales p a r a  los 
peatones, éstos caminarán por el lado 
izquierdo de las mismas con relación 
al sentido de la dirección en que m ar
chen.

En los cruces con otras vías deben 
adoptar las precauciones necesarias 
en evitación de accidentes, no siendo 
obstáculo a la libre circulación, por la 
calzada, de vehículos y animales.

Los peatones que circulen, tanto por 
las vías urbanas como por las in ter
urbanas, se hallan obligados a obser
var las señales y a atender las ind i
caciones que, referentes a circulación 
de vehículos, dispongan las autorida
des o ejecuten sus agentes, obedecién
dolas inmediatamente.

Artículo 67.

El peatón que tenga que atravesar 
la calzada, deberá cerciorarse, previa
mente, de que ésta se halla libre a 
ambos lados suyos, y lo hará rápida
mente, siguiendo una trayectoria per
pendicular al eje de aquélla.

Cuando al hallarse en la calzada se 
aproxime á él un vehículo, débe de
tenerse y perm itirle que pase libre* 
mente; y, a su vez, el conductor del
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vehículo debe disminuir la marcha de 
éste.

Cuando la circulación de vehículos 
sea intensa, las autoridades competen
tes señalarán las zonas destinadas ai 
cruce de la calzada por los peatones, 
quedando prohibido a éstos cruzar por 
otros lugares. En las calles que no 
tengan zonas señaladas, cruzarán por 
los extremos de las manzanas.

Se prohíbe a los peatones atravesar 
las plazas y glorietas por su calzada, 
debiendo rodearlas»

Artículo 68.
Si un peatón, desobedeciendo las 

indicaciones del Agente encargado de 
regular la circulación, fuere atrope
llado por un vehículo o animal, el 
conductor no podrá ser acusado de 
negligencia; en estos casos, se consi
derará como atenuante, para el con
ductor, la circunstancia de utilizar el 
viandante la calzada durante el perío
do de tiempo reservado para la circu
lación de vehículos por tal paraje.

Artículo 69.
Se prohíbe a los peatones esperar a 

los tranvías fuera de los refugios, zo
nas de protección o aceras.

Sólo se autoriza a cruzar la calzada 
para subir a los tranvías, cuando éstos 
hayan llegado a la parada situada fren
te al lugar en que el viajero se encuen
tre.

GANADOS

Artículo 70.

El tránsito por las carreteras del Es
tado y vías provinciales, de caballerías, 
ganado suelto, manadas o rebaños, se 
consentirá, únicamente, cuando no 
existan otras vías utilizadles que per
mitan realizarlo por ellas, y se efec
tuara en forma que nunca ocupen una 
zona mayor que la mitad deí ancho 
de la calzada. La parte ocupada será 
siempre la que corresponda a su ma
no derecha.

Artículo 71.
a) Cuando existan vías pecuarias o 

caminos especiales destinados a su pa
so, no se consentirá el tránsito de los 
ganados más que en los trozos indis
pensables de las carreteras y cumplien
do rigurosamente lo dispuesto en el ar
tículo anterior.

b) Entre los conductores habrá uno, 
por lo menos, mayor de dieciocho años, 
que cuidará del cumplimiento de los 
anteriores preceptos, si bien el dueño 
del ganado será responsable del abono 
de las multas por las infracciones que 
puedan cometerse.

,c) Cuando se trate de ganado bra
vo, los que lo conduzcan deben adop
tar las necesarias medidas de seguri
dad. Los dueños serán responsables de 
los accidentes que el ganado cause.

d) Cuando en las carreteras se en
cuentren ganados en direcciones con
trarias, sus conductores cuidarán de que 
los cruces se hagan con la mayor ra
pidez posible y en zona de visibilidad 
suficiente para que sean percibidos por 
los demás transeúntes.

Si, circunstancialmente, no se hubie

ra podido conseguir lo anteriormente , 
dispuesto, los conductores del ganado 
cuidarán de adoptar las precauciones 
precisas para que los vehículos de gran 
velocidad se detengan antes de llegar a 
la zona de cruce.

e) Cuando transiten de noche, por 
las carreteras o vías públicas que no 
estén alumbradas suficientemente, ani
males sueltos, manadas o rebaños, sus 
conductores deberán llevar ludes bas
tantes para fijar la situación que ten
gan aquéllos en el camino, y  se coloca
rán de suerte que puedan ser adverti
dos en las dos direcciones.

Los infractores de los preceptos de 
este artículo serán castigados con la 
multa de 10 pesetas.

Artículo 72.

Se prohíbe dejar en las vías públicas 
animales sueltos o atados en forma tal 
que les permita situarse en la calzada.

Los conductores de vehículos no se
rán responsables de los daños que su
fran los animales que Se hallen sueltos 
en las vías públicas, ni aun en caso de 
muerte de éstos. Los dueños de los ani
males incurrirán en las responsabilida
des que define este Código, sin perjui
cio de las demás que sean consecuencia 
del abandono én que los hubiesen de
jado.

Artículo 73.

Las caballerías, animales sueltos, cual
quier clase de ganados y los rebaños, 
no deben cruzar las carreteras por si
tios/distintos de los correspondientes a 
los de los caminos que con ellas empal
man, o por los particularmente esta
blecidos para el servicio de propieda
des privadas, cuya ejecución haya sido 
autorizada y reúna las condiciones que 
se hayan impuesto.

Los dueños de los ganados, serán 
responsables de los daños y perjuicios 
causados por infringir este precepto, y 
satisfarán la multa de 10 pesetas.

Artículo 74.
Si en algún caso excepcional fuera 

preciso cruzar una carretera por lugar 
que no estuviese autorizado, podrá ob
tenerse la licencia oportuna de la Je
fatura correspondiente, la que necesa
riamente fijará el tiempo de duración 
del permiso y las obras de carácter 
provisional que deban efectuarse para 
evitar daños en la carretera.

No se otorgarán -estas autorizaciones 
sin que el interesado haga previamente 
el depósito, en la Jefatura correspon

diente, de la cantidad que se fije para 
garantizar el pago de los daños y per
juicios que puedán originarse,'realizán
dose con cargo a él las reparaciones ne
cesarias.

Artículo 75.
• CAÑADAS

Los pasos de ganado de carácter ge
neral, se señalarán por medio de rótu
los con la inscripción “ Cañada” , que se' 
colocará en los lugares determinados 
por las Jefaturas de los servicios co
rrespondientes.

Si, a petición de entidades o particu
lares, se establecieran pasos cuya con
veniencia fuera reconocida, los rótulos 
se colocarán por los interesados ate
niéndose a las condiciones y modelos 
que al efecto les fijen las expresadas 
Jefaturas.

CAPITULO IV
De la circulación de vehículos 

de tracción animal.

Artículo 76.
Los vehículos de tracción animal, 

además de los preceptos establecidos 
para la circulación en general, se aten
drán a lo que establecen los artículos 
siguientes:

Articulo 77.
Los vehículos de tracción animal 

circularán acercándose cuanto sea po
sible al borde derecho de la vía.

Artículo 78.

LLANTAS

a) Los vehículos de tracción animal 
cuyas ruedas lleven llantas metálicas, 
solo podrán circular por las carrete
ras de uso público cuando tales llantas 
sean cilindricas, de las llamadas pla
nas, sin que en la superficie de roda
dura resalten las cabezas de los cla
vos que las unan a las ruedas ni apa
rezcan salientes de ningún otro géne
ro. En el caso de que las llantas no 
sean metálicas, podrán tener otros per
files a condición de que no disgreguen 
los pavimentos.

b) Los vehículos de tracción ani
mal que circulen por las carreteras, 
deben cumplir las condiciones que se 
expresan en los siguientes cuadros de 
clasificación, con relación al ancho mí
nimo de las llantas metálicas y tiro 
máximo correspondiente.

PRIMERO: CARROS DE DOS RUEDAS

Ancho mínimo reglamentario ^  >
de las llantas. l i r o  maxlmo correspondiente.

6 centímetros. Una o dos caballerías mayores; uña
mayor y otra menor. .

7 centímetros. Dos caballerías mayores y u n a  menor.
8 centímetros. Tres caballerías mayores.
9 centímetros. " ‘ Tres caballerías mayores y u n a  menor

(dos apareadas).
10 centímetros. Cuatro caballerías mayores (idos apa

readas por lo menos).,
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SEGUNDO: CARROS DE CUATRO RUEDAS

Ancho mínimo de las llantasde las ruedas.
Delanteras. Posteriores T iro máximo correspondiente.

Centímetros. Centímetros.

5 6 Una, dos o tres caballerías m ayores.6 8 Cuatro caballerías mayores.7 10 Cinco caballerías m ayores (dos apareadas por lo menos).8 11 Seis caballerías m ayores (cuatro apareadas por lo menos).9 12 Siete caballerías m ayores (seis apareadas).11 14 Ocho caballerías mayores (todas apareadas).
N ota .— Cada res vacuna se considera a jos efectos de fuerza de tiro , comoequivalente a dos caballerías m ayores.

TERCERO;: ÓMNIBUS

Ancho mínimo de las llantasde las ruedas. Tiro máximo correspondiente.
Delanteras. Posteriores

5 centím etros. 6 centím etros. Cualquiera que sea el tiro .

Cuando no lleguen a estos límites, se prohíbe a las Alcaldías m atricularlos y facilitar a sus dueños las “tablillas'”, placas de m atrículas a que se refiere el artículo 84.e) En los tram os en que las carreteras presenten ram pas con inclinaciones muy fuertes, se perm itirán  los encuartes que, a juicio de los Ingenieros Jefes de los servicios, sean necesarios, quienes ordenarán que queden fijados los tram os en que aquéllos se au toricen, lim itándolos con postes ind icado res con el le trero  “E ncuarte hasta ... caballerías”.d) En casos justificados, podrán  los Ingenieros Jefes de los servicios autorizar tiros mayores que los señalados en los cuadros anteriores, p rev ia  péti- ción del interesado, por conducto de la Alcaldía correspondiente, dando citenta de ello a la Dirección general de Caminos.
e) Quedan exceptuados del cumplimiento de las prescripciones impuestas por el apartado b) los carros dé dos ruedas destinados al transporte  de los productos agrícolas—propiedad éstos y aquéllos de los agricultores ya sean propietarios, arrendatarios, colonos o aparceros de las tie rras que cultiven— siempre que vayan arrastrados por una o dos caballerías o por una vaca, buey o yunta, y sus llantas, planas, tengan una anchura mínima de tres centímetros.
Quedan, asimismo, exceptuados del cumplimiento de las anteriores p rescripciones los vehículos ligeros de tracción animal, coches de servicio p a rticular o público, destinados al tran sporte de viajeros, si el número de éstos no excede de nueve, inclu ido el conductor.
Las infracciones a lo dispuesto en

el presente artículo serán castigadas con m ulta de 25 pesetas.
Artículo 79.

TENTE-MOZOS
Los carros y toda clase de vehículos de dos ruedas empleados en el tran sporte de cargas pesadas deben llevar tente-mozos adecuados.

Artículo 80.
ARREOS

Los arneses y riendas deben reu n ir las necesarias condiciones de solidez.Los conductores no deben m anejar los látigos de m anera que molesten a las demás usuarios de la vía pública.Se prohibe que los látigos tengan en sus extremidades cuerpos duros, pesados o rígidos que por su empleo puedan p ro d uc ir contusiones o heridas, castigándose las infracciones con multa de 25 pesetas.Se prohibe a ios conductores de ganado vacuno, enganchado o suelto, el empleo de aguijadas cuya extrem idad  se halle prov ista  de p incho.Cada infracción  se castigará con multa de 25 pesetas.
Artículo 81.

ANIMALES
Se prohibe el empleo de anim ales de carga o tiro  que tengan vicios o 

adolezcan de enferm edad contagiosa, h eridas o deform idades.Los anim ales que tengan vicio de m order no deben circu lar sin bozal.
Los p rop ietarios o conductores tom arán todas las p recauciones posibles

p a ra  p ro teger las llagas contra los ro ces de cualquier clase, cum pliendo cuanto, a tal efecto, se prevenga por la Sociedad P rotecto ra de Animales.
T oda infracción  será castigada con la m ulta de 10 pesetas.

M A T R Í C U L A
Artículo 82.

Los vehículos de tracción  anim al que hayan de c ircu lar po r carre te ras deben estar m atriculados en el térm ino m unicipal en que residan  sus dueños, adm in istradores o usuarios.
a) En la m atrícu la  se especificará si el vehículo es para  v iajeros (óm nibus o coche), de transporte  general, o para  usos agrícolas; no considerando como de la últim a clase más que aquellos que satisfagan las condiciones exp resadas en el apartado e) del a rtícu lo 78.
b) En los M unicipios se llevarán libros ta lonarios de “Boletines de m atríc u la” , com puestos por hojas de fo rma apaisada, de 32 centím etros de la rgo por 20 de ancho y trepadas por la m itad en el sentido de su m enor d im ensión. Las dos parles de cada hoja estarán  im presas en form a idéntica, según modelo núm ero 1 del anexo “Modelación” del presente Código.La num eración de las hojas y, por tanto, la de las m atrículas será co rrelativa y ún ica para todos los vehículos, cualquiera sea la clase de éstos, expresándose para  los carros de transporte  general si el tiro  máxim o que se consigna es el reglam entario  o el que se perm ite en v irtud  de lo dispuesto en el apartado  d) del artículo  78, y, p ara  todos, si se destinan al servicio pú blico de alquiler.
Extendido en una hoja, po r duplicado, el “Boletín de m atrícu la” c o rre s pondiente a un vehículo, se entregará el original al in teresado, quedando la o tra parte  de la hoja como m atriz u n ida al talonario.
c) Las Alcaldías rem itirán  cada sem estre a la Jefa tu ra  de Obras públicas 

de su p rov incia  ios docum entos siguientes :
1.° Una relación de los vehículos de tracción  anim al m atriculados du ran te  dicho periodo, que se red ac tará  u tilizando hojas im presas del tam año de 44 por 32 centím etros y d iv id idas en colum nas, según modelo núm ero 2 del anexo “M odelación”, de este Código.
2.° Un estado resum en, tam bién re dactado en un im preso del tam año de 44 por 32 centím etros, con los datos de vehículos de tracción  anim al “Matriculados en el sem estre an te rio r” , “Altas en el co rrien te”, “Bajas o cu rridas en el m ism o” y “Quedan m atricu lados p ara  el sigu ien te”, especificando los núm eros de vehículos correspondientes a cada uno de los casos in d icados, conform e al modelo núm ero 3 del anexo antes dicho.Tanto la relación como el estado re sumen de que queda hecha m ención, los rem itirán , las Alcaldías a las Jefaturas de Obras públicas, antes del día 15 del mes siguiente al últim o del sem estre de que se trate.De la falta de recibo en la Jefatura de Obras públicas de los docum entos expresados correspondientes a cada se

m estre, dentro de la p rim era  quincena
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del mes siguiente, dará cuenta al Go
bernador civil de la provincia dentro 
de la segunda quincena del mismo mes, 
con el fm de que imponga multas a las 
Alcaldías que no los hubiesen remitido, 
y cuya cuantía debe aumentar sí no 
los remitiesen en breve plazo.

d) Para atender a los gastos que 
origine la adquisición de los precintos 
para las tablillas y de los libros talo
narios de registro y demás impresos, 
las Alcaldías percibirán 2 pesetas por 
cada vehículo que en ellas se ma
tricule.

Artículo 83.
Las Jefaturas de Obras públicas re

dactarán un estado-resumen general 
comprensivo de todos los vehículos de 
tracción animal que existan matricu
lados en cada uno de los pueblos de 
la provincia, en 31 de Diciembre de 
cada año, clasificándolos del modo di
cho anteriormente. Un ejemplar del 
referido estado-resumen general debe
rá ser remitido ai Negociado de Esta
dística,, Planos e Instrumentos del Mi
nisterio de Obras públicas, dentro del 
mes de Febrero del año siguiente, ajus
tándose al modelo número 4.

Artículo 84.
a) Cuando un vehículo de tracción 

animal haya sido inscrito en el libro- 
registro de matrícula de un Municipio, 
la Alcaldía entregará al interesado, me
diante el abono de su importe, una “ta
blilla ”, placa de matrícula, que deberá 
ser colocada y precintada ipor la Alcal
día y llevada de modo bien visible en 
el costado izquierdo del vehículo.

b) Las tablillas para los vehículos 
de transporte general serán rectangu
lares, de 15 centímetros de altura y 
de longitud adecuada a las inscripcio
nes que en ellas deban figurar; las de 
los carros agrícolas, también de for
ma rectangular, tendrán sus ángulos 
superiores redondeados por cuartos de 
circulo de 3 centímetros de radio; 
y los de los vehículos para viajeros de 
iguales forma y dimensiones, con sus 
ángulos superiores achaflanados por 
corte de triángulos isósceles de 3 
centímetros de longitud en sus lados 
iguales.

Las tablillas serán metálicas o de 
madera, en ellas irán pintadas las le
tras y números en negro sobre fondo 
blanco, debiendo mantenerse las ins
cripciones bien legibles.

En los coches podrá ser sustituida 
esta tablilla por un disco o medalla 
metálica que contenga las mismas ins
cripciones que debería llevar aquélla.

Las tablillas estarán divididas lon
gitudinalmente en tres fajas separadas 
pór líneas finas de color negro. En la 
faja superior, de seis centímetros y me
dio de ancho, figurará en uno o en dos 
renglones y con letras de dos centí
metros de altura mínima y cuatro de 
máxima, el nombre del pueblo. En la 
faja central, de cuatro centímetros y 
medio de ancho, se inscribirán, con 
caracteres de tres centímetros de altu* 
ra, las letras mayúsculas de la contra
seña de la provincia, según lo estable
cido en el presente Código, y, luego, 
con separación de un guión, el núme
ro de matrícula del vehículo, con ca
racteres de iguales dimensiones.

Por último, en la faja inferior, de 
cuatro centímetros de ancho, se ins
cribirá: en.las tablillas para ómnibus

o coches, la palabra “Viajeros” ; en las 
destinadas a carros de carácter agrí
cola, la palabra “Agrícola”, y en las 
correspondientes a vehículos de trans
porte general, el tiro que para ellas se 
haya autorizado, empleándose las abre
viaturas G. M. y c. m, para indicar, res
pectivamente, caballerías mayores y 
caballerías menores, y en todas, si es
tán destinadas al servicio público de 
alquiler, las letras S. P. Todas estas 
dimensiones serán mínimas, pudien- 
do aumentarlas la Autoridad munici
pal correspondiente.

c) Si, por cualquier causa, se des
prendiera del vehículo la tablilla o se 
rompiera el precinto que a él la suje
ta, el dueño del mismo se halla obli
gado a solicitar de la Alcaldía corres
pondiente la fijación de la misma y co
locación de un nuevo precinto, y si 
la tablilla se hubiera extraviado, la co
locación de una nueva, que deberá lle
var idéntica inscripción que la prime
ra; abonando su importe y 2 pese
tas por derechos de precinto.

d) La circulación por vías públicas 
de los vehículos de tracción animal de 
nueva construcción q reparados, des
de el taller hasta el pueblo* donde ha
yan de ser matriculados, debe ser au
torizada por la Alcaldía del término 
municipal en que radique el taller, 
mediante la entrega de una Guía-auto
rización, en Ja que se expresarán las 
características del vehículo, pueblo a 
que se conduzca y plazo que se con
cede para transportarlo.

e) Todo vehículo de tracción ani
mal que se encuentre circulando por 
una vía pública sin ir provisto de la 
tablilla reglamentaria o de la Guía-au
torización que previene en el aparta
do anterior, será detenido por los 
Agentes que ejerzan autoridad en ella, 
los que obligarán al conductor a de
jarlo depositado en la Alcaldía del pue
blo más próximo; castigándose la in
fracción con una multa de 25 pesetas.

Una vez satisfecha ésta, el Alcalde 
del pueblo en que haya sido deposita
do el vehículo autorizará su transpor
te adonde deba ser matriculado, me
diante una Guía-autorización.

Si se encontrase circulando un ve
hículo que, en sustitución de la tabli
lla reglamentaria, llevase una inscrip
ción cualquiera, se impondrá a su due
ño una multa de 25 pesetas por cada 
vez que se le denuncie en días dife
rentes, sin perjuicio de las otras me
didas que se previenen en el aparta
dor) .  Igual sanción se impondrá al que 
emplee tablillas obtenidas para vehícu
los de servicios agrícolas en transpor
tes de otra naturaleza, o las coloque 
en vehículos de transporte general.

f) Los Alcaldes cuidarán, bajo su 
responsabilidad personal, de que el ti
ro que autoricen para cada vehículo 
sea el que reglamentariamente corres
ponda a los anchos de sus llantas, in
curriendo en la multa de 50 pesetas 
por cada falta de esta clase que se 
compruebe hayan cometido.

En la misma multa incurrirán si ma
triculan ira vehículo de transporte ge
neral como de carácter agrícola.

C O N D U C T O R E S  

Artículo 85.
Los conductores deberán tener, por 

lo menos, dieciocho años, y veintitrés

si los vehículos se destinan al servicio 
de transporte colectivo o a un servi
cio público, castigándose la infracción 
con 100 pesetas de multa, de cuyo pa
go será responsable el dueño del ve
hículo si no demuestra de manera fe
haciente que el conductor de edad me
nor de la fijada llevaba el carruaje sin 
su consentimiento.

Se prohíbe a los conductores em
plear frases mal sonantes para estimu
lar al ganado, y, muy especialmente, la 
blasfemia, que será reprimida con 
arreglo a lo prescrito por las leyes vi
gentes.

Artículo 86.
a) Se autoriza ai conductor de un 

vehículo tirado por caballerías para 
que pueda conducirlo yendo subido 
encima de aquél cuando el mismo esté 
dotado de torno u otra clase de freno 
que actúe sobre cada una de las rue
das del eje único o, en su caso, del 
posterior, las caballerías vayan pro
vistas de las riendas necesarias, y dis
puestos aquéllos y éstas de manera que, 
podiendo ser manejadas por el conduc
tor desde su puesto, permitan sujetar 
o dirigir convenientemente el ganado 
del tiro.

Cuando los vehículos no reúnan es
tas condiciones, sus conductores de
ben ir a pie y guiar las caballerías 
a mano, cuidando de no separarse de 
éstas a mayor distancia lateral de un 
metro y de no ser obstáculo al trán
sito por las zonas de las carreteras 
que deban quedar libres para el paso 
de otros vehículos.

Los conductores de vehículos tira
dos por ganado vacuno están obliga
dos a marchar siempre a pie y de
lante del tiro.

Los infractores de los preceptos de 
este apartado serán castigados con la 
multa de 5 pesetas.

b) Cuando los vehículos de trac
ción animal tengan que detenerse en 
las vías públicas, sus conductores que
darán al cuidado de los mismos sin 
abandonar el mando de los tiros, y los 
conductores de ómnibus o coches, no 
podrán abandonar el pescante para 
abrir las puertas del carruaje u otros 
menesteres.

Si, para satisfacer alguna necesidad 
justificada, el conductor tuviera que 
separarse del vehículo momentánea
mente, antes de hacerlo, y con el fin 
de evitar que el ganado del tiro pue
da ponerse en marcha, cuidará Je 
echar el freno de que aquél vaya pro
visto y, en sil defecto, dejará bien cal
zadas sus ruedas o asegurada con. una 
cadena la inmovilidad de una de ellas.

Los que faltaren al cumplimiento 
de los preceptos de este apartado, in
currirán en la multa de 20 pesetas.

.}

Articulo 87.
■4

No se permite la ocupación de las / 
vías interurbanas con vehículos que 
siendo de tracción animal estén des
provistos de tiro. Si por accidente o 
avería se hubiere detenido el vehículo 
y desenganchado su Uro, los dueños 
o conductores adoptarán las medidas 
que se determinan en el artículo an
terior.

Artículo 88.
Los arrieros y conductores de ve

hículos que den suelta a sus ganados
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en los caminos, o en los paseos, cu
netas o escarpes, satisfarán la multa 
de 1 peseta por  cabeza de ganado, 
además de pagar el daño que ocasio
nen, y la multa de 20 pesetas por 
vehículo que dejen ocupando la cal
zada o paseos.

CAPITULO V 

De la Circulación de Automóviles.
Artículo 89.

La circulación de automóviles que
da sometida a todos los preceptos que 
con carácter general establece e s t e  
Código y a los que, particularm ente , 
para esta clase de vehículos, se p re 
vienen en el presente capítulo.'

Los “automóviles” se clasifican, a 
los efectos de este Código, en la for
ma siguiente:

Primera categoría.— C) Motociclos 
y} en general, vehículos de dos o tres 
ruedas dotados de motor auxiliar  o 
permanente.

Segunda categoría.— A) Los que ten
gan más de tres ruedas con un nú 
mero de asientos no superior  a nueve 
incluido el del conductor, si son de 
viajeros, o que su peso en carga no 
exceda ele 3.500 kilos.

Tercera categoría.—B) Los no com
prendidos en las categorías anteriores.

Artículo 90.

REQUISITOS PARA CIRCULAR

Tanto en las vías públicas urbanas 
como en las in te rurbanas,  se prohíbe 
la circulación de automóviles y mo
tociclos cuyos motores funcionen con 
el llamado “escape l íb re” ,

Se prohíbe asimismo la circulación 
de los vehículos mencionados, cuan
do los gases expulsados por los moto
res, en lugar de atravesar un silen
ciador eficaz, salgan desde el motor 
a través de un silenciador incompleto, 
inadecuado o deteriorado, o bien a t r a 
vés de tubos o resonadores; y en los 
de motor de combustión interna, que 
circulen sin hallarse dotados de un 
dispositivo q u e  evite la proyección 
horizontal o ascendente al exterior, 
del combustible o o quemado.

Cada infracción de cualquiera de 
estos preceptos se sancionará  con mul
ta de 10 pesetas.

Artículo 91
CARGA DEL COMBUSTIBLE

Para cargar combustible en el de
pósito de un automóvil debe éste h a 
llarse con el motor parado.

La infracción de este precepto será 
castigada con una multa de 25 pese
tas. Serán igualmente multados los 
propietarios de aparatos d is tribuido
res de combustibles líquidos, o depo
sitarios de estos últimos, que faciliten 
los combustibles p ara  su carga du ran 
te el funcionamiento del motor de los 
automóviles.

Artículo 92.

Se prohíbe a los conductores de au
tomóviles derram ar  voluntariamente, 
sobre parte alguna de la vía pública, 
hquidos que puedan desprender va
pores inflamables o materias grasas,

castigándose e s t a  in fracc ión  con la 
multa de 25 pesetas.

V E L O C I D A D

Artículo 93.

Las máximas velocidades a que de
ben c ircu lar  los automóviles dotados 
de llantas neumáticas en todas sus 
ruedas, destinados al t ransporte  de ob
jetos y mercancías, cuyo peso total 
en carga exceda de 3.500 kilogramos, 
serán las siguientes:

De 3.501 a 4.500 kilogramos, 80 k i
lómetros por hora.

De 4.501 a 8.000 kilogramos, 60 k i
lómetros por hora.

De 8.001 kilogramos en adelante, 
40 kilómetros por hora.

Si los vehículos están dotados en 
todas o en algunas de sus ruedas de 
llantas de caucho macizo o metálicas, 
las velocidades indicadas se reduc i
rán  a la mitad,

Artículo 94.

Las máximas velocidades de m a r 
cha a que deben c ircular  ios automó
viles tractores que lleven un sólo ve
hículo remolcado, serán las fijadas en 
el artículo anterior,  según el peso en 
carga correspondiente , en tendiéndose 
que p ara  determ inar este peso se su
m arán  los del vehículo trac to r  y del 
remolque, teniéndose también en 
cuenta la clase de llantas de que uno 
y otro vayan dotados.

Si el peso, en vacío, del vehículo 
remolcado, no excediese de una m i
tad del peso en vacío del tractor,  no 
se tendrá  en cuenta el peso del rem ol
cado a los efectos de la l im itación de 
la velocidad máxima, y en este caso 
pueden ambos vehículos c ircu lar  a la 
velocidad máxima correspondiente  al 
trac tor  sólo, según el cuadro an ter io r :  
todo ello salvo lo que para^ los t rans
portes con remolques se determ ina en 
los artículos 255 y 256.

Las infracciones se castigarán con 
5 pesetas de multa, la p r im era  vez, 
y con 25 pesetas, la segunda.

Artículo 95.

En los cruces de caminos cuya visi
b ilidad  sea prácticam ente nula, deben 
los automóviles de todas clases m ar
char  a velocidad inferior  a la de 40 
kilómetros por hora.

En los cambios de rasantes que 
oculten ráp idam ente  la continuación 
de la carre tera, la velocidad no ex
cederá de la ind icada en el párrafo  
anterior,  desde el momento en que el 
vehículo se encuentre a distancia me
nor de 100 metros del punto  de cam
bio de rasante.

Las infracciones contra estas reglas 
se castigarán con múlta de 10 pesetas.

CAMBIOS DE DIRECCIÓN

Artículo 96.

En las carre teras  de prim ero y se
gundo orden y, en general,  en todas 
las vías públicas de gran anchura, los 
conductores de automóviles que ha
yan de efectuar un cambio de d irec
ción, sin que lo imponga la alineación 
del camino, in ic ia rán  la desviación 
con suficiente an te r io r idad  p ara  colo

carse, siempre dentro de la zona de 
la vía que les corresponda, en el ex
tremo del lado hacia el que se hayan 
de desviar, en el que procurarán  en
contrarse en el acto mismo del cam
bio de dirección.

Artículo 97.

Si son varios los automóviles que 
han  de hacer  simultáneamente la mis
ma desviación, sus conductores p ro 
cura rán  colocarse lateralmente en el 
mismo orden en que circulen; pero el 
conjunto de todos ellos debe encon
trarse en el extremo del lado a que 
se refiere el artículo anterior.

Si la m aniobra de este conjunto no 
puede efectuarse desplegándose en 
ala, el cambio de d irección se reali
zará por orden de colocación, com en
zando por el automóvil que se halle 
al extremo del lado hacia el que vaya 
a tener lugar la desviación.

Si detrás de esta fila de automóvi
les hubiera otra con intención de eje
cutar la misma maniobra, ninguno de 
los de la segunda debe realizarla mien
tras no lo hayan hecho todos los de 
la primera .

Articulo 98.

ADELANTAMIENTO S

a) El conductor del automóvil que 
necesite adelantar  a otro vehículo, avi
sará repetidamente con la señal acús
tica, hasta el momento en que el últi
mo haya dado muestras de haberlo 
oído y de prepara rse  a ser adelantado.

En el moraento.de la conjunción de 
los vehículos, el que adelante adver
tirá  el alcance haciendo sonar la se
ñal acústica hasta que pueda ser  vis
to por el conductor  del alcanzado.

b) No se efectuará el adelanto 
m ientras el exceso de velocidad no 
perm ita  el que la m aniobra  se realice 
rápidamente.

La duración de la m archa  de los 
vehículos colocados paralelamente, 
nunca deberá exceder de unors qu in 
ce segundos, ni ser superior  a 200 m e
tros el recorr ido  efectuado en  esta 
forma.

c) El conductor  del vehículo al
canzado tiene la obligación de a ten
der  inm ediatam ente la señal de alcan
ce, y no servirá de pretexto para  exi
m ir  su responsabilidad la afirmación 
de no haberla oído, si el aparato acús
tico avisador reúne las condiciones 
debidas.

Cuando se compruebe que un con
ductor ha faltado a a lg u n o d e  los p re 
ceptos de este artículo, será castigado 
con multa de 25 pesetas.

En el caso de accidente, los in frac
tores serán responsables de los daños 
y castigados con una multa de 100 pe
setas.

Artículo 99,

SEPARACIONES ENTRE VEHÍCULOS

El cor ductor de un automóvil que 
circuí i uor una vía in te rurbana de
trás de otro vehículo al que no pre
tenda adelantar, cuidará de m antener
se a una distancia prudencial que, en 
ningún caso será inferior  en metros, 
al número que resulte de elevar al 
cuadrado el de su velocidad expresa
da en miriámetros-liora, ,
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En la’s vías que por sn gran anchura  perm itan  dejar lib re  más de la m itad de la calzada, sin necesidad de 

que los vehículos que circulen  en igual sentido  lo hagan ocupando la m ism a zona, aquella d istancia lím ite podrá 
reducirse en tal form a que el accidente po r alcance, en caso de b rusca p arad a  del vehículo que va delante, sea evitable con toda seguridad po r el posterior, tanto por frenada como p o r desviación, sin en tra r en la m i
tad  del cam ino que corresponda a los vehículos que circu len  en sentido contrario .

La separación  m ínim a será m ayor que la p rescrita  en el p rim er párrafo  de este artículo, en los casos de n ie b la  densa o de copiosa lluvia, así como cuando el p rim er vehículo p ro duzca polvareda que lim ite la v isib i
lidad  al conductor del vehículo que le siga.

Las infracciones de este artículo se castigarán  con m ulta de 10 pesetas.

D E T E N C I O N E S  

Artículo 100.
Cuando el coínduclor de un autom óvil haya de detener la m archa de éste, se arrim ará todo lo posible al borde derecho de la calzada e indicará su p ro pósito extendiendo, con la necesaria antelación, el brazo que resulte más visible.Si por cualquier circunstancia no fuere posible h acer la señal con el brazo, en form a visible, deberán em plearse señales ópticas o luminosas que reúnan las condiciones que previene el p resente Código,

Artículo 101.
Ningún automóvil debe quedar abandonado en una vía pública de modo indefinido; su conductor ppdrá, sin embargo, ausentarse siem pre qi e adopte las necesarias medidas para  evitar, con toda seguridad, que pueda ponerse en m archa espontáneam ente, muy especial

mente cuando la detención tenga lugar en ram pa o en pendiente.A los anteriores efectos, cuando el conductor haya de ausentarse* deberán ser observadas las reglas siguientes:a) D ejar detenido el funcionamiento del m otor e interrum pida la ignición del mismo si se tra ta  de uno de explosión.b) Dejar apretado el sistema de fre nos de estacionamiento.c) Si se tra ta  de automóviles provistos de mecanismo de cambio de velocidades y de sentido de m archa, dejar colocada la prim era relación de velocidades en las ram pas y la de m aicha hacia a trás  en las pendientes, estando en ambos casos acoplado o em bragado el moto r  a dicho mecanismo; yd) Además, cuando se tra te  de automóviles de la tercera categoría deben sus conductores dejarlos calzados siem pre que se detengan en ram pas y pendientes, bien sea po r medio de la colocación de calzos propiam ente A i  
daos, o bien por apoyo de una d* l is  ruedas directoras en el bordillo de la acera, inclinando aquéllas hacia el centro  de la calzada en las ram pas y hacía 
afuera en las pendientes.

Artículo 102.
SEÑALES ACÚSTICAS Y ÓPTICAS

Todo coinductor de automóvil debe avisar a los demás usuarios de la vía su intención de realizar cualquier clase de m aniobra.Las señales con que se den estos av isos podrán  ser acústicas, ópticas o mixtas y habrán  de reun ir las condiciones que se prescriben en el presente Código.Es obligatorio para  los conductores de automóviles re ite ra r sus avisos con la señal acústica de menor intensidad cuando, iniciados éstos con la más in tensa, observen espanto en alguna caballería o cualquier o tra clase de ganado.
Artículo 103.

Se u tilizarán  las señales acústicas con la prudente antelación necesaria:a) P a ra  advertir la presencia del vehículo a los conductores de los demás, a los de ganado y a los v iandantes.b) En aquellos sitios que ofrezcan reducida visibilidad, como en algunas curvas, cruces, bifurcaciones y cambios de rasante.c) Al arrancar, si delante se halla parado otro vehículo, ganado de cualqu ier clase, o algún peatón.d) En los adelantam ientos.e) Em las travesías estrechas y, muy especialmente, al acercarse a las bocacalles.f) Guando vaya en m archa hacia atrás.Se prohíbe el empleo inm otivado o exagerado del aparato  de señales acústicas.En las aglom eraciones urbanas, todas las señales de esta clase que se hagan serán muy breves, podiendo las Autoridades locales p roh ib ir su empleo en horas y sitios determinados.
Artículo 104.

Cuando se utilicen las señales óp ticas, con exclusión de todo otro sistema, la d ism inución  de velocidad y la p arad a  se ind ica rán  encendiéndose una luz ro ja  que se d iferencie  muy sensiblem ente de las otras luces reglam entarias que debe llevar el vehículo*Los aparatos mecánicos o productores de señales ópticas, ten d rán  un ta maño y form a tales que su eficacia in dicadora sea, por lo menos, equivalente a la que pueda hacerse con el brazo.Siempre que los conductores de vehículos lo crean conveniente, y en especial en las aglom eraciones de tráfico rodado, p rocurarán  hacer las señales con el brazo que se p rescriben  en el 
presente Código.La señal hecha con el brazo reem plaza y anula a las que puedan producir los aparatos productores de señales ópticas, en caso de funcionamiento defectuoso o de carencia de estos aparatos.Las infracciones de los preceptos de los 5 últim os artículos se castigarán  con 10 pesetas de multa.

Artículo 105.
REMOLQUES

La circulación de vehículos con re molques se ajustarán  a las condiciones

siguientes y a cuanto determ inan los artículos 94, 239, 255 y 256.a) No podrán form arse convoyes de automóviles y remolques cuya longitud exceda de 50 metros.b) Si los vehículos remolcados son dos o más, cada uno de éstos habrá de llevar guardafreno.c) Cuando circulen en v irtud  de autorización que se refiera exclusivamente a un trayecto determinado, la Jefatura de Obras públicas señalará el número y clase de los frenos que han de llevar los vehículos remolcados.
Artículo 106.

PERMISOS DE CIRCULACIÓN Y CONDUCCIÓN

a) Si se encontrara circulando un autom óvil que no lleve el permiso de circulación que se prescribe en el ca
pítulo XV, in c u rr irá  en m ulta de 5pesetas; si careciere del citado permiso, la m ulta será de 50 pesetas, y el Agente de la A utoridad que lo comprobase podrá  ex igir que el autom óvil sea depositado en la Alcaldía de la localidad más próxim a, caso de que no se 
justifique debidam ente la personalidad del poseedor del automóvil.b) Toda persona que, conduciendo un 
autom óvil, no lleve el Perm iso de Conducción, previsto en el capítulo XVI, será  castigada con m ulta de 5 pesetas; en el caso de que conduzca un automóvil de categoría para  la cual no es válido el perm iso de que sea portadora o de que carezca de permiso alguno, será castigada con multa de 50 pesetas y re tirada  por trein ta  días del perm iso que en su caso posea, cuando se com pruebe la falta por prim era vez; la reincidencia se castigará con multa de 100 pesetas, adem ás de la retirada definitiva del Perm iso  de Conducción que, en su caso, posean, sin perjuicio de las acciones que, po r vía judicial, puedan entablarse contra tales infractores. Serán subsidiariamente responsables del pago de estas multas, las entidades o personas titulares de los vehículos con los que la infracción se haya cometido, a menos de que puedan 
p robar que el automóvil fué utilizado 
sin su consentimiento.

Artículo 107.
CIRCULACIÓN INTERNACIONAL

a) Los requisitos que deben cumplir los automóviles y motociclos matriculados en España, que han de circular por las vías públicas del extranjero, así como los que, m atriculados én otras naciones pretendan circu lar por las vías públicas españolas, se detallan en el 
artículo  235 del presen te Código.En el mismo artículo se consignan las form alidades que deben cumplimenta r los conductores de los vehículos 
aludidos en el párra fo  precedente. #b) En el Anexo núm ero 3 se especifican las norm as a qúe han de someterse los automóviles pertenecientes al 
Cuerpo D iplom ático acreditado, cuyos titulares deseen ostentar en sus vehícu
los el distintivo especial.c) En el mismo Anexo 3 se dictan las reglas transito rias que condicionan la circulación y conducción de automóviles de turismo procedentes de nacio
nes que aún no se han adherido al Con-
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yenjo Internacional de París, de 24 de 
Abril de 1926.

Artículo 108.
CARRERAS, CONCURSOS, CERTÁMENES, ETC.

La organización y celebración de ca
rreras, concursos, certámenes, etc., de 
automóviles de cualquiera de las cate
gorías establecidas, se efectuará con 
arreglo, a los preceptos contenidos en el 
Anexo número 2 de este Código.

CAPITULO VI 

k '  De la circulación urbana. 

y; Artículo 109.
Además de cumplimentar las dispo

siciones de carácter general contenidas 
en el presente Código, será obligatoria 
para la regulación del tráfico urbano la 
observancia de las prescripciones que 
a continuación se consignan.

Artículo 110.
C O N D U C T O R E S

Los conductores de toda clase de ve
hículos deben reducir su velocidad al 
aproximarse a las bifurcaciones o cru
ces de calles, anunciando su proximi
dad, conservando su respectivo lado de
recho, y ateniéndose para dar las vuel
tas a lo que se prescribe en el artícu
lo 25 de este Código.

Deben igualmente acortar la. marcha 
de los vehículos, deteniéndolos si fuera 
preciso, cuando se aproximen a las pa
radas fijas o discrecionales de los tran
vías, con el fin de que puedan subir o 
bajar los viajeros.

En los puntos indicados para paso de 
peatones deben disminuir la velocidad, 
hasta detenerse si fuera preciso, cuan
do un peatón cruce la calzada.

Artículo 111.

PEATONES

En las vías a las que afluya gran can
tidad de público, se señalarán de modo 
fácilmente visible las fajas destinadas 
al paso de peatones, y éstos sólo pasa
rán por ellas cuando se hayan hecho 
las señales de detención a los vehículos.

Los peatones deben cruzar rápida
mente la calzada, sin entorpecer el pa
sma los demás y sin detenerse.
/. Se prohibe a los Agentes de la Auto
ridad, durante el servicio en estos pa
sos, entablar diálogos.

Artículo 112.
VEHÍCULOS DE TRACCIÓN ANIMAL

¿r ¡Queda prohibido a los conductores de 
carros que carezcan tanto de pescante 
como de frenos o de riendas, subirse en 
los vehículos o sentarse en las varas de 
éstos. Deben marchar a pie, hallándose 
en todo momento próximos a sus ani
males y llevándolos sujetos.

Artículo 113.
SENTIDO DE LA CIRCULACIÓN

"En las vías divididas en dos calzadas, 
en él sentido de su longitud, por ja r
dines, andenes centrales, fosos, etc., los 
vehículos deben utilizar la calzada de

la derecha, en relación con el sentido 
de su marcha. Cuando la división de
termine tres calzadas, ía avenida cen
tral estará destinada a la circulación en 
los dos sentidos, y las laterales se re
servarán para la circulación en uno 
solo.

Artículo 11'4.
Las Autoridades locales pueden pro

hibir a toda clase de vehículos o a los 
de determinadas categorías, temporal ti 
de un modo permanente, el paso por 
algunas calles o plazas, así como tam
bién imponerles la obligación de circu
lar por otras en una sola dirección y 
marchar siguiendo determinados itine
rarios.

En estos casos tales vías públicas de
ben hallarse convenientemente señala
das por medio de las indicaciones que 
determina el presente Código.

Artículo 115.
M A R C H A  A T R Á S

Ningún vehículo debe dar vuelta pa
ra marchar en sentido opuesto al que 
seguía, si para efectuarlo tiene preci
sión de efectuar maniobra de marcha 
atrás.

Para evitarla, los cambios de senti
do de m archa deben realizarse en lu
gar adecuado, o bien rodeando una 
manzana de edificios.

DETENCIONES Y ESTACIONAMIENTOS

Artículo 116.
En las calzadas de las calles por las 

que la circulación de vehículos .se de
be efectuar en un solo sentido, aque
llos que tengan que detenerse por cual
quier motivo, deben realizarlo junto a 
las aceras de las casas señaladas con 
los números pares, los días pares de 
cada mes, y junto a la acera de los 
impares, los días dél mes a los que co
rresponde numeración im par.

En los casos en que algún vehículo 
sufra desperfecto, debe ser retirado 
de la corriente principal de la circu
lación y colocado precisamente junto 
a la acera. En las calles angostas o de 
intenso movimiento se procurará lle
varlo hasta la más próxim a donde no 
estorbe a la circulación.

Artículo 117.
No obstante lo que con carácter ge

neral dispone el artículo 44 del p re
sente Código, por excepción, en las 
vías urbanas con circulación en un 
soló sentido, el descenso se efectuará 
por el lado en que el vehículo se de
tenga.

Artículo 118.
Las Autoridades municipales seña

larán, empleando al efecto* exclusiva
mente, placas circulares con la señal 
correspondiente indicada en el p re
sente Código, los parajes de las vías 
públicas en los que se prohiba, ya sea 
de modo permanente o bien a deter
minadas horas del día, la detención y 
estacionamiento de vehículos.

Artículo 119.
Las Autoridades municipales desig

narán también los parajes que, en ca
da localidad^ deben ser utilizados co

mo “situados” o paradas para los ve
hículos de alquiler, así como el nú
mero máximo de los que podrán ocu
par cada paraje, indicando si deben 
estacionarse en “batería”, o en “cor
dón” o fila. Deben asimismo dictar las 
disposiciones oportunas para regula
rizar, en los lugares en que lo estimen 
necesario, las detenciones, estaciona
mientos y aparcamientos de las demás 
clases de vehículos.

Artículo 120.
Las mismas Autoridades podrán au

torizar el estacionamiento de coches 
auto-taxis y otros vehículos, en el cen
tro de la calzada, en las calles en que, 
por ello, no se entorpezca la circula
ción; pero en este caso, los automóvi
les de alquiler de dos “situados” o pa
radas consecutivas, deben estar colo
cados en sentido opuesto.

No se autorizarán tales estaciona
mientos en las zonas en las que se pro
hibe la detención de vehículos por el 
apartado 7.° del artículo 128.

CARGA Y DESCARGA

Artículo 121.
A falta de accesos adecuados a los 

locales donde se deba efectuar la car
ga y descarga de las mercancías, estas 
operaciones podrán ser toleradas en 
la vía pública, cuidando siempre de 
realizarlas sin dificultar la circulación 
ni obstruir las aceras más que el tiem
po absolutamente indispensable y ob^ 
servando, además, las reglas que si
guen :

1.a Los carruajes se colocarán a la 
derecha, entrando, del inmueble a que 
vaya destinada la carga, sin ocupar la 
línea de los inmuebles próximos n i 
dificultar la circulación por las aceras,] 
ni la entrada en los edificios, debien* 
do hallarse siempre dispuestos a des
plazarse, en casos de necesidad.

2.a Se alinearán paralelamente a la 
acera, contra su borde, con la dclan* 
tera en el sentido de la circulación ge
neral.

3.a Las operaciones deben efectuar^ 
se con personal suficiente para term i
narlas lo más rápidam ente posible.

4.a Las'm ercancías no se deposita
rán en la vía pública, sino que serán 
llevadas directamente del inmueble al 
vehículo, o a la inversa.

Artículo 122.
Asimismo, las Autoridades munici* 

pales fijarán las horas a las que po
drán efectuarse, en las distintas vías¿ 
las operaciones de carga y descarga*"

VELOCIDAD

Artículo 123.
Las mencionadas Autoridades seña-' 

larán en todas las entradas de la zona 
urbana la velocidad máxima a que pue
den circular los vehículos por las vías 
públicas de la misma; si dentro de 
la zona hubiera vías públicas por, 
las que la velocidad máxima de m ar
cha de los vehículos deba ser distin
ta de la señalada en las entradas, aque
llas Autoridades están obligadas a co
locar los oportunos avisos en lugares
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adecuados de las vías públicas de re
ferencia.

Artículo 124.
Para ñjar la velocidad máxima de la 

circulación en las travesías cuya con
servación no corra a cargo del Muni
cipio correspondiente, éste resolverá, 
previa consulta al organismo encarga
do de la conservación y dando cuenta 
al mismo.

Si éste no entendiere apropiada la 
limitación acordada por el Municipio, 
la resolución definitiva corresponderá 
al Ministerio de Obras públicas.

Artículo 125.
AGENTES DE LA CIRCULACIÓN

Es misión de los Agentes de la cir
culación exigir a todos los usuarios de 
la vía pública el cumplimiento de sus 
deberes y el respeto a los derechos de 
los demás.

Las señales ópticas que, para regu
lar y dirigir el tráfico, deben ejecutar 
los Agentes de la autoridad, son las 
siguientes:

1.a Señal de “ Alto” para los vehícu
los que se dirijan hacia el Agente, por 
delante de éste:

El brazo levantado, con la palma de 
la mano hacia los vehículos que avan
zan.

2.a Señal de “ Alto” para los vehícu
los que se dirigen hacia el Agente, por 
su espalda:

El brazo derecho o izquierdo ex
tendido a la altura del hombro y el 
dorso de la mano frente a los vehícu
los que avanzan.

3.a Señal de “ Alto” para los ve
hículos que se dirijan al Agente en 
cualquier sentido:

Las indicaciones precedentes 1.a 
y 2.a, ejecutadas simultáneamente.

4.a Señal de “ Adelante” para los 
vehículos detenidos:

Se ejecutará elevando la mano, pre
sentando el dorso de ésta a los vehícu
los a que se hace la señal y movién
dola hacia sí. El Agente deberá colo
carse de manera que los conductores 
de vehículos comprendan que dicha ' 
señal se refiere a ellos.

5.a Señal de “ Vía libre” :
El Agente extenderá un brazo y 

describirá un arco de circunferencia, 
indicando a los conductores de ve
hículos que éstos deben proseguir su 
marcha.

Los Agentes podrán ordenar la de
tención de vehículos con una serie de 
toques de silbato cortos y frecuentes, 
y con un toque largo ¡para que reanu
den la marcha.

Artículo 126.
TRABAJOS EVENTUALES

Cuantas veces hayan de efectuarse 
en las vías públicas urbanas trabajos 
cuya ejecución pueda entorpecer la 
circulación de vehículos, las Autori- ' 
dades, Empresas o particulares inte
resados en la ejecución de dichos tra
bajos, deben obtener previamente, sal
vo caso de fuerza mayor, la autoriza
ción del Servicio correspondiente, y 
colocar, en los lugares en que tales 
obras se ejecuten, señales indicadoras 
que quedarán convenientemente alum
bradas durante las horas que se dicen 
en el artículo 54.

Toda persona o entidad que haya 
obtenido licencia para ejecutar obras 
en el pavimento de las vías públicas, 
sea cual fuere la importancia de aqué
llas, tiene la obligación de poner en 
conocimiento de la Autoridad compe
tente, con anterioridad no inferior a 
veinticuatro horas, el lugar en que las 
obras han de realizarse, la fecha de 
su comienzo y la duración probable 
de las mismas. Tan pronto como la 
expresada Autoridad reciba estos avi
sos, adoptará las medidas oportunas 
para evitar que la circulación entor
pezca las obras, y si esto no fuera po
sible por la índole e importancia de 
los trabajos, la dispondrá por las ca
lles adyacentes o próximas, con el fin 
de ocasionar las menores molestias al 
público.

Artículo 127.
INSTALACIONES EN LA VÍA PUBLICA

No se instalarán en vías públicas 
urbanas ni en las travesías, quioscos, 
verbenas, bailes, puestos, barracas ni 
ningún aparato, instalación o cons
trucción provisional que pueda entor
pecer la circulación, sin haber obte
nido licencia de las Autoridades com 
petentes, las que no deben conceder
la sin asegurar convenientemente el 
tránsito.

PROHIBICIONES ESPECIALES

Artículo 128.
Se proh íbe: #
1.° Atravesar las aceras y andenes 

centrales a caballo o en coche, o en
trar en los inmuebles por sitios dis
tintos de los destinados a ello.

2.° Atravesar las aceras por los pa
sos de carruajes que las crucen, con 
marcha que no sea muy lenta y sin 
hacer las oportunas advertencias.

3.° Estacionarse confrontando con 
entradas principales de toda ciase de 
inmuebles contiguos a las vías públi
cas, cuando haya un espacio libre in
mediato.

4.° Estacionarse delante de las en
tradas destinadas a carruajes o de las 
puertas de los inmuebles a los que de 
modo circunstancial o periódico aflu
ya gran cantidad de personas.

5.° Permanecer detenido en doble 
fila más tiempo que el estrictamente 
necesario para que bajen o suban las 
personas transportadas y para la car
ga y descarga de objetos, y aun esto 
se evitará si hay un espacio libre con
tiguo.

6.° Detenerse por cualquier motivo 
en la parte de calzada destinada al 
paso de peatones.

7.° Detenerse a distancia rñenor de 
siete metros de un punto de parada, 
fija o discrecional, de autobuses o tran
vías.

Artículo 129.
Se prohíbe lavar cualquier vehículo 

o aparato de locom oción en la vía pú
blica.

Asimismo se prohíbe evacuar nece
sidades o realizar actos, en las proxi
midades de los vehículos o en éstos, 
contrarios a la moral o a los preceptos 
de policía e higiene.

Se prohíbe a los titulares y conduc
tores llevar ayudantes sin la oportuna 
autorización de la Autoridad com pe
tente.

Artículo 130.
Las señales acústicas serán de tono 

grave, y se prohíbe su empleo anusivo 
o superfino.

No deben usarse desde las once de 
la noche a las seis de la mañana, pu- 
diendo sustituirlas por el empleo mo
mentáneo del alumbrado de los pro
yectores.

Las Autoridades competentes podrán 
prohibir el uso de las señales acústi
cas en aquellas zonas que estimen per
tinente, tales como en las proximida
des de hospitales, sanatorios, etc., co
locando las señales reglamentarias.

Artículo 131.
MULTAS

A las Autoridades municipales co
rresponde sancionar las infracciones 
que en la circulación urbana se co
metan contra las disposiciones que 
contiene el presente Código, imponien
do— cuando taxativamente no indica 
otra cosa— multas de 5 a 50 pese
tas, según la infracción de que se 
trate y las circunstancias que en el 
hecho concurran. En casos de reitera
ción o reincidencia, las expresadas 
multas podrán ser aumentadas hasta 
el duplo.

Las mismas Autoridades tienen la 
oblgación de comunicar a las Jefatu
ras de Obras públicas y de Industria 
las faltas observadas por sus Agentes 
cuando corresponda a dichas Jefaturas 
aplicar la sanción o corregir la falta.

CAPITULO VII

De la Circulación de Bicicletas y ve
hículos análogos.

Artículo 132.

Los conductores de bicicletas y de
más vehículos movidos por la energía 
de sus respectivos conductores, se 
atendrán a las reglas generales de 
circulación que les sean aplicables, y, 
además, a las especiales contenidas en 
esté capitulo.

Artículo 133.
a) En toda clase de vías públicas, 

los vehículos a que el presente capítu
lo se refiere circularán siempre por el 
lado derecho de la zona correspondí 
diente al sentido de su marcha y todoc1 
lo más cerca que sea posible a los pa
seos, aceras o andenes laterales, no de
biendo invadir éstos aun cuando los 
conductores, desmontados, los lleven 
de la mano.

b) Siempre que sus conductores , 
oigan el aviso de otro vehículo qué 
trate de adelantarles, moderarán su*9' 
marcha, apartándose a su derecha todo 
lo que permita la anchura del camino.

c) Queda prohibido que estos ve
hículos marchen en posición paralela 
cuando circulen dos o más, debiendo, 
por el contrario, ir uno detrás de otro, 
y no ocupar situación paralela sino en 
el momento del adelantamiento.

d) Queda prohibido que en una bi
cicleta, construida ¡para una sola per
sona, vaya otra, aun cuando se colo
quen piezas accesorias del aparato.

e) Las bicicletas podrán adelantar 
a otros vehículos por el lado derecho
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de éstos cuando entre los mismos y 
el borde de la calzada quede un espa
cio libre no inferior a dos metros, y 
bajo su exclusiva responsabilidad.

Las infracciones contra los precep
tos de este artículo se castigarán con 
multa de 10 pesetas, a excepción del 
d), que lo será con la de 2 pesetas.

Artículo 134.

SEÑALES ACÚSTICAS

a) Para poder advertir y señalar 
su presencia, llevarán las bicicletas ur, 
timbre, que los conductores harán so
nar siempre que haya viandantes o 
vehículos a los que puedan alcanzar.

b) En esta clase de vehículos no 
deben emplearse bocinas u otros apa
ratos acústicos distintos de los timbres 
que previene el párrafo anterior.

Los contraventores de los preceptos 
de este artículo serán castigados con 
la multa de 2 pesetas.

Artículo 135.

PRECAUCIONES ESPECIALES

Se prohíbe que los ciclistas vayán 
remolcados o sujetos a los tranvías o 
a otra clase de vehículos, ni, en gene
ral, tan cerca de otros carruajes de 
mayor tamaño que les impida ver o 
ser vistos por los que marchan en sen
tido contrario.

Las infracciones se castigarán con 
la multa de 5 pesetas.

Artículo 136.
CARGA

Se prohíbe cargar los vehículos que 
circulen empujados o arrastrados por 
el propio conductor, de forma que im
pidan a éste ver el suelo a una distan
cia de tres metros, u observar a los 
vehículos que marchen detrás.

CAPITULO VIII
De la Circulación de Autobuses, Tran

vías y  “ Trolebuses” .

Artículo 137.
Además de cumplir las prescripcio

nes relativas a los servicios de trans
porte colectivo de viajeros y las de ca
rácter general que les son aplicables, 
los servicios de autobuses, tranvías y 
trolebuses” deben observar las qué a 

continuación se consignan.

Artículo 138.

D E T E N C I O N E S

Se prohíbe que los vehículos a que se 
refiere el presente capítulo se detengan 
Para el ascenso y descenso de los via
jeros en los cruces de vías públicas, en 
iorma tal, que obstruyan total o par
cialmente la circulación de los demás 
vehículos.

Con el fin de evitar que para la uti
lización de los autobuses, tranvías y 
trolebuses” , se vean los peatones obli

gados a atravesar la calzada de las pla
zas, se prohíbe que las paradas fijas o 
discrecionales de éstos se sitúen en el 
centro de aquéllas. Tales paradas de
ben establecerse en lugares adecuados 
de las vías públicas que desemboquen 
en las plazas: lugares que se determi

narán por las Autoridades competen
tes, después de oídas las indicaciones 
que, en cada caso, formule la entidad 
concesionaria.

DISPOSICIONES DE LAS LÍNEAS

Artículo 139.
Se prohíbe el establecimiento de ca

bezas o finales de líneas de servicios 
de los vehículos a que se réfiere el pre
sente capítulo en las plazas y calles de 
gran circulación. Para las ya en servi
cio y en cuyas respectivas concesiones 
conste de una manera categórica que 
las líneas tendrán su arranque o su 
término en tales lugares, deben las Au
toridades competentes, de acuerdo con 
los concesionarios, buscar soluciones 
que tiendan a evitar o aminorar estos 
inconvenientes.

Artículo 140
Debe, en general, evitarse el establecí, 

miento de líneas de tranvías o de ‘Tro
lebuses” con circulación en dos senti
dos en las calles en las que la circula
ción se efectúe en uno sólo.
Para las ya en servicio, deben las Au

toridades competentes buscar, de acuer
do con los concesionarios, soluciones 
que tiendan a evitar o aminorar estos 
inconvenientes.

Artículo 141.

CONSERVACIÓN DE COCHES

Sin perjuicio de cuanto se disponga 
en las respectivas concesiones, las Au
toridades competentes podrán retirar 
de la circulación los autobuses, tran
vías o “ trolebuses” que por su estado 
de presentación, de seguridad o de fun
cionamiento sean inadecuados para la 
prestación de un correcto servicio pú
blico.

Artículo 142.

PERSONAL

Los conductores y cobradores de au
tobuses, tranvías y “ trolebuses” están 
obligados a guardar al público toda 
clase de atenciones, desempeñando su 
cometido con la mayor cortesía, usan
do uniforme durante las horas áe tra
bajo.

CAPITULO IX

Del Alumbrado de los vehículos.

Artículo 143.
SISTEMA DE ALUMBRADO

Los sistemas de alumbrado se clasifi
can según sus fines en:

Alumbrado ordinario, intensivo, de 
cruce, de parada y estacionamiento, de 
la placa posterior de matrícula, indica
dor de “ libre” en los automóviles de 
servicio público, alumbrado del apara
to taxímetro y alumbrado interior.

Artículo 144.

ALUMBRADO ORDINARIO

El alumbrado ordinario obligatorio, 
como mínimo, para cada uno de los ve
hículos que se citan, consistirá:

Para los vehículos de mano, en una 
sola luz blanca o amarilla.

Para los carros, bicicletas o vehícu

los análogos, en una luz blanca o ama
rilla situada en la parte anterior, que 
alumbre hacia adelante, y una roja en 
la posterior, que podrá ser reemplaza
da por un dispositivo cuya superficie 
refleje en color rojo la luz que sobre 
el mismo se proyecte.

Si en la parte anterior llevan dos lu
ces, deberán ir colocadas simétricamen
te respecto al eje del vehículo.

Si sólo llevan una, irá en el lado iz
quierdo, o en el centro si se trata de 
bicicletas.

Los carros cuya longitud total, in
cluida la carga, no exceda de seis me
tros, podrán llevar un solo farol, situa
do en el lado izquierdo, visible, por el 
frente con luz blanca o amarilla y por 
la parte posterior con luz roja.

Para los automóviles de la primera 
categoría con dos ruedas, que no iieven 
cochecillo lateral, side-car, en un farol 
con luz blanca o amarilla en la parte 
anterior, que señale su presencia e ilu
mine la placa delantera de matrícula, 
y en la parte posterior otro de luz ro
ja o dispositivo que refleje en color ro
jo la luz que sobre él se proyecte.

Para los coches, ómnibus, furgones y 
toda clase de automóviles, en dos lu
ces blancas o amarillas colocadas simé
tricamente respecto al eje del vehículo 
en su parte anterior, y una roja, llama
da “ piloto” , en la parte posterior iz
quierda.

En los coches ligeros de tracción ani
mal el “ piloto” podrá sustituirse por un 
dispositivo que refleje luz roja o por 
llevar un cristal rojo en el farol delan
tero del lado izquierdo, si resulta bien 
visible para los vehículos que marchen 
detrás.

Artículo 145.
ALUMBRADO INTENSIVO

El alumbrado intensivo obligatorio, 
como mínimo, para los vehículos sus
ceptibles de alcanzar velocidades supe
riores a 20 kilómetros por hora, con
sistirá:

Para los automóviles de la primera 
categoría, en un farol o proyector de
lantero de luz blanca o amarilla, y si 
llevan side-car, además, en una luz de 
situación para éste.

¡Para los de las segunda y tercera 
categorías, en dos faros ó proyecto
res principales, de luz blanca o ama
rilla, colocados simétricamente res
pecto al eje del vehículo.

El deslumbramiento que produzcan 
estos proyectores debe poder supri
mirse por una maniobra fácilmente 
accesible al conductor.

Artículo 146.

ALUMBRADO DE CRUCE

Consiste en luces dispuestas en igual 
forma que las de alumbrado intensi
vo, que sin producir deslumbramien
to, iluminan a la distancia de 30 me
tros del vehículo una zona del cami
no de seis metros de ancho o en dis
positivos del tipo que se señala en el 
artículo 218.

No es obligatoria la existencia de 
estas luces especiales de cruce, cuan
do los faros o proyectores principales 
sean permanentemente antideslum
brantes o vayan provistos de un dis
positivo que permita reducir o des- 
viar¿ sin que medie ningún período
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de obscuridad completa, su intensi
dad luminosa a la que antes »se dice, 
y sin que la parte superior del haz 
luminoso se levante por encima del 
eje horizontal de los faros.

Artículo 147.

UTILIZACIÓN DEL ALUMBRADO

a) En las vías públicas suficiente
mente iluminadas se usará alumbrado 
ordinario.

b) Cuando los automóviles m ar
chen a velocidad superior a 20 kiló
metros por hora, por vías insuficien
temente iluminadas, utilizarán el 
alumbrado intensivo.

c) Si por inutilización de este úl
timo, tuviere un automóvil que usar, 
en vías insuficientemente iluminadas, 
el alumbrado ordinario o el de cruce, 
no debe m archar con velocidad ísu* 
perior a la antes dicha.

d) Si por inutilización del alum
brado de cruce, hubiera de usarse en 
los cruces el ordinario, debe reducir 
el automóvil su velocidad, durante to
do el tiempo que dure el cruce, a la 
de .20 kilómetros por hora.

e) Queda prohibido utilizar como 
solución de alumbrado de cruce la 
que representa apagar el proyector de 
un lado, dejando encendido el del 
otro.

Los infractores serán castigados con 
multa de 10 pesetas.

f) Cuantas veces el alumbrado in
tenso producido por los proyectores 
de un vehículo pueda deslum brar al 
conductor de otro, que se acerque m ar
chando en sentido opuesto, el con
ductor del prim ero debe suprim ir el 
deslumbramiento, ejecutando para ello 
la maniobra adecuada.

La supresión se hará sin período 
de transición apreciable y deberá in i
ciarla el conductor que juzgue que 
el alumbrado de su vehículo es el de 
mayor intensidad luminosa.

g) Aun cuando un conductor no 
cumpla la anterior disposición, a jui
cio de otro, éste tendrá que substituir 
su alumbrado intenso por el de cruce, 
cuando entre ambos vehículos medie 
una distancia de 300 metros en las 
alineaciones rectas y, en las curvas, 
antes de que el otro vehículo entre en 
la zona del haz luminoso.

h) El hecho de que el conductor 
de un automóvil no cambie o reduzca 
su alumbrado intenso, no autoriza al 
de otro, que se acerque en sentido con
trario , a restablecer el suyo; debiendo, 
en este caso, reducir la velocidad e in 
cluso llegar a detenerse, si el poder 
deslumbrante de los focos luminosos 
del conductor que infrinja lo dispues
to por este Código anula casi la visi
bilidad.

i) Se prohíbe que, para evitar este 
mal, el conductor deslumbrado desvíe 
su vehículo hacia la derecha, por el 
grave peligro que tal maniobra puede 
representar para otros usuarios de la 
vía que marchen por la zona obscura, 
y aun para él mismo, si en ésta exis
tieran obstáculos.

Las infracciones contra estos pre
ceptos se castigarán con multa de 10 
pesetas.

Artículo 148.

¡En los cruces con vehículos de trac

ción animal, la reducción de alum bra
do será obligatoria.

Los infractores serán castigados con 
multa de 2 pesetas.

Artículo 149.
ALUMBRADO DE PARADA Y ESTACIONA

MIENTO

Las luces de parada y de estacio
namiento consistirán en una o más 
luces blancas o amarillas situadas en 
la parte anterior del vehículo y otra 
roja en la parte posterior.

En el caso de que haya una sola 
luz delantera de parada y de estacio
namiento, deberá estar colocada en el 
lado izquierdo.

Estas luces pueden ser las mismas 
del alumbrado ordinario y deben en
cenderse en las vías públicas sin alum
brado o con alumbrado insuficiente.

Artículo 150.
ALUMBRADO DE LA PLACA DE MATRÍCULA

Siempre que un automóvil haya de 
tener encendidas algunas de sus lu
ces, conforme a lo ordenado en este 
Código, deberá tener también ilum i
nado, por reflexión o por transparen
cia, el número de matrícula de la pla
ca posterior, y la indicación corres
pondiente si se trata de un vehículo 
de servicio público, en forma que per
mita distinguir estas indicaciones con 
una agudeza visual normal, a una dis
tancia de 50 metros.

El mismo farol que produzca la ilu- 
minacióií del número de matrícula, y 
aun el mismo foco luminoso, podrá 
ser utilizado para producir la luz roja 
posterior.

Artículo 151.
ALUMBRADO INDICADOR DE “ LIBRE”

Los “auto-taxis” y autobuses de ser
vicio público deben llevar encendida 
durante la noche, cuando circulen en 
condiciones de ser alquilados los p ri
meros, y con asientos libres los se
gundos, una luz verde colocada en lu
gar perfectamente visible de su parte 
delantera derecha.

Las infracciones se m ultarán con 
5 pesetas.

Artículo 152.

ALUMBRADO DEL APARATO TAXÍMETRO

En los automóviles destinados al 
servicio público, dotados de aparato 
taxímetro, la instalación que alumbre 
dicho aparato deberá encenderse 
cuantas veces los conductores bajen 
la “bandera” del taxímetro, para que 
los pasajeros puedan observar el fun
cionamiento de éste. Se prohibe a los 
conductores apagar la luz de referen
cia antes de que el pasajero abandone 
él vehículo.

Los contraventores serán multados 
con cinco pesetas por cada infracción.

Artículo 153.
ALUMBRADO INTERIOR)

Los automóviles de servicio público 
para viajeros llevarán alumbrado eléc
trico interior, en forma tal que no 
pueda deslumbrar a sus propios con

ductores o a los de otros vehículos 
que los adelanten o que con ellos sí 
crucen.

Artículo 154.
REMOLQUES

Los vehículos tractores quedan su 
jetos a las prescripciones señaladas 
respecto al alumbrado de la parte dé 
lantera, y los remolcados a cuanto sí 
dispone para el alumbrado de la partí 
posterior.

CAPITULO X

De la Circulación en pruebas y en 
transporte.

A r t í c u l o  1 5 5 .
PERMISOS

La concesión de permisos de clrcu 
lación para pruebas de automóviles j 
el empleo de los mismos se eíectuarár 
en los términos* que establecen las 
prescripciones siguientes:

1.a. Los constructores o vendedo- 
res de automóviles con establecimien
to abierto, en España para la cons 
trucción o venta de tales vehículos 
pueden obtener de las Jefaturas di 
Obras públicas de la provincia en que 
sus establecimientos radiquen, lá.auto
rización necesaria para pruebas de los 
vehículos que construyan o vendan

2.a Las licencias que concedan las 
Jefaturas de Obras públicas serán se
mestrales : las expedidas durante e. 
prim er semestre de cada año caduca 
rán el 30 de Junio de dicho semestre 
y las concedidas durante el segunde 
caducarán el 31 de Diciembre de 
mismo año. Por excepción, los permi
sos concedidos durante los meses di 
Junio y Diciembre caducarán, respec
tivamente, los días 31 de Diciembrt 
y 30 de Junio siguientes.

3.a En la solicitud de la licencia 
redactada conforme al modelo núme 
ro 5 del Anexo Modelación, debe con
signar el peticionario, además de si 
nombre y apellidos o razón social } 
las señas de su domicilio, la marcí 
y categoría de los automóviles quí 
desea poner en circulación para prue 
bas. Con la instancia, y acompañado 
de copia literal, debe presentar el re 
cibo de la contribución industrial ( 
del impuesto de Utilidades, según e 
caso, correspondiente al último trinies 
tre, que ha debido satisfacer a la Ha
cienda pública como tal constructor c 
vendedor de automóviles. No se tra
m itará petición alguna que no vaya 
acompañada de uno de estos docu
mentos, el cual, después de cote
jado con su copia, será devuelto aJ 
interesado. Acompañará también un 
juego de dos placas iguales para co
locar una en la parte delantera y otra 
en la parte posterior de cada auto
móvil.

4.a Al concederse la autorización 
solicitada se devolverán al interesado 
las placas en cuestión, selladas por la 
Jefatura.

Cuando, por cualquier circunstan
cia se deteriorase una de las placas, 
podrá el interesado presentar otra 
nueva, con la deteriorada, q u e d a n d o  
esta última en poder de 3a Jefatura, 
que la inutilizará en cuanto haya de
vuelto, sellada, la placa que ha de 
reemplazarla.



Gaceta de Madrid.—Núm. 269 26 Septiembre 1934 2651
En caso de extravío de las placas, el interesado presentará, para que sean selladas, dos nuevas con el m ismo número, acompañadas, en su caso, de la que quede en su poder, la que inutilizará la Jefatura de Obras públicas en cuanto haya devuelto, selladas, las presentadas por el interesado.5.a Transcurrido el plazo de validez de estos permisos, pueden ser renovados, por una sola vez, siempre que el titular lo solicite y acredite mediante exhibición, acompañada de una copia, del recibo de la Contribución industrial o del impuesto de Utilidades del último trimestre, según el caso, que continúa ejerciendo la in dustria de constructor de automóviles o el comercio de venta de los mismos.Al solicitar la renovación, entregará en la Jefatura de Obras públicas las placas que hubiese venido utilizando y presentará otras nuevas, para que sean selladas por dicho Centro, el que recogerá e inutilizará las empleadas por el titular durante el anterior semestre.En los permisos se estampará un cajetín con la mención: ‘'Renovación expedida con el número ...”.6.a Los permisos de circulación para pruebas, que serán de la forma y dimensiones del modelo número 6, tanto los nuevos como los renovados, se anotarán, unos y otros, en un registro especial, signándolos con números' correlativos—que para cada permiso será el mismo que figure en el correspondiente juego de placas—, continuándose la numeración que en 1.° de Enero de 1930, y en cada una de las Jefaturas de Obras públicas, comenzó por el número 100.001.Cada semestre, el primer permiso nuevo o renovado se signará con el número siguiente al del último concedido en el semestre anterior, sin que, bajo pretexto alguno, pueda darse para dos semestres distintos un mismo número.El modelo del libro registro que antes se dice, figura con el número 7 en el anexo correspondiente.Én cada permiso de circulación para pruebas, debe constar la marca y categoría de los vehículos de tracción mecánica para los cuales aquél podrá utilizarse única, y exclusivamente; no debiendo ser objeto de renovación más que para automóviles de la marca y categoría en él consignados.

Artículo 156.
PLACAS

Las placas para pruebas serán rectangulares, de 40 a 45 centímetros de longitud, según la contraseña de la provincia, por 25 de altura. El fondo estará pintado de color bermellón, excepto en su parte inferior izquierda, en la que .se dejará sin pintar un círculo de seis centímetros de diámetro para que en él se estampe, con troquel, el sello de ja  Jefatura de Obras públicas. Em la parte superior de cada placa se. pintarán con carácteres blancos, de nueve centímetros de altura y uno de ancho de trazo, las letras de la contraseña de la t provincia, y luego, con separación de un guión, el número que'la Jefatura de Obras públicas haya facilitado; y en la parte inferior, también con caracteres de color blanco y a continuación del círculo sin pintar, destinado para ̂  el sello en seco, en un renglón, la inscrip

ción del semestre, y debajo, en el otro, el año en que la placa deberá ser utilizada; la cifra del número de orden del semestre (primero-o segundo) y las del año tendrán 35 milímetros de altura y cinco de grueso de trazo, y, 25 m ilímetros de altura y tres de ancho, las letras de la palabra “semestre”.
Artículo 157.
CONDUCTORES

Los automóviles que circulen con placas de pruebas serán manejados por conductores que estén al servicio de la persona o entidad constructora o vendedora de aquéllos, y que se hallen en posesión del correspondiente Permiso de Conducción prescrito por el presente Código.Podrá permitirse que los automóviles en prueba s e a n  manejados, siempre bajo la responsabilidad de la Casa constructora o vendedora de aquéllos, por los presuntos compradores o representantes suyos, si éstos se hallan en posesión del correspondiente Permiso de Conducción, sin que pueda prescindiese, en ningún momento, de que vaya, junto al que conduzca, el conductor al servicio de la Casa.
Artículo 158.

DERECHOS
Las Jefaturas de Obras públicas percibirán, por los servicios estipulados en el presente Capítulo los siguientes derechos:Por expedición de un permiso para pruebas y sellado. de placas, 30 ¡pesetas.Por cada renovación y sellado de placas, 20 pesetas.Por cada sustitución de placa deteriorada o extraviada, 5 pesetas.

Artículo 159.
No se concederán, sin previo reconocimiento, por la Jefatura de Industria, permisos para pruebas para automóviles de la tercera categoría. El certificado del reconocimiento efectuado servirá para la matrícula definitiva del automóvil, si ésta se hace antes de transcurrido un año de la fecha de aquel.Queda prohibido que ningún automóvil, con matrícula especial para pruebas, se utilice para cualquier otro servicio que no sea de pruebas.

Artículo 160.
Los constructores o vendedores interesados, están obligados, bajo su responsabilidad, a que cuantos automóviles pongan en circulación co¡n. placas para pruebas satisfagan todas las condiciones que exige el capítulo XIY del presente Código.

BOLETINES DE PRUEBAS
Artículo 161.

Para realizar pruebas o ensayos de un automóvil, la Casa constructora o vendedora del mismo utilizará uno de los juegos de dos placas iguales para pruebas, que le hayan sido concedidos para automóviles de la marca y categoría del que se trate de probar y el

“Permiso de circulación para pruebas” correspondiente, o sea, el expedido con el mismo número que figure en dichas placas. Es indispensable que el conductor lleve consigo, además del expresado Permiso de Circulación y del suyo para conducir, un documento que se denominará “Boletín para pruebas”, conforme al modelo número 8, en el cual deben hacerse constar los datos siguientes:Nombre y apellido o razón social de la persona o entidad constructora o vendedora del automóvil.Señas de su domicilio.Número que figure en el Permiso de Circulación y en el juego de placas que se utilice.Marca y categoría del automóvil.Número del motor del mismo.Nombre y apellidos del conductor.Itinerario y recorrido máximo de la prueba.Fecha en que se expide el Boletín, que será la del día en que ha de realizarse la prueba.Firma y rúbrica de la persona o entidad constructora o vendedora.Las infracciones cometidas contra lo dispuesto en esta prescripción serán castigadas con las multas siguientes:Por falta de Permiso para conducir, del conductor del automóvil en pruebas, 250 pesetas.Por falta del Permiso de Circulación, para pruebas, 250 pesetas.Por no llevar el automóvil colocadas las placas de pruebas, 250 pesetas.Por figurar consignado en el Boletín para pruebas, el nombre y apellidos de un conductor que no sean los del que, como tal conductor al servicio de la Casa, vaya encargado de la conducción del automóvil, 250 pesetas, a menos que el hecho se justifique debidamente.Por falta del Boletín para pruebas; porque en el que se lleva no aparezcan todos los datos anteriormente especificados; porque la fecha del Boletín no sea la del día de la prueba o por utilizar el automóvil en itinerario distinto del consignado en el Boletín o en servicio distinto del de pruebas, 500 pesetas.Por figurar, consignado en este documento, un número del motor distinto del que tenga el automóvil, 400 pesetas.Por llevar placas de pruebas no selladas por la Jefatura de Obras públicas o caducadas, por ser de semestre anterior, 1.000 pesetas.Todas estas faltas se sancionarán con el duplo de la multa en la primera reincidencia; en la siguiente, con el cúadruplo, y en la tercera, se retirarán las placas de prueba al concesionario de ellas.
Artículo 162

Los constructores o vendedores de automóviles llevarán libros talonarios formados por hojas encuadernadas, que estarán divididas en tres partes: dos de las cuales servirán para extender el original y un duplicado del “Boletín para pruebas”, con arreglo a modelo número 8, y la tercera, quedará encuadernada, como matriz, para el ulterior recuento o comprobación de los “Boletines”.Al poner en circulación para pruebas un automóvil, el constructor o vendedor del mismo extenderá el origi-
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nal, el duplicado y la matriz del Bole
tín correspondiente, remitiendo el du- 
pj cndo a ia jei'atura de Ohras núbli- 
cas de la provincia, el mismo día en 
que se realice la prueba y entregando 
el original al conductor  del automóvil, 
quien lo llevará consigo m ientras dure 
la prueba. La entrega del duplicado 
del Boletín, al dar  comienzo a la p ru e 
ba, deberá hacerse en la Jefa tura de 
Obras públicas directamente, pudien- 
do exigir recibo, o por  correo certifi
cado.

Cuando se compruebe que ha sido 
utilizado para pruebas un Boletín ex
tendido por un constructor  o vende
dor de automóviles sin haberse rem i
tido a la Jefatura de Obras públicas 
el duplicado correspondiente , en Ja fe
cha y del modo preceptuados en el se
gundo párrafo  de este artículo, se cas
tigará la infracción cometida con una 
multa de 250 pesetas.

Artículo 163.

En las hojas de cada talonario de
ben figurar números de orden co rre 
lativos; antes de hacer uso del mismo, 
se llevará a la Jefatura de Obras pú
blicas de la provincia para  que el In 
geniero Jefe marque todas las hojas 
con la estampilla de su firma y rú b r i
ca y con el sello de la Jefatura. Cuan
do un talonario esté próximo a te rm i
narse, la persona o entidad que lo po
sea cuidará de tener p reparado  otro 
en el que el número de orden de su 
pr im era  hoja sea el siguiente del que 
figure en la última del talonario que 
esté utilizando, el cual deberá acom
paña r  con el. nuevo al p resen tar  éste 
en la Jefatura de Obras públicas para  
m arcar  sus hojas en la forma ind ica 
da. Cada talonario constará de 200 bo
letines para  pruebas. Los talonarios 
agotados deben entregarse en la Jefa
tura  de Obras públicas, la que los a r 
chivará.

Artículo 164.
Los constructores o vendedores de 

automóviles deben llevar, al día, un li
bro-registro de los Boletines para  p rue
bas conforme al modelo núm. 9, en el 
que harán  constar :  el número de o r
den con que figura en los talonarios 
cada Boletín util izado; las marcas, ca
tegorías y número de los motores de 
los automóviles objeto de las p ruebas; 
los números de los permisos de c ircu
lación y de las placas que se u tilicen; 
los nombres de los conductores de los 
vehículos, y las fechas en que se rem i
tan  a la Jefatura de Obras públicas los 
duplicados de los Boletines.

En las Jefaturas de Obras públicas 
se llevará también un libro registro 
general para  toda la provincia, redac
tado según el modelo núm. 10, en el 
que, además de los datos enumerados, 
se hará  constar las personas o en t ida
des expedidoras  de los Boletines y las 
señas de sus domicilios.

El Ingeniero Jefe de Obras públicas 
puede reclamar, cuantas veces lo esti
me oportuno, y, desde luego, deberá 
hacerlo  una vez cada año por  lo me
nos, que las Casas com pradoras  o ven
dedoras de automóviles le presenten el 
l ibro registro que llevan y los talona- 
riOvS en curso con *as matrices de los 
Boletines expedidos, con el fin de 
com probar si existe la debida confor
m idad  entre los datos consignados en

aquél y en éstas; debiendo hacer cons
tar  el Ingeniero Jefe, en el libro re
gistro, los resultados de dichas com
probaciones.

Toda infracción cometida por las 
personas o entidades constructoras o 
vendedoras de automóviles, contra lo 
dispuesto en este artículo, será casti
gada con una multa de 500 pesetas, y 
la reincidencia , con una de 1.000.

Cuantas veces desee una persona 
conocer qué número de boletines ha 
sido utilizado para  realizar pruebas 
de un vehículo automóvil determinado, 
lo solicitará de la Jefa tura de Obras 
públicas correspondiente  y ésta, previo 
examen de los boletines recibidos, in 
formará por certificación, dando a co
nocer cuántos boletines de una y o tra 
clase fueron utilizados para  el vehícu
lo en cuestión. Al solicitar estos datos 
debe el in teresado abonar  la can tidad  
de 20 pesetas.

Bajo ningún pretexto deben util izar
se las placas de pruebas en automóvi
les ya vendidos o entregados a p a r t i 
culares, castigándose por la infracción 
de este precepto, al t itular de las pla
cas de prueba, una vez que haya sido 
comprobado, con una multa de 500 
pesetas.

Artículo 165.

TRANSPORTES POR CARRETERA DE AUTO
MOVILES NO MATRICULADOS '

Pará  los transportes por  carre te ra  
que de automóviles no m atriculados 
hayan de realizarse por cuenta de las 
personas o entidades que se dediquen 
a la construcción c venta de aquéllos, 
se utilizarán, exclusivamente, placas 
especiales, y su empleo se efectuará 
con arreglo a las prescripciones si
guientes:

1.a Los vendedores de automóviles 
y las casas constructoras nacionales, 
pod rán  obtener de las Jefa turas de 
Obras públicas de las provincias en las 
que ejerzan su industr ia  o comercio, la 
autorización necesaria para  los trans
portes por carre te ra  de automóviles-no 
m atriculados desde cualquier Aduana 
im portadora ,  puerto  de desembarco, 
estación ferroviaria o fábrica cons
tructora  nacional, hasta  los puntos 
donde tengan establecidos sus depósi
tos o almacenes o hasta el dom cilio 
de algún com prador,  y desde tales de
pósitos o almacenes hasta cualquier 
punto de la Península.

2.a Estas autorizaciones o “P erm i
sos p a ra  transportes  de automóviles no 
m atricu lados”, 'sólo serán facilitados a 
las personas o entidades constructoras 
o vendedoras de automóviles que se 
hallen en posesión de algún permiso 
de circulación para  pruebas, en perio
do de validez, expedido por  la mis
m a Jefatura de Obras públicas de la 
que se solicitan los permisos para  
transportes. Pudiéndose conceder a un 
solo constructor o vendedor, de una 
vez, hasta doce permisos para  el trans
porte de automóviles no m atriculados 
de una m arca determinada, po r  cada 
permiso para  pruebas de automóviles 
de la misma m arca de que sea posee
dor. Las casas constructoras nac iona
les podrán , asimismo, obtener  de las 
Jefa turas de Obras públiias de las p ro 
vincias en que rad iquen  sus fábricas, 
la autorización necesaria pa ra  trans
p o r ta r  p o r  ca rre te ra  desde aquéllas

hasta cualquier punto de la provincia, 
los automóviles que construyan.

En el caso de que alguna persona o 
en tidad  que se dedique a la venta de 
automóviles solicite autorización p a ra v 
el transporte  por carre tera de automó
viles, de procedencia extranjera y de 
m arca  nueva en España, para  los cua
les no d ispusiera de permiso de circu
lación para  pruebas, se le facilitarán, 
por excepción y por una sola vez, has
ta cuatro permisos pa ra  el transporte 
de otros tantos automóviles de la nue- 
va marca, desde la Aduana importado
ra, puerto de desembarco o estación 
ferroviaria, hasta el punto en que ejer
za su industr ia  o comercio, siempre 
que presente con la solicitud docu
mento justificativo de estar dado de 
alta en la Contribución industria l  pa
ra la venta de automóviles.

3.a Los automóviles no matricula
dos que hayan  de c ircu lar  por carre
teras, util izando permisos para  el trans
porte, deben llevar, tanto en la parte 
delantera como en la posterior, en la 
forma p rescri ta  pa ra  las placas de ma
trícula, una placa de 40 a 45 centíme
tros de longitud por  20 de ancho, pin
tada de azul, excepto en el ángulo su
p er io r  del lado izquierdo, en el que se 
dejará sin p in ta r  un cuadro  de seis 
centím etros de lado, para  que en el 
mismo se estampe, con troquel, el sello 
de la Jefa tura  de Obras públicas.

En la p ar te  superior  de la placa y a 
continuáción del cuadro  sin pintar, 
destinado para el sello en seco, se pin
ta rá  de color blanco, empleando letras 
mayúsculas de cuatro centímetros y 
medio de altura y un centímetro de 
grueso de trazo, la palabra  “Transpor
te” , y en la parte in ferio r  se pintarán, 
también, con caracteres de. color blan
co, de nueve centímetros de altura y 
uno de ancho de trazo, las letras de 
la contraseña de la provincia  de la 
Jefatura de Obras públicas expedidora 
de la placa y el núm ero que dicha Je
fatura haya concedido p a ra  el juego 
de dos placas de que se trate.

Las placas de transporte  llevarán 
num eración  correlativa, sin que en 
ningún caso pueda m arcarse  un jue
go de dos placas con un número que 
haya sido utilizado anteriormente en 
otro juego, aunque éste haya sido ex
traviado o inutilizado por  cualquier 
motivo, siguiendo la numeración que 
por el núm ero 200.061 comenzó en 
1.° de Enero de 1930.

4.a Las peticiones de permisos y 
juegos de dos placas correspondientes 
para  el t ransporte  de automóviles no 
matriculados por  carre tera, se harán 
mediante impresos que, confecciona* 
dos con arreglo a los modelos núme* 
ros 11 y 12, facilitarán a los solicitan
tes las Jefa turas de Obras públicas.

En cada impreso hará  constar el in* 
teresado la m arca de los automóviles 
objeto del transporte ,  el número del 
motor de cada uno de ellos, el nombre 
y apellidos del conductor, el número 
del Permiso de Circulación para prue
bas de que sea titular, y cuyo docu
mento exhib irá  al ¡formular la petición, 
la fecha en que comenzará el transpor
te, los puntos de origen y término de 
éste, su duración aproxim ada, el nú
mero aproxim ado de kilómetros a re
co rrer  y la fecha en que se comprome
te a devolver el juego de placas que, 
en ca lidad de depósito^ le entregará
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la Jefatura de Obras públicas para el 
transporte.

5.a Con toda la rapidez posible, la 
Jefatura de Obras públicas entregará 
al peticionario tantos permisos para 
transportes como haya solicitado, y 
con cada permiso, en calidad de de
pósito, el juego de placas que le co 
rresponde, debiendo, en todo caso, el 
mencionado Centro efectuar dicha en
trega a cada persona interesada, den
tro de los dos días laborables siguien
tes al en que se hizo la petición si 
los solicitan ten fueran doce o menos; 
pudiéndose aumentar dicho plazo a 
razón de un día por cada doce peti
ciones que, además de las referidas, 
se hayan solicitado.

6.a Por la expedición del permiso 
para el transporte por carretera de 
cada automóvil no matriculado y del 
juego de placas correspondiente, las 
Jefaturas de Obras públicas percibirán 
8 pesetas, debiendo tener especial cui
dado en que las placas se hallen en 
perfecto estado y las inscripciones que 
en ellas figuren sean bien visibles.

7.a Las Jefaturas de Obras públi
cas confeccionarán, c o n  arreglo al 
modelo .número 13, libros o cuader
nos talonarios, compuestos de hojas 
numeradas correlativamente e impre
sas en forma apropiada, para expedir 
los permisos que han de utilizarse 
para el transporte por carretera de au
tomóviles nuevos; constará cada una 
de las hojas del talón u original del 
permiso que habrá de entregarse al 
solicitante y de la matriz correspon
diente, que quedará unida al talona
rio.

En ambas partes, talón y matriz, 
se consignarán los datos siguientes:

Nombre y apellidos o razón social 
de la persona o entidad constructora 
o vendedora del automóvil.

Señas de su domicilio.
El número que figura en las dos 

placas que entrega 1 a Jefatura de 
Obras públicas en calidad de depósi
to, y que habrá de llevar colocadas el 
automóvil durante su transporte.

Marca del automóvil.
Número del motor.
Nombre y apellidos del conductor.
Número del permiso de prueba en 

virtud de cuya posesión se autoriza el 
transporte.

Punto de salida.
Punto de destino.
Fecha en que comenzará el trans

porte.
Número aproximado de kilómetros 

a recorrer.
Fecha hasta la que es valedero el 

permiso: para calcular ésta se tendrá 
en cuenta que el recorrido mínimo 
que debe admitirse hagan los automó
viles de la primera y segunda catego
ría es de 200 kilómetros diarios, y de 
120 los de la tercera categoría.

Fecha de la devolución de las pla
cas.

Las Jefaturas .de Obras públicas lle
varán, al día, un libro-registro con 
feccionado con arreglo al modelo nú
mero 14, en el que se anotarán todos 
los permisos para transporte, que ex
pidan.

8*a Todo automóvil no matriculado 
que circule por vías públicas con per- 
uaiso de transporte, será manejado ex
clusivamente por un conductor que

esté al servicio de la persona o enti
dad constructora o vendedora de aquél 
y que debe hallarse en posesión dei 
permiso para conducir de primera 
clase prescrito por el presente Código.

Cuidarán los constructores o vende
dores interesados, bajo su responsa
bilidad, de que cuantos automóviles 
nuevos pongan en circulación para su 
transporte por carretera, reúnan todas 
las condiciones prescritas por el Ca
pítulo XIV de este Código.

9.a El automóvil deberá llevar, du
rante el transporte, colocadas en los 
lugares correspondientes, las dos pla
cas, siendo indispensable también que 
el conductor lleve consigo tanto su Per
miso de Conducción como el que auto
rice el transporte, documentos que está 
obligado a exhibir cuantas veces lo 
exijan las Autoridades competentes.

10. Si, por causa de avería u otro 
notivo justificado, se viera precisado el 
conductor de uno de estos -automóviles 
a detener el transporte del mismo, de
berá presentarse en el puesto de los 
Vigilantes de Caminos o de la Guardia 
civil de la localidad más próxima, o, en 
defecto de éstos, en la Alcaldía, para 
hacer constar aquella circunstancia; di
chas Autoridades harán las anotaciones 
oportunas en el permiso de transporte 
y, antes de reanudar la marcha del au
tomóvil, su conductor tendrá que reali
zar análoga diligencia; en tales circuns
tancias, el permiso de transporte que
dará prorrogado, sin penalidad alguna 
por concepto de utilización del mismo 
fuera del plazo, o por demora en la de
volución de las placas, por un espacio 
de igual tiempo al que dure la deten
ción del automóvil.

11. Las infracciones cometidas con
tra los preceptos anteriores se castiga
rán del modo siguiente:

Por carecer del permiso para, condu
cir el que maneje el automóvil objeto 
del transporte, se impondrá una multa 
de 250 pesetas.

La misma multa se impondrá por 
falta de permiso para efectuar el trans
porte o por usarlo fuera del plazo para 
el que íué concedido.

Igualmente, se impondrá la multa de 
250 pesetas cuando el automóvil no 
lleve colocadas las placas de transporte 
o sea diferente el número que figure en 
éstas del que, como tal, se consigne 
en el permiso para el transporte.

Si el nombre y apellidos del conduc
tor consignados en el permiso para el 
transporte, no son los del que conduce 
el automóvil, se castigará la infracción 
con la multa de 250 pesetas, a me
nos que se justifique debidamente.

Por ser distinto el número del motor 
del automóvil que se transporte del 
consignado en el permiso para dicho 
transporte, se impondrá la multa de 
500 pesetas.

En caso de comprobarse que el per
miso para el transporte o las placas 
que lleve colocadas el automóvil no 
han sido facilitadas por ninguna Je
fatura de Obras públicas, la multa que 
se impondrá será de 1.000 pesetas.

Por no realizar el titular del permi
so para el transporte, la devolución de 
las placas que le fueron entregadas en 
calidad de depósito, libre de gastos y 
dentro del plazo prefijado, a la Jefatu-' 
ra de Obras públicas que las hubiese 
facilitado, cualquiera que haya sido el 
motivo de no haberlas devuelto, se im

pondrá una multa de 5 pesetas por 
cada día de retraso hasta el décimo 
día, en que la multa se habrá elevado 
a 50 pesetas, y al llegar a este límite 
se considerará que la obligación de de
volver las placas por el interesado ha 
quedado incumplida definitivamente.

12. Se prohíbe poner en circula
ción con placas para transporte auto
móviles vendidos a particulares, casti
gándose la infracción de este precep
to, una vez que haya sido comproba
da, con la multa de 500 pesetas.

Artículo 166.

Se prohíbe llevar carga útil, cual
quiera que sea su clasé, en automóvi
les que circulen con placas de trans
portes o de pruebas.

No se considerará carga útil, tratán
dose de automóviles para viajeros, la 
persona o personas compradoras o 
que pertenezcan a la entidad que 
piensa adquirirlos, y en caso de ca
mión s otro automóvil que vaya so
bre él provisto de su correspondiente 
placa de transporte.

CAPITULO XI 

Be las Señales de circulación.
Artículo 167.

El señalamiento de peligros, man
datos, indicaciones y advertencias en 
las vías públicas, tanto urbanas como 
interurbanas, se efectuará empleando 
señales ajustadas, exclusivamente, a 
las prescripciones contenidas en el 
presente Código. Quedan obligadas las 
autoridades a cuyo cargo se halle en
comendada la policía de las vías pú
blicas respectivas a prohibir el em
pleo de señales diferentes de las que 
determina este Código y a ordenar y 
conseguir la inmediata desaparición, 
y, en su caso, la sustitución, por las 
que sean adecuadas, de aquéllas que 
se diferencien de las reglamentarias.

Artículo 168.

Las Autoridades competentes pro
hibirán la colocación en las vías pú
blicas de anuncios o •señales de cuaL 
quier clase que tengan forma, colores 
y aspecto iguales, semejantes o pareci
dos a las señales triangulares o circu
lares previstas en el presente Código* 
y procederán a retirar inmediatamen
te los anuncios o señales a que <se re
fiere este artículo. Igualmente prohibi
rán la instalación de toda clase de 
anuncios en las vías públicas interur
banas y dentro de la zona de servi
dumbre.

La zona de servidumbre se enten
derá de un ancho de 25 metros, con
tados a partir de cada una de las már
genes del camino.

La infracción reiterada se castigará 
con la multa de 100 pesetas.

Artículo 169.

Las señales a que se refiere el pre
sente capítulo son las siguientes

A) De peligro.
B) Que advierten una prohibición.
C) Que advierten el cumplimiento 

de un precepto obligatorio.
D) Indicadoras o informadoras,
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Artículo 170.

A . SEÑALES DE PELIGRO

a) Estas señales tendrán la forma 
de un triángulo equilátero con lados 
de 0,70 metros de dimensión mínima, 
cuando estén constituidas por placas 
llenas, en cuyo fondo se destaque el 
signo correspondiente.

Cuando se empleen señales triangu
lares sin fondo, las dimensiones de 
ios lados de triángulo podrán redu
cirse a 0,46 metros como mínimo; pe
ro no deben llevar colgado de sus la
dos indicaciones con signos, ni carte
les o rótulos de clase alguna.

b) Las placas indicadoras se co
locarán perpendicularmente al eje de 
la carretera, a una distancia del obs
táculo o lugar peligroso no inferior a 
150 metros, ni superior a 250 metros, 
siempre que la configuración del te
rreno lo permita, y de tal manera, que 
los usuarios de la vía pública que 
marchen hacia el obstáculo o lugar 
peligroso, vean las señales de frente 
en el lado derecho de la vía corres
pondiente al sentido de su marcha.

c) La sustitución de las placas 
circulares ya instaladas por las trian
gulares, se hará a medida que se vayan 
renovando aquéllas, debiendo quedar 
reemplazadas todas antes del año 1938.

d) Las señales que deben figurar 
en el fondo de las placas triangulares 
llenas, serán las que con los núme
ros 1 al 5 inclusive se representan en 
el Anexo número 5 (Señales) del pre
sente Código, y se utilizarán, respecti
vamente, para señalar los peligros si
guientes :

Número 1.— Badén.
Número 2.— Curva sencilla o múlti- 

ple.
Número 3.— Cruce o bifurcación de 

carreteras.
Número 4.— Paso a nivel con guar

dabarrera.
Número 5.— Paso a nivel *sin guar

dabarrera.
e) Para señalar la presencia de 

peligros distintos de los mencionados 
con los números 1 al 5 se empleará 
tina señal consistente en un triángulo 
lleno, con uno de sus vértices en la 
parte más alta y en el centro una ba
rra vertical (figura 6).

f) Cada una de las seis señales que 
anteceden pueden ser substituidas, in
distintamente, por los triángulos sin 
fondo mencionados en el apartado a) 
de este artículo (figura 7).

g) Las placas triangulares estarán 
pintadas en color azul en toda su su
perficie, pudiendo hacerse resaltar su 
forma triangular pintando de color 
rojo sus bordes; sobre ellas se desta
cará, en color blanco y con dimensio
nes adecuadas, la señal representati
va del peligro cuya existencia han de 
advertir aquéllas. Las señales consis
tentes en triángulos sin fondo se pin
tarán de color rojo.

Se recomienda la colocación de re
flectores en los vértices de estas se
ñales.

h) La existencia circunstancial de 
peligro (reparaciones de vías públicas, 
hundimientos, corrimientos de berras, 
obstrucciones, etc.) se señalarán por 
medio de triángulos sin fondo, situa
dos como se dice en el apartado b), 
quedando prohibido el empleo de ban

derines, placas con menciones u ctras 
señales.

Artículo 171.
B .— SEÑALES QUE ADVIERTEN UNA PROHI

BICION

Estas señales, cuyos modelos apa
recen en el mismo Anexo número 5, 
están constituidas por placas circula
res y en ellas debe predominar el 
color rojo, siendo facultativos los de
más colores, excepción hecha de las 
prescripciones que siguen :

a) Circulación prohibida para to
da clase de vehículos.— Disco rojo con 
círculo interior concéntrico de color 
blanco o amarillo (figura 8).

b) Dirección prohibida o entrada 
prohibida.— Disco rojo con barra ho
rizontal de color blanco o amarillo 
claro (figura 9).

c) Circulación prohibida para de
terminada clase de vehículos.— Se em
pleará la señal a) y se indicará por 
medio de la figura apropiada, pinta
da de color negro, sobre el fondo 
blanco o amarillo claro de la parte 
central, la clase de vehículos a que se 
refiere la prohibición (figuras 10 
a 12).

d) Limitación de peso.— Para pro
hibir el paso de vehículos cuyo peso 
total exceda de cierto límite, éste se 
expresará en toneladas con cifras de 
color negro inscritas en la parte cen
tral, que será de color blanco o ama
rillo claro (figuras 13 y 14).

e) Limitación de velocidad.— Para 
prohibir la marcha de vehículos a ve
locidades que excedan de un límite 
determinado, éste se expresará en kiló
metros por hora, con cifras de color 
negro inscritas en la parte central, 
pintada como en los casos anteriores 
(figura 15).

f) Prohibición de estacionamien
to.— Esta señal- se empleará para ad
vertir que está prohibido detenerse en 
el lado de la vía pública en que se 
coloca la señal, por tiempo supe
rior al indispensable para que suba 
o descienda un viajero. La parte cen
tral del disco es un círculo de color 
azul, rodeado por un anillo concéntri
co de color rojo; atraviesa todo el 
disco, diagonalmente, de izquierda a 
derecha una barra de anchura' uni
forme, de color rojo, y cuya parte 
más alta se encuentra al lado izquier
do (figura 16).

Como complemento de esta señal, 
para dar a conocer mejor la zona com 
prendida en la prohibición, pueden 
emplearse placas rectangulares sobre # 
cuyo fondo azul se destaque una fle
cha blanca. Estas placas se colocarán 
debajo del disco.

g) Prohibición de aparcar.— Disco 
rojo con círculo interior concéntrico 
de color blanco o amarillo claro, con 
una letra P, de color negro, cortada 
diagonalmente de derecha a izquierda, 
en sentido descendente, por un trazo 
de color rojo y de anchura uniforme 
(figura 17).

Artículo 172.
G.— S e ñ a l e s  q u e  a d v ie r t e n  e l  c u m 
p l im ie n t o  DE UN PRECEPTO OBLIGATORIO

Sus modelos van en el Anexo co
rrespondiente, y están constituidos

por placas circulares confeccionadas 
con arreglo a las indicaciones que si
guen :

a) D irección obligatoria.— Consis
tente en un disco de color azul, en el 
que, por medio de una flecha horizon
tal de color blanco, se indica la direc
ción, que en cumplimiento de precep
tos reglamentarios, deben seguir los 
vehículos, (En esta señal no debe em
plearse el color rojo para nada.) (Fi
gura 18).

b) Detención en la proximidad de 
una Aduana, Fielato, etc. —  Indica la 
proxim idad de una Aduana en la cual 
hay que detenerse.

Consiste en disco rojo con un círcu
lo interior concéntrico de color blan
co o amarillo claro, por cuyo centro 
pasa un trazo horizontal de color ne
gro y anchura uniforme. La palabra 
“ Aduana” estará inscrita en el círculo 
interior con caracteres de color negro, 
en español y en el idioma de la na
ción limítrofe respectiva, a saber
(figura 19):

Frontera hispanofrancesa: Parte su
perior, “ Aduana” ; parte inferior,
“ Douane” .

Frontera hispanoportuguesa: Parte 
superior, “ Aduana” ; parte inferior,
“ Alfandega” .

Aduana de La Línea: Parte supe
rior: “ Aduana” ; parte inferior, “ Cus- 
tom-House” .

Artículo 173,

D.— S e ñ a l e s  in d ic a d o r a s  o in f o r m a 
d o r a s

Las señales de esta clase tienen la 
forma de un rectángulo o de un cua
drado. En estas señales no debe em
plearse el color rojo, bajo ningún pre
texto.

a) Señal de aparcamiento autori
zado.— Destinada para indicar los lu
gares en que los vehículos pueden que
dar aparcados. Consiste en una placa 
cuadrada sobre cuyo fondo, de color 
azul, se destacará la letra P pintada 
con trazo de anchura uniforme, de co
lor blanco (figura 20). En estas seña
les, que se colocarán con dos lados 
horizontales, pueden ponerse otras 
inscripciones que suministren indica
ciones complementarias, tales como la 
duración por la cual se autoriza el 
aparcamiento, etc., etc.

Estas mismas señales se emplearán 
para indicar los lugares en que deben 
situarse los “ auto-taxis” . Cuando se 
utilicen para este objeto, se inscribi
rá la palabra “ auto-taxis” y el núme
ro de estos vehículos que, como má
ximo, pueden permanecer simultánea
mente en ei paraje.

b) Señal de prudencia. — Destina
da para indicar a los conductores de 
vehículos que deben observar especial 
prudencia por razón de peligro o mo
lestia importante que pueden causar 
a otros usuarios de la vía pública o 
inmuebles inmediatos (por ejemplo, 
proximidad de una escuela o zona 
escolar, de una fábrica, hospital, et
cétera).

Esta señal consiste en un cuadro 
sobre cuyo fondo de color azul obscu
ro se destaca un triángulo equilátero 
de color blanco o amarillo claro (figu
ra 21). En el interior del triángulo 
podrá figurar una inscripción o silue-
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ta adecuada que precise su significación en un caso determinado.c) Señal que indica el emplazamiento de un puesto o cuarto de socorro.—Se empleará única y exclusivamente para señalar la proximidad de un puesto o de un cuarto de socorro que funcione a cargo de la Autoridad o de una Asociación oficialmente reconocida.La que debe emplearse para señalar los Puestos de Socorro instalados en España está constituida por un rectángulo, cuyo lado menor, horizontal, deberá medir dos terceras partes de la longitud del lado mayor. El fondo de la placa pintado de color azul obscuro, encuadrado por filete blanco; en el centro de la placa aparece un cuadro de color blanco, cuyos lados medirán por lo menos 0,30 metros; dentro de este cuadro se destaca una cruz roja análoga a la que sirve de emblema a la institución de este nombre (fig. 22).Para señalar los Puestos o Cuartos de Socorro instalados en el Protectorado en Marruecos se utilizará una señal constituida por un rectángulo de dimensiones idénticas a las del descrito en el párrafo precedente. El fondo estará pintado de color azul obscuro encuadrado por filete blanco; en el centro de la placa aparece un cuadro de color blanco, cuyos lados medirán, por lo menos, 0,30 metros; dentro de este cuadro se destacará una medialuna de color rojo con las puntas al lado izquierdo (figura 23).d) Señales de localidades y de orientación.—Se destinan para indicar el nombre de la localidad a cuya entrada o en cuya inmediación se coloquen, o bien la dirección que debe seguirse para llegar a una o más localidades, con expresión de distancia o sin ella. Guando se destinan para indicar una dirección, uno de los lados menores del rectángulo podrá substituirse por una punta de flecha.

Estas señales estarán pintadas de color azul obscuro, sobre cuyo fondo se destacará, con caracteres cuyo trazo tendrá un ancho uniforme, de co«or blanco, la inscripción correspondiente (figuras 24 y 25).
Artículo 174.

SEÑALAMIENTO DE POBLADOS
El Ministro de Obras públicas adoptará las disposiciones pertinentes para que, en el plazo máximo de dos años, en las entradas de las carreteras y poblados, se coloquen carteles normales al eje del camino, en los que, con letras de tamaño y grueso suficientes para poder ser leídas desde un automóvil sin detener su marcha media, pueda saberse, sin dificultad,, el nombre de la localidad. Las Jefaturas de Obras públicas procurarán,  ̂de acuerdo con las respectivas Alcaldías, que se coloquen estos carteles en la primera casa o muro de cerca que reúna condiciones, bien sobre los mismos o en saliente, según se considere más conveniente para su mayor visualidad, y, de no ser esto posible, sobre un poste situado al efecto en la carretera.

En las travesías en que por no resultar claramente definido el camino a seguir, por cambios bruscos de dirección, por atravesarse plazas o presentarse empalmes de otras vías, puedan dar lugar a dudas, también reclamarán las Jefaturas el apoyo de las Alcaldías para establecer sobre las 
fachadas de las casas, en todos los puntos dudosos, y, de no ser posible, sobre postes especiales, flechas y, sobre ellas, la palabra “Travesía” perfectamente legible desde los automóviles en marcha normal, que indiquen, sin dar lugar a vacilación alguna, la ruta a seguir.

Igualmente dispondrá el Ministro de Obras públicas que, en el plazo antes dicho, queden señalados todos los cruces y bifurcaciones con placas dispuestas como sigue:
En el camino que nace o termina en la bifurcación, en uno de los ángulos y paralelamente a su eje, en forma que pueda leerse cada una de sus caras por los transeúntes que vayan en una u otra dirección por la carretera en que aquél desemboca, una placa con el nombre de la localidad de mayor importancia por la que pase el camino, teniendo en cuenta que, a ser posible, no deberán inscribirse nombres de localidades alejadas más de cincuenta kilómetros.
En el lado opuesto, frente a la des- embocadora del camino y paralela al eje del otro, se colocará una placa dividida en dos mitades separadas por una línea horizontal. En la mitad superior, y en la parte próxima al borde 

de la placa, se pintará una flecha horizontal, cuya punta estará dirigida hacia el lado derecho; debajo de ésta flecha se inscribirá el nombre de la localidad de mayor importancia por la que pase la carretera, siguiendo la dirección indicada por la flecha.
En la mitad inferior, y próxima a la línea que divide en dos mitades la placa, se colocará una flecha horizontal, cuya punta estará dirigida hacia el lado izquierdo, y debajo de ella se inscribirá el nombre de la localidad correspondiente.
Si uno de los ramales se dividiera a su vez en dos o tres, sin que en el trozo comprendido entre la señal y las nuevas bifurcaciones se halle localidad alguna de importancia, la placa se dividirá en dos o tres partes por líneas horizontales, inscribiéndose en 

cada una de ellas los nombres de las localidades más importantes por las que pasen cada uno de los ramales, ateniéndose a lo que referente a distancias se dice anteriormente.
En estas segundas bifurcaciones se colocarán postes con dos placas formando ángulo diedro, de abertura sensiblemente igual al del que forman los ejes de los caminos cuyas direcciones se señalen.
En los cruces se colocarán dos postes, cada uno con dos placas, para señalar las cuatro direcciones.
Las inscripciones se pintarán con letras blancas, de ancho de trazo uniforme, sobre fondo azul obscuro, y las placas no llevarán filete ni adorno de clase alguna.

CAPITULO XII
Servicios públicos urbanos para via-  

jeros.

Artículo 175.
C O N D U C T O R E S

Las Autoridades municipales de ías localidades en que se exploten servicios públicos urbanos de vehículos de alquiler, dictarán reglas aplicables a esta clase de servicios, de acuerdo con las siguientes normas:1.a Crearán un Permiso para ejercer la profesión de conductor de vehículo automóvil de alquiler urbano, , documento que debe ser retirado por las mencionadas Autoridades en casos de infracción de los Reglamentos, de queja por motivo grave o por cualquier otra causa que interese a la seguridad pública.2.a Los titulares que, habiendo obtenido un Permiso de los mencionados en el apartado anterior, hayan permanecido cinco años sin practicar habitualmente la profesión de conductor de automóvil de alquiler para la que fueron autorizados, están obligados a solicitar un nuevo Permiso municipal.3.a Nadie debe desempeñar, en lo sucesivo, los servicios mencionados si no está provisto del expresado Permiso.4.a Para obtenerlo debe cada persona interesada acreditar:a) Que se halla en posesión del Permiso de Conducción de automóviles de primera clase, si se trata de automóviles de alquiler y autotaxis, y de clase “Especial”, si de autobuses.b) Que conocen perfectamente la ciudad, sus alrededores, paseos, situación de teatros, oficinas públicas, Centros oficiales, hoteles principales y los itinerarios más directos para llegar a los puntos de destino, tarifas de aplicación y demás conocimientos que, en relación con el servicio público urbano, exija la Autoridad municipal.
Artículo 176.

Las Empresas o particulares que exploten servicios urbanos de vehículos de alquiler deben llevar un Registro en el que diariamente anotarán:a) El nombre, apellidos y señas de los conductores y suplentes de éstos,; así como el número del Permiso municipal de cada uno de ellos.b) Los números de los carruajes confiados cada día a la conducción de cada uno de dichos conductores.Este Registro será presentado a las Autoridades municipales cuantas veces lo reclamen.c) Toda Empresa o persona que contrate o despida a un conductor, debe ponerlo en conocimiento de las Autoridades municipales correspondientes dentro de las veinticuatro horas en que hubiese contratado o despedido a aquél.d) Se prohíbe a los conductores confiar ia otra persona la conducción del vehículo que a su cargo haya sido entregado. Están, además, obligados a conducir personalmente dicho vehículo al lugar en que encierre.e) En las poblaciones de más de
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30.000 habitantes, el personal conduc
tor de vehículos de servicio público 
urbano está obligado a vestir el uni
forme que al efecto se adopte por la 
Autoridad municipal respectiva, y tie
ne la obligación de llevarlo limpio du
rante el servicio, prohibiéndose prestac 
éste sin uniforme.

Artículo 177.
Todo conductor de vehículo destina

do al servicio público urbano debe es
tar provisto de los documentos que a 
continuación se detallan, los cuales ex
hibirá cuantas veces sea requerido 
para ello por la Autoridad compe
tente :

1.° Permiso de Conducción corres
pondiente.

2.° El Permiso de Circulación del 
vehículo.

3.° El Permiso municipal que le au
torice para ejercer su profesión de con
ductor de vehículo destinado al servi
cio del público, dentro del término mu
nicipal.

Los coinductores de vehículos de trac
ción animal, sólo deben hallarse en po
sesión de los documentos segundo y 
tercero.

Las infracciones de lo dispuesto en 
este artículo se castigarán con las si
guientes multas:

Por no llevar consigo el Permiso 
para conducir, Permiso de Circulación
0 Permiso municipal de Conductor de 
servicio público, 5 pesetas.
; Por carecer de uno cualquiera de es
tos tres documentos, 50 pesetas.

Por no llevar ejemplar del presente 
Código o de las tarifas, 2 pesetas.

Artículo 178.
a) Los conductores cuyos carruajes 

estén dotados de capota móvil, deben 
levantarla o bajarla a gusto de los via
jeros.
'■ En caso de lluvia o nevada, el con
ductor tiene derecho a impedir que se 
moje el interior.

h) Toda falta de urbanidad del per
sonal afecto al servicio público será 
severamente reprimida por la Autori
dad que la observara o ante la que se 
formule la denuncia.
1 c) Los conductores de toda clase de 
Vehículos de alquiler, de servicio públi
co urbano, deben seguir el itinerario 
más directo cuando la tarifa sea por 
distancia recorrida o por horas, a me
nos que el viajero exprese su voluntad 
de utilizar otro; se exceptúan aque
llos casos en los que, por causa de 
fuerza mayor (interrupcióim del tránsi
to por ejecución de obras u otras cau
sas), no sea posible seguir el itinera
rio más corto.

d) Se prohíbe a los conductores exi
gir o pedir directa o indirectamente, 
bajo pretexto alguno, mayor remune
ración de la que con arreglo a la ta
rifa corresponda.

Las infracciones de cualquiera de es
tos cuatro preceptos será castigada con 
multa de 10 pesetas.

Artículo 179.
. a) Todo carruaje de alquiler debe 
ir provisto del Permiso de Circulación 
expedido por la Autoridad municipal 
competente; debe asimismo llevar un 
ejemplar del presente Código y de la

tarifa de precios aprobada, que el con
ductor está obligado a poner a dispo
sición de los pasajeros cuando éstos 
lo exijan; y, en su interior, una chapa 
que indique el número máximo de via
jeros que puede llevar y otra en la que 
figure el número de matrícula del ve
hículo.

b) Los automóviles de servicio pú
blico urbano, para circular fuera de los 
respectivos términos municipales, de
ben ir provistos de los correspondien
tes permisos especiales expedidos por 
la Autoridad competente.

c) Las Autoridades m u n icipa les  
cuidarán de que los coches de alquiler 
y autotaxis se conserven siempre en 
perfecto estado de limpieza, e intere
sarán sean reconocidos por las Jefa
turas de Industria, en cualquier mo
mento, aquellos automóviles que a su 
parecer no reúnan las condiciones de 
seguridad debidas.

d) Todos los aparatos de calefac
ción instalados en los vehículos, deben 
hallarse dispuestos en forma de que 
no puedan penetrar en el interior de 
éstos emanaciones malolientes o per
judiciales.

Artículo 180.

MATRÍCULA

Los coches de punto de tracción ani
mal deben llevar en los faroles de de
lante, convenientemente pintado con 
caracteres negros fácilmente visibles, 
el número de orden en la matrícula 
correspondiente al carruaje; llevarán, 
igualmente, l,a Tablilla de matrícula 
o chapa que la sustituya.

Artículo 181.
RÓTULOS

Se prohíbe que los vehículos de ser
vicio público urbano, cuando estén 
ocupados por uno o más pasajeros, os
tenten rótulos, tarjetas o carteles con 
la mención “ Libre” o cualquiera otra 
análoga.

Toda infracción que contra este pre
cepto se cometa será castigada con la 
multa de 2 pesetas.

Artículo 182

TRANSPORTE DE ENFERMOS

Siempre que el dueño o conductor 
de un vehículo de servicio público, 
previo requerimiento y aceptación, 
haya transportado a persona atacada 
de enfermedad contagiosa, tiene la 
obligación inexcusable de comunicar
lo, tan pronto como haya terminado 
de prestar dicho servicio, a la Auto
ridad sanitaria, la que ordenará la in
mediata desinfección del vehículo, que 
no debe ser utilizado hasta después 
de terminada la desinfección.

Los gastos que origine serán de 
cuenta de la persona que haya reque
rido la prestación del servicio; ésta 
se halla obligada además a pagar, en 
concepto de indemnización al dueño 
del vehículo, una peseta por cada hora 
que transcurra desde la prestación del 
servicio hasta que la desinfección esté 
terminada.

Las infracciones de los preceptos 
que anteceden se castigarán con la 
multa de 200 pesetas.

Artículo 183.
ESPERAS

Guando un pasajero ordene a un 
conductor que con su carruaje espere 
cerca de un jardín, paseo público o 
de algún establecimiento en el que 
existan varias salidas, el conductor 
tiene derecho a exigir al pasajero la 
entrega, a título de garantía, del im
porte de una hora de servicio; si así 
lo hace, contra tal entrega debe el 
conductor, a su vez, extender al ocu
pante un recibo en el que haga cons
tar el número de matrícula del vehícu
lo y la cantidad que ha percibido.

Si los conductores reciben la orden 
de esperar en los parajes antes men
cionados, cuando ya hubiesen presta
do algún servicio, tienen derecho a 
exigir a los pasajeros el pago del im
porte del servicio efectuado, aparte de 
la garantía anteriormente citada. Esr 
tas reglas son de aplicación en aque
llos casos en los que la permanencia 
del carruaje no sea posible en las pro
ximidades del inmueble o lugar al que 
han sido conducidos los pasajeros.

Artículo 184.

PROHIBICIONES ESPECIALES

a) Se prohíbe a toda clase de ve
hículos de alquiler que se detengan en 
lugar de la vía pública que no sea 
junto al borde de la acera o en el de 
la calzada, para que suban o descien
dan viajeros.

Las infracciones que contra estos 
dos preceptos se cometan se castiga
rán con multa de 5 pesetas.

b) Se prohíbe asimismo que los 
coches de alquiler de tracción ani
mal, tanto durante la prestación de 
sus servicios como mientras se hallen 
libres, circulen por las vías públicas 
llevando sus caballerías al paso, per
mitiéndose únicamente esta ^marcha 
lenta en servicios que, por su índole 
especial, así lo requieran. Deben 
siempre marchar ocupando en la cal
zada la zona derecha más próxima a 
la acera.

CAPITULO XIII
Transportes colectivos de viajeros y 
servicios públicos de transportes de

mercancías.
TRANSPORTES COLECTIVOS DE VIAJEROS

Artículo 185.

Los transportes colectivos de viaje
ros, regulares e irregulares, se realiza
rán cumpliendo las condiciones exigi
das por el presente Código, sin perjui
cio de las que, en su caso, puedan ser
les impuestas, por las disposiciones es
peciales sobre transportes por carrete
ra, por las concesiones, o por las Au
toridades municipales, si se trata de 
servicios urbanos. Nadie debe dedi
carse al ejercicio de esta industria, sin 
una autorización especial.

Artículo 186.

AUTORIZACIONES

Las autorizaciones se concederán:' 
por el Ministerio de Obras públicas 
para los servicios interurbanos, y, por
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los respectivos Municipios para los ur
banos.

Cuando estos últimos se deban rea
lizar utilizando carreteras del Estado 
o de la provincia, el Ayuntamiento da
rá cuenta al Ministerio de Obras pú
blicas de la autorización que de él se 
solicita, para que éste, previo informe 
de la Jefatura de Obras públicas y de 
la Diputación provincial, en su caso, 
señale las condiciones que al tráfico y 
buena conservación del camino con
vengan.

La inspección de los servicios inter
urbanos se ejercerá por las Jefaturas 
de Obras públicas, las que tramitarán 
a las de Industria cuantas faltas ob
serven o le sean denunciadas en el 
material automóvil, que precisen su 
reconocimiento para que éstas proce
dan, previas las comprobaciones que 
crean oportunas, a ¡imponer sean sub
sanadas.

La Jefatura de Obras públicas de 
cada provincia, enviará a la respecti
va Delegación de Hacienda, dentro de 
los diez- primeros días de cada mes, 
la relación nominal detallada de todas 
las autorizaciones concedidas duran
te el mes anterior, para servicios de 
transporte de viajeros.

Artículo 187.

SERVICIOS REGULARES INTERURBANOS

Las Empresas concesionarias de ser
vicios de esta naturaleza tendrán, apar
te de las obligaciones especiales que 
por la concesión les sean impuestas, 
la de organizar el servicio sujetándose 
a las siguientes prescripciones:

a) En los puntos de origen y tér
mino de líneas, y en los intermedios 
que, por su importancia, designe el 
Ministerio de Obras públicas, habrá 
un local destinado al despacho de bi
lletes y facturación de equipajes, con 
exclusión de todo otro servicio, en el 
que los viajeros puedan esperar la sa
lida de los vehículos; en él estarán 
expuestos los horarios y precio de los 
viajes y un gráfico de los itinerarios, 
y habrá, a disposición del público, un 
ejemplar de este Código, otro del Re
glamento de Transportes y otro de las 
Condiciones especiales de la conce
sión, que puedan interesar al viajero. 
Este local se abrirá al público una 
hora antes, por lo menos, de la salida 
de cada vehículo, y el despacho de bi
lletes se abrirá con la anticipación que 
se determine, que no será, en ningún 
caso, inferior a quince minutos.

b) En los billetes constarán, con 
caracteres bien claros, entre otros 
datos, los siguientes: entidad explota
dora, día, mes y año, vehículo para que 
se ha de utilizar, puntos de salida y 
término, clase y precio.

Los billetes se irán entregando si
guiendo el orden de las peticiones, que 
pueden hacerse en la misma Adminis
tración o por carta certificada; deben 
reservarse, sin aumento de precio, los 
que se pidan con anticipación, acom
pañando el importe correspondiente. 
La Empresa queda exenta de responsa
bilidad en el caso de que se presente 
uiayor número de viajeros que los que 
permita la cabida de los vehículos con 
arreglo a la concesión, si no hubiese 
despachado billete para ellos. Los bi
lletes combinados con las Compañías

de Ferrocarriles sólo dan derecho al 
asiento en el primer vehículo en que 
lo haya disponible.

c) Los viajeros irán ocupando, den
tro de la clase correspondiente, los 
asientos que prefieran, por el orden de 
acceso al carruaje, salvo el caso en que 
la Empresa tenga establecido el servi
cio de “ Reserva” , en el que el viajero 
podrá elegir sitio al tomar el billete. A 
este efecto, la Empresa le presentará 
el esquema del vehículo con los asien
tos numerados, y al elegido se le pon
drá la oportuna indicación cuando el 
carruaje esté preparado para la salida.

Por la reserva de cada asiento, en 
las condiciones indicadas, podrá per
cibir la Empresa un suplemento de 
0,50 pesetas.

Los niños menores de cuatro años 
que no ocupen asiento, no necesitan 
billete.

d) Cada billete da derecho al trans
porte gratuito de 15 kilogramos de pe
so de equipaje, en uno o varios bultos, 
del que se dará el correspondiente ta
lón, y que debe ser transportado en el 
mismo vehículo en que vaya el pasa
jero. No será obligatorio para la Em
presa el transporte de bultos cuya di
mensión mayor exceda de un metro, 
o cuyo ¡peso exceda de 60 kilogramos, 
aunque para computarlo se sumen los 
derechos de más de cuatro billetes.

El exceso de peso del equipaje se pa
gará conforme a tarifa, pero la obli
gación de la Empresa a transportarlo 
como tal, estará limitada a los medios 
con que cuente, por lo que en cada 
concesión se determinará el peso má
ximo que, obligada a aceptar como 
equipaje, debe transportar al punto de 
su destino, dentro de las veinticuatro 
horas de la llegada del viajero.

e) Las Empresas son siempre res
ponsables de la substracción o deterio
ro de los efectos que les hayan sido 
entregados mediante recibo, cualquie
ra que sea la causa.

f) El viajero que lleve en su equi
paje joyas, pedrería, billetes de Ban
co, dinero, títulos de Sociedades u 
otros objetos de valor, debe hacerlo 
constar, exhibiéndolos, declarando el 
valor total de estos efectos o el que, a 
su juicio, representan y pagando el 
importe del seguro que la Inspección 
autorice para estos casos.

Si se omitiere el cumplimiento de 
estos requisitos no será responsable la 
Empresa.

* Los equipajes y encargos se trans
portarán sobre la cubierta del vehícu
lo, y en ningún caso el peso transpor
tado será superior al de la carga del 
interior del vehículo, ni al dei 50 por 
100 del peso del vehículo vacío.

g) El viajero podrá llevar a la ma 
no los bultos que, por su forma, vo
lumen y olor, no molesten a los de
más y puedan ser colocados debajo o 
encima del asiento que ocupe.

h) En todas las Administraciones 
habrá un libro de reclamaciones en 
el que los viajeros podrán estampar 
las que estimen pertinentes a su dere
cho.

i) La distancia que comprenda cada 
itinerario deberá recorrerse en el 
tiempo que fijen los horarios, no con
sintiéndose mayor tolerancia en el re
traso, apreciado al final del servicio, 
que la de una cuarta parte del tiem
po fijado.

j) En las oficinas de origen y tér
mino de la línea se llevará por la Em
presa concesionaria un libro-registro 
de la marcha de los coches.

Artículo 188.
SERVICIOS IRREGULARES INTERURBANOS

Los concesionarios de servicios de 
esta naturaleza por período de tiem
po superior a dos meses están obliga
dos a cumplir todas las prescripciones 
del artículo anterior.

Cuando el plazo de la concesión sea 
menor, asi como en los servicios auto
rizados para una vez, para romerías, 
ferias, fiestas, etc., de vehículos que 
se alquilen por asientos, han de lle
narse igualmente aquellos requisitos, 
salvo el de la exclusividad del local 
destinado al despacho de billetes y 
los determinados por los párrafos h)j 
y j) del artículo anterior.

Artículo 189.

LIBRO DE RUTA

Todos los vehículos destinados al 
transporte colectivo de viajeros por 
carretera llevarán un libro de ruta en 
el que conste el nombre y  domicilio 
del concesionario, marca y principa
les características del vehículo (peso, 
número de asientos, número del mo
tor y su potencia en HP., y número de 
matrícula), servicios que presta, acci
dentes que le ocurran, reconocimien
tos y reparaciones de que sea objeto y, 
línea a que esté adscrito, si lo está 
a la de un servicio regular.

Artículo 190.
PERSONAL DE SERVICIO

Los vehículos destinados al trans
porte colectivo de viajeros llevarán 
dos conductores que reúnan las con
diciones reglamentarias, siempre que 
el recorrido de la etapa sea superior 
a 400 kilómetros o exija más de ocho 
horas para realizarse.

Esta obligación puede süstituirse 
por medio de relevos de conductores, 
dispuestos convenientemente para no 
rebasar dichos límites.

Si el itinerario del viaje a efectuar 
es superior a 15 kilómetros, el vehícu
lo llevará a su servicio, por lo menos, 
dos personas: el conductor y un co
brador o encargado, que será el repre
sentante de la Empresa durante el via
je, con atribuciones para hacer cum
plir al público las normas relativas a 
la policía e higiene.

Este encargado irá provisto de una 
tarjeta de identidad, expedida por el 
Ingeniero jefe de Obras públicas de la 
provincia correspondiente a' la cabe
za de la línea, previa petición suscrita 
por el interesado y por la Empresa, 
acompañando dos fotografías, y abono 
de 2 pesetas en la Jefatura para su
plido de gastos. La tarjeta de identi
dad, cuyo modelo se inserta en el Ane
xo correspondiente, con el número 15, 
le acreditará como tal representante 
de la Empresa, cuyas iniciales o nom
bre ostentará en la obligatoria gorra 
de uniforme. De las percepciones qrue 
tenga que recibir en ruta dará recibo 
extraído de un cuaderno talonario, en 
el que quedará duplicado de aquél.
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Las Empresas contraen la obligación 
de retirar aquellas tarjetas a los em
pleados que (>jaren de prestar servi
cio en ellas, devolviéndolas a las res
pectivas Jefaturas de Obras públicas, 
las que llevarán un libro registro de 
las tarjetas expedidas y retiradas, en 
el que se insertarán las fotografías de 
cada uno de los titulares.

SERVICIOS URBANOS E INTERURBANOS 
CORTOS

Artículo 191.
En los vehículos destinados al trans

porte colectivo de viajeros en servi
cios urbanos o interurbanos con reco
rrido menor de 20 kilómetros, las Em
presas y concesionarios pueden utili
zar billetes talonarios numerados, que 
el cobrador separará de sus matrices 
a la vista del viajero. Las concesiones 
para estos servicios pueden hacerse 
sin la obligación de transportar equi
pajes. En los carruajes dotados de ba
ca para el transporte de equipajes, los 
encargados no pueden negarse a ad
m itir equipajes, sino en el caso de que 
el peso y condiciones de éstos exce
dan de los límites fijados en el artícu
lo 187, o puedan comprometer, a su jui
cio, la resistencia o estabilidad del 
vehículo o no puedan acomodarse fá
cilmente. Los equipajes no deben ad
m itirse en los departamentos destina
dos a viajeros, a menos que el coche 
se alquile completo.

Los carruajes con baca, destinados 
al servicio de estaciones no deben ad
m itir en ellos viajeros que sólo lleven 
bultos de mano o no lleven ninguno, 
m ientras haya otros que, por llevar 
equipaje, requieran sus servicios, y 
siempre que haya disponibles carrua
jes de las demás clases.

Los conductores de otra clase de ca
rruajes no están obligados a aceptar 
otros equipajes que aquellos que pue
den ser transportados a mano, pero 
una vez aceptados están obligados a 
transportarlos.

Artículo 192.
Si en los extremos de línea y puntos 

de espera o parada se colocan barre
ras, debe ponerse, a disposición del 
público, persona o aparato que facilite 
contraseñas para que, con arreglo al 
orden numérico de ellas, se admitan 
los viajeros en los vehículos.

 Artículo 193.
CONDICIONES DE LOS VEHÍCULOS.

ACCIDENTES

Los vehículos deben estar limpios, 
tener presentación decorosa y encon
trarse en perfecto estado de funciona
miento al empezar los viajes. Si du
rante el recorrido se produjera algún 
desperfecto, el conductor lo reparará 
lo antes posible.

En el caso de accidente o avería 
im portante, la Empresa está obligada 
a prestar, a sus expensas, los auxilios 
necesarios en los prim eros momentos; 
si el vehículo queda inútil, a susbsti- 
tuirlo con la mayor prem ura, avisan
do adonde tenga los de reserva o pro
curándose uno que lo reemplace para 
llevar a los viajeros a su destino.

De todo accedente en servicio in ter
urbano se dará por la Empresa, y den
tro de las veinticuatro horas, conoci

miento a la Jefatura de Obras públi
cas de la provincia donde hubiese te
nido lugar, y, en los urbanos, al Ser
vicio municipal correspondiente.

Las Jefaturas de Obras públicas y 
los Servicios municipales correspon
dientes darán cuenta a la Jefatura de 
Industria de la provincia de aquellos 
accidentes que, por haber ocavonado 
daños importantes en los vehículos, 
obliguen a sus titulares a presentarlos 
a nuevo reconocimnento.

El Negociado de Estadística, Planos 
e Instrumentos del Ministerio de Obras 
públicas, llevará una estadística de es
tos accidentes, con expresión del con
cesionario, línea, clase de vehículo, 
hora y scausa del accidente; este Cen
tro hará un resumen ailual en el que 
figure la proporción de accidentes, 
clasificados por causas, y con relación 
al número de vehículos y kilómetros 
recorridos, a cuyo fin, las Jefaturas 
de Obras públicas y los Ayuntamien
tos deben rem itir trimestralmente al 
predicho Negociado una relación de 
aquéllos, conforme al modelo nume
ro 16, que figura en el anexo corres
pondiente.

Los vehículos llevarán siempre en 
buen estado de conservación y lim
pieza las placas de matrícula y *as 
de la contraseña S. P. Antes de dar la 
señal de salida, el cobrador, o en su 
defecto el conductor, debe asegurar
se de que los dispositivos destinados 
a garantizar la seguridad de los via
jeros se hallan en buen estado de fun
cionamiento. El conductor no debe 
poner el vehículo en marcha sin oír la 
señal correspondiente c, en caso de ir 
solo, sin asegurarse que todas las 
puertas están cerradas.

En el interior de cada uno de ios 
departamentos para viajeros y al al
cance de la vista de estos, debe fijar
se una placa o cuadro que contenga: 
el nombre o la razón social de ia Em
presa, la dirección de su central o 
principal establecimiento, la categoría 
y ,núm ero de la matrícula del coche 
y número de plazas que contiene.

Todos los vehículos irán provistos 
de un aparato que perm ita al encar
gado dar al conductor las órdenes de 
marcha o detención. Este aparato de
be accionario únicamente el encarga
do, y existirá también en el piso su
perior del vehículo, si lo hay.

A falta de encargado, pueden utili
zarlo los viajeros para pedir la deten
ción, al objeto de descender del ve
hículo o para anunciar un peligro.

El uso indebido por los viajeros del 
predicho aparato se multará con 5 pe
setas.

También deben ir provistos de un 
espejo retrovisor, que perm ta al con
ductor observar, sin moverse de su 
asiento, las puertas durante su ma
niobra, especialmente si ésta se prac
tica por el conductor.

El asiento del conductor estará dis
puesto en forma de que los viajeros 
no puedan molestarle en su trabajo.

Se prohíbe pegar en los parabrisas 
letreros, calcomanías, etc.

Artículo 194.
SEÑALES EXTERIORES

Los vehículos de lípea para servicio 
público llevarán a ambos costados, y 
en forma perfectamente visible desde

el exterior, un rótulo indicador de la 
razón social o nombre de la Empresa 
explotadora y número del vehículo 
dentro de su serie propia.

En los que tengan recorrido fijo, 
éste se indicará en forma perfecta
mente visible de día e iluminado por 
la noche, junto con el número o letra 
distintiva de la línea, en los frentes 
delantero y posterior del vehículo. En 
los laterales se indicarán los principa
les puntos del trayecto recorrido.

Existirá una placa, situada al fren
te, que pueda ser accionada por el 
conductor para ponerla de manifiesto, 
y que debe iluminarse durante la no
che, cuantas veces se utilice, en la que 
esté inscrita la palabra “Completo”, 
en negro sobre fondo blanco y con 
letras de 100 milímetros de altura, por 
60 milímetros de anchura, como mí
nimo. Cuando todas las plazas del ca
rruaje estén ocupadas debe el. cobra
dor ordenar la aparición de dicha se
ñal y, su desaparición, tan pronto co
no se produzca alguna vacante.

Mientras la señal “Conipleto” se ha
lle expuesta, el vehículo no sé deten
drá para adm itir viajeros.

Artículo 195.
CARGA

Se prohíbe adm itir mayor número 
de viajeros que aquél para el cual e-stá 
autorizado el vehículo y señalen las 
placas correspondientes.

Se prohíbe, igualmente, cargar mer
cancías en los vehículos de viajeros, 
que sólo deben transportar equipajes 
y encargos; entendiéndose como “equi
pajes” las prendas y efectos destinados 
al abrigo, adorno y aseo de los v aje
ros; a Jos libros y herram ientas de s u 
arte y oficio, contenidos en baúles, co
fres, maletas, arquillas, cajones, som
brereras, sacos, alforjas, almohadas o 
bajo otra cubierta cualquiera, o bien 
a la vista, sin embalaje alguno; y co
mo “encargos”, toaos los bultos sueltos 
que, sin estar sujetos a la declaración 
de su contenido, requieran ser trans- , 
portados con la velocidad de los via
jeros: como medicamentos, un mue
ble cuyo transporte no origine peligro 
ni molestias, etc.; no pudiéndose acep
tar como tales encargos los animales 
vivos o muertos, domésticos o no, ni 
mercancías, como cántaros de leche, 
banastas de frutas, etc.

Todo entorpecim iento de la circula
ción, causado por acc:dente debido a 
falta de resistencia fiel vehículo por 
exceso de carga, será castigado con 
multa de 25 pesetas.

En ningún caso deben transportar
se equipajes o fardos sucios o bultos 
que, por su naturaleza, puedan perju
dicar a los viajeros, al resto de la car
ga o al vehículo, sin tomar las debi
das precauciones que eviten aquellos 
daños.

Sólo se adm itirán animales en el ca
so de que existan departamentos para 
ellos o que puedan ir colocados en la 
baca sin causar molestias a los viaje
ros ni representar peligro para la in
tegridad del resto de la carga.

Artículo 196.
VIAJEROS

Se prohíbe a los viajeros:
1.° Subir o bajar del vehículo sin
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que éste se halle parado y desobede
cer o tener altercados con el conduc
tor o encargado.

2.° Subir, antes de que les corres
ponda en turno, a los vehículos en los 
cuales la admisión sea ordenada por los 
números que presenten los viajeros, a 
menos que tengan un derecho preferen
te, que deben justificar.

3.° Suspenderse de los vehículos, co 
locarse sobre las cubiertas, escaleras o 
estribos y, en general, fuera de los lu
gares normalmente distinados a los 
viajeros.

4.° Dificultar la circulación en ¡los 
lugares reservados al paso de viajeros 
y empleados.

5.° Subir cuando se haya hecho la 
advertencia de que la totalidad de las 
plazas se halla ocupada.

6.° Entrar en los vehículos por otros 
accesos que los destinados a este ob
jeto.

7.° Montar conduciendo perros u 
otros animales.

8.° Penetrar en los vehículos hallán
dose ebrios o sucios.

9.° Facturar o llevar consigo mate
rias inflamables o explosivos y tam
bién armas de fuego cargadas, de las 
que sólo, excepeionalmente, podrán ir 
provistos, llevándolas descargadas, con 
conocimiento del conductor.

Los conductores o encargados deben 
impedir la entrada en los vehículos, u 
obligar a descender de éstos, a los via
jeros que desobedezcan los preceptos 
de este artículo, así como a los que por 
su falta de compostura, por sus pa'a- 
bras, gestos o actitudes ofendan al de
coro de los demás viajeros o alteren 
el orden.

Artículo 197.
PROHIBICIONES A LOS CONDUCTORES

a) Los conductores no deben fundar 
durante la marcha, abandonar !a di
rección del vehículo ni, en general, ha
cer cosa alguna que pueda distraerles.

Se prohíbe a las Empresas o los due
ños encomendar servicio a los conduc
tores sin que hayan antes disfrutado 
de un descanso ininterrumpido, míni
mo, de ocho horas por cada veinticua
tro o encargarles de la conducción de 
vehículos por período de tiempo que 
exceda de más de doce horas de ac
tuación por cada veinticuatro.

b) Se prohíbe a ios conductores, co
bradores o inspectores que se encuen
tren en los carruajes de servicio públi
co, durante el tiempo que éstos se ha
llen de servicio, comer dentro de los 
expresados vehículos.

c) El cumplimiento de la disposi
ción anterior puede imponerlo cual
quier viajero y, desde luego, deben exi
girlo los Vigilantes de caminos, la  
Guardia civil o los funcionarios de las 
Jefatura de Obras públicas y, éstas da
rán cuenta a la Dirección de la Empre
sa para que imponga los correctivos 
debidos y adopte las medidas necesa
rias, para evitar que el personal incu
rra nuevamente en falta.

OBLIGACIONES DE LOS CONDUCTORES
Y  ENCARGADOS

Artículo 198.
Los cobradores, conductores, encar

gados y demás personal afecto a los 
servicios públicos de transporte de 
¡viajeros, tienen la obligación de faci

litar a éstos cuantos detalles pidan en 
relación con el servicio, así como un 
ejemplar de la tarifa de precios apro
bada y un ejemplar de este Código; 
pero a los conductores no debe el via
jero distraerles, para nada, mientras el 
vehículo esté en marcha.

Artículo 199.

A falta de aparatos automáticos in
dicadores de las paradas, los encarga
dos están obligados a anunciarlas, en 
voz alta, cuando el vehículo se aproxi
me a ellas. Asimismo deben los con
ductores detener sus vehículos lo más 
cerca posible de las aceras, con el fin 
de que los viajeros puedan subir o 
descender sin peligro.

Los encargados deben prestar su 
ayuda para facilitar la subida o el des
censo a las personas ancianas, enfer
mas o mutiladas, a las señoras y a los 
niños.

Las paradas durarán el espacio de 
tiempo indispensable para que los via
jeros suban o desciendan del carrua
je, y los encargados no ordenarán la 
puesta en marcha mientras en la pla
taforma y estribo haya viajeros que 
pretendan subir o abandonar el 
vehículo.

La arrancada se ejecutará sin sacu
dida ni movimientos bruscos.

Artículo 200.
Se prohíbe abrir portezuelas de ca

rruajes a toda persona 110 autorizada 
para ello, así como cerrarlas en las pa
radas entorpeciendo la entrada de via
jeros.

Artículo 201.
OBJETOS PERDIDOS

Después de cada recorrido o en el 
transcurso del trayecto, si es preciso, 
los conductores y encargados de 
vehículos de servicio público examina
rán éstos antes de que los viajeros que 
los abandonen se hayan alejado, con 
el fin de comprobar si han olvidado o 
perdido algo.

Los objetos encontrados que no ha
yan podido entregarse en el acto a sus 
propietarios, deben quedar deposita
dos, dentro de las cuarenta y ocho ho
ras siguientes, en poder de la Autori
dad.

Los Interventores y Jefes de esta
ción tendrán la misma obligación res
pecto a los objetos encontrados en sus 
respectivas oficinas.

Artículo 202.

Los ómnibus y autobuses dedicados 
especialmente al transporte de viaje
ros a las estaciones de ferrocarril, 110 
deben dejar ninguno de éstos en el 
trayecto, cuando vayan hacia aquéllas, 
ni admitirlos fuera de las mismas en 
su recorrido de regreso.

SERVICIOS PÚBLICOS DE TRANSPORTES DE 
M ERCANCÍAS Y  COSAS

Artículo 203.

AUTORIZACIONES

Los vehículos dedicados al servicio 
públicos de transportes de mercan
cías deben poseer una autorización es
pecial  ̂ suscrita por las ir ismas Auto

ridades que la otorgan para los servi
cios públicos colectivos de viajeros.

Estas autorizaciones pueden ser; pa
ra el establecimiento de líneas regula
res permanentes con itinerarios fijos; 
para servicios periódicos o accidenta
les, con itinerarios también fijos, o 
para servicios discrecionales.

A las Empresas concesionarias de 
permisos de las dos primeras clases se 
les exigirá el establecimiento de loca
les-almacenes adecuados para la fac
turación y depósito de mercancías.

Los que tengan autorización espe
cial para realizar servicios discrecio
nales o urbanos, deberán proveerse en 
cada viaje interurbano que realicen 
del permiso correspondiente de la Je
fatura de Obras públicas de la provin
cia del punto de partida.

Los respectivos Municipios pueden 
señalar situados a los vehículos des
tinados a transportes urbanos de mer
cancías y cosas.

Las Empresas industriales de cual
quier clase, que establezcan servicios 
de transportes regulares de sus mer
cancías con vehículos de su propiedad 
o arrendados, deben igualmente soli
citar la oportuna autorización.

Análogamente y procediendo con
forme a lo dispuesto en el artículo 186, 
las Jefaturas de Obras públicas remi
tirán a las Delegaciones de Hacienda 
de las respectivas provincias, las re
laciones de las autorizaciones de los 
servicios de transporte de mercancías 
concedidas.

Artículo 204.
VEH ÍCULOS

En los vehículos deben llevarse, 
además de los documentos ordinarios 
exigibies a toda clase de carruajes, la 
autorización especial mencionada en 
el primer párrafo del artículo anterior, 
o copia autorizada de la misma, con el 
sello de la Jefatura de Obras públicas, 
y la especial para el viaje, en su caso. 
En los dos costados, o por lo menos, 
en el izquierdo, llevarán pintado, con 
caracteres bien legibles, el nombre de 
la Empresa explotadora o del conce
sionario; los de los puntos de partida 
y término, si se trata de servicio regu
lar, y, en todo caso, la placa con la
S. P., indicadora de la aplicación del 
vehículo.

Si se trata de vehículos dedicados 
exclusivamente al servicio de una in
dustria, la razón social de ésta.

Si están dedicados al transporte de 
una mercancía especial llevarán ade
más en la parte posterior el letrero: 
“ Transporte de ... ”

Artículo 205.
PASAJEROS

Se prohíbe el transporte de perso
nas en los vehículos dedicados al trans
porte de mercancías y cosas.

En las autorizaciones para estos 
transportes se fijará el número de ser
vidores que, además del conductor, 
pueden ir en cada vehículo.

Por excepción se podrá conceder 
autorización para transportar en esta 
clase de vehículos, a obreros que estén 
al servicio de la entidad qüe los uti
lice.

Estas autorizaciones, cuyo modelo 
lleva el número 17 en el Anexo corres-
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pendiente, se concederán por el Inge
niero jefe de Obras públicas de la p ro vincia, previo pago de 2 pesetas, por derecho de expedición y coste de material, por ie-1 plazo de un año para las industrias permanentes, o por el tiempo que se calcule ha de durar la obra o explotación para los demás. Será condición indispensable que a i a solicitud acompañe el contrato de tía- bajo, como justificante de que los obre- nos se hallan al servicio de la entidad que transporta , y el informe favorable de la Jefatura  de Industria.Guando el personal de la inspección observe alguna infracción contra estos preceptos, tomará nota para denunc iarla e imponer la sanción que corresponda; pero en ningún caso podrá  dejar en tierra a los pasajeros.

Artículo 206.
COCHES MIXTOS

Se podrá conceder autorización para el transporte de viajeros y mercancías en servicios regulares o accidentales, con vehículos mixtos e itinerarios fijos o para  servicios discrecionales, cum
pliéndose las prescripciom.es deírmi- nadas en los artículos anteriores, para servicios de recorrido inferior a 20 kilómetros, y sólo previa justificación plena de la conveniencia y necesidad de los mismos, de la imposibiliau económica de hacer el servicio con vehículos exclusivamente para  viajeros, y de que no existan otras líneas de viajeros y mercancías que tengan establecido un servicio normal para recorridos mayores que pasen por los puntos que se traten de servir.Guando los vehículos mixtos sean automóviles, deben constar en el certificado del reconocimiento efectuado por la Jefatura de Industria, la disposición de su carrocería para este doble objeto.Queda prohibido, en los vehículos de servicio mixto, t ransporta r  cargas que 
por  su volumen, peso o naturaleza, puedan ocasionar molestias o rep resentar peligro para los viajeros.En los coches mixtos sólo se podrá llevar viajeros en la parte  de aquellos destinada a este fin.

Artículo 207.
C O N C E S I O N E S

En las concesiones otorgadas por el Ministerio de Obras públicas, con la tramitación y formalidades que se de
term inan o pueden determinarse en las 
disposiciones sobre transportes por carreteras, constará siempre si es para un servicio regular o irregular con 
i tinerario  fijo, tanto de viajeros corno de mercancías :La Memoria descriptiva del servicio, itinerarios, estaciones, horario, tarifa, clase, capacidad número i e  vehículos 
que han de emplearse.La designación de la fianza que debe p restar el concesionario como ga
rantía  del cumplimiento de 'sus obli
gaciones.Si procede, la obligación de transpo r ta r  gratuitamente la correspondencia pública, con arreglo a las condiciones que para ello imponga el Ministerio de Gomunicaciones y la de 
someterse a las condiciones que para

el transporte  de su peculiar servicio, tienen establecidas los Ministerios de la Guerra y Marina en las Compañías de ferrocarriles, en aquellas líneas en las que no exista posible comunicación 
ferroviaria; entendiéndose esta obligación para los transportes oficiales con listas de embarque.

El plazo de la concesión y los casos de caducidad.
Que las Empresas no podrán t ransferir la concesión ni formalizar, d irec

ta ni indirectamente, contratos con otras Compañías de transporte por fierra, agua o aire sin la previa auto
rización del. Ministerio de Obras pú blicas.

Los arbitrios y canon que deben 
pagar por el especial servicio de trans
porte y forma de l iquidar unos y otros.

Que las Empresas no podrán in troducir alteración alguna en los itinerarios, estaciones, tarifas, etc., sin la autorización del Ministerio de Obras públicas y sin anunciarlas al público durante un período de tiempo no inferior a ocho días, y que tienen la obligación de comunicar cuantos accidentes—con daño a personas o cosas, o sólo con alteración en las condiciones del servicio— se hayan producido a los organismos que en cada caso designe e] Ministerio de Obras públicas.
Las penalidades que correspondan por infracción de las disposiciones que se dictan en el presente Código 

y de las que en las concesiones se determinen.
La obligación de tener asegurada la circulación.

Artículo 208.
P E N A L I D A D E S

Si se interrum piese el servicio por causa imputable al concesionario, el Ministerio de Obras públicas, o el 
Ayuntamiento que hubiere otorgado la concesión, adoptará las medidas conducentes para obligar a restablecerlo, 
imponiendo multas de 500 a 5.000 pesetas por día de interrupción, y hasta, si ello es factible, sin quebranto para  los intereses públicos, restablecer
lo directamente, incautándose del material necesario.

La circulación de ómnibus, autobuses, vehículos mixtos y de carga que 
vayan sin la debida autorización, será multada con 50 pesetas y se exigirá 
a los titulares de los vehículos el pago del canon que se imponga a los autorizados. La reiteración de la falta se castigará con multa doble y pago de doble canon.

Las infracciones de los preceptois de los artículos 205 y 206 se castiga
rán  con 50 pesetas de multa, y ías reincidencias, con 100.

CAPITULO XIV
De las condiciones que deben reunir  los Autom óviles para que sea perm itida su circulación.

Artículo 209.
GENERALIDADES

Ningún automóvil, incluso los pertenecientes al Estado y destinados a sus servicios civiles, sea cual fuere la ín dole de éstos, debe circular por  las

vías públicas sin que, previamente, haya sido objeto de reconocimiento técnico y autorizada su circulación por la 
Jefatura de Obras públicas correspon
diente, en cuyo registro deberá es lar inscrito. Asimismo, ningún automóvil, incluso los perteneciente i al Estado y destinados a sus servicios, tanto civiles como militares, debe circular por las vías públicas sin llevar colocadas las correspondientes placas de matrícula, cuyo número, dimensiones, forma y colores se detallan en el artículo 231 de este Código.

Las infracciones que se cometan contra cada uno de estos preceptos se castigarán con multa de 100 pesetas; si se trata de automóviles pertenecí antes al Estado, será responsable el funcionario que haya ordenado, autorizado o cometido la infracción.En el automóvil debe llevarse siempre el permiso de circulación correspondiente.
Queda prohibida la circulación de todo automóvil que, por accidente o por otra causa, haya perdido las condiciones fijadas por el presente Código.

Artículo 210.
ÓRGANOS MOTORES Y SUS ANEJOS

a) Los órganos motores estarán dispuestos en forma tal que su. funcionamiento y «empleo no ofrezcan peligro o incom odidad alguna y, en particular, los depósitos, tubos y piezas que .un de contener materias inflamables estarán construidos de modo que no constituyan causa de peligro de incendio o de explosión.
Los automóviles de vapor o los que funcionen por medio de gasógeno, tendrán sus chimeneas y hogares dispuestos de modo que eviten las proyecciones de chispas.b) Los motores tendrán la resistencia adecuada a la presión máxima a que han de funcionar; el escape de gases debe estar dotado de un dispositivo silenciador de las explosiones, y su conjunto, dispuesto en forma que no levante polvo. En todo vehículo para viajeros, los dispositivos de escape imped irán  en absoluto la penetración de 

gases quemados en el interior del vehículo y no desembocarán frente a las puertas o escaleras.
c) Los automóviles con motor de combustión interna deben hallarse dotados de un dispositivo que evite la proyección horizontal o ascendente, al exterior, del combustible no que

mado.
Artículo 211.

MARCHA ATRAS
Todo automóvil cuyo peso en vacío exceda de 350 kilogramos, debe hallarse dotado de un mecanismo que, accionado por el motor, permita su 

m archa hacia atrás.
Artículo 212.

RUEDAS
a) Las ruedas y elementos de apoyo deben presentar, en sus contactos 

con el suelo, dispositivos elásticos, neumáticos o no. Los neumáticos, o dispositivos elásticos equivalentes, serán obligatorios en l o s  automóviles
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dest inados al t r a n s p o r t e  de v ia j e r os ,  
pudiendo se r  r í g i da s  las l l antas ,  e x c ep -  
cionalmei ne,  en  ios t r a c t o r e s  c u y a  v e 
locidad no p u e d a  e x c e d e r  de la de 12 
ki lómetros p o r  h o r a ,  y a u n  p r e s e n t a r  
salientes o e s t r í a s ,  s i e m p r e  •que p e r 
mita c o l oc a r  s o b r e  ellc-vs o t r a s  l l a n tas  
de superf i cie  e x t e r i o r  de c o n t a c t o  c o n  
el suelo, c i l i n d r i c a  y l i sa .

b) E n  n i n g ú n  caso  la c a r g a  p o r  
cent ímet ro de a n c h u r a  de l l an ta  en 
ruedas h a s t a  u n  m e t r o  de d i á m e t r o ,  
contada la c u b i e r t a ,  e x c e d e r á  de 150 
ki logramos en  r u e d a s  n e u m á t i c a s  y en  
las de c i nt a  s in  fin de  c a u c h o ,  y de 
140 en las m e t á l i c a s  o en ¡as de c a u 
cho macizo ,  E n  r u e d a s  de m a y o r  d i á 
metro, la ca r ga  u n i t a r i a  p e r m i t i d a  se
rá in fe r io r  a la q u e  r e s u l t e  'de la f ó r 
mula: c  =  i 5 0  y r v o  c  =  14 o v/  j t  
r espec t ivamente ,  e x p r e s á n d o s e  G e n  
ki logramos p o r  c e n t í m e t r o  de l l anta ,  
y d, d i á m e t r o  de la r u e d a ,  en  m e t r o s .  
Se e n t i en de  p o r  a n c h u r a  d e  l l a n t a  la 
que; en el s e n t i d o  del  eje de lo r u e d a ,  
puede m e d i r s e  c o m o  m á x i m o  e n  la 
superficie de c o n t a c t o  c o n  u n  sue l o  
duro, c u a n d o  la l l a n ta  es n ue va ,  es t á  
en c on d i c i o n e s  n o r m a l e s  de  s e r v i c i o  
y e! veh íc ul o  t e n ga  -su c a r g a  m á x i m a ,

c) Si, en c o n t a c t o  con el suelo  y 
para evitar d es l iza m ien tos  la terales, las  
superficies de rodadura del  v eh ícu lo  
presentan clavos, estos  serán c i rcu la 
res de 10 m il ím e tr os  de d iám etro  co 
mo mínimo, t e n d r á n  ios cantos r e d o n 
deados, y en n i n g ú n  caso sobresa ld rán  
más de c u a t r o  m il ím e tr os  Je la su p er
ficie de apoyo .

Artícu lo  215.
GUARDABARROS

Todo autom óvil  irá provisto  de p r o 
tecciones en las ruedas, o guardaba
rros, d ispuestos en forma que ev iten  
salpicaduras hacia las p lacas de m a
trícula y aparatos de a lum brado, pu
diendo reem plazarse tales p r o te c c io 
nes por d isp o s ic io n e s  co n v e n ie n te s  de 
la carrocería, que p r odu zcan  efec tos  
análogos.

A rtícu lo  214.
MECANISMOS DE DIRECCIÓN Y MANIOBRA

a) Los órgan os  de d irec c ió n  o fre 
cerán las garantías de segu rid ad  n e 
cesaria para su re s is ten c ia ,  irrevers i-  
bilidad y ausenc ia  de juegos, desgastes  
u otros, de fectos  que d esv íen  la d i r e c 
ción o produzcan  fatiga anorm al del 
conductor.

b) Los órgan os  d est in a d o s  a la m a 
niobra de los m e c a n ism o s  de marcha  
y detención, señ a les  acústicas ,  a lum 
brado, d irecc ió n  y, en general,  cu a n 
tos deba a cc ion a r  el c o n d u cto r  d u ran
te la marcha, deben hallarse agrupados  
de manera que éste pueda manejarlos

.'teniendo su cu erpo  en  p o s ic ió n  ñ o r  mal.
A rtícu lo  215.

ÓRGANOS DE FRENADO
a) Tendrán c o m o ,m ín im o  dos m e 

canismos de frenos ,  in d ep en d ie n tes  tanto en sus m a n d os  o forma de a c c io 
namiento co m o  en sus pu ntos  de ap l i
cación a las superfic ies  c o r r e s p o n d ie n 
tes, que se realizará por zapatas in d e 
pendientes.

Cada uno de estos  m e c a n ism o s  de 
frenado será su fic ien tem en te  poten te

para de tener  e in m o v i l iz a r  el v e h íc u 
lo en las p e n d ien te s  m ás fuertes, e 
in c lu so  a sus rem olques ,  e n g a n c h a d o s  
y  no frenados ,  s i  se trata de un trac
tor.

b) La d is tan c ia  que el v e h íc u lo  re 
correrá en horizonta l y  sobre un firme 
con riego asfál t ico  seco ,  desde la ap l i
ca c ió n  a fon do  de cualqu iera  de los  
frenos  hasta su d e te n c ió n  com pleta ,  
no r e b a s a r á  la resultante  por a p l ic a 
c ión  de la fórm ula d  =  V2, s ie n d o  d  
la d is tan c ia  en m etros y  V la v e lo c i 
dad del v eh íc u lo  en  mi rió me tros por  
hora,

c) U n o  de los s is tem as  o m e c a n i s 
m o s  de frenado debe pod er  ser a c c io 
nado  sin que el c o n d u cto r  tenga que  
abandonar ,  n i  aun pa rc ia lm en te ,  el 
m e c a n ism o  de la  d ir e c c ió n  de l v e 
h ícu lo .

d) U no de los  s is tem a s  de fren ado  
debe po d er  p erm a n ec er  a ctuan do  sin  
in te r v e n c ió n  del con du ctor ,  y  tod o s  
ios s is tem as  de fren ado  que posea  el 
v eh ícu lo ,  in c lu so  los  ser v o fren os ,  d e 
ben p od er  aflojarse , segura e in s ta n 
tán eam en te ,  a vo luntad  del con d u ctor .

e) U no  de ios m e c a n ism o s  o s i s t e 
m as de freno ha de actuar o ap l icarse  
d irec ta m en te  sobre tam bores  so l id a 
r ios  de las ruedas o r íg id a m en te  u n i 
dos  a el las.

f) C uando el fren ado  se ejerza so 
bre m ás  de un eje de l  v eh ícu lo ,  las  
su perfic ies  de a p l ica c ió n  o tam bores  
de un o  de los  s is tem as  pu ed en  ser  ut i
l iza d os  s im u ltá n eam en te  por el otro.

g) En los a u to m óv i le s  de m ás de  
cuatro ruedas,  este requ is ito  se a segu 
rará en c o n d ic io n e s  aná logas  sobre  
cuatro ru ed as  s ituadas ,  do s  a dos,  en  
d is t in to s  lad os  del v eh ícu lo .h) En los a u to m ó v ile s  con  avantrén  
m otor  uno de los frenos  actuará sobre  
las ruedas poster iores ,  a v o lu n ta d  del  
con d u ctor .i) Los rem olques  cu y o  peso  en  car
ga ex ced a  de una ton elad a  llevarán  
fren os  que aseguren su de te n c ión  en  
las p en d ien te s  m ás fuertes, aunque e s 
tén d e sen ga n ch ad os ,  Si llevan fren os  
m a n d a d o s  desd e  el tractor, los  d i s p o 
s it ivo s  im ped irán  que el fren a do  pro
duzca tracc io n e s  o co m p r e s io n e s  en los  
e n g an ch es . A rtículo  216

SEÑALES ÓPTICAS
Se re co m ien d a  la in sta la c ión  de dos  

e lem e n to s  para p ro d u c ir  señ a les  ó p t i 
cas :a) Uno s ituado en la parte d e la n 
tera, a am b os lados o por lo m en os  
a la izquierda , y d ispu estos  de tal for
ma que perm ita  in d ic a r  el sen t id o  de  
los ca m b io s  de d irec c ió n  que se p ro 
pon e realizar el autom óvil .

b) Otro en la parte poster ior,  c o n 
s is ten te  en un p e q u eñ o  farol rojo, c o 
lo ca d o  en form a p erfec tam en te  v is ib le ,  
en la parte in fer io r  izquierda  y d i s 
puesto  de m od o  que pueda i lu m in a rse  
cu and o  el c o n d u cto r  lu ien te  am inora r  
la m archa o detener  el a u tom óvil .

El em p leo  de estas seña les  es o b l i 
gator io  cu a n d o  110 se hagan o no  pu e
dan h a cerse  las señ a les  con  el brazo.

Artículo  217
SEÑALES ACÚSTICAS

T od o  au tom ó v il  cu m p lirá  lo s  requi
sitos s ig u ien te s :

a) Llevará uno o dos aparatos p a 
ra p r o d u c ir  señales  acústicas  m a n e
jables a m ano por el con du ctor ,  s in  
distraerse  de su func ión . Estos apara
tos serán de son id o  no estridente .

Si só lo  lleva uno, será in d isp e n sa 
ble que pueda dar dos in t e n s id a d e s : 
suave y fuerte. El so n id o  fuerte debe  
oírse  a la  d is ta n c ia  m ín im a  de c i e n  
m etros.

b) Los a u tom ó v i le s  de la tercera  
categoría  y los  de s e r v ic io  p ú b l ico  lle
varán s iem p re  dos. U n o  de s is tem a  
c o m p le ta m en te  in d e p e n d ie n te  de las  
in s ta la c io n e s  m e c á n ica s  o e léctr icas .

c) Los aparatos prod u ctores  de so 
n id o s  que, adem ás de los anter iores ,  
p u ed en  l levar los a utom óvile s  en n in 
gún caso produ cirán  so n id o s  de tonos  
v ariad os  o notas distin tas  ni tend rán  
c o n d ic io n e s  que puedan in d u c ir  n c o n 
fus ión  sobre la ín d o le  del v e h íc u lo :  
qu ed and o, por tanto, p ro h ib id o  a cada  
t ipo  de carruaje ut il izar aparatos pro
ductores  de señ a les  acústicas  cu yo  uso  
e x c lu s iv o  reserva  el presente  Código  
para o íros  v eh eu los .

d) Q uedan e sp ec ia lm e n te  re serva
dos a los  v eh ícu lo s  cuyas  re spect ivas  
a u to r izac ion es  lo p rescr ib an ,  las ca m 
panas,  s i lbatos y  s irenas  d est in a d o s  a 
d is t in g u ir  los veh ícu lo s  de in c e n d io ,  
a m b u lan c ia s  san itar ias ,  fuerza p ú b l i ca, etc.

DISPOSITIVOS DE ALUMBRADO 
Artícu lo  218.

Los a u tom ó v i le s  l levarán  los apara
tos de a lum brado que perm itan  cu m 
p l ir  las c o n d ic io n e s  fijadas para su 
em p leo  en el cap ítu lo  IX. Los de las 
categorías  segunda  y tercera l levarán,  por lo  m e n o s :

a) En la  parte anter ior ,  ios faros o 
p r o y ec to re s  a que se refiere e] art ícu 
lo 144, los cuales  tendrán su l ínea de 
centros  situada a una d is ta n c ia  del 
suelo  co m p r en d id a  entre 0,6Ü y 1,20 m etros.

A m bos p r o y ecto res  tendrán una p o 
ten c ia  lu m in osa  no in fe r io r  a 5.000  
bujías.

La o r ie n ta c ió n  de estos faros o p ro 
y ec to r es  y su d isp e rs ió n  serán tales, 
que el haz lu m in o so  que se dirija ha
c ia  el frente  del ca m in o  sea lo más  
u n ifo rm e  posib le  e i lu m in e  p erfec ta 
m ente  un a n ch o  de vía no in fer ior  a 
6 m etros ,  a la d is ta n c ia  de c ien  me iros 
co m o  m á x im o  delante  del au tom óvil .  
Este haz lu m in o so  no debe p r od u c ir  
d e s lu m b r a m ie n to  a los co n d u ctor es  de  
v e h íc u lo s  que, av a n zan d o  en sen t id o  
con trario  por el m ism o  cam ino ,  estén  
s ituad os  a m ayor  d is ta n c ia  que la m í
n im a  señalada  en el apartado g) del 
a rt ícu lo  147 de este Código.

El d es lu m b ra m ien to  debe poder  su
p r im irse  tota lm ente  por una s im p le  
m an iobra  acces ib le  fác i lm ente  al c o n 
ductor, y que, p r o d u c ie n d o  efecto  so 
bre ambos p royectores  a la vez, desvíe  
el haz lum inoso  o reduzca su intensidad  
a la indispensable  para iluminar seis  
m etros de ancho de vía a la distancia de  30 m etros  de lante  del autom óvil  y sin  
que la parte su per io r  del haz se le v a n 
te por en c im a  del eje horizontal de 
faro. T a m b ién  es a dm is ib le  la su p re
s ió n  absoluta de la luz de estos p ro 
y ec to r es  en los cruces, si  s im u ltán ea 
m ente  a la mism a y sin m ediar  n ingún  
p er ío d o  de ob scu r id a d  com pleta ,  entra



2662 26 Septiembre 1934 Gaceta de M adrid—Núm. 269
en servicio un alum brado de cruce que cum pla con las condiciones señaladas en el apartado b) siguiente.

b) Cuando los faros o proyectores p rincipales, acondicionados según o rdena el aparato  a) no son perm anen
tem ente an tideslum brantes o no pueden cum plir lo ind icado  sobre la desviación o atenuación de alum brado en los cruces con otros vehículos, ex istirán  otros sistem as distintos de alumbrado (alum brado de cruce) que, sin p roducir deslum bram iento alguno al conductor del vehículo que avance en sentido contrario  p o r el mismo cam ino, facilite la visión desde que el vehículo se halle a la d istancia  m ín ima señalada y alum bre seis m etros de anchura de cam ino a la distancia m áxim a de. 30 m etros.Este alum brado de cruce será de m aniobra sim ultánea a la supresión del alumbrado principal, rápida e independiente de éste.c) Llevarán dos luces blancas o am arillas delanteras de posición (de población) de pequeña intensidad y no deslum hrantes.d) En. la parte  posterio r izquierda existirá una luz ro ja  de pequeña intensidad llamada “piloto” y no exíingui- ble en los cruces.e) En la parte  posterio r existirán también dispositivos para  la ilum inación de la placa de m atrícula con luz blanca, que puede proceder de un dispositivo adecuado para  cumplimentar tam bién lo p recep tuado  en el apartado d) anterior. Este alumbrado no producirá deslum bramiento alguno sobre los conductores de los vehículos que sigan por el mismo cam ino, y ha de tener po tencia suficiente para  que, en tiem po claro, una persona dotada de agudeza visual norm al perciba  las in dicaciones de las placas reglam entarias, de un modo perfecto, a cincuenta m etros de d istancia  del vehículo.f) Los aparatos de alumbrado de población pueden coincidir con los de cruce, si éstos tienen dispositivos que atenúen suficientem ente su in tensidad  hasta no rebasar el máximo de 50 bujías decimales.Se recom ienda, como alum brado de cruces el dispositivo, consistente en proyectores colocados lateralm ente que ilum inen la m itad de la calzada al lado izquierdo y detrás del vehículo.

Artículo 219.
Los autom óviles de p rim era  categor ía  llevarán los dispositivos de alum brado siguientes:a) Un faro o proyector principal delantero, cuyo “haz” ilumine dos metros de anchura del camino, como mínimo, a una distancia máxima de 10 m etros. Los side-car llevarán en la parte  delantera una luz blanca o am arilla de situación.b) Un alumbrado ce cruce, utilizab a  p ara  circulación uro ana y coincidente, si reúne condiciones adecuadas con el p rinc ipa l, y que esté sujeto a prescripciones análogas a las contenidas en el apartado  f) del artícu lo  an terior.c) Un alumbrado posterio r de la p laca de m atrícu la  y una luz piloto 

roja, tam bién sim ilares a la  de los vehículos de segunda y tercera catego
rías,

PESOS Y DIM ENSIONES MAXIMAS
Artículo 220

Peso máximo total (vehículo cargado), 10.000 kilogramos.Anchura máxima (incluida la carga) medida entre las partes más salientes de cada lado, excluyendo espejo re tro visor e indicador de dirección, 2,50 metros.
Altura m áxim a (incluida la carga), tam bién para  vehículos de viajeros, sin asientos a rrib a  (baca) o con asientos en im perial cubierto , 4 metros.Altura m áxim a del piso de la baca en el caso ide vehículos para  viajeros 

que lleven asientos descubiertos en su parte  superior, 3,20 m etros.
Artículo 221.

Se concederán autorizaciones especiales perm anentes, im poniendo (determ inadas restricciones respecto a ios cam inos por los que los vehículos pueden tran sita r, siem pre que no excedan de los siguientes lím ites:Peso m áxim o total (incluida la carga), 18.000 kilogram os.A nchura m áxim a (incluida la ca rga), 3,50 m etros.
L ongitud m áxim a (incluida la carga), 12 m etros.
A ltura (incluida la carga), 5,50 m etros.
Estas autorizaciones especiales p e rm anentes son independí entes de las lim itaciones que p a ra  toda clase de vehículos pueden im ponerse en determ inados cam inos, en los que se deben colocar las correspondien tes señales lim itadoras.
Los autom óviles provistos de estas autorizaciones especiales perm anentes llevarán en el lado izquierdo de su frente an terio r, en posición vertical 

sobre la cub ierta  del asiento del conductor, de m anera que sobresalga totalm ente del con torno del vehículo y de la carga, una señal consistente en una p laca cuadrada fie 20 centím etros de lado, p in tada  de color am arillo.
A rtículo 222.

P odrán  concederse tam bién au torizaciones especiales y por un núm ero lim itado de circulaciones, detallando  las circunstancias de tales viajes, para  tran sp o rta r cargas que rebasen inev itablem ente los lím ites ind icados en el artículo an terior.
Artículo 223.

El cóm puto del peso en los autom óviles para líneas in te ru rbanas de viajeros se establecerá sum ando a la tara  el peso de un núm ero de viajeros igual al de asientos, a razón de 90 k ilogramos cada uno, inclu idos en esta cifra tos 15 kilogram os que, como equipaje, tiene derecho a  tran spo rta r. En líneas urbanas para  viajeros, adem ás de los asientos, se com putarán  los viajeros 
. que quepan de pie en los sitios autorizados, a razón idie 1 /3  metro cuadrado por v ia je m ; pero el peso individual se contará a razón de 75 kilogramos.El cóm puto de peso en los automó
viles de carga se establecerá sumando a la “tara” la carga máxima correspondiente al tipo a que pertenece el automóvil, según declaración del vendedor,

DIMENSIONES Y DISPOSICIONES DE A SIEN 
TOS, PUERTAS, VENTANAS Y ESTRIBOS 

VENTILACIÓN, ASIDEROS, ETC.

A rtículo 224.
En l o s  autom óviles destinados a servicio público para  transporte  co lectivo de viajeros, los asientos des tinados a éstos ten drán  las siguiente, dim ensiones m ín im as :
Ancho d  e 1 asiento (por persona) 0,45 m etros.
P ro fund idad  del asiento (distancia entre dos planos verticales que pasei por las partes más salientes del res¡ paldo y del asiento), 0,42 metros. ?Asientos de igual orientación. Dis 

ta n d a  entre dos asientos consecutiva (m edida horizontalm ente en su partí superior, entre el dorso de un respaldi y la cara ú til del siguiente, o .sea, e espacio lib re  en tre respaldos), 0,77 me 
tros.Pasillo en tre  dos asientos consecu tivos (m edido horizontalm ente entre e canto de un asiento y el plano vertica que pasa por la parte  más saliente de dorso deí respaldo que tiene delante) 
0,35 m etros.Asientos que se en fren tan : distanci: en tre  asientos (m edida horizontalmen te entre los planos verticales que pasar po r las partes más salientes de la: caras útiles de sus respaldos), 1,50 me 
tros.Pasillos centrales (de tránsito ), 0,4( 
m etros.Pasillo (de tránsito  frente a la puer 
ta), 0,60 m etros,A ltura del techo al suelo interior 
1,90 m etros.Altura del techo en los pasillos d( tránsito , 1,90 m etros.A liara de techo (m edida junto a h ven tana), 1,70 metros.

Artículo 225.
En relación con la comodidad, la: 

clases 1.a y 2.a tendrán  asientos y res paldos tapizados, y los asientos die L clase no deben estar situados detrá: del plano vertical que pase por el eje 
posterio r del vehículo.El asiento del conductor estará se 
parado  e independ ien te  de los demás teniendo como m ínim o 0,65 metros d( anchu ra  y sin brazos que dificulten lo: 
m ovim ientos. Los asientos para los via jeros más próxim os al del conducto] estarán  situados de tal m anera que sus puntos más salientes queden K centím etros, como m ínim o, separado: 
del piano vertical que, paralelo al eje del vehículo, venga determ inado poi el punto  de los elem entos de mando que esté más alejado del conductor.

Artículo 226
E xistirán , po r lo rueños, dos puertas de acceso desde el exterior, una a cada lado, para  cada uno de los recin tos independ ien tes destinados a 

v iajeros y otros dos en el destinado al conductor, excepto en el caso de que este últim o recin to  constituya com partim iento  independiente 
que no perm ita  m ás que una puerta. En el recin to  posterio r la puerta la tera l izqu ierda  puede ser sustitui
da por una situada en el fondo.Las puertas tendrán, como mínimo, 0,70 metros de anchura útil, y se abrí-
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rán hacia afuera del vehículo, y las 
laterales lo harán mediante bisagras 
colocadas en sus montantes delanteros, 
de manera que se facilite el cierre de 
las mismas con el vehículo en marcha.

En cada una de las entradas exis
tirá un asidero rígido que facilite la 
subida y descenso de los viajeros.

Las ventanas de los automóviles des
tinados al t ransporte  de viajeros lle
varán cristales inastillables de los lla
mados de seguridad, y dos de ellas a 
cada lado, por lo menos, irán  provis
tas de dispositivos para  su ascenso y 
descenso. Los ajustes de los cristales 
serán estancos al viento y a la lluvia.

Los vehículos que no lleven puerta  
en el fondo deberán ir  provistos de 
una luneta de 0,45 metros de la'do co
mo dimensión mínima.

Artículo 227.

Existirán, por  lo menos, dos abertu
ras de ventilación, una delantera y 
otra posterior, y próximas al techo de 
cada uno de los recintos destinados a 
viajeros y provistas de los correspon
dientes cierres de mariposa.

Los estribos no sobresaldrán de la 
caja del vehículo, a menos que presen
ten dispositivos mecánicos para su 
ocultación al cerrarse la puerta  res
pectiva.

Todos los automóviles de segunda 
y tercera categoría que se matriculen 
después de que el presente Código en
tre en vigor, estarán dotados de apara
to limpiaparabrisas y de un espejo 
retrovisor con superficie mínima de 
100 centímetros cuadrados.

Artículo 228

En los camiones no. será exigible la 
condición impuesta por  el segundo 
párrafo del artículo 225, pero el asien
to del conductor estará resguardado 
de la lluvia e n ' fo rm a  eficiente y que 
no dificulte sus maniobr.ás. En ningún 
caso se adm itirá  que exista un asiento 
entre el del conductor  y el costado 
del coche a cuyo lado se halle la di
rección del vehículo.

Artículo 229

Todos los automóviles destinados al 
transporte de mercancías, y cosas de
ben llevar en ambos costados, y p in ta
dos con caracteres perfectamente vi
sibles, Jas inscripciones siguientes:

Tara:
' Carga m áxim a:
' Debiendo figurar, a continuación de 
la primera, el peso en kilogramos del 
vehículo en vacío, pero con su dota
ción de agua, combustible y lubrifican
tes, y, a continuación de la segunda, 
el peso total de la carga máxima que 
aquél se halle autorizado a transportar. 

q;- Las dimensiones mínimas de las le
tras y numere , de estas inscripciones 
serán las siguientes:

Altura de las letras, 50 milímetros.
Ancho uniforme del trazo, cinco mi

límetros.

PLACAS DE MATRÍCULA

Artículo 230.
Todo automóvil que circule por las 

vías públicas debe llevar placas de m a
trícula que cumplan las condiciones 
supuestas m  los artículos 231 al 233.

El número de placas será de dos, am
bas perfectamente visibles; una ele ellas 
se colocará en la parte delantera y otra 
en la parte posterior.

En los automóviles de P rim era  Cate
goría, la placa delantera estará colo
cada por encima del guardabarros de
lantero en sentido longitudinal y lle
vará su inscripción por ambos lados. 
La placa posterior estará colocada 
transversalmente, situada en el centro 
y por encima del guardabarros poste
rior, si el vehículo no lleva slde~carf 
y entre ambas ruedas posteriores y lo 
más alta- posible, si lo lleva.

En los automóviles de las Categorías 
Segunda y Tercera, ambas placa's esta
rán colocadas transversalmeníe, situán
dose, siempre que sea posible a juicio 
de quien efectúe el reconocimiento, la 
delantera en el centro y la posterior al 
lado izquierdo.

Cuando un automóvil remolque uno 
o más vehículos, el último de éstos debe 
llevar una placa de matrícula con idén
tica inscripción que la que figure en 
las del vehículo tractor.

Se prohíbe que las placas de m atrí
cula se sustituyan por números pin ta
dos en el radiador o en otras partes 
delanteras o posteriores del automóvil 
que no sean perfectamente planas, li
sas y estén situadas verticalmente y 
perpendiculares ai eje longitudinal del 
automóvil. También se prohíbe que las 
placas estén ocultas, total o parcial
mente, por otros objetos, tales como 
ruedas, bultos, parachoques, etc., así 
como el empleo de placas, letras y nú
meros bruñidos o de color gris metá
lico.

Artículo 231,

Los automóviles pertenecientes a los 
' servicios de Guerra y Marina llevarán 
dos placas de matrícula, que cumplan 
los requisitos de colocación y demás 
que antes se dicen y en ellas figurarán, 
sobre fondo blanco liso, los números y 
contraseñas, pintados en eo.or negro, 
que los mencionados servicios dispon
gan.

Artículo 232

En cada placa irá marcada la con-, 
traseña de la provincia y luego, con 
separación de un guión, el número de 
orden del Permiso de Circulación.

Las letras de la contraseña y el nú
mero deben estar pintados con carac
teres latinos negros, de trazo de an
cho uniforme, sobre, fondo blanco liso, 
quedando' prohibido:

L° Alterar el o rílen y colocación de 
la contraseña y número.

2.° Inscribir en las placas de ma

trícula, ya sea la letra E, bien sean 
las iniciales S. P., C. D. u otras.

3.° Utilizar otros caracteres que los 
indicados anteriormente para  las letras 
y números.

Toda infracción que contra lo dis
puesto en este artículo se cometa, se 
castigará con multa de 10 pesetas.

Las contraseñas de las provincias se
rán las siguientes:

Alava.............................  VI
Alicante......................  A
Albacete  ................ AB
Almería........................ AL
Avila.............................  AV
Badajoz.........................  BA
Baleares........................ PM
Barcelona   B
Burgos........................  BU
Cádiz...............    CA
Cáceres.........................  CG
Castellón...................... CS
Ceuta............................  CE
Ciudad Real.   CR
Córdoba........................ CO
Coruñá.......................... G
Cuenca  CU .
Gerona....................  GE
Granada........................  GR
Gran Canaria   GG
Guadalajara.................. GU
Guipúzcoa...................  SS
Hiielva... ...................... H
Huesca... . ....................  HU
Jaén .........................   J
Lérida .. . . , ....................  L
León...............................  LE
Logroño........................ LO
Lugo.. .. ......................... LU
Madrid  ......... , M
Málaga..........................  MA ■
Melilla...........................  ML
Murcia..........................  MU
N avarra .......................  NA
Orense..;   ............. OR
Oviedo..... .. ................  O
Falencia........................ P
Pontevedra.................  PO
Santander.................... S
Salamanca..................  SA
Segovia.. ..................... SG
Sevilla.........................  SE
Soria.............................. SO
T arragona . . . ................ T
Tenerife.......................  TF
Teruel................    TE
Toledo....  ...............  TO
Valencia...................   V
Vallndolid....................  VA
Vizcaya..........................  BI
Zam ora..........................  ZA
Zaragoza.......................  Z

Artículo 233.
Las dimensiones de las le tras y ci

fras serán las siguientes:

Vehículos de la Vehículos de las
categoría 1.a categorías 2.a y 3.a

Designación.    ’-------  . ̂
Placa an terior  Placa anterior

y posterior. y posterior.

Altura de las letras y c if ras .....................  60 90
Longitud del guión... .   ...............  12 15
Ancho de cada letra y c i f ra .....................  30 45
Espacio entre cada dos letras o cifras

y distancias de los bordes, a éstas...  15 20
Grueso uniforme del t razo  ............  6 10
Altura de la p la ca ...................    90 130

Cuando el número de matrícula tenga, cinco o más cifras podrá colocarse 
en la placa posterior la contraseña de la provincia centrada y encima del nú
mero, teniendo en este caso la placa una altura mínim a de 260 mm.
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Artículo 234.

Para que un automóvil pueda ser re
conocido, es indispensable que acuda 
al acto del reconocimiento completa
mente equipado y con las placas de ma
trícula colocadas en su sitio definitivo, 
pintadas en blanco y de dimensiones 
adecuadas para contener las letras y 
cifras que deban figurar en ellas.

Artículo 235.

CIRCULACION INTERNACIONAL DE AUTO
MÓVILES

A.—-Automóviles matriculados en 
España.

a) En virtud de lo dispuesto por el 
Convenio Internacional de París, de 
24 de Abril de 1926, los automóviles y 
motocicletas matriculados en España 
que hayan de circular por las vías 
públicas del Extranjero, deben llevar 
en su parte posterior, además de la 
correspondiente placa de martícula 
nacional, otra placa de forma ovala
da, en cuyo centro se destaque, sobre 
el fondo blanco de la placa, la letra E, 
pintada con carácter latino de color 
negro y espesor de trazo uniforme.

b) Se prohibe que la letra E aparez
ca pintada en la placa nacional de ma
trícula, así como también que lo esté 
en una placa que no sea ovalada. Igual
mente se prohibe que para este signo 
distintivo internacional se empleen pla
cas que tengan forma, dimensiones y 
colores distintos de los indicados e, 
igualmente, que, como fondo de las pla
cas, se pinten los de la bandera na
cional.

c) Además de colocar en sus res
pectivos vehículos el signo internacio
nal distintivo de las matrículas de Es
paña, los poseedores de aquéllos deben 
proveerse del correspondiente “Certifi
cado internacional de circulación55, y 
los conductores del “Permiso Interna
cional de Conducción55, documentos 
que son valederos para un año y que- 
expide la Cámara Oficial “Automóvil 
Club de España55, siendo para ello in 
dispensable la exhibición de los permi
sos nacionales correspondientes. Estos 
permisos tienen la forma y dimensio
nes que pueden verse en los modelos 
número 18 del Anexo “'Modelación'5, 
que respectivamente reproducen la tra
ducción de la cubierta.

B.— Automóviles extranjeros proce
dentes de naciones conven idas.

a) De acuerdo con las estipulacio
nes fijadas por el Convenio Interna
cional de París, de 24 de Abril de 1926, 
los automóviles procedentes de naciones 
que hayan prestado su adhesión al ci
tado Convenio pueden circular por Jas 
vías públicas de España, si cumplen 
los requisito/s siguientes:

Venir provistos de los correspondien
tes Certificados internacionales de cir
culación expedidos de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 4.° del men
cionado Convenio, Para que dichos do
cumentos se:;íi válidos, deben estar re
frendados de entrada en la casilla co

rrespondiente por la Aduana por la 
que hubiesen entrado por. primera vez 
en España, dentro del período de va
lidez.

Los Permisos Internacionales de Con
ducción son valederos para un año, 
contado desde el día de fecha de la ex
pedición del documento y para la cate
goría de automóviles, para los cuales 
hayan sido expedidos.

Las categorías a que el párrafo an
terior se refiere son :

A.— Automóviles, cuyo peso total, 
integrado por el del vehículo en va
cío aumentado con el de la carga má
xima declarada admisible en el momen
to de su entrega, no exceda de 3.500 
kilogramos.

B.—Automóviles, cuyo peso total, in
tegrado como se especifica en el caso 
anterior, exceda de 3.500 kilogramos.

C.— Motocicletas con o sin side-car.
b) Estar provistos de sus dos co

rrespondientes placas d:e°matrícula, co
locadas, respectivamente, en sus fren
tes anterior y posterior y además im
prescindiblemente, en la parte posterior 
del vehículo, en lugar bien visible, el 
ignio distintivo internacional, estipula
do por el artículo quinto de] Convenio.

Este signo se halla constituido por 
una placa ovalada de 30 .centímetros 
de ancho por 18 centímetros de alto, 
en la que con letras negras, pintadas 
sobre el fondo blanco, de la placa 
figurarán las atribuidas, respectiva
mente, como distintivas para los res
pectivos Estados y territorios.

Las letras deberán tener como di
mensiones mínimas: 10 centímetros de 
altura, y ancho uniforme del trazo 
de 15 milímetros.

Para las motocicletas, el signo dis
tintivo estará también constituido por 
una placa ovalada que tendrá 18 cen
tímetros de ancho por 12 centímetros 
de alto, y las letras deberán tener ocho 
centímetros de altura, con un ancho 
uniforme del trazo de 10 milímetros.

c) Las Aduanas españolas exigirán 
a todos los titulares o conductores de
utomóviles o motociclos importados 

por primera vez, cada año, a España, la 
presentación del Certificado Interna
cional de Circulación, cuyo documen
to refrendarán en la primera casilla 
vacante de las que consta el documen
to, diligencia que no repetirán cuan
do el vehículo salga de España ni 
cuando vuelva a entrar dentro del pe
ríodo de validez del documento.

La Dirección de Aduanas remitirá 
dentro del mes de Enero de cada año 
una relación de los documentos dili
genciados de esta clase al Negociado 
de Estadística, Planos e Instrumentos 
del Ministerio de Obras públicas, a 
los fines de la estadística de la circu
lación.

Las Aduanas españolas no permiti
rán la entrada de automóviles o moto
ciclos q u e  carezcan del Certificado 
Internacional de Circulación, que no 
deven sus correspondientes placas de 
matrícula y, además, el signo distinti
vo a que se refiere el apartado b) del 
presente articulo.

d) Tanto los Certificados Interna
cionales de Circulación, como los Per

misos Internacionales de Conducción, 
caducan después de transcurrido un 
año, contado desde el día en que fue
ren expedidos.

Transcurrido ese período de tiem
po, los automóviles tendrán que ser 
reintegrados a sus respectivos países, 
y de no hacerlo deberán ser inscritos 
en España, previo cumplimiento de to
dos los requisitos exigidos en el pre
sente Código, quedando prohibida y 
sujeta a la responsabilidad en él fíjai 
da la circulación de automóviles y 

motociclos que lleven placas de ma
trícula extranjera si no se hallan pro
vistos del correspondiente Certificado 
Internacional en período de validez, 
así como la conducción de vehículos 
de esta clase a personas cuyo Permk 
so Internacional de Conducción haya 
caducado.

La Cámara Oficial Automóvil Club 
de España notificará a la Dirección 
general de Aduanas, para que ésta lo 
ponga en conocimiento de las Adua
nas, las letras que deben aparecer en 
los signos distintivos de los automóvi
les y motociclos procedentes de las na
ciones y territorios adheridos, hasta 
la fecha, al Convenio Internacional de 
París, de 24 de Abril de 1926, y cui
dará de dar cuenta de toda nueva 
adhesión al mismo, con indicación de 
los signos distintivos correspondien
tes.

Si durante la permanencia en Espa
ña de algún extranjero perdiera el 
Permiso Internacional de Conducción, 
podrá obtener del Automóvil Club de 
España la expedición de otro de la 
misma clase en sustitución del ex
traviado, previa solicitud y presenta
ción del Permiso Nacional de Conduc
ción, y la comprobación que la Cámara 
Oficial mencionada considere conve
niente realizar, para adquirir la segu
ridad de que al interesado le había 
sido facilitado este documento en el 
país de su residencia.

C. — Automóviles extranjeros proce
dentes de naciones y territorios que 
aún no se han adherido al Convenio 
Internacional de París, de 24 de Abril 

de 1926.

Las reglas transitorias que condi
cionan la circulación y conducción de 
automóviles de turismo procedentes 
de tales naciones se detallan en el 
Anexo número 3 del presente Código.

Artículo 236.

AUTOMÓVILES DE SERVICIOS PUBLICOS

Los automóviles destinados al servi
cio urbano de alquiler, así como todá 
clase de carruajes dedicados a servi
cios públicos, llevarán como contras^ 
ña especial dos placas rectangulares 
colocadas, respectivamente, una en la 
parte anterior y otra en la posterior 
del automóvil. En estas placas, que 
deben estar pintadas de blanco, se des
tacarán en color negro las letras S. P.» 
teniendo las placas y letras, respecti
vamente, las dimensiones siguientes:
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Autom óvil de la Autom óvil de las
1.a categoría. demás categorías.

D esignación. -------  -------
Placa anterior Placa anterior
,y posterior. y  posterior.

mm, m m .

Longitud de la p laca ...................................  150 225
Altura de la p la ca ..............................   75 120
Ancho de cada letra... .   ................ 45 • 60
Espacio entre ambas le tra s .....   20 35
Grueso uniform e de los trazos..............  6 8

E- Dichas placas serán distintas de las 
¿e  matrícula, y se colocarán  al lado 
¿e estas últimas. Toda in fracción  con 
tra Jo dispuesto en este artículo se 
castigará con multa de 10 pesetas.

* A ríícu lo 237

P MARCAS

Para su identificación , todo autom ó
vil llevará las siguientes m arcas:

a) En el m otor y en relieve, o por 
lo menos grabado o troquelado, con  
exclusión de placas sueltas, el núm ero 
y, en su caso, la serie de la fabrica 
ción del mismo.

b) En el bastidor o armazón se in
dicará el núm ero de fabricación  y re
ferencia del constructor.

c) Se prohíbe efectuar cam bios o 
repasos en los núm eros de los m oto
res o bastidores y armazones sin auto
rización de la Jefatura de Industria de 
la provincia.

Las in fraccion es se castigarán con  
multa de 500 pesetas.

Artículo 238
ACCESORIOS, REPUESTOS Y HERRAMIENTAS

Todo autom óvil de la tercera cate
goría destinado al servicio, público de 
viajeros llevará, com o m ínim o, la do
tación sigu iente:

a) Una rueda com pleta de cada uno 
de los tipos que lleve el vehículo, dis
puestas en orden de servicio  y co lo ca 
das en lugares fácilm ente accesib les,.y  
dos cámaras neum áticas más, en esta
do de servicio.

b) Las llaves para cam biar ruedas, 
Jas herramientas para desmonte y 
montaje de cubiertas, la bom ba para 
hinchar neum áticos y el gato, todo 
ello en buen estado y de las dim ensio- 
áes y calidad apropiadas al uso del 
vehículo.

c) Un juego de bujías, dos lám pa
ras para faros y una lámpara portátil 
con el correspondiente flexible o lin
terna con pilas secas.

Este último elem ento lo llevarán 
también los autom óviles de la Segunda 
(sMegoría para viajeros.

d) Las herram ientas usuales para 
ajender al entretenim iento de ja s  bu
jías y distribu idor de en cen dido, a 
l$s obstrucciones de carburador y. a 
las pequeñas averías cuya reparación 
es^exigible al con d u ctor dotado de Per
miso de C onducción  de prim era ciase.

e) Un extintor de incendios apto 
para apagar líqu idos inflamables m e
nos densos que el agua.

Los vehículos de carga destinados al 
transporte de materias inflamables lle
varán "idénticos elementos dé seguri
dad de potencia y clase adecuadas.

f) El depósito de com bustible lí

quido tendrá siempre: su noca  o ta
pón de alim entación situado exterior- 
mente a los recintos destinados a los 
viajeros o al conductor, aunque d ich o 
depósito esté situado debajo de los 
asientos.

Artículo 239.

R E M O L Q U E S

Además de cum plir las con d icion es 
que en artículos anteriores se detallan 
en relación  con las dim ensiones, fre 
nos y alum brado, deberán tener:

a) Un enganche que obligue a sus 
ruedas a s e g u i r  aproxim adam ente 
igual trayectoria que el tractor o re
m olcador. Este enganche debe im pe
dir que entre uno y otro vehículo m e
die distancia superior a un metro en
tre sus partes más salientes.

b) Unas cadenas de seguridad, a 
uno y otro lado del enganche, y que, 
flojas norm alm ente, al ser engancha
das, sean capaces de resistir las trac
ciones resultantes de un desenganche 
en cualquiera de las con d icion es de 
marcha.

c) Existirán dispositivos adecua
dos para recoger las cadenas cuando 
el vehícu lo no lleve rem olque.

d) Los tractores llevaran una pla
ca de las dim ensiones y co lor, de la 
que se describe en el artículo 221, y 
colocada  en el lugar que para aqué
lla se fija, diferenciándose en que ésta• 
tendrá, además, pintado en el centro 
un círcu lo  de co lor  azul obscuro de 15 
centím etros de diám etro.

Artícu lo 240.

IMPERIAL

Para el transporte de viajeros en la 
baca de los carruajes cuyo peso en 
vacío exceda de dos toneladas— únicos 
en los que podrá perm itirse— , será ne
cesaria una autorización especial en 
la que conste el itinerario a recorrer 
por el vehículo. Esta autorización la 
expedirá, conform e al m odelo núm e
ro 19, la Jefatura de Obras públicas 
de la provincia  origen, o térm ino del 
recorrido, previa consulta a las otras 
a que el itinerario afecte, y si en el Cer
tificado de - recon ocim ien to practicado 
por la Jefatura de Industria consta 
que el autom óvil (cuando se trate de 
ésta clase de vehículos) reúne hvs de
bidas con d ic ion es ; abonándose dos pe
setas para suplido de gasto de mate
rial.

La im perial debe llevar un baran
dado a una altura de 80 centím etros 
de la supera cíe en que sitúen sus pies 
ios pasajeros, fuertemente sujeto por 
barrotes verticales, y fijada a éstos una 
banda de madera o chapa metálica que

tenga un ancho m ínim o de 30 centí
metros.

CAPITULO XV

Be la Tram itación para la Matrícula de 
un autom óvil y  de los recon ocim ien tos  

sucesivos .

CENTROS OFICIALES

Artículo 241.

El recon ocim ien to y m atrícula de los 
autom óviles pertenecientes al Estado, 
se efectuarán de oficio , pudiendo que
dar exim ido de la presentación  de do
cum entos, si así lo autoriza, expresa
mente, en cada caso, el M inistro de 
H acienda; no obstante, será obligato
ria la presentación de la relación  de 
características d e l  autom óvil, docu 
mento que estará firmado por el Jefe 
de la dependencia a cuyo nom bre se 
inscriba el autom óvil.

Artículo 242.

El recon ocim ien to de los autom óvi
les pertenecientes a los servicios m i
litares se realizará d e  acuerdo con las 
norm as que, los M inisterios dé que de
pendan, dicten  al efectOr

Artículo 243.

Las Jefaturas de Industria son las en
cargadas de realizar el recon ocim ien to 
de los autom óviles y de certificar si 
cum plen las con d icion es que deben re
unir y que este Código señala, para 
que puedan circu lar por las vías públi
cas, y las Jefaturas de Obras públi
cas, en posesión  de tal certificado de 
recon ocim ien to, de autorizar la c ircu 
lación  del autom óvil por las. vías co 
rrespondientes.

A tales fines, los perm isos de c ircu 
lación presentarán, a doble entrada, las 
in d icacion es necesarias para esta tra
m itación, y para las anotaciones, por 
las Jefaturas de Obras públicas, de los 
sucesivos cam bios de titular u otras 
indicaciones, y por l a s  Jefaturas de 
Industria de los reconocim ientos pe
riód icos que se hagan del autom óvil, 
debiéndose com unicar, mutuamente 
unas y  otras, las anotaciones que en 
los perm isos efectúen.

La exped ición  de duplicados de per
m isos de circu lación , en caso de ex
travío, sufrirá idéntica tram itación.

La aprobación  de tipos de aparatos 
taxím etros y sus verificaciones corres
ponden  a las Jefaturas de Industria y 
se regirán por lo d ispu eJo  en el Anexo 
núm. 8 del presente Código.

T R A M I T A C I Ó N

Artículo 244.

1.° El titular del autom óvil ó su re
presentante autorizado formulará una 
instancia en im preso facilitado gratui
tamente por la Jefatura de Industria de 
l a ' dem arcación  en que desee recon o
cerlo. Esta instancia, cuyo m odelo va 
en ei Anexo correspondiente del pre
sente Código, con el núm. 20, constará 
de dos partes, separadas'por una per
foración  central, y contendrá:

a) Parte derecha.— Solicitud a la 
Jefatura d e  Industria d e l  recon oci
miento del -automóvil, al solo efecto de 
lograr la autorización para c ircu lar: 
en ella se hará constar la marca, serie
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y núm ero del m otor y bastidor, carro
cería  y peso.b) Parte  izq u ie rd a .—-Solicitando de 
la Jefatura de Obras públicas, donde desee m atricular el autom óvil, la autorización  para circular, condicion ad a  
al recon ocim ien to  satisfactorio  del au
tom óvil, detallando las co n d ic ion es generales de éste (marca, núm ero del mo- . tor y  serie , bastidor, carrocería y 
p eso).

El titu lar podrá m atricular el autom óvil solam ente en la p rovin cia  en  
que se efectúe el . recon o cim ien to  o en  la de su vecin d ad . Cuando estas p ro v in cia s sean distintas, se abonará 
un recargo de 30 por 100 de los derechos.

2.° Si el autom óvil es de fabricac ió n  nacional se acom pañará la “D e
claración  jurada”, ex p ed id a  por la casa  constructora, con una cop ia  sim ple.

Si es de fab ricación  extranjera, se acom pañará, con una copia sim ple, el 
“ Certificado de adeudo para la m atrí
cu la”, exp ed id o  por la Aduana im p or
tadora, que acredita  que se ha e fec tuado el pago de los derech os corresp on d ien tes, o un certificado del M inis
terio, de H acienda, acred itativo de que está exento fdel pago de ellos. Se acom pañará tam bién la “R elación  de carac
ter ística s”, conform e al m odelo núm ero 21 del A nexo núm ero 4 de este 
Código, la cual irá firm ada, con la fech a  de la cesión  por el dueño o 
apoderado legal de la casa ven d e
dora, que será responsable de la veracid ad  y  exactitud  de los datos en ella co n sign ad os; solam ente se 
adm itirá que esta relación  vaya firm a
da por el titu lar del autom óvil cuando  
declare que lo ha adquirido d irecta
m ente en el extranjero.

3'.° La Jefatura de Industria p roce
derá al recon ocim ien to , dentro del s igu iente día hábil al -de la p resentación  
de la in stan cia , siem pre que se p resente el autom óvil, durante las horas del serv ic io  corresp on d ien te, en la  Je
fatura. Si el recon ocim ien to  es satis
factorio , la Jefatura de Industria d iligenciará un perm iso de c ircu lación , según m odelo núm ero 22 del A nexo c i
tado, por la parte de “R econ o cim ien 
to ”, y  lo  legalizará co n ven ien tem en te  con la firma d e l Ingen iero Jefe de In 
dustria, rem itién d olo , con la parte de la in stan cia  resp ectiva  y  dem ás docu
m entos presentados, a la Jefatura de 
Obras públicas, dentro del prim er día  
háb il s igu iente al del recon ocim ien to . En la parte del (Permiso de C irculación  
destinada a la certificación  del resul
tado favorable del recon ocim ien to , hará constar, con cifras 'seguidas de las 
letras HP, que perforen  la cartulina, la p oten cia  fiscal del m otor.

T am bién  enviará a la Jefatura de Obras públicas, por duplicado, ub ín 
d ice de las remes-as diarias de los docum entos m en cion ad os para que este 
Centro devuelva, den tro  de las ve in 
ticuatro horas sigu ientes, uno a la de Industria, deb idam ente autorizado, y  señalando m arginalm ente los núm eros  
de m atrícula que hayan corresp on 
d ido.

La Jefatura de Industria entregará  
al in teresado una cop ia  sim ple del certificado de recon ocim ien to , in d ica n 
do, en su caso, el resultado sa tisfactorio del m ism o y las características

del autom óvil, con expresión  de la po
tencia  deb m otor, en cifras qué p erforen el papel, y núm ero de la m atrícu
la que la Jefatura de Obras públicas  
le haya asignado, para que pueda presentarlo en la D elegación  de H acien 
da y obtener de ésta'la co rresp on d ien 

te Patente Nacional, que deberá serle  exp ed id a  en el plazo de vein ticuatro  horas.
La p oten cia  del m otor de los auto

m óviles que se consignará en los cer
tificados ele recon ocim ien to  m en cion a
dos anteriorm ente, será la que, en ca 
da caso, resulte de la aplicación de las fórm ulas qúe se detallan en el Artícu lo 280.4.° El titular, ex h ib ien d o  la P aten
te N acional, y si se trata de autom óviles para uso particular 110 destinados  
al ejercicio  de la industria  de transporte de viajeros o de m ercancías o al alquiler que no sea de, lujo, el docu
m ento acreditativo de la ad q u isic ión  
del autom óvil, en el que deberán figu
rar adheridos los tim bres del im p u es
to de lujo corresp on d ien te al cóm p u
to total del precio  de ad q u isic ión , 
aunque no se haya 'satisfecho de una 
sola vez, recib irá  de la Jefatura de 
Obras públicas el P erm iso, y en la in s
tancia  a esta Jefatura, que al efecto  tendrá las oportunas in d ica c io n es  im 
presas, firmará la d iligen cia  que acre
dite haberlo recib ido.

Se proh íbe que en los P erm isos de 
Circulación N a cion a les o In tern acio 
nales se pongan sellos, m arcas o. se escriban notas que no sean las oficia
les  de las Jefaturas de Industria, Obras pú b licas o del A utom óvil Club 
de E spaña.

La Jefatura do Obras públicas en viará diariam ente a la de Industria  
relación  de los P erm isos de Circulación  que haya entregado.La “D eclaración  jurada” o “Certi
ficado de A duanas” que se acom pañan  a las p etic io n es de perm iso de circu lación  serán devueltas a ios titu lares, 
in u tilizad as con taladro. Se prohíbe, bajo la m ulta de 500 pesetas, que un 
m ism o autom óvil se m atricule en pro
v in c ia s  d istin tas o m ás de una vez en  la m ism a.

A rtículo 245.
Para acudir al recon o cim ien to , el 

autom óvil circulará con  las p lacas de 
prueba o, en su defecto, con dos p la
cas esp ecia les de recon ocim ien to , nu
m eradas, que facilitará gratuitam ente  
la Jefatura de Obras públicas junta
m ente con u n .v o la n te  autorización  en  
el que constará el recorrid o  que p u e
de hacer el autom óvil.

Estas placas esp ec ia les , q u e serán  
de iguales d im en sion es que las p lacas de prueba y llevarán pintadas so 
bre fondo b lanco, en co lor rojo, en la 
parte superior, la palabra “R econ ocim ien to”, y en ia in fer ior , la contra
seña de la p ro vin cia  y el núm ero de 
orden, deben ser devueltas a la Jefatura en el acto de entregar ésta el 
Perm iso de Circulación! o en el plazo  
m áxim o de tres días, en el caso de 
que el recon o cim ien to  haya s id o  desfavorable.

Por la no devolución  de estas p la
cas en el plazo fijado se im pond rá Ama m ulta de 50 pesetas, y  por el uso in d e
b id o  de las m ism as, de 500 pesetas.

A rtículo 246.
En las Jefaturas de Obras públicas 

dé cada p rovin cia , se llevará un Registro de in scr ip c ió n  de perm isós de circulación* en el que figurarán los da
tos esen c ia les  de los autom óviles, él resultado del recon o cim ien to  y  fecha en que se otorgó el perm iso. En el 
m ism o R egistro se irán anotando para 
cada automóvil* los nuevos reconocim ientos y los cam bios de titular.

Estos últim os datos se harán tamb ién  constar en  la libreta  que, corno 
Perm iso de Circulación, se entregará 
al propietario .En el N egociad o de E stad ística , Pla
nos e Instrum entos del M inisterio de Obras públicas se llevará un Registro' general de autom óviles de toda España. Á este efecto, los Ingenieros Jefes de Obras públicas rem itirán  al mencionado Centro m ensualm ente las altas 
y las transferen cias que conozcan, y, 
sem estralm ente, las bajas.

El A utom óvil Club de E spaña remitirá m ensualm ente a las Jefaturas de 
Obras públicas los im presos necesarios para que estos Centros los devuelvan, después de con sign ar en ellos cuantos 
datos figuren referentes a los automóv ile s  m átricu lados en el m es preced en 
te y  las tran sferen cias que hayan sido 
notificadas a las Jefaturas de Obras públicas o com probadas por éstas. Las dev o lu cion es deberán efectuarse obli
gatoriam ente dentro de los quince días 
prim eros de cada m es.El A utom óvil Club de España y enti
dades afiliadas al m ism o pueden gestionar en las Jefaturas de Obras púb licas cuanto sea n écesario  para obtener la in scr ip c ió n , m atrícu la y trans
feren cia  de autom óviles, perm isos de 
co n d u cción  dé sus asociados y  dupli
cados de estos docum entos, ostentando 
a tales efectos la rep resen tación  de los 
m ism os.

Sé autoriza a las C orporaciones ofi
cia les, al A utom óvil Club de España y a todas las dem ás A sociacion es rela
cion ad as con  él autom ovilism o, reco
noc id as oficialm ente, para solicitar y tom ar, si p roced iera, de los Registros 
generales y  p ro v in cia les  todos los da
tos que puedan in teresarles.

A rtículo 247
En los P erm isos de C irculación exped id os para autom óviles reconstrui

dos con m ateriales procedentes de otros desguazados, se estam pará por las Jefa
turas de Industria  un sello  con tinta 
roja que, cruzándolos diagonalmente, 
digá: “Recoinstruído por (aquí el nom
bre de la fábrica o in d u stria l)”, y a 
continuación la fecha.En este caso, a la petición de perm iso se acom pañará la “ declaración  
jurada” exp ed id a  por la casa recons- 
tructora.

A rtícu lo 248
D U P L I C A D O S

Los titu lares de au tom óviles que ha- 
yán extraviado los P erm isos de Circu lación  deben so lic itar  del Ingeniero 
Jefe de Obras públicas de la provinc ia  la ex p ed ic ió n  de duplicados, el 
cuál lo  hará previa  la oportuna con
su lta  al de Industria. E ste, teniendo en cuenta los A n tecedentes oficiales opor
tunos, estam pará su firm a en el du
p licad o .
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A rtículo 249

TRANSFERENCIAS

Toda persona o entidad que ceda o 
entre en p osesión  de un autom óvil usa
do y ya m atriculado en E spaña, está 
obligada, dentro de los diez días si
guientes a aquel en que se hubiera lle 
vado a cabo la cesión, a ponerlo en 
conocim iento de Ja Jefatura de Obras 
públicas de la prov in cia  en que ten 
ga su d om icilio  o su residencia , in d i
cando al propio  tiem po el nom bre de 
la persona o entidad de la que hubie
re obtenido, o a la que hubiere cedido, 
la posesión  del autom óvil, según el 
caso.

En t a l e s  notificacion es constará  
siempre l a  conform idad  de la persona  
o entidad que aparezca com o nuevo ti
tular del autom óvil. La Jefatura tom a
rá nota de ello, y  dentro de los diez 
primeros días de cada m es enviará  
una relación  detallada de estos extre
mos al N egociado de E stadística , P la
nos e Instrum entos del M inisterio de 
Obras públicas para que en este Cen
tro se hagan las oportunas anotacio
nes.

No se form alizará por las Jefaturas 
de Obras públicas ninguna transfe
rencia si el in teresado estuviera en 
descubierto con  respecto al cum pli
miento de lo que ordena el artícu
lo 253.

Cuando para anotar la transferen
cia de un veh ícu lo  autom óvil se pre
sento en la Jefatura de Obras públicas 
una Patente de la clase “Venta usa
dos, varias m arcas", será in d isp en sa 
ble que el cedente sea la m ism a per
sona a cuyo favor figure extendida, y 
la Jefatura de Obras públicas dará 
cuenta de oficio a la D elegación  de 
Hacienda de la provincia de la trans- 
erencia efectuada.

Cuando al so licitarse la in scrip ción  
de un autom óvil o la anotación  de 
una transferencia se pre-sente a la Je
fatura de Obras públicas un docum en
to suscrito por el cedente y adquiren- 
te del m ism o, en el que se haga con s
tar que la cesión  o la transferencia  
de dom inio se  ha concertado en vir
tud de un contrato con pacto de re
tro o de com praventa a plazos,, se con 
signará en el perm iso, a continuación  
del nom bre del que figura com o com 
prador, lo s ig u ie n te : “en d ep ósito”.

Cuando en un Perm iso de Circula
ción figure la anotación  “en depósi
to”, bien en -la  casilla  de in scr ip c ión , 
si no hay transferencia  alguna, bien  
en la últim a de éstas consignada, no 
se podrá reseñar nueva transferencia  
del m ism o más que en la. Jefatura de 
Obras públicas que haya consignado  
al anotación, la que, si se trata de una 
ransferencia ordinaria, puede no ser 
a misma en que esté m atriculado el 
uitomóvil.

Para reseñar esta nueva transferen
cia, ya sea a favor del com prador o 
adquirente a plazos, pero s in  reserva  
alguna, ya a favor del antiguo po
seedor, será preciso  se presente en ¿a 
Jefatura de Obras públicas un docu
mento suscrito  por ambos actores o 
sus derechohabien les, en el que se 
consigne que, por haberse cum plido  
odas las con d ic ion es del contrato, 
queda el autom óvil de plena p rop ic
iad del comprador. Caso de disconfor

m idad entre los dos actores o sus dere* 
chohabientes, la Jefatura no hará n in 
guna anotación  si no es por m andato  
judicial.

Las in fraccion es que contra lo d is
puesto en el prim er párrafo de este 
articulo se com etan por quienes entren  
en posesión  de un autom óvil de aqué
llos a que se refiere el presente ar
tícu lo, se castigarán com o s ig u e :

Con m ulta de c in co  pesetas en el ca
so de que efectúen la notificación  an
tes de que transcurran -sesenta días. 
Esta multa se elevará a 25 pesetas 
cuando la notificación  de referencia  se 
i leve a cabo después de transcurridos 
los -sesenta días m encionados.

Con multa de 50 pesetas cuando las 
A utoridades com prueben que el adqui
rente ha om itido el cum p lim ien to  de 
ios preceptos aludidos.

TRAMITACIONES ESPECIALES

A rtículo 250.

Serán las sigu ien tes:
a) En las islas B aleares se suhdi- 

■ vi dirá la tram itación de los expe b ien 
es de Perm isos de Conducción y los de 
este serv icio , en cuanto a exám en es  
o reconocim ien tos, en dos g ru p o s: 
Mallorca, por la Jefatura de Indu-stria, 
y Menorca, por su D elegación; y en  
cuanto al Servicio  de Obras públicas, 
intervendrá en la de Mallorca el In 
geniero Jefe de Obras públicas titular 
y el Ingeniero de Obras públicas en 
cargado de la zona, actuando por de
legación  del m encionado Ingen iero Je
fe titular en las demás islas.

b) En Ceuta y M elilla efectuarán  
esta tram itación, los respectivos Inge
nieros Jefes de Industria y  el D irec
tor del Puerto y de la Junta de F o
mento, respectivam ente, por io que se 
refiere a Obras pública-s.

c) En las posesiones españolas del 
áolfo de Guinea los Perm isos de Con
ducción y los de Circulación de autom ó
viles los exp ed irá  el Gobernador ge
neral de d ichos territorios, previo in
forme de los Ingen ieros Jefes D ele
gados de Obras públicas e industria.

A rtículo 251.

Se prohíbe a las Jefaturas de Obras 
públicas autorizar la circulación  de 
autom óviles que hayan sido in trodu
c idos en España con perm iso de im 
portación tem poral. Se exceptúan de 
esta p roh ib ición  los veh ícu los autom ó
v iles;-im portados . por el Cuerpo D i
p lom ático acredrtado, cuyos titulares 
cum plim enten  los requisitos esp ecia 
les oportunos.

A rtículo 252.

ALTAS Y TRANSFERENCIAS

a) Las Jefaturas de Obras públicas 
enviarán dentro de ios quince prim e
ros días de cada mes, para su publi
cación  en el Bolet ín Oficial  de la pro
v incia  respectiva, una reiac ón deta
llada de las altas de autom óviles que 
hayan tenido lugar, dentro del mes 
anterior, en su dem arcación , en la que 
consten  el número de m atrícula, mar
ca, potencia  del motor, titular del au
tom óvil. y su dom icilio .

b) 'A sim ism o enviarán, con el m is
mo fin, otra relación  de las transfe

rencias efectuadas durante el m ism o  
m es, y en ellas harán constar: núm e
ro de m atrícula, marca, potencia  del 
m otor, titular anterior, nuevo titular  
y d om icilio  de éste.

Por el M inisterio de la Goberna
ción  se dictarán las órdenes oportu
nas para que en los m encionados Bo
let ines  se haga la citada publicación  
sin  dem ora.

Artículo 253.
RECONOCIMIENTOS PERIÓDICOS Y SU TRA

MITACIÓN
a) Los titulares de autom óviles es

tán obligados, bajo su responsabilidad , 
a dar cuenta por escrito , sin  rein te
grar con póliza  alguna, a la Jefatura de 
Obras públicas de la dem arcación en 
que se halle el autom óvil, de los acc i
dentes, reparaciones y reform as de 
gran im portancia, tales com o cam bio  
de m otor, transform ación  de autom ó
v il para pasajeros en cam ión, o v ic e 
versa, destino al serv ic io  p iib lico, et
cétera, que sufra cada autom óvil, a 
fin de que sea som etido a nuevo reco
nocim ien to  por la Jefatura de Indus
tria correspondiente.

b) N orm alm ente, adem ás, deben  
presentarse a nuevo reconocim ien to  
los autom óviles de cualquier categqría  
destinados a serv ic ios públicos de v ia 
jeros o a los de transporte de m ercan
cías, y a los cam iones de la Tercera  
Categoría de serv ic io  particular afec
tos a exp lotacion es agrícolas o in 
dustriales, anualm ente o en plazo m e
nor, si así se consigna en el P erm i
so de C irculación o a requerim iento  
de las Jefaturas de Industria o de 
Obras públicas. Los reconocim ien tos  
que se efectúen anualm ente serán los 
únicos que devenguen honorarios.

Estos reconocim ien tos se realizarán, 
precisam ente, én las provincias en 
que se hallen los autom óviles. Cuando 
una Em presa de serv icio  público ten
ga d iversos autom óviles en líneas que 
no pasen por la Capital de la p rov in 
cia, el reconocim ien to  anual de los 
veh ícu los perten ecien tes a aquélla se 
efectuará, si ello fuera posib le, en una 
sola v is ita  a m enos que la Em presa  
quiera llevarlos a la Capital.

c) Los Ingenieros Jefes de Obras 
públicas están obligados a dar cuenla  
del cam bio de titular o de la m odifi
cación  sufrida por un autom óvil, al 
de la prov in cia  que hubiera autoriza
do por prim era vez la circu lación  del 
m ism o y éste al de Industria.

d) Los titulares de autom óviles de 
cualquier categoría destinados al ser
v icio  público de viajeros, m ercancías  
o m ixtos y de cam iones de Ja Tercera  
Categoría de serv ic io  particular afec
tos a exp lo tacion es agrícolas o ind us
triales, que vienen  obligados a presen
tar a reconocim ien to  periód ico  anual 
los autom óviles de que son titulares, 
conform e a lo dispuesto en e] aparta
do b), lo harán antes de finalizar el 
plazo de validez del Perm iso de Cir
culación  que les fué conced ido.

e) T ranscurrido el plazo sin que 
haya sido presentado eí. autom óvil al 
reconocim iento periódico, sin justifi
cación , las Jefaturas de Industria re
querirán (m ediante cédula duplicada  
y por conducto de las A lcaldías res
pectivas, salvo en la Capital en que se 
efectuará por las Jefaturas d irectam en
te) al titular, para que en un plazo de
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quince días cumplimente ■ el servicio, 
transcurrido ei cual con resultado ne
gativo se impondrá una multa de 50 
pesetas, señalando un nuevo plazo de 
quince días con sanción de nueva 
multa de 100 pesetas en caso de in
cumplimiento, proponiendo, además, a 
la Jefatura de Obras públicas de la 
provincia la prohibición de que cir
cule el automóvil de que se trata, y 
acordada por la Subsecretaría de Obras 
públicas, previas las formalidades que 
se detallan en el Capítulo XVII, se pu
blicará en el Boletín Oficial para co
nocimiento de las Autoridades,

f) Las Jefaturas de Obras públicas 
para anotar las transferencias de pro
piedad y otorgar las licencias y auto
rizaciones de su competencia exigirán 
haber sido efectuado previamente el 
reconocimiento periódico de dichos ve
hículos,

g) Las Delegaciones de Hacienda 
enviarán, dentro del primer mes de cada 
semestre, a las respectivas Jefaturas 
de Obras públicas y utilizando al efec
to impresos que éstas les proporciona
rán, una relación de los automóviles 
dados de baja, provisional o definiti
vamente, durante el semestre anterior, 
y dichas Jefaturas darán a su vez tras
lado a las de Industria.

Artículo 254,

REPARACIONES DE AUTOMOVILES

Los constructores y reparadores de 
automóviles tienen la obligación de 
remitir mensiiaimeníe ■ a las Jefaturas 
de Industria de la provincia donde 
tengan instalada su fábrica o taller, 
una relación conteniendo la referencia 
de cuantos automóviles hayan sufrido 
en ellos reforma que pueda significar 
alteración en la clase de la matrícula, 
como cambio de aplicación de viaje
ros a mercancías, etc., o reparación 
que por su importancia exija nuevos 
reconocimientos, como cambio de mo
tor, cambio del sistema de frenado, de 
carrocería, etc.

Esta relación se redactará conforme 
al modelo número 23, incluido en el 
Anexo correspondiente.

Las Jefaturas de Industria, compro
badas aquellas relaciones, remitirán a 
las de Obras públicas que correspondan 
las referencias de 'ios automóviles, cu
yos titulares no hayan cumplido los 
deberes que este Código les impone.

Los industriales que antes se dicen 
llevaran un registro donde consten los 
datos siguientes, con referencia a los 
auto noviles que entren en sus fábricas 
o talleres:

Fechas de entrada y salida, marca 
del vehículo, número del motor, ídem 
de la matrícula, nombre y domicilio del 
titular del automóvil y reparación rea
lizada.

La infracción de lo preceptuado en 
el presente artículo se multará con 50 
pesetas.

REMOLQUES

Artículo 255.

Sin perjuicio de los demás requisitos 
impuestos por este Código a los auto
móviles para autorizar su circulación, 
el que desee poner en circulación auto
móviles que remolquen otros vehículos 
cualquiera sea su objeto, y cuyo peso 
en vacío exceda de 250 kilos, lo soli

citará del Ministerio de Obras públi
cas, acompañando planos detallados de 
los vehículos que haya de emplear y 
una Memoria en que se explique su sis
tema, partes principales, peso del trac
tor y de cada uno de los vehículos re
molcados, indicando la carga máxima 
sobre cada eje, la anchura de las llan
tas, su clase y forma, la composición 
habitual de los trenes y su longitud to
tal. Además, expresará el plazo de du
ración del permiso que se solicita.

Esta petición se presentará al Inge
niero Jefe de Obras públicas con los 
documentos que la acompañen, y este 
funcionario examinará si aquéllos es
tán completos y en debida forma e in
formará, en lo que respecta a las ca
rreteras a su cargo, cuanto estime 
oportuno sobre los diversos puntos que 
comprenda la petición y condiciones es
peciales que considere necesarias para 
garantizar en todos los casos la segu
ridad del tránsito público y la buena 
conservación de la vía.

Artículo 258.
El Ministerio de Obras públicas, pre

vios los asesoramientos de los organis
mos encargados de la conservación de 
las vías afectadas por el permiso que 
se solicita y los informes que conside
re convenientes, ñjará las condiciones 
en que pueda otorgarse, devolviendo a 
la Jefatura de Obras públicas la docu
mentación correspondiente para que 
proceda a la expedición en su caso y, 
previa la presentación por el interesado 
del certificado de reconocimiento de 
lo’s remolques y enganches del tractor, 
hecha por la Jefatura de Industria, del 
permiso de circulación.

Las condiciones con que se otorgará 
el permiso, aparte de las que se impon 
gan, si se trata de un servicio público 
en la concesión de éste y, por tanto, 
los informes de los organismos consul
tados, versarán sobre los puntos si
guientes :

a) La velocidad máxima de los con
voyes que, para los formados por más 
de tres vehículos, no debe exceder, en 
ningún caso, de 12 kilómetros por hora.

b) Las precauciones y reducciones 
de velocidad que deberán observarse 
en los pasos difíciles, travesías de po
blados en días determinados en que 
haya feria o mercado y prescripciones 
especiales para las épocas del año en 
que circulen carros con cargas volu
minosas,

c) Sobre el número- de vehículos re
molcados, longitud total del tren y an
chura y dimensiones de las llantas.

d) Las reducciones que en la velo
cidad y en la carga total, incluyendo 
el peso muerto, deben hacerse para el 
tránsito por determinados puntos, ta
les como puentes metálicos, provisio
nales, obras de reparación o en defi
ciente estado de conservación.

e) Puntos de parada, admitiendo o 
desechando, en todo o parte, los que el 
peticionario hubiere propuesto; prohi
biendo las detenciones en los pue
blos, en los parajes en que se halle re
ducido el ancho general de la carretera, 
en curvas de pequeño, radio y en todos 
los puntos en que, por no poderse ver 
d  convoy a conveniente distancia o, 
n m otra causa, pueda haber peligro o 
dificultades para el servicio.

Pr r derechos de formación del expe
diente y expedición del permiso re

dactado conforme al modelo número 24, 
abonará el solicitante en la Jefatura de 
Obras públicas 5 pesetas.

Artículo 257.

Guando el peso del remolque en va
cío no exceda de 250 kilogramos y el 
tractor sea un automóvil de viajeros 
de la segunda categoría, la autoriza
ción, que se extenderá en una tarjeta 
redactada conforme al modelo núme
ro 25, con las limitaciones que corres
pondan, podrá ser expedida directa
mente por los Jefes de*Obras públicas, 
de los que habrá de solicitarse. En este 
caso, los derechos a abonar en la Jefa
tura de Obras públicas se reducen a 
2 pesetas.

Artículo 258

ENSAYO DE ELEM ENTOS Y  ACCESORIOS

Los aparatos y accesorios que formen 
parte de automóviles pueden ser ensa
yados a instancia de entidades oficia
les o de particulares interesados.

Estos ensayos se realizarán previa 
solicitud presentada en la respectiva 
Jefatura de Industria detallándolos 
exactamente; si ésta ño precisa amplia
ción de datos, contestará en el plazo de 
diez días hábiles, previa consulta al 
Consejo de Industria sobre la posibili
dad, dando a conocer, en caso afirmati
vo, la forma, plazo y coste de dichos 
ensayos, que se realizarán si la entidad 
o particular que los haya instado mani
fiesta su conformidad y hace el previo 
depósito de su importe.

Artículo 259.
TARIFAS

Las tarifas que se aplicarán al re
conocim iento de los automóviles y ex
pedición e inscripciones de los res
pectivos Permisos de Circulación, se 
rán los siguientes:

Jefatura de Industria.

Por el primer reconocimiento y 
prueba de un automóvil, comprendida 
la certificación de su resultado: pri
mera categoría, 15 pesetas; segunda y 
tercera categorías, 33,75 pesetas.

Por el reconocim iento y prueba de 
un automóvil retirado de la circula
ción, comprendida la certificación de 
su resultado: primera categoría, 10 
pesetas; segunda y tercera categorías, 
22,50 pesetas.

Por los reconocimientos posteriores 
al prim ero: primera categoría, 7 pese
tas; segunda y tercera categorías, 16 
pesetas.

Por derechos de comprobación de 
faros, dirección y frenos: segunda y . 
tercera categorías, 4 pesetas.

Expedición de un duplicado en caso 
de extravío: primera categoría, 2,50 
pesetas; segunda y tercera categorías,¿ 
5 pesetas.

Por reconocim iento de un remolque 
Giiyo peso exceda de 250 kilos y en
ganche del tractor : segunda y tercera 
categorías, 5 pesetas.

Jefatura de Obras públicas.
Por la libreta y formación del ex

pediente para el perm iso: 4 pesetas.
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Por la inscripción del primer titu
lar: 3 pesetas.

Por la inscripción  de cada uno de 
los sucesivos titulares (transferencias) : 
3 pesetas,

Por la tramitación de los reconoci
mientos posteriores al primero en los 
automóviles de servicio público de 
transporte de viajeros o m ercancías: 
3 pesetas.

Por expedición de un duplicado de 
permisos en caso de extravío: 2 pe
setas.

Nota.— Cuando, a instancia de los 
nteresados se verifiquen los recono

cimientos fuera de la residencia de la 
Jefatura de Industr ia ,  ésta percibirá, 
además de los honorarios, la indem ni
zación reglamentaria  para el. personal 
de dichas Jefaturas.

Artículo 260.

POTENCIA DE LOS MOTORES

El cálculo, en caballos de vapor de la 
potencia, HP, de los motores de auto
móviles se efectuará aplicando las si
guientes fórmulas:

a) Para los motores de explosión  
de cuatro tiem pos:

HP =  0,08 (0,785 D2 R)0-6 N

b) Para los motores de explosión  
de dos tiem pos:

HiP — 0,11 (0,785 D2 R)0’6 N

Fórmulas en las cuales representa:

D — diámetro del cilindro, expresado 
en centímetros.

R ~  recorrido del émbolo, expresado 
en centímetros.

N =  número de cilindros de que cons
ta el motor.

c) Para los motores de vapor de 
simple efecto y expansión sencilla:

HP =  N . D2. R .W  . .

d) Para los motores de doble efec
to y con expansión sencilla:

HP =  N . D2 . R . P . W

Fórmulas en las que:
N =  número de cilindros de que Cons

ta el motor.
D — diámetro del cilindro, expresa

do' en metros.
R =  recurrido del émbolo, expresa

do en metros,
P =  presión máxima a que trabaja la 

c a l d e r a ,  expresada en kilogramos 
por cm2.

W =  número de revoluciones del mo
tor en régimen normal, por minuto.

e) Para los motores de vapor de 
doble expansión:

HP =  2Ni (P — p) Dó . R. W +
+  2N2. p D22 . R. W

En la que:
t Ni =  número de cilindros de alta pre

sión.
N, =  número de cilindros de baja 

presión.

Di =  diámetro del émbolo de los ci
lindros de alta presión, expresado en 
metros.

D2 =  diámetro del émbolo de los ci
lindros de baja presión, expresado en 
metros.

P =  presión máxima a que trabaja la 
c a l d e r a ,  expresada en kilogramos 
por cm2.

p  =  presión del vapor a la salida de 
los cilindros de alta presión.

R =  recorrido de ios émbolos, expre
sado en metros.

W =  número de revoluciones del mo
tor en régimen normal, por minuto.

f) Para los motores eléctricos con 
excitación en serie:

1,1 . V . A 
HP = ------------------ .N  .

1000

V =  temsión máxima inicial de des
carga de la batería que pueda obtener
se por el combinador, en voltios.

A. =■ intensidad, en amperios, de la 
corriente que circula por el motor 
cuando el combinador interpone la me
nor resistencia y cuando el motor gira 
a su velocidad de régimen,

N =  número de motores.

CAPITULO XVI 

Permiso de Conducción . 

Artículo 261.

Se prohíbe conducir vehículos au
tomóviles por las vías públicas de Es
paña y territorios de la Soberanía a 
toda persona que no posea un permi
so de conducción expedido por una 
Jefatura de Obras públicas, mediante 
propuesta favorable de la Jefatura de 
Industria, o Permiso Internacional de 
conducir.

Clases.—Los Permisos de Conduc
ción serán de cuatro clases* a saber:

De Primera clase, que autoriza para 
conducir toda clase de automóviles de 
carga, y de viajeros, cuyo número de 
asientos no exceda de nueve, podien
do arrastrar un remolque cuyo peso, 
en vacío, no exceda de 250 kilogra
mos.

De Segunda cíase, que sólo autoriza 
la conducción de automóviles de la 
primera y segunda categorías, y éstos 
con remolque, cuyo peso en vacio no 
exceda de 250 kilogramos, destinados 
al servicio particular, es decir, de ti
tulares que no explotan con dichos 
vehículos una industria de transportes 
de personas o cosas; no se consideran, 
a este efecto, automóviles de servicio  
particular los que están al servicio de 
hoteles, casinos, colegios o entidades 
análogas, y tampoco ios destinados al 
servicio oficial, ya correspondan al Es
tado, Región, Provincia o Municipio.

De Tercera clase, que sólo autoriza 
la conducción de automóviles de la 
primera categoría.

De Primera clase especial, que auto
riza la conducción de autobuses y ca
m iones con remolque de cualquier 
peso.

Artículo 262

Las Autoridades de la Nación es
tán obligadas a dar cuenta a las Je
faturas de Obras públicas correspon

dientes de aquellos casos en que se 
haya encontrado conduciendo automó
viles a personas que no lleven los Per
misos de Conducción reglamentarios.

Se prohíbe que en los Permisos de 
Conducción Nacionales o Internacio
nales se pongan sellos, marcas o se 
escriban notas que no sean las oficia
les de las Jefaturas de industria, 
Obras públicas, o del Automóvil Club 
de España.

PETICIÓN

Artículo 263

Los Permisos de Conducción deben 
otorgarse por la Jefatura de Obras pú
blicas de la provincia en que esté 
avecindado el interesado; sin embar
go, los Ingenieros Jefes de Obras pú
blicas autorizarán que la tramitación 
se realice en otra provincia, cuando 
se alegue causa justa para solicitarlo. 
Cuantas veces un Ingeniero Jefe haga 
uso de esta facilitad, está obligado a 
ponerlo en conocimiento de la Jefa
tura de la residencia del peticionario,

Artículo 264

La expedición de estos permisos se ' 
solicitará de la Jefatura de Obras pú
blicas de la provincia en que se halle 
avecindado el interesado, utilizando 
para ello un impreso que, gratuitamen
te, facilitará aquélla o que esté confec
cionado rigurosamente con arreglo al 
modelo número 25 del Anexo núme
ro 4. Esta instancia constará de dos 
partes separadas por una perforación  
central, sobre ia cual se adherirá una 
póliza de 1,50 pesetas, de tal manera 
que la mitad de ésta aparezca en cada 
una de dichas partes.

Artículo 265

El impreso a que se refiere el ar
tículo anterior deberá ir firmado por 
el solicitante y contendrá:

Parte derecha: Solicitando de la Je« 
fatura de Industria la realización de 
los ejercicios que permita a dicho Cen
tro apreciar si e! interesado reúne las 
condiciones exigidas por el presente 
Código, para conducir automóviles de 
la categoría correspondiente.

Parte izquierda: Solicitando de la 
Jefatura de Obras públicas la conce
sión del Permiso de Conducción de 
la clase que se desee obtener.

Artículo 266

DO C UMENTAC i ÜN N E G E SARI A

Con Ja solicitud, debe el interesado 
presentar los documentos siguientes:

1,°' • Partida de inscripción en el Re
gistro civil, documento con el que 
acredita su edad, que deberá estar 
comprendida entre ios dieciocho y los 
sesenta y cinco años para los peticio
narios de permisos de Segunda y Ter
cera clases, y entre los veintitrés y los 
sesenta y cinco para los de la Primera. 
Si el peticionario es menor de edad 
y no se encuentra emancipado debe 
presentar, además, la autorización pa
terna legalizada ante el Juzgado, Al
caldía o Notario, cuando se trate de 
un ciudadano español, o ante el Cón
sul correspondiente cuando se trate 
de extranjeros.

2.° Certificado del Registro de Pe
nados y rebeldes; para los extranje-
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ros, certificado de buena conducta expedido por el Consulado respectivo. En el caso de que el Certificado del Registro  de Penados y rebeldes no sea favorable al interesado, la Jefa tu ra  de Obras públicas lo rem itirá  a la Subsec re ta ría  del ram o, para  que ésta resuelva lo que proceda.

3.° Certificado de la Subsecretaría de Obras públicas acreditando  que no ha sido expedido al interesado, perm iso de conducción po r alguna Jefa tu ra  de Obras públicas y de que no figura  en la relación de aquéllos que han  sido objeto de sanciones.
4.° Certificado de ap titud , ya sea física o psicotecnica, según los casos, en el que se hallará ad h erid a  la fotografía del interesado, cruzada por la firm a del facultativo que expida el docum ento.5.° El interesado  deberá, adem ás, en tregar tres fotografías en las que la cabeza aparezca con una altura  no m en o r de 25 m ilím etros y que no excedía de 30.P ara  los funcionarios del Estado, civiles o m ilitares en servicio activo, el Certificado de Penados y rebeldes 

y la Partida de nacimiento podrán sustitu irse por la presentación de las correspondien tes Hojas de servicios o Cartera de identidad , de cuyos docum entos dejarán copia s im p le : Para los alum nos de las Escuelas que se citan en el artículo  273, por la certificación expedida por el D irector del Centro de enseñanza correspondiente.
A rtículo 267.

TRAMITACIÓN DEL EXPEDIENTE

a) La Jefa tu ra  de Obras públicas, tan pron to  como tenga el expediente en  su poder y, en todo caso, dentro de un plazo de veinticuatro  horas, d ictam inará  sobre la aceptación del mis-«mo y, si lo encuentra  conform e, lo rem itirá  a la de In d u stria  co rrespondiente, para que ésta someta al in te re 
sado a los ejercicios determ inados más adelante y extienda, en su caso, la p a rte  co rrespondien te del Perm iso de C onducción, según modelo núm ero 26.

Devuelto el expediente por la Jefatu ra  de In d u stria  a la de Obras públicas, ésta p rocederá  a d iligenciar el Perm iso  de Conducción y lo pondrá  a d isposición del in teresado  dentr-o de las veinticuatro  horas siguientes a aquélla en que lo haya recib ido  de la de Industria .b) La Jefatu ra de Industria , al re c ib ir el expediente, p rocederá  como s ig u e :E ntregará al interesado  un volante en el que, po r escrito y siguiendo r iguroso orden de p resen tación , fijará 
la fecha y lugar en que el solicitante debe efectuar los ejercicios co rrespon
dientes.En el caso de que el resultado de éstos sea negativo, lo pondrá  en conocim iento  de la de Obras públicas, y 
la docum entación entregada por el in teresado, se conservará por la de In d ustria  en espera de ique el asp iran te  efectúe nuevos ejercicios cuyo resultado favorable perm ita  la expedición  
del Perm iso de C onducir y, po r consiguiente, la tram itación  del expedien
te  a la Jefa tu ra  de O bras públicas.

Cuando el resultado de los ejercicios

realizados por un aspirante haya sido negativo, no debe éste solicitar la práctica de aquéllos en o tra  Jefatura, hasta pasados tres m eses; p a ra  rea lizarlos de nuevo en la misma Jefatura debe esperar a que haya transcurrido  el plazo que, al efecto, ésta le señale.c) El aspirante que no habiendo obtenido el perm iso de conducción desee re tira r  la documentación presentada, puede realizarlo previa petición form ulada ante la Jefa tu ra  de Obras públicas a la que hizo entrega de aquélla.
Artículo 268.

CUERPO DIPLOMÁTICO ACREDITADO
Las Jefa tu ras de Obras públicas extenderán Perm isos de Conducir, sin exam en y lib res de todo gasto, a los d iplom áticos ex tran jeros y sus fam iliares que lo soliciten, acompañando a la petición oficio del M inisterio de E stado, en el que se garantice la solicitud y el título, perm iso o licencia  correspondiente de su país de origen, en el que, y para  que el Ministerio de Estado garantice la solicitud, debe concederse igual trato  a nuestros represen

tantes.
EJERCICIOS

Artículo 269.
Los ejercicios que han de realizar los aspirantes para  obtener el Permiso de Conducción son los siguientes:a) P ara  la obtención de los Perm isos de Conducción de Segunda clase:1.° D em ostración de que saben leer 

y escrib ir.2.° Conocim ientos legales: El in te 
resado dem ostrará que conoce la parte del Código de la C irculación que especialm ente le in teresa  al conductor, así como las señales que la regulan.3.° Conocim ientos p rá c tic o s : El asp iran te  dem ostrará  que conoce el m anejo de autom óviles de la segunda categoría, ejecutando las m aniobras fun
dam entales que s ig u en : M archas hacia atrás, en línea rec ta  y siguiendo tra 
yectorias curvas; ídem , aproxim ando 
el vehículo al borde de la acera y se
parándole de ésta sin que suba sobre ella. Salida y en trada  en dos calles 
situadas perpend icu larm en te , siguien
do el eje de cada una de ellas. H ará volver el autom óvil en una calle estre
cha que, p ara  realizar esa m aniobra, obligue a m arch ar hacia  atrás al automóvil. P a rada  de éste en una p en d ien te y puesto en m archa en ram pa. Em pleo suave y correcto, sin sácudidas bruscas, del em brague y uso adecuado de los frenos.

Artículo 270
P ara  los de Tercera clase:Los ejercicios p rim ero  y segundo co

mo para  los de Segunda clase.El e jercicio  tercero  consistirá  en hacer describ ir a la m otocicleta, sin co
checillo lateral, y sin  apoyar un pie 
en el suelo, curvas cerradas de corto  
radio , entre lím ites que se fijarán en cada caso, y las demás pruebas de conducción que el Ingeniero  exam inador en tienda pertinen tes.

Artículo 271
P ara la obtención del Permiso de conducción de P rim era  c la se :

a) El interesado  realizará los ejer
cicios p rim ero  y segundo señalados en el apartado  an terio r, y adem ás losque siguen:3.° D em ostrará teórica y prácticamente que conoce ei funcionam iento y construcción de los p rinc ipales órganos, m ecanism os y piezas de que se com pone un autom óvil, las averías más 
frecuentes en estos vehículos y cómo se reparan  éstas.

4.° Montaje y desm ontado de la pieza o piezas que el Ingeniero  señale.
5.° R eparaciones susceptibles de se r fácilm ente efectuadas en carretera.
6.° E jercicios de conducción con cam ión pesado (cargado en el caso de 

que el Ingeniero  lo estim e conveliente), realizando las m aniobras reseña
das en el e jercicio  tercero  del apartado a) que antecede, y ejercicios de conducción a velocidad que no sea in fe rio r a la de sesenta kilóm etros por 
hora en un reco rrido  de tres kilómetros.

b) No se exigirá la realización de 
los ejercicios prim ero , tercero, cuarto y quinto a los aspiran tes que presen
ten certificado oficial' de una Escuela Superior o E lem ental' de Trabajo o de Aprendizaje, que acredite  que el titu la r ha cursado, con aprovecham iento, los estudios de m ecánico conductor de autom óviles, y que ha efec
tuado p rácticas duran te  un espacio de tiem po m ínim o de doce meses.

c) Si el resultado de los ejercicios fuese desfavorable, p o r  desconocim iento de las reglas de circulación 
y señales establecidas por el presente 
Código, el asp iran te  podrá repetir nuevos ejercicios 'sobre esos temas, dos 
veces más, siem pre que en tre  dos ejercicios m edie un espacio de tiempo que 
no será in fe rio r a ocho días; si el re
sultado d e l.te rce r ejercicio  fuese aún desfavorable, no podrá el interesado realizar otro nuevo ejercicio sobre esa 
m ateria hasta que hayan transcurrido 
tre in ta  días, contados desde la fecha del últim o ejercicio realizado; si el resultado fuera nuevam ente desfavorable el ejercicio  subsiguiente no podrá efectuarse hasta que transcurran 
veinte días; y si tam poco fuere favo
rable su resultado, podra  repetirá) el in teresado  después que transcurran veinte días m ás; pero, en este caso, está obligado a abonar nuevos honora
rios, que darán  derecho a dos exámenes más.

El expediente se declarará nulo, si tran scu rrid o s sesenta días, contados desde el últim o en que el aspirante realizó el ejercicio con resultado des
favorable, no ha com parecido por la Jefa tu ra  de Industria , o a los sesenta 
días de la fecha señalada para el prim er ejercicio, si no ha com parecido? 
n inguna vez.

A rtícu lo ,272.
P a ra  la obtención del Perm iso Especial que autoriza la conducción de autom óviles destinados al transporte de más de nueve personas o de automó

viles con rem olque cuyo peso en vacío sea superio r a 250 kilogramos, au
torización que la Jefa tu ra  de Industr ia  hará  constar po r medio de un se
llo estam pado con tin ta  roja en ia 
penúltim a página del Perm iso de con-
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xhicción de Primera clase que debe po
seer el aspirante, conforme al modelo 
que se incluye en el Anexo de Modela
ción; éste habrá de demostrar, me
diante la realización de los oportunos 
ejercicios, su conocimiento de la con
ducción de autobuses o de automóvi
les con remolque; y, por medio de cer
tificado, que ha conducido automóvi
les durante más de un año, así como 
también que, en la fecha en que for
mula su petición, 110 lleva más de seis 
•meses 'sin ejercer el oficio.

Estos certificados pueden sustituir
se por uno de la entidad o persona 
que ejerza la industria de transportes, 
-y a cuyo servicio entre, de que ha he
cho en ella las prácticas correspon
dientes, durante un período de tiem
po no inferior a un mes. 
a La falsedad comprobada de uno de 
%stos certificados, motivará la im posi
ción de la multa de 1.000 pesetas a la 
entidad o persona que lo suscriba y 
la publicación en la Gaceta  de éste 
Castigo, para que ninguna Jefatura de 
Industria ni Obras públicas acepten 
nuevos certificados de ella.

Unos y otros certificados presenta
dos para e-sta prueba serán conserva
dos en el expediente del interesado; a 
este objeto, si el solicitante los presen
tara para obtener el sellado en una Je
fatura de Industria distinta de la que 
le examinó para obtener d  permiso 
de! conducción de Primera clase, aqué
lla debe remitirlos a ésta para que, a 
sil vez, pueda incluirlos en la relación 

¡que de tales autorizaciones debe en
viar a la.Jefatura de Obras públicas 
correspondente, con la documenta
ción que ésta debe archivar.

La petición correspondiente se hará 
a la Jefatura de Industria del lugar 
donde resida el interesado, en instan
cia debidamente reintegrada y abo
nando 10 pesetas de derechos.

La Jefatura le señalará la fecha en 
que ha de realizar el ejercicio, que no 
será después de las setenta y dos horas 
de haberlo solicitado.

Si la primera prueba no fuese favo
rable, la repetirá pasados veinte días. 
Si volviese a ser desfavorable, tendrá 
que abonar nuevos derechos para rea
lizar nuevos ejercicios, .

Artículo 273
PERMISOS DE CONDUCCIÓN ESPECIALES

1.° Los certificados de aptitud o* 
¿permisos para conducir automóviles, 
¿expedidos por los organismos del Ejér
cito, de la Armada o Policía guberna
tiva, autorizados para ello por los Mi- 
misterios correspondientes, no se com : 
?putan válidos más que para la conduc
ción de automóviles propiedad de los 
mencionados Ministerios. El que haya 
de conducir automóviles que no perte
nezcan a los dichos Ministerios, está 
obligado a canjear el Certificado de 
aptitud o Permiso de conducir *más 
arriba citado, por un Permiso de Con
ducción de 2.a Clase, previa solicitud 
qüe presentará a la Jefatura de Obras 
Públicas correspondiente y curnpli- 
niiento de los requisitos siguientes:

a) Presentará, acompañado de co 
pia autorizada con el sello y firma del 
Jefe del Cuerpo a que pertenece o per
teneció el interesado, o por un Nota
rio, el Certificado militar de aptitud 
o permiso para conducir automóviles.

y documento que acredite que prestó 
este servicio militar durante un espa
cio de tiempo superior a tres meses.

b) Exhibirá y recogerá la Cartilla 
militar, después que la Jefatura de 
Obras públicas haya com probado las 
circunstancias de edad, naturaleza y 
nombre de los padres; extremos éstos 
que constarán en la solicitud.

c) Si el interesado ha sido licen
ciado en fecha anterior a tres meses 
contados hasta el día en que presente 
la solicitud, debe acompañar el corres
pondiente Certificado del Registro de 
Penados y Rebeldes y en todo caso, 
acompañarán el certificado de la Sub
secretaría de Obras públicas que ser 
ñala el apartado 3.° del artículo nú
mero 266.

d) Entregará dos fotografías: una 
de ellas se adherirá al Permiso de Con
ducción que se expida y la otra se uni
rá al expediente.

e) Entregará, asimismo, la póliza 
correspondiente, que se adherirá al 
Permiso de Conducción, y pesetas 2,50 
en metálico para suplido de gastos de 
libreta y de formación del expediente.

2.° Los certificados de aptitud para 
conducir automóviles, expedidos por 
las Escuelas de Ingenieros, Ayudantes 
o Peritos, Escuelas de Trabajo y Aca
demias Militares que tengan estableci
da ía enseñanza de conducción de 
automóviles para sus alumnos, presen
tados en las Jefaturas de Industria al 
solicitar el examen, eximirán al peti
cionario de los ejercicios primero y 
segundo para la expedición de permi
sos de conducir de Segunda clase, re
duciéndose los derechos de los ejerci
cios en el 40 por 100, si bien no esta
rán exentos del cumplimiento de las 
demás obligaciones señaladas en este 
Código.

A tal efecto, se considerarán autori
zadas para expedir estos certificados 
las Escuelas de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos, las de Ingenieros 
Industriales, las de Ingenieros de Mi
nas, las de Trabajo y la de Ayudantes 
de Obras públicas. Las demás que de
seen obtener este beneficio, deberán so
licitarlo del Ministerio de Obras públi
cas, por conducto del titular de que de
penden, expresando la forma en que 
den esta enseñanza, la extensión de la 
misma y elementos de que disponen pa
ra ello.

Tercero. Los mutilados a quienes no 
falte un ojo, un brazo o una pierna, 
pueden aspirar a la obtención del Per
miso de Conducción que, en su caso les 
será otorgado para conducir automó
viles para su uso particular y que es
tén adaptados a su mutilación, siempre 
que para ello obtengan informe favora
ble del Instituto Nacional o Regional 
de Psicotecnia o de una Oficina-labo
ratorio, dependiente de los mismos, y 
demuestren que pueden conducir nor
malmente un automóvil en el que 
hayan hechos las modificaciones y 
adaptaciones necesarias a su defecto 
orgánico, a juicio del Ingeniero de la 
Jefatura de Industria, afecto al servicio 
de automóviles que le examine, some
tiéndolo a un examen especial y parti
cularmente profundo.

En todo caso, el candidato realizará 
todas i as maniobras que se le indiquen 
sin abandonar la dirección para accio
nar otro órgano del automóvil que deba 
accionarse simultáneamente; ya sean

los dos frenos, un freno y la bocina o 
un freno y la palanca de cambio de ve
locidades.

Estos permisos serán revisables cada 
vez que un aminoramiento de las facul
tades físicas, sea apreciado por las 
Autoridades o por los Ingenieros de las 
Jefaturas de Industria, encargados del 
servicio.

Serán oiorgados por la Subsecretaría 
de Obras ¡públicas, previos informes 
unánimes y favorables del Instituto 
Nacional de Psicotecnia y de la Jefatu
ra de Industria; pero si fuese informa
da desfavorablemente, la solicitud no 
se podrá tramitar por otra Jefatura 
distinta de la que ya hubiese actuado.

La Jefatura de Obras públicas ex
tenderá el Permiso de Conducir, en el 
que deberán constar las características 
del automóvil que puede conducir y 
cuantos detalles y limitaciones se fijen 
en el certificado de la Jefatura de In
dustria, y especialmente la fecha en la 
que el permiso se considerará caduca
do si el titular no se presenta a sufrir; 
nuevo examen de aptitud.

Artículo 274.
RECONOCIMIENTOS DE CONDICIONES FÍSI

CAS Y  PSICOTÉCNICAS

I. Todo solicitante de permiso de 
conducción de Segunda o de Tercera 
clase debe obtener previamente un 
certificado médico de condiciones fí
sicas, expedido por un facultativo con 
anterioridad que no exceda de dos me- 
ses de la fecha en que lo entregue 
en la Jefatura de Obras Públicas.

II. Los extremos que habrán de ser 
estudiados en el reconocimiento y es
pecificados en el certificado de condí* 
ciones físicas serán los siguientes:

1. Examen somático. —  No deb© 
existir: La pérdida de un miembro 
(anatómica o funcional). Deformidades 
o vicios de conform ación que impidan 
el libre juego de las articulaciones y  
los movimientos del tronco.

2. Aparato circulatorio.— No debe 
padecer: Lesiones cardiovasculares no 
compensadas.

3. Sistema nervioso.— No debe pa* 
decer: Epilepsia, parálisis general, ta
bes, esclerosis en placas ni otras en
fermedades graves del sistema n e rv o 
so central o periférico.

4. Agudeza visual.— be tener una 
visión global de 12/10 a 14/10, siem* 
pre que en el ojo peor no sea inferior 
a 5/10. Se admite corrección no supe
rior a —  5 y a +  3 dioptrías.

5. Campo visual.— Se admite hasta 
el 50 por 100 del campo visual nor
mal global.

6. Hemerálopía. —  No debe existir 
hemeralopía.

7. Movimientos oculares.— -No debe 
existir diplopía.

8. Examen otoscópico. —  No debe 
existir enfermedad de Meniére.

9. Agudeza auditiva.— Debe oirse el 
tic-tac del reloj a un metro o la voz 
baja a tres metros.

III. Todo solicitante de Permiso de 
conducción de primera clase deberá 
obtener con anterioridad que no exce^ 
da de tre-s meses de la fecha en que, 
cumplimentando lo anteriormente pre
ceptuado, presente la correspondiente 
instancia, un Certificado de reconocí-
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miento psicofisiológico o psicotécnico  expedido, ya sea por él Instituto Nacional de Psicotecnia o por una de sus Oficinas - Laboratorio provinciales, o bien por alguno de los Institutos Psi- cotécnicos regionales, o, en su defecto, por el Inspector provincial de Sanidad de la provincia correspondiente, para la parte médica del certificado.IV. Los extremos que habrán de ser estudiados en el reconocimiento y especificados en el certificado serán los siguientes:1. Talla.—No debe ser inferior a 1,45 metros.

2. Agudeza visual.— Se exige en el primer examen para obtención del permiso de conducir V =  1, sin corrección en la escala de Wecker, y con corrección en los sucesivos.3. Campo visual.—Debe ser normal en ambos ojos.4. Acomodación.—Debe ser nomal.5. Visión de profundidad.—Se admite paralaje estereoscópico que no sea superior a 30 segundos.6. Visión nocturna.—No debe ser inferior a 0,07 de la visión diurna en un período de adaptación de 25 minutos.7. Movimientos del globo ocular.—No deben existir paresias ni parálisisde los músculos oculares.
8. Enfermedades.—No debe existir conjuntivitis crónica ni lagrimeo.9. Adaptación al deslumbramiento. El tiempo de adaptación no debe ser superior a tres minutos.10. Examen otoscópico. — No debe existir otitis media purulenta, estenosis completa de trompa, otitis esclerosa ni enfermedad de Meniére.11. Indice de robustez.—Debe de hallarse comprendido entre 0 y 20 (Pignet).12. Fuerza muscular en las manos. No debe ser inferior a 45 kilogramos, en la escala de presión con el dinamómetro de Gollin.
13. Examen somático.—Es causa de ineptitud la pérdida de un miembro, entendiendo por ello, no solamente la pérdida anatómica, sino las lesiones musculares, nerviosas y articulares que produzcan impotencia funcional y 'las  deformidades o la falta de integridad en los movimientos del cuello y del tronco.14. Aparato circulatorio.— No deben existir lesiones cardiovasculares, angina de pecho ni hipertensión exagerada.15. Sistema nervioso. — No debe existir epilepsia, tabes, esclerosis en placas, parálisis general ni otras enfermedades del sistema nervioso central o periférico.
16. Riñón y enfermedades de recam bio .— No debe existir albúmina constante ni enfermedad constitucional susceptible de producir accidente o muerte rápida.17. Intoxicaciones.— Serán eliminados los que presenten síntomas de alcoholismo, morfinismo u otra intoxicación exógena.
18. Aparato respiratorio.—No debe existir asma, enfisema ni tuberculosis abierta.Estos extremos se completarán con una serie de pruebas psicotécnicas, con objeto de poner de manifiesto,

como mínimo, las siguientes aptitudes del sujeto:Atención distribuida y concentrada, precisión en la percepción de diferencias de velocidad; coordinación de movimiento de ambos brazos; rapidez, precisión y regularidad del tiempo de reacción simple y con inhibición.Estas pruebas, fijadas de común acuerdo por los Institutos centrales de Madrid y de Barcelona, serán sólo obligatorias para todas las Oficinas- Laboratorio de Orientación y Selección Profesional en las que sucesivamente se vaya implantando el reconocimiento psicotécnico, de acuerdo con lo estipulado en el artículo 302 del presente Código.V. El reconocimiento psicotécnico  de todos los titulares de Permisos de Coinducción de Primera clase Especial será periódico y, a partir de la entrada en vigor del presente Código, se realizará en los Laboratorios psico- técnicos, de acuerdo con las normas fijadas en el apartado IV precedente.Partiendo de la fecha inicial de la obtención del Permiso de Conducción de Primera clase o de en la que cumpla los treinta años si aquélla es anterior, el reconocimiento periódico debe realizarse cada diez años hasta la edad de cincuenta; cada cinco años, desde dicha edad hasta la de sesenta y cinco, y cada dos años a contar desde esta última edad.VI. Si el interesado no se somete a estos reconocimientos y ejercicios, determinará la anulación de la autorización especial correspondiente al Permiso de Conducción de. Primera clase. Será también sometido a nuevo reconocimiento de condiciones físicas y psicotécnicas y a los ejercicios correspondientes ante la Jefatura de Industria, según los casos, todo conductor que haya resultado culpable de accidente producido por el automóvil que conducía, cuando la culpabilidad le haya sido imputada por acto o por defecto suyo.VIL Para obtener el certificado de condiciones psicotécnicas, toda persona que aspire a tener un Permiso de Conducir de primera clase debe comparecer en uno de los Centros especificados en el apartado III de este artículo y cumplir los requisitos que siguen :a) Entregará dos fotografías suyas en las que la cabeza no aparecerá en un tamaño menor de 25 mm. ni mayor de 30.b) Abonará los derechos de reconocimiento, que serán: de lo  pesetas, incluida en esta cantidad la expedición del oportuno certificado; por la expedición de un duplicado de certificado de esta clase percibirá el Centro que lo expida la cantidad de 2 pesetas.VIII. Verificado el reconocimiento, si el resultado es positivo, se entregará al solicitante la parte superior de la . ficha, documento que, cumplimentando lo dispuesto anteriormente, deberá entregar con su instancia y demás documentación en la Jefatura de Obras públicas. En el Certificado de reconocimiento de condiciones psicotécnicas constarán las fechas en que el interesado debe someterse nuevamente a reconocimientos, de acuerdo con lo previsto por el apartado V del presente artículo.

Si el resultado fuere negativo, se devolverá al interesado la cantidad de 5 pesetas, representativa de la expedición del Certificado, toda vez que no se entregará documento alguno.
Artículo 275.

El Certificado de la Subsecretaríade Obras públicas, que se cita en el artículo 266, se solicitará del Negociado de Estadística, Planos e Instrumentos del Ministerio de Obras públicas, el que lo entregará en un plazo no superior a seis días, y a las veinticuatro horas si la solicitud se reintegra con sello especial de urgencia, además de la póliza reglamentaria.
Artículo 278.

REGISTROS DE PERMISOS
En las Jefaturas de Obras públicas; se llevará un registro de inscripción de los Permisos ae Conducción que se otorguen, figurando en él la fotografía del conductor y anotando el resultado del examen, extracto de los documentos referentes a las circunstancias y filiación del interesado, multas o penas impuestas al titular por las Jefaturas de Obras públicas y de los hechos merecedores de encomio o castigo que éste realice y que las Autoridades, Asociaciones, Empresas y particulares que de ellos conozcan quedan obligados a poner en conocimiento del Ingeniero Jefe de Obras públicas, el que instruirá el oportuno expediente de comprobación.En los cinco primeros días de cada mes todas las Jefaturas de Obras públicas enviarán al Negociado de Estadística, Planos e Instrumentos, del Ministerio de Obras públicas, una relación de los Permisos de Conducción en sus distintas clases concedidos por las mismas durante el mes anterior y de las sanciones impuestas por ellas a los conductores. Este Centro llevará un Registro general de los Permisos de Conducción expedidos en toda la Nación. Artículo 277.

RETIRADA DE PERMISOS
Si en cualquiera circunstancia se comprobara que un conductor de automóvil no observa, por desconocimiento, los preceptos esenciales de carácter general de la circulación y , aquéllos que especialmente se refieren], a la del automóvil que conduce, o que  ̂ha perdido las condiciones físicas exi-. gibles, será causa bastante para que, por la Jefatura de Obras públicas, le sea retirado temporalmente el permiso de conducir hasta que el interesado acredite, efectuando los oportu-,; nos ejercicios, que conoce dichos preceptos o que ha recuperado/aquellas

condiciones físicas perdidas.
Artículo 278.

Si por decisión de la Subsecretaría de Obras públicas se hubiera retirado definitivamente el Permiso de Conducción a algún, conductor, no podrá expedirse nuevo permiso al mismo. Si el permiso de conducir fuese retirado por las Autoridades temporalmente,, las Jefaturas de Obras públicas no podrán expedir duplicado durante el pe-
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ríodo de tiem po por el cual hubiese 
sido retirado el original.

Artículo 279.

TARIFAS

Las tarifas aplicables a los e jercicios 
que deben de realizar los aspiran íes y 
la expedición del respectivo Perm iso 
serán:

Jefatura de Industria.

1.° Por examen de aptitud para 
conducir vehículos, com prendida  la 
certificación de su resu ltado: Clase 3.a, 
10 pesetas; ídem  de 2.a o de 1.a, 18,75 
pesetas.

2.° Por ,el examen particular para 
la concesión del Perm iso Especial de
1.a, 10 pesetas.

Si el peticionario de Perm iso de 1.a 
clase desea que se le expida con  el se
co de Especial, porque poseyendo P er
miso de 2.a clase puede acreditar la 
práctica exigida, realizará el e jerc ic io  
de conducción con  autobús o autom ó
vil con rem olque, y  sólo pagará los 
derechos correspondientes a la obten
ción del Perm iso de C onducción  de 1.a 
clase.

Jefatura de Obras Públicas.
En el prim ero de los casos antes c i

tados se abonarán tres pesetas por li
breta y form ación  del expediente para 
el permiso, además de entregar la p ó 
liza con que éste irá reintegrado.

Artículo 280.
D U P L I C A D O S

La expedición de duplicados de Per
miso de Conducción se hará por las 
Jefaturas de Obras públicas en virtud 
de petición firmada por el interesado, 
quien abonará 2 pesetas por la libre
ta y entregará, además, la póliza para 
el permiso.

La solicitud de duplicado presupone 
la declaración de que se ha extraviado 
o inutilizado el original, debiendo de
volver este duplicado en el caso de ha
ber sido encontrado el prim itivo.

Todo duplicado de Permiso de Con
ducción obtenido con anterioridad a la 
entrada en vigor de este C ódigo, que se 
solicite y expida con posterioridad a 
ella, no ocasionará a su titular merma 
ni limitación de los derechos que re
glamentariamente adquirió al serle con 
cedido el original correspondiente, sal- 

í  vo lo preceptuado en el apartado c) del 
artículo 298.

Los infractores de lo dispuesto en 
este artículo serán castigados con  la 
suspensión del perm iso de con d u cción  
durante tres meses.

Artículo 281.
ESCUELAS DE CONDUCTORES

Las Escuelas particulares de con d u c
tores necesitarán autorización de la Di
rección general de Industria pa<ra dedi
carse a la ■ enseñanza. Su régimen de 
concesión tendrá por bases generales 
las condiciones siguientes:

La ,La enseñanza se regulará, en ca
da caso, por un Reglamento que será 
sometido, a la aprobación de la D irec
ción general de Industria, previo in

form e de la Jefatura de Industria de la 
demarcación en que desee ejercer aqué
lla, y en el que se especificará todo lo 
referente a profesores, método de ense
ñanza y material destinado a ella.

2.a Los locales y materiales de estas 
escuelas estarán sometidos a la inspec
ción de la respectiva Jefatura de In
dustria.

3.a El material dedicado a la ense
ñanza ha de consistir, por lo menos^ 
en dos automóviles que reúnan las con 
diciones normales de seguridad y  de
coro, y que tengan doble pedal de fre 
no de pie y de embrague, de manera 
que, en cada instante, el p rofesor que 
enseña o el Ingeniero que examine pue
dan a voluntad accionar los dos peda
les independientemente del alumno, así 
com o llevar instalado el freno de mano 
en el centro para poderlo utilizar cual
quiera de ellos.

4.a La Jefatura de Industria visitará 
los locales e inspeccionará el material, 
por lo menos una vez al año y cuantas 
veces lo estime necesario. Por derechos 
de estas inspecciones abonarán anual
mente las Academias la cantidad de 25 
pesetas, más los derechos que corres
ponda al reconocim iento del material 
una vez al año. Los demás recon oci
mientos, que la Jefatura de Industria 
juzgue conveniente o necesario reali
zar, no devengarán derechos, a m enos 
que los automóviles hayan sufrido re
paraciones que reglamentariamente im
pongan el reconocim iento.

5.a Independientemente de las con 
diciones que señale la concesión, la D i
rección general de Industria podrá sus
pender temporal o definitivamente el 
funcionamiento de toda Escuela en v ir
tud de propuesta razonada de la Je
fatura de Industria correspondiente; y, 
además, siempre que carezca del mate
rial necesario para la enseñanza o el 
estado de éste no reúna las condiciones 
reglamentarias de seguridad y decoro.

Contra estas suspensiones podrán los 
interesados interponer recurso ante el 
Ministerio de Industria y Com ercio.

6.a El profesorado de las escuelas 
deberá llenar los requisitos siguientes:

a) Tener edad com prendida entre 
■veinticinco y sesenta años.

b) Poseer Perm iso de C onducción  
de prim era clase, que no tenga anota
ciones desfavorables por accidentes.

c) Poseer un Certificado pslcotéc- 
n ico  especial adecuado a la función .

Los Ayuntamientos señalarán un lu
gar adecuado dentro del casco de la 
población o no lejano de ésta, en el 
que puedan dedicarse, en horas fijadas, 
los que deseen obtener Perm iso de 
C onducción  a las prácticas de m anio
bras; pero cuando éstos estuviesen ya 
en con d icion es para ello, podrán c ir 
cular por las vías públicas siem pre con 
autom óvil de doble mando, bajo su 
responsabilidad y la de los dueños de 
los autom óviles que conduzcan  y de 
los encargados de su aprendizaje, 
quienes solidaria y m aneom uiiadam en- 
te serán responsables de los daños que 
jjuedan ocasionar.

También designarán sitio que com 
prenda algunas vías urbanas en donde 
puedan efectuarse los ejercicios ante el 
Ingeniero de la Jefatura de Industria.

■Las Academias o .Escuelas de conduc- 
tores están autorizadas para gestionar 
en nombre de sus alumnos el despacho 
en los Centros oficiales de cuantos do

cum entos interesen aquéllos para ob 
tener los Perm isos de C onducción .

Artículo 282

VALIDEZ DE PERMISOS DEL PROTECTORADO

Los Permisos de Conducción expedi
dos en el Protectorado de España en 
Marruecos tendrán igual validez en lu 
N ación, que los expedidos por las Je
faturas de Obras públicas, sin necesi
dad de canje alguno, si en dichos te
rritorios se pone en vigor, en todas sus 
partes, el presente Código.

CAPITULO XVII

De las infracciones, denuncias y muí- 
4as sobre circulación.

Artículo 283

Las sanciones señaladas en el presen
te Código, para las infracciones previs
tas en él, no excluyen las establecidas 
en otras leyes o reglamentos.

Las infracciones a los preceptos de 
este Código y  sus sanciones se especifi
can en los artículos correspondientes 
del mismo, y para facilitar su aplica

ción se publican resumidas en el Anexo 
número 1.

Toda infracción  a las disposiciones 
de este Código que no esté castigada 
con sanción expresa en el mismo, se 
multará con 10 pesetas,

Artículo 284

MENORES

Son responsables de las in fraccion es 
cometidas por los menores contra lo 
dispuesto en el presente Código, lo^ pa
dres o tutores de éstos; castigándose, 
la primera vez, con muita de 2 pesetas; 
la segunda vez, con muita 1e 4 pesetas, 
y las demás reincidencias, con m día 
de 5 pesetas y dando cuenta al Juz
gado.

Artículo 285

PAGO DE MULTAS

El titular de un vehícu lo  que se ha
ya visto obligado al pago de la multa 

impuesta al conductor del mismo, tiene 
derecho a reclamar a éste su importe.

La n otificación  de la in fra cc ión  c o 
metida y de la multa por ella im pues
ta, se hará, al m ism o tiem po que al 
conductor, cuando éste fuera el d irec
tamente responsable, ai titular del ve
h ícu lo, en con cep to  de responsable c i
vil subsidiario.

Una vez transcurridos los plazos se
ñalados para la in terposición  de los 
recursos procedentes y ya firme la 
multa impuesta, si el con du ctor no la 
hubiere hecho efectiva, podrá ser re
clam ado su pago del titular del ve
h ícu lo el que a su vez. tendrá dere
cho a recabarlo del condu ctor directa
mente responsable.

Artículo 286

JURISDICCIONES

a) La facultad de exigir responsabi
lidades gubernativas por infracciones 
de este Código, se confiere a los Inge
nieros Jefes de Obras públicas y a los 
ingenieros Jefes de Industria, ■ en ila 
parte qúe este Código determina.
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b) Los Ayuntamientos, de los que únicamente dependerá la Policía de la Circulación cuando la conservación y vigilancia del camino correspondan a su jurisdicción, se regirán por las disposiciones municipales en vigor, pero deberán hacer cumplir las disposiciones de este Código y aplicar las sanciones que en el mismo se concretan.c) Las sanciones administrativas que se consignan en este Código son independientes de las de carácter civil o criminal que sean procedentes, por lo que las Autoridades administrativas pasarán el tanto de culpa a los Tribunales de Justicia, cuando así proceda..

DENUNCIAS
Artículo 287

Las multas consignadas en este Código, por infracción de sus preceptos, serán consecuencia de denuncias hechas ante las Jefaturas de Obras públicas, las que trasladarán a las de industria las que a estas correspondan.
Artículo 288

Las denuncias se clasificarán en dos categorías: denuncias voluntarias y denuncias obligatorias.Se considerarán denuncias voluntarias las que pueda hacer cualquier persona que observe infracción.Son obligatorias las denuncias para la Guardia civil, Vigilantes de caminos, Capataces, Peones camineros, Peones que hagan sus veces, personal facultativo encargado del Servicio de los Caminos y del Reconocimiento de los vehículos.La tramitación de. los expedientes motivados por denuncias será distinta, según se trate de denuncias voluntarias o denuncias obligatorias, ateniéndose a lo dispuesto en el artículo siguiente.En caso de desacato a la Autoridad o si se trata de faltas que impliquen responsabilidad penal, corresponderá a los Agentes de la Autoridad de los pueblos por donde pase el camino, a los Vigilantes de caminos y a la Guardia civil, efectuar las aprehensiones.Cuando las faltas, a que se refiere el párrafo anterior fueran observadas por Capataces, Camineros, Peones o Agentes que no tuvieran fuerza eficaz para llevar a cabo la aprehensión, adoptarán las medidas más convenientes para vigilar a los que las hubieran cometido, y dar aviso a la Guardia civil, Vigilantes de caminos y a las Autoridades locales facilitando cuantos datos puedan contribuir a la aprehensión.
TRAMITACIÓN
Artículo 289

Se efectuará como sigue:a) En el caso de denuncia voluntaria ésta se presentará por escrito, dirigido a la Jefatura de Obras públicas de la provincia en que esté situada la yía en que se haya cometido la infracción, con constancia de los domicilios del denunciador y denunciado, y en defecto de este último, reseña de la placa de la matrícula, si se tratera de vehículo obligado a llevarla. Tambiép consignará la falta cometida, con expresión del lugar, fecha y hora. La falta de cumplimiento de estos requisitos determinará la nulidad de la denuncia.

En el caso de que al denunciante no le fuera conveniente remitir o entregar la denuncia en la Jefatura, podrá hacerlo por mediación de cualquier Alcaldía, la que tendrá obligación de cursarla. Si el denunciante quiere recibo de la denuncia, la entregará por duplicado a fin de que la Jefatura devuelva sellado uno de los ejemplares, en concepto de recibo.Recibida la denuncia en la Jefatura de Obras públicas, ésta pondrá el hecho en conocimiento del denunciado, al que invitará, directamente si reside en la capital, o por mediación de la Alcaldía de su residencia, a que exponga por escrito lo que en su defensa estime conveniente, y le hará saber cuáles son los preceptos infringidos y las sanciones que, en su caso, puedan serle impuestas.El envío a las Alcaldías podrá hacerse por correo certificado o entregadas por los Capataces o funcionarios facultativos al servicio de las vías, mediante recibo.b) Si transcurren quince días* contados desde la fecna de la notificación, s il que el interesado haya presentado escrito de descargo, se considerarán firmes las sanciones y deberán hacerse efectivas dentro de los quince días siguientes al plazo antes citado.Los Alcaldes, bajo su responsabilidad, quedan obligados a transmitir las notificaciones en plazo no mayor de diez días, coimtados desde la fecha en que las reciban.Si el denunciado presentara escrito de descargo, se resolverá el expediente por el Ingeniero Jefe de Obras públicas, previo informe de la Jefatura de Industria en los casos en que a juicio de aquél así proceda y se notificará al interesado la resolución!.
c) En el caso de denuncias de carácter obligatorio se seguirán los siguientes trámites:El denunciador entregará, en el acto, al denunciado, un boletín, según modelo número 27, en el que hará constar la infracción cometida, el lugar, fecha y hora, domicilio del denunciado, o, en su defecto, la reseña de la placa de matricula si se trata de vehículo obligado a llevarla, y la sanción que proceda según este Código.
Los boletines se extenderán por triplicado, por medio de calcos; el original quedará en poder del denunciador, el que enviará una copia a la Jefatura de Obras Públicas y entregará la otra al denunciado.Transcurridos quince días, contados desde la fecha de la denuncia, si se le entregó boletín, o de la notificación, en su caso, sin que el denunciado haya presentado escrito de descargo en la Jefatura correspondiente, se considerará firme la multa, y ésta deberá satisfacerse en un- plazo de otros quince días. Si el denunciado presentara escrito de descargo, se resolverá el expediente como en el caso anterior.d) Si por imo querer detenerse el infractor o por otra causa, no fuera posible al Agente de la Autoridad entregarle el boletín de denuncia, se seguirán los mismos trámites que en el caso de denuncia voluntaria.e) Si la falta cometida obligara al abono de daños y perjuicios ocasionados, se notificará su importe al denunciado, el que deberá hacerlo efectivo,

independientemente de las multas, dentro de los quince días siguientes a la fecha de la notificación, a menos que, dentro de este plazo, prefiera reparar el daño por su cuenta y riesgo, en el tiempo que, al efecto, se le fije por la Jefatura correspondiente.
Artículo 290.

Si fuera preciso hacer notificaciones a interesado cuyo domicilio 110 radique eh la provincia en que se tramite el expediente, se remitirán aquéllas a las que proceda, para que por correo ó por intermedio de los capataces o funcionarios de Obras públicas lleguen a las Alcaldías a que afecten.
Artículo 291.

ESCRITOS DE DESCARGO
Cuando se presenten escritos de descargo por denuncias hechas por la Guardia civil, Vigilantes de caminos, Agentes de la Autoridad, por los Capataces, Camineros o Peones que hagan sus veces, o por los funcionarios facultativos afectos al servicio de las carreteras o a los de automóviles de las Jefaturas de Industria, serán informados por éstos, y la ratificación de los mismos hará fe, salvo prueba en contrario, cuando las faltas sean de carácter administrativo.Cuando se trate de faltas o delitos cuya sanción corresponda con arreglo a preceptos del Código penal, se pasará el tanto de culpa al Juzgado que corresponda.

R E C U R S O S
Artículo 292.

Contra las providencias que dicten los Ingenieros Jefes de las respectivas dependencias por infracciones de este Código, podrá - interponerse recurso de alzada ante la Dirección general de Caminos, o, en su caso, de la de Industria, dentro del plazo de quince días, contados desde la fecha en que haya sido dictada la sanción que corresponda.Por lo que se refiere a las multas impuestas por las Autoridades municipales, podrán ser interpuestos contra ellas los oportunos recursos dentro de los ocho días siguientes al de su notificación.Confirmadas las multas y 110 satisfechas en el término de ocho días, a contar de aquél en que fué notificada la desestimación del recurso, se harán efectivas por la vía de apremio, de conformidad con lo prevenido en el artículo 295 del presente Código.
Artículo 293.

a) El recurso de alzada se presen
tará al Ingeniero Jefe de la dependencia en la que se haya tramitado el expediente, y aquél lo elevará, con su informe, a la Dirección general de Caminos o de Industria, para la resolución que proceda.b) Los recursos de alzada quedarán sin curso: si el interesado no compareció personalmente o por escrito, dentro del tiempo hábil que se de ce en el artículo 289, apartado b); A1 no se presentan, conforme lo preceptuado en el apartado anterior, al Ingeniero Jefe correspondiente; si se
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presentaran fuera del plazo, y si en ellos no se precisan  los fundam entos que lo m otivan.

c) Para tram ita r cualquier recurso de alzada será requisito  ind isp en sable acred itar que se lia depositado el importe total de las sanciones im pues
tas en la Caja general de Depósitos o en la Pagaduría  de la dependencia en que se haya tram itado  el expediente. Los depósitos se consignarán  a d isposición de los Ingenieros Jefes, quie
nes los harán  efectivos, bien para el cobro de las sanciones im puestas o para devolución a los interesados, si 
los recursos in terpuestos se resolvieran a su favor.

d) Los trám ites que se determ inan en los artículos an teriores y en el p re 
sente son aplicables a las denuncias formuladas ante la Jefatu ra de Indus
tria o por in iciativa de ésta al tra tarse de asuntos de su com petencia.

A rtículo 294.
EFECTIVIDAD DE MULTAS

a) Las m ultas se harán  efectivas, dentro de los plazos señalados, en la Pagaduría de la Jefa tu ra  correspondiente, mediantte, recibo talonario. La cuarta parte de su im porte se abonará en papel de pagos al Estado, y las tres cuartas partes restantes en m etálico. De estas últim as, una se destinará al denunciante, o tra a la Bendicen - cia pública, haciendo entrega de ella a los Gobernadores civiles de ias provincias, y la tercera quedará a disposición de la Jefatura, para los gastos re la tivos a la tram itación de los expedientes y a la conservación y m ejora de las carreteras, por lo que se refiere a las Jefaturas de Obras Públicas, y para las estaciones de comprobación de frenos, dirección y faros, por lo que afecta a las Jefaturas de Industria.La parte destinada al denunciante, cuando éste fuese un Ingeniero de Caminos o Industrial o un Ayudante o Sobrestante de las respectivas Jefaturas de Obras públicas o Industria, pasará a engrosar la destinada a Beneficencia pública.
En cada Jefa tu ra  se llevarán los libros talonarios de recibos y los demás que sean necesarios para  la justificación de ingresos y gastos.
Los Ingenieros Jefes de Obras públicas rem itirán  anualm ente un estado-resumen de ingresos y gastos, por estos conceptos, al Negociado de Estadística, Planos e Instrum entos de su M inisterio, redactado  según modelo que les dicte el Subsecretario  de Obras públicas. Los de In d u stria  rem itirán  análogo estado-resum en de ingresos y gastos al Consejo de Industria .b) El im porte de las reparaciones por daños y perju icios, después de fijados por Jas Jefa tu ras correspondientes, se depositará en las Pagadurías, y con cargo a él se ejecutarán  las obras que sean necesarias, devolviéndose ei sobrante, si lo hubiera, al interesado. Si éste quisiera hacer uso de las facultades que le concede el apartado e) del artículo 289, p ara  rep a ra r d irec tamente ei daño, lo hará  así constar al efectuar el depósito, que quedará co- njo garantía del cum plim iento de sus obligaciones, y se devolverá, en su caso, integro o con la d iferencia  que re sulte de los gastos que precise realizar

la A dm inistración para  cum plir las deficiencias que se observen.c) Cuando el denunciado  quiera, voluntariam ente, hacer efectiva la m ulta al Vigilante de Caminos o Capataz de Cam ineros, podrá  realizarlo  exigiendo a éstos la entrega de un re cibo prov isional extraído  del ta lonario, debidam ente sellado p o r la Jefatu ra  de Obras públicas, de que, al efecto, estarán  provistos. El m encionado Centro está obligado a rem itir  al denunciado el oportuno recibo definitivo y m atriz del papel de m ulta en 
la parte que corresponde.

A rtículo 295.
APREMIO

a) Si tran scu rrid o s quince días, contados desde la fecha en que la san ción sea firme, plazo señalado p ara  el pago voluntario  de las m ultas y abono de daños y perju icios, no se hu b ieran  realizado po r los in frac to res o las personas que subsid iariam ente sean responsables, se p rocederá  p o r la vía de aprem io.
E) La tram itación, a los efectos del párrafo  an terior, será la s ig u ien te : Las Jefaturas correspondien tes notificarán  de nuevo a los interesados que se declaran  incursos en el aprem io del 5 por 100 de la to talidad  de la multa, daños y perjuicios.T ran scu rrido  el plazo de cinco días, a p a r t ir  de la fecha de esta nueva notificación, sin que se haya efectuado el co rrespondien te ingreso , se pasará el expediente al Juzgado m unicipal que corresponda, p ara  que éste haga efectiva la m ulta y aprem io por la vía judicial, con las costas a que h aya lugar, debiendo rem itir  el im porte de lo cobrado a la Pagaduría  de la Jefa tu ra  correspondien te , después de descontados sus derechos.El Juzgado m unicipal acusará rec ibo del expediente y estará obligado a verificar la exacción o rem itir lo actuado a la Jefa tu ra  en el plazo m áximo de tre in ta  días, plazo que podrá  prorrogarse por o tros tre in ta  días, en casos justificados.Si tran scu rren  ambos plazos sin que el Juzgado m unicipal haya resuelto los expedientes, la Jefa tu ra  lo com unicará al Juzgado de p rim era  in stan cia que corresponda, á los efectos que procedan.
En los casos de insolvencia, deberán im ponerse los arrestos subsid iarios que correspondan  a la cuantía de la multa.
Los Municipios que tengan regulada la c ircu lación  urbana podrán  hacer efectivas las m ultas que im pongan siguiendo una tram itación  análoga a la anteriorm ente descrita , pero  pu- diendo red u c ir a la m itad  los plazos señalados.

A rtículo 296.
RETIRADA DE LOS PERMISOS DE CIRCULA

CIÓN O CONDUCCIÓN

En casos de in fracción  contum az, las Jefatu ras de Obras públicas podrán  p roponer a la Subsecretaría del ramo:
La retirada del Permiso de Circulación y, acordada ésta, previa audiencia del interesado, no se perm itirá la c irculación del vehículo correspondiente,

solicitándose del Juzgado m unicipal de la demarcación el precintado del mismo y aun el embargo preventivo, si procediera, en tanto el titu lar no haya satisfecho las multas que se le hayan impuesto y recobrado el perm iso que se le retiró .
Análoga tram itación se seguirá p a ra  la re tirada  definitiva de Permisos ¡de Conducción, que, entre otros casos, deberá ser propuesta, siempre que se compruebe que el titu lar conducía en 

estado de alcoholismo agudo.P ara  aquellos casos en que p o r in fracciones com etidas po r conductores de autom óviles, la A utoridad que en ellos intervenga, b ien sea judicial, gubernativa  o adm inistrativa, en tienda que no es necesario  im pedir, como m ed ida preventiva, que el autor de la in fracción siga conduciendo tales vehículos; pero en cam bio considera necesario incautarse del co rrespondien te Perm iso de Conducción p ara  un irlo  al sum ario o expediente que incoe, se au toriza a las Jefatu ras de Obras pú blicas a que, y a petic ión de la re fe ri
da A utoridad que haya in terven ido  en la infracción , expidan unas tarjetas cuya validez se ex tienda al trim estre  de su expedición ' contados éstos a p a r tir  del 1.° de E nero de cada año, en las cuales se reseñen el núm ero y demás características del Perm iso de Conducción, las personales del in te re sado y la fotografía de éste.El Centro que haya expedido estas tarjetas deberá renovarlas al llegar a su caducidad, tan tas veces cuantas sea preciso, hasta  tanto que se le com unique que han recaído  ya las oportunas sanciones sobre la in fracción  de referencia  y que, en consecuencia, se han  tom ado las debidas determ inaciones con el co rrespondien te  Perm iso de Conducción.

El Negociado de E stadística, P lanos e Instrum entos del M inisterio d e  Obras públicas sum in istrará  a las Jefatu ras las tarje tas que éstas necesiten.
Las tarjetas podrán  expedirse po r cualquier Jefatura, con independencia  de aquélla que ex tendiera el co rrespondien te  Perm iso; pero  con la obligación, por parte  de la que la expida, de consultar p reviam ente a la que h a ya extendido el Perm iso po r si ésta tuv iera  alguna razón que oponer. Y, asimismo, para  las sucesivas renovaciones de estas tarjetas, no será necesario que se efectúe en el mismo Centro. que autorizó la p rim era ; pero  siem pre con la obligación por parte  del que la renueve de consultar a la que extendió el Perm iso de Conducción.
A todos los efectos prevenidos en este Código, su rtirán  las tarjetas los mismos que los Perm isos de Conducción que reem placen.
P o r la expedición de estas tarjetas no se cobrará  a los interesados derecho alguno.

Artículo 297
Todo automóvil que se encuentre c irculando por una vía publica, sin la debida documentación, sin las placas que preceptúa este Código, o con documentación que no concuerde con las placas de la m atrícula o con las características del automóvil, y si además ofrece dudas ai Agente de la A utoridad la personalidad  del titu la r del mismo será detenido y su conductor ten-
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drá la obligación de dejarlo deposita
do en la Alcaldía de la localidad más 
próxima, la que proporcionará local 
que reúna condiciones adecuadas.

Justiílcada o averiguada la personali
dad del titular, y satisfecha, por quien 
sea responsable de la falta cometida, la 
multa y gastos ocasionados por el de
pósito del automóvil, se autorizará el 
transporte de este último, mediante una 
Guia-Autorización, a la localidad y lo
cal que señale su titular, quien no de
berá poner nuevamente en circulación 
al repetido automóvil sin que haya, 
previamente, cumplimentado cuanto, 
en su caso, deba realizar para llenar 
los requisitos exigidos por el presente 
Código.

Capítulo XVIII 
Disposiciones transitorias.

Artículo 298

PERMISOS DE CONDUCCIÓN

a) El canje de los actuales Permi
sos de Conducción! por ios nuevos, qye 
se crean por el presente Código, es vo
luntario, hasta 1.° dfe Enero do 1940, y 
se hará contra la presentación del ac
tual, acompañado de dos fotografías 
del titular, sin que sea precisa la en
trega de instancia a las Jefaturas de 
Obras públicas, mediante el pago de 2 
pesetas por la confección de la libreta 
y libre de todo otro gasto.

Respetando los derechos adquiridos, 
los Permisos de Conducción de Primera 
clase se canjearán por ios nuevos de 
Primera ciase Especial; los de Segunda 
clase, por los nuevos de Segunda o Ter
cera, según la categoría del automó
vil que estuvieran autorizados a con
ducir.

b) Los Permisos de Conducción ex
pedidos por los Gobernadores civiles 
antes de 16 de Junio de 1926 podrán 
canjearse por 'os nuevos creados por 
este Código, antes de 1.° de Enero de 
1935, pero a paAir de .esta fecha se con
siderarán nulos a todo efecto. Al que 
se encontrara conduciendo automóviles 
con un permiso de usía clase, se ie con
siderará, a todos ios efectos, como des
provisto de peí miso y le será recogido 
por los Agilites-'de la Autoridad.

c) Los co i ductor es de automóviles 
de alquiler, titulares de Permisos mu
nicipales expedidos con fecha anterior 
a la del décimo día siguiente a la pro
mulgación del presente Código, podrán 
continuar eje.ciendo su profesión aun 
cuando no posean más que Permisos de 
conducir de Segunda clase; pero en lo 
sucesivo, ios Municipios no expedirán 

nuevos Permisos municipales a conduc
tores que no acrediten que se hallan 
en posesión del Permiso de Conducción 
de 1.a Clase Especial o de Primera cla
se, según el caso.

d) Los que en estos casos se encuen
tren! y soliciten el Permiso de Primera 
clase o el Especial antes del 1.° de 
Abril del año 1935, podrán hacerlo sin 
unir a la pe lición oíros documentos que 
la copia del Permiso municipal de Con- 
duccción y dos fotografías, abonando 
el 50 por 100 de los derechos que se 
determinan en el artículo 279 y entre
gando la póliza para el reintegro del 
permiso; pero realizando los ejercicios 
que se especifican en el artículo 271,

Transcurrido el plazo que antes se

dice, se someterán a las disposiciones 
generales de este Código,

e) Queda anulada la concesión es
pecial otorgada a la Compañía Generai 
de Autobuses de Barcelona, por Real 
Orden de 15 de Abril de 1929, pero  ̂los 
conductores que en la actualidad tiene 
a su servicio, que posean el Permiso 
municipal correspondiente, podrán con
tinuar ejerciendo su función en la mis
ma Compañía.

Los conductores de éstos que posean 
Permiso de segunda clase y lo deseen 
canjear por otro de clase primera Es
pecial, antes de 1.° de Marzo de 1935, 
lo solicitarán de la Jefatura de Obras 
públicas de la provincia de Barcelona, 
en instancia reintegrada con póliza de 
1,50 pesetas, acompañando dos foto
grafías y el Certificado de la Compa
ñía, en el que ésta hará constar el 
tiempo que en ella llevan de servicio 
y las características del permiso mu
nicipal; abonando 7 pesetas, y li
bre de todo otro gasto (2 pesetas, 
para los gastos de nueva libreta y for
mación de expediente en la-Jefatura ■ 
de Obras públicas, y 5 para la de 
Industria, que antes de poner el 
sello “ Especial” deberá comprobar la 
veracidad del certificado presentado 
y someterlos a la realización de los 
ejercicios tercero, cuarto y qumio que 
determina el artículo 271).

Pasada la fecha que antes se dice, 
habrán de cumplir cuantos requisitos 
determinan el presente Código para 
la obtención de los precitados permi
sos.

f) A los conductores de automóvi
les que hayan obtenido distintos Per
misos de Conducción expedidos por 
diferentes Jefaturas, se les concede un 
plazo de tres meses, contados a partir 
de la publicación de este Código, para 
que renuncien a todos menos uno de 
ellos, devolviéndolos a la Jefatura de 
Obras públicas de su residencia o de
clarando en ésta, en su caso, el ex
travío, Si transcurrido este plazo no 
hubieran efectuado la devolución, se 
les castigará con la retirada por seis 
meses del que se deje subsistente, sin 
perjuicio de los demás procedimientos 
que correspondan, caso de figurar san
ciones en algunos de aquéllos.

Las Jefaturas de Obras públicas da
rán cuenta al Nsgociado ele Estadísti
ca, Planos e Instrumentos del Minis
terio de Obras públicas, de los Permi
sos que, en virtud de lo dispuesto en 
el párrafo anterior, le hayan sido en
tregados.

Artículo 299.

PERMISOS DE CIRCULACIÓN

a) Los titulares de automóviles que 
posean permisos de C ircu lación /expe
didos por los Gobernadores civiles 
con anterioridad al 16 de Junio de 1926, 
pondrán canjearlos por los nuevos 
creados por este Código, sin presenta
ción de instancia y abonando sola
mente 3 pesetas para gastos de con
fección de la libreta, si lo solicitan 
antes de 1.° de Enero de 1935.

b) Pasada esta fecha, se conside
rarán nulos para todos los efectos y 
serán recogidos por los Agentes de la 
Autoridad.

Ninguna Jefatura de Obras públicas 
podrá diligenciar expediente de trans

ferencia de titular de un automóvil 
con permiso de los mencionados en el 
apartado a), exigiéndose, en este caso, 
la expedición de un duplicado.

c) Los actuales Permisos de Circu
lación pueden canjearse voluntaria
mente en cualquier Jefatura de Obras 
públicas por los creados por este Có
digo, sin que sea necesario la presen
tación de instancia, y sin otro gasto 
que el abono de 3 pesetas por su
plido de confección  de la nueva li
breta.

En toda transferencia que se soli
cite por titulares de ios actuales Per
misos de Circulación, se impondrá el 
canje de éstos por los nuevos creados 
por este Código, sin otro gasto que el 
del abono de los derechos que se di
cen en el artículo 259 y el pago de 3 
pesetas para suplido de confección de 
la libreta.

d) Las Jefaturas de Obras públicas 
que diligencien el canje de un Permiso 
de Conducción no expedido por ellas, 
deberán comunicarlo a la que autori
zó el original, enviando una de las dos 
fotografías presentadas por el peticio
nario, si se trata de Permiso de Con
ducción, para que ésta, a su vez, haga 
la oportuna anotación en el registro 
correspondiente.

e) Las innovaciones comprendidas 
en este Código que afecten a disposi
tivos o condiciones que ha de reunir 
todo automóvil, se exigirán, solamen
te, en los automóviles nuevos que se 
presenten a reconocim iento después 
de transcurridos tres meses, a partir 
de la fecha de entrada .en vigor de es
te Código, a los que, estando dados 
de baja por inutilidad, soliciten el al
ta, y a los que pasen del servicio par
ticular al servicio público.

f) La Cámara Oficial Automóvil 
Club de España remitirá a las Jefatu
ras de Obras públicas y de Industria, 
para conocim iento de éstas, modelos 
de Permisos de Circulación y Conduc
ción, confeccionados de acuerdo con 
lo dispuesto por el presente Código.

Artículo 300.

OBLIGACIONES INCUMPLIDAS

Se conceden tres meses de plazo, a 
contar desde la fecha de la publicación 
del presente Código, a toda persona o 
entidad que tenga incumplidos pre
ceptos del mismo, ya contenidos en 
los Reglamentos anteriores que, por 
la promulgación de éste, no se dero
guen, para que puedan cumplirlos. Si 
dejan transcurrir dicho plazo sin efec
tuarlo, se les aplicará la multa de 100 
pesetas, sea cualquiera la infracción^

Articuló 301,

CARTELES ANUNCIADORES

Antes de que transcurran tres meses, 
contados desde la fecha de la publica
ción del presente Código, deben que
dar retirados o trasladados cuantos 
carteles o anuncios que, por su forma? 
colores, inscripciones, etc., o por el 
lugar en que se hallen colocados, no 
reúnan las condiciones prescritas en 
el presente Código. Para ello, las Jefa
turas de Obras públicas requerirán 
convenientemente a las entidades 
anunciadas o a las empresas anuncia
doras, y si, transcurridos noventa
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días, no hubieran éstas cumplimenta
do la orden ni presentado la reclama
ción que en derecho crean pertinen
te, procederán aquéllas a ejecutarlo 
con cargo a las segundas, a las que 
presentarán la factura de gastos que 
ocasione el levantamiento y transporte 
de los materiales a Ja casilla de peones 
camineros más próxima, sin que los in
teresados tengan derecho a formular 
reclamación por daños o extravío del 
material retirado, que podrán recoger 
de la casilla en que se depositó, una 
vez saldada la factura antes mencio
nada.

Artículo 302.

EXÁMENES PSICOFISIOLÓGIGOS

Los exámenes psicotécmicos prescri
tos en el artículo 274 para los conduc
tores de la Primera clase, serán obli
gatorios, de momento, en todos sus 
extremos (médico y psicológico) para 
las provincias de Madrid, Barcelona, 
Valencia, Bilbao y Sevilla; llevándose 
a cabo en los Institutos u Oficinas, La
boratorios de orientación y selección 
profesional, especialmente autorizados, 
de acuerdo con las Jefaturas de Indus
tria.

En las restantes provincias, en tanto 
se habiliten las Oficinas laboratorios 
de orientación y selección profesional 
provinciales, los reconocimientos se
rán llevados ¡a cabo por la respectiva 
Inspección provincial de Sanidad de 
acuerdo con la Jefatura de Industria 
correspondiente, cumpliéndose en es
tos casos sólo los extremos médicos 
del certificado especificado en el ar
tículo 274.

Progresivamente, y de acuerdo los 
Ministerios de Instrucción pública e 
Industria y Comercio, se irán habilitan
do las Oficinas laboratorios de orien
tación y selección profesional provin
ciales, a los fines indicados.

Artículo 303.
S I L E N C I A D O R

En el único e improrrogable plazo 
de noventa días, contados desde el de 
publicación del. presente Código en la 
Gaceta  d e  M a d r id , todo vehículo auto
móvil, de cualquiera de las tres catego
rías establecidas, que por cualquier mo
tivo careciese ele silenciador eficaz y 
en buen estado de funcionamiento 
debe hallarse dotado de él, conforme 
a lo dispuesto en este Código.

La falta de cumplimiento de este pre
cepto será castigada con multa de 100 
pesetas; en caso de reincidencia o de 
inobservancia reiterada que haya mo
tivado más d ,̂ tres denuncias, con mul
ta de 250 pesetas.

Artículo 304
VEHÍCULOS DE TRACCIÓN ANIMAL

Antes deí 31 de Diciembre del pre
sente año, todos los vehículos de trac
ción animal deben ser presentados a 
revisión de la “ tablilla” y  “ Boletín de 
matrícula” en los Ayuntamientos res
pectivos.

Los alcaldes darán cuenta del resul
tado de esta revisión al Ingeniero Jefe 
de Obras públicas de la provincia, con 
el envío de los estados que se dicen en 
el apartado c) del artículo 32, al objeto

de la formación exacta de la estadísti
ca correspondiente en 1.° de Enero de 
1935.

El incumplimiento de lo dispuesto en 
el párrafo primero será castigado con 
multa de 50 pesetas.

DISPOSICION FINAL
Por la promulgación de este C ó digo  

de l a  C i r c u l a c ió n  quedan derogadas 
cuantas disposiciones se opongan a 
lo en él prescrito, sin lesión para los 
derechos legítimamente adquiridos.

Madrid, 25 de Septiembre de 1934. 
Aprobado: Niceto Álcalá-Zamora y 
Torres.— El Presidente del Consejo de 
Ministros, Ricardo Samper Ibáñez.

MINISTERIO DE HACIENDA
Habiéndose padecido error en el si

guiente Decreto publicado en la G a c e 
t a  del día 21 del actual, se reproduce 
a sus efectos.

 DECRETO 
A propuesta del Ministro de Hacien

da y de acuerdo coin el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Delegado especial 
del Estado en la Zona franca de Cádiz 
a D. Manuel Escandón Noriega.

Dado en Madrid a diecinueve de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Hacienda,
M a n u e l  M a r r a c ó  y  R a m ó n .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
DECRETOS

A propuesta del Ministro de la Go
bernación y a fin de recompensar los 
meritorios y dilatados servicios presta
dos por el Jefe de Negociado de pri
mera clase de Administración civil del 
Ministerio de la Gobernación D. Fran
cisco Arranz Mínguez,

Vengo en concederle, con motivo de 
su jubilación, los honores de Jefe de 
Administración civil con exención de 
todo impuesto, de conformidad con lo 
establecido en la base 4.a, letra D), de 
la ley de Presupuestos de 1867 y en el 
párrafo segundo del artículo 13 de la 
ley reguladora del Impuesto sobre Tí
tulos y Honores, texto refundido de 2 de 
Septiembre de 1922.

Dado en Madrid a veintidós de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
cuatro.
N I C E T O  A E O A C A - Z A M O R A  V T O R R E I S  

El Ministro de la Gobernación,

R a f a e l  S a l a z a r  A l o n s o .

Con arreglo al artículo 5.° de la Ley 
de 27 de Febrero de 1908,

Vengo en disponer cese el día 28 del 
actual mes, por cumplir la edad regla
mentaria, D. Miguel Gil Jaime, Comisa
rio de segunda clase del Cuerpo de In
vestigación y Vigilancia, declarándole 
jubilado con el haber que por clasifica
ción le corresponda.

Dado en Madrid a veintidós de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
cuatro.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de la Gobernación,

R a f a e l  S a l a z a r  A l o n s o .

Con arreglo al artículo 5,° de la Ley 
de 27 de Febrero de 1908,

Vengo en disponer cese el día 2 de 
Octubre próximo, por cumplir la edad 
reglamentaria, D. José Martínez Bár
dela, Comisario dé segunda clase dei 
Cuerpo de Investigación y Vigilancia 
en situación de excedente por hallarse 
adscrito al servicio de la Generalidad 
de Cataluña, declarándole jubilado con 
el haber que por clasificación le corres
ponda.

Dado en Madrid a veinte de Septiem
bre de mil novecientos treinta y cuatro.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministró de la Gobernación,

R a f a e l  S a l a z a r  A l o n s o .

M IN ISTER IO  D E COMUNICACIONES

DECRETOS
De conformidad con lo prevenido en 

el artículo 49 del Estatuto de las Cla
ses pasivas del Estado de 22 de Octu
bre de 1926 y en el 104 del Reglamente 
orgánico de 11 de Julio de 1909, a pro
puesta del Ministro de Comunicaciones

Vengo en declarar en situación de ju
bilado, coin el haber pasivo que por 
clasificación le corresponda, al funcio
nario del Cuerpo técnico de Correos, 
con el haber anual de 12.000 pesetas, 
D. Salvador López Sanjusto, que cum
plirá la edad reglamentaria el día 29 
del actual, fecha en que cesará en el 
servicio activo, concediéndole al pro
pio tiempo, como recompensa a sus di
latados servicios, los honores de Jefe 
superior de Administración civil, libres 
de gastos y con exención de toda clase 
de derechos, según lo establecido en la 
base 4.a, letra D), de la ley de Presu
puestos de 29 de Junio de 1867 y en el 
párrafo segundo del artículo 13 de la 
Ley reguladora, texto refundido, de 2 
de Septiembre de 1922.

Dado etn Madrid a veintidós de Sep-
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tiembre de mil novecientos treinta y 
cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Comunicaciones.
Jo s é  M a r ía  C id  R ü iz  Z o r r i l l a .

De conformidad con lo prevenido en 
el artículo 49 del Estatuto de las Cla
ses pasivas del Estado de 22 de Octu
bre de 1926 y en el 104 del Reglamento 
orgánico de 11 de Julio de 1909, a pro
puesta del Ministro de Comunicaciones,

Vengo en declarar en situación de ju
bilado, com el haber pasivo que por 
clasificación le corresponda, al funcio
nario del Cuerpo técnico de Correos, 
con el sueldo anual de 11.000 pesetas, 
D. Antonio Camacho Sanjurjo, que cum
plirá la edad reglamentaria el día 30 
del corriente, fecha en que cesará en el 
servicio activo, concediéndole al pro
pio tiempo, como recompensa a sus di
latados servicios, ios honores de Jefe 
superior de Administración civil, libres 
de gastos y con exención de toda clase 
de derechos, según lo establecido en la 
base 4.a, letra D), de la ley de Presu
puestos de 29 de Junio de 1867 y en el 
párrafo segundo del artículo 13 de la 
Ley reguladora, texto refundido, de 2 
de Septiembre de 1922.

Dado en Madrid a veintidós de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
cuatro.
NIOETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Comunicaciones,
Jo s é  M a r ía  C id  R u iz  Z o r r il l a

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN
Ilmo. Sr.: Desde la creación de los 

Registros civiles de España se venía 
observando la práctica viciosa de ha
cer constar en las inscripciones de 
nacimiento de los niños que no te
nían padres conocidos, unos apellidos 
como Expósito, de la Iglesia, y otros, 
que dentro de la región y a veces fue
ra de ella revelaban su desgraciada 
situación familiar.

El artículo 34 del Reglamento para 
ejecución de la ley del Registro civil, 
primero, y luego otras especiales dis
posiciones, como la Real orden de 11 
de Abril de 1903, pretendieron des
arraigar esa inhumana práctica, es
tableciendo que a los nacidos en ta
les circunstancias se les impusiese de 
oficio un apellido completo y usual, 
de manera que no revelara su origen. 
Y para remediar los casos ya existen
tes y los que después, ¡por culpa de 
los funcionarios encargados de los

Registros han venido ocurriendo, la 
Real orden de 26 de Julio de 1912 
prescribió un sencillo expediente de 
subsanación ante el Juez de primera 
instancia, cuya resolución definitiva 
corresponde a esa Dirección general 
de los Registros y del Notariado. Pero 
resulta todavía que los descendientes 
de personas ya fallecidas y que en 
vida llevaron el apellido Expósito u 
otros análogos, no hallan otra vía para 
eliminar esos apellidos que por su 
filiación parecen corresponderles, que 
la establecida en el artículo 64 de la 
mencionada ley del Registro civil y 
capítulo IX de su Reglamento para 
los casos generales de cambio, adición 
o modificación de nombres y apelli
dos, expediente por su naturaleza lar
go y costoso y que en rigor, aplican
do la doctrina elaborada por esa Di
rección, no sería el apropiado.

Debe, pues, ofrecerse a los que se 
hallan en esta situación un remedio 
fácil para conseguir sus naturales de
seos; pero con las imprescindibles 
garantías para evitar cualquier frau
de de ley.

En su virtud, este Ministerio se ha 
servido disponer:

1.° Los hijos y demás descendien
tes de persona ya fallecida y que en 
vida llevaron el apellido Expósito u 
otros análogos indicadores de su ori
gen desconocido, podrán solicitar auto
rización gubernativa de cambio de ta
les apellidos que, por razón de filia
ción, les correspondan por otros que 
legítima o naturalmente ya les perte
nezcan, o en defecto de esto, por unos 
usuales y corrientes de la localidad.

2.° A tal efecto, presentarán soli
citud al Juez de primera instancia a 
que corresponda el Juzgado municipal 
en cuyos Registros se halle inscripta 
el acta de su nacimiento, acompañan
do el certificado de éste.

3.° El Juez dará a dicha solicitud 
la tramitación señalada para los ex
pedientes a que se refiere la Real or
den de 26 de Julio de 1912, debiendo 
instruirse en papel de oficio, que su
ministrarán los interesados, no deven
gándose derechos de ninguna clase 
por los funcionarios que intervengan 
en la tramitación.

4.° El apellido que ha de sustituir 
al de Expósito, Santana, etc., u otro 
que revele una paternidad desconoci
da en la localidad del nacimiento, se 
investigará conform e a las siguientes 
reglas: 1.a Si el peticionario es hijo 
legítimo o reconocido por los dos pa
dres, se buscará el apellido que ha 
de sustituir al apellido Expósito u 
otro semejante, ascendiendo por la lí
nea en que éste figure, prefiriendo

siempre el más próximo al más remo
to, pudiendo pasarse a la otra línea 
en el caso de que no se encontraran 
en la primera, observándose la misma 
prelación. 2.a En el caso de que ni 
aun pasando a la otra línea pudiera 
encontrarse apellido, así com o cuando 
no lo hubiera en la ascendencia del 
que hubiese sido reconocido sólo por 
el padre o por la madre, se seguirá el 
procedimiento de imponer apellidos 
usuales y corrientes en la localidad, 
informándose antes el Juez del En
cargado del Servicio de Estadística, a 
fin de que la elección de apellidos no 
quede al arbitrio de los interesados.

5.° Elevado el expediente al Mi
nisterio de Justicia se resolverá por 
Orden, a propuesta de la Dirección 
general de los Registros y del Nota
riado, y devuelto por ésta con dicha 
Orden al Juzgado instructor.

6.° La Orden en que se acuerde el 
cambio de apellidos se presentará o 
remitirá al Registro civil del pueblo 
de la naturaleza del interesado, a fin 
de que, a tenor de lo dispuesto en el 
artículo .70 de la ley, se anote dicha 
alteración al margen del acta de su 
nacimiento, y no existiendo ésta en 
el Registro civil, se practique.lo pre
venido en la prescripción cuarta del 
artículo 35 del Reglamento.

En tanto no se verifique esta ano
tación no producirá efecto alguno la 
Orden referida; y

7.° Los certificados referentes a las 
actas así modificadas podrán expedir
se literales o en extracto, según pe
tición de los interesados; pero su con
tenido debe limitarse al estado de de
recho definitivo que acusan, incorpo
rando el contenido de la nota margi
nal al texto del asiento, de modo que 
resulten iguales a todos los demás que 
se expidan por el Registro en cuanto 
sea posible, quedando siempre firme 
la facultad de Tribunales y Autorida
des de todo orden de poder exigir el 
historial de la inscripción para la re
solución del asunto sometido a su com
petencia.

Madrid, 24 de Septiembre de 1934.
VICENTE CANTOS

Señor Director general de los Regis
tros y del Notariado.

MINISTERIO DE LA G0BERNACION

ORDEN
En la actualidad existen más de 500 

Secretarías de Ayuntamiento de segun
da categoría vacantes, las que se en
cuentran servidas por funcionarios in
terinos, la mayoría de los cuales no
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pertenecen al Cuerpo de Secretarios, y 
ello es así iporque, desde la constitu
ción del Cuerpo en 1924, han sido baja 
en el mismo, por defunciones y jubi
laciones, más de 1.000 individuos, para 
reemplazar los cuales sólo han ingre
sado los 400 opositores aprobados en 
las oposiciones celebradas en 1929, sin 
que con posterioridad se hayan cele
brado ningunas otras, no obstante lo 
preceptuado en el artículo 232 del Es
tatuto municipal, que dispone se han 
de celebrar una vez al menos cada tres 
años. De ello resulta que en los con
cursos que se anuncian para proveer 
Secretarías sólo concurren los que ya 
desempeñan plaza y aspiran a cambiar 
de localidad, pero quedando siempre 
el mismo número de Secretarías vacan
tes, con el consiguiente perjuicio para 
la buena marcha de las Corporaciones 
interesadas.

Precisa, por tanto, poner remedio a 
tal anormalidad, y como ello sólo pue
de tener efecto capacitando a nuevos 
individuos para su ingreso en la Ca
rrera, mediante la celebración de las 
correspondientes oposiciones,

Este Ministerio se ha servido dis
poner:

Primero. Que se tengan por convo
cadas oposiciones a ingreso en la se
gunda de las categorías del Cuerpo de 
Secretarios de Ayuntamiento, a ñn de 
expedir títulos de aptitud a los que 
resulten aprobados en ellas, según pro
puesta que elevará a este Ministerio el 
Tribunal que al efecto se designe.

Segundo. Señalar el día 1.° de Mar
zo de 1935 para dar comienzo a los 
ejercicios de la oposición que se con
voca, admitiéndose las solicitudes de 
los que pretendan tomar parte en ellas, 
hasta el día 30 de Noviembre próximo.

Tercero. Que bajo la Presidencia de 
V. 1. se constituya el Tribunal que haya 
de juzgar los ejercicios, cuyos Vocales 
■serán designados a la terminación del 
plazo concedido para la presentación 
de instancias por este Ministerio, y el 
cual, una vez constituido, redactará y 
publicará en la G a c e t a  d e  M a d r id  el 
correspondiente programa.

Cuarto. Que por esa Dirección ge
neral se acuerden y publiquen con ur
gencia las instrucciones necesarias a 
Que hayan de ajustarse las oposiciones 
que se convocan.

Madrid, 24 de Septiembre de 1934.

RAFAEL SALAZAR ALONSO

Señor Director general de Adminis
tración.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN
Ilmo. Sr.: La alta jerarquía de que, 

en virtud de la legislación vigente, es
tán investidos los señores Consejeros 
de Estado, Magistrados del Tribunal 
Supremo y Ministros del de Cuentas de 
la República, de una parte, y de otra 
los especiales servicios que se les en
comiendan, de verdadera urgencia en 
la mayoría de los casos, son motivos 
más que suficientes para que se les 
considere comprendidos entre los fun
cionarios a quienes el Decreto de este 
Centro, de 22 de Junio de 1932, reco
noce derecho a pase de libre circula
ción en ferrocarril y, ipor ello,

Este Ministerio ha resuelto que la 
relación de pases de servicio A, de 
libre circulación, aneja al Decreto ci
tado, se amplíe con la inclusión de los 
señores Consejeros de Estado, Magis
trados del Tribunal Supremo y Minis
tros del de Cuentas de la República.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Ma
drid, 21 de Septiembre de 1934.

RAFAEL GUERRA DEL RIO
Señor Director general de Ferrocarri

les, Tranvías y Transportes por Ca-
rrP’fprn.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE LA GOBERNA

CION

DIRECCION GENERAL DE ADMINIS
TRACION

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la Orden fecha 24 del actual, inserta en 
la Ga c e t a  del día de hoy, convocando 
oposiciones de Secretarios de Ayun
tamiento de segunda categoría, que se 
han de celebrar en Madrid a partir 
del 1.° de Marzo de 1935, y autorizada 
ésta Dirección general para establecer 
las condiciones y requisitos a que ha
yan de ajustarse las mismas, ha acor
dado lo siguiente:

1.° Los ejercicios tendrán lugar en 
Madrid, dando principio el día 1.° de 
Marzo de 1935, a las dieciséis horas, 
en el Ministerio de la Gobernación.

2.° Las solicitudes de los que pre
tendan tomar parte en las oposiciones 
serán presentadas en este Centro du
rante las horas hábiles de oficina, en 
instancia dirigida al Director general, 
en la que conste reseñada la cédula 
personal corriente del interesado y su 
domicilio habitual, a partir del 1.° de 
Octubre próximo hasta las trece horas 
del día 30 de Noviembre inmediato, en 
que quedará cerrado el plazo de ad
misión.

3.° Los que pretendan tomar parte 
en las oposiciones deberán acreditar

con los documentos que se acompaña-i 
rán a la instancia los requisitos si
guientes :

a) Ser español, varón y mayor de 
veintitrés años, que habrán de refe-< 
rirse a la fecha de comenzar los ejer-i 
cicios y que se justificará mediante 
certificación del Registro civil del acta 
de nacimiento, legalizada cuando no 
esté expedida dentro del territorio de 
la Audiencia de Madrid.

b) Certificación de no tener ante
cedentes penales, expedida por la Di-t 
rección general del Ramo.

c) Certificación de buena conduc
ta, expedida por la autoridad municD 
pal correspondiente.

d) Certificación facultativa que jus
tifique no tener defecto físico que le 
inhabilite.para el servicio, ni padecer 
enfermedad contagiosa.

e) Cualquier otro documento que 
acredite méritos o servicios, entre los 
que merecerán especial consideración 
los títulos académicos y los que jus
tifiquen desempeñar o haber desem
peñado interinamente alguna Secreta
ría o prestado servicios en concepto 
de Oficial de Secretaría en algún Ayun
tamiento, con conceptuación favora
ble.

La expresada documentación habrá 
de estar reintegrada con arreglo a las 
disposiciones vigentes.

4.° A la presentación de las instan
cias deberán los interesados entregar 
25 pesetas por derechos de inscrip
ción.

5.° Los ejercicios serán tres: uno 
previo, de admisión, de escritura al 
dictado, del que quedarán exentos los 
que posean un título académico expe
dido por Centro oficial; otro técnico,; 
consistente en contestar, durante me
dia hora como máximum, a cuatro te
mas del programa que redactará el Tri
bunal y se publicará en la Ga c e t a  con 
la debida antelación, y el tercero, di
vidido en dos partes, la primera, re
dactar un acta de algún acuerdo de 
Ayuntamiento o Comisión municipal, 
con arreglo a los supuestos que formu
lará al efecto el Tribunal; y la segun
da, en emitir un informe en expedien
te administrativo, sobre alguna mate
ria propia de la competencia muni
cipal, elegida por sorteo entre las del 
cuestionario que igualmente redacta
rá el Tribuiial oportunamente.

Para la práctica de las dos partes 
de este ejercicio se concederá a los 
opositores un plazo máximo de cinco 
horas, autorizándose tan solo consul
ta de disposiciones legales.

6.° E) número de puntos con que 
será calificado el opositor por cada in
dividuo del Tribunal, será el siguien
te: en el segundo ejercicio de 0 a 5 
puntos por tema, y en cada una de las 
dos partes del tercer ejercicio de 0 
a 10.

El ooositor que no reúna en el es
crutinio de los puntos otorgados por 
los diferentes Vocales del Tribunal 
11 puntos en el segundo o en el ter
cer ejercicio se considerará desapro
bado,

7.° En los ejercicios actuarán los 
opositores precisamente por el orden 
riguroso de apellidos, formándose la 
correspondiente relación, que, con la 
antelación debida, se publicará en la 
Ga c e t a  para conocimiento de los in
teresados.
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El que al ser llamado no se presen
tase lo será por segunda vez al termi
nar la relación de opositores en cada 
ejercicio, y si no compareciese, sea 
cualquiera el motivo, se entenderá que 
renuncia al derecho que le asiste para 
actuar, declarándosele decaído del 
mismo.

8.° La calificación de los ejerci
cios de cada opositor se verificará al 
finalizar cada sesión, sumándose los 
puntos que obtengan cada uno de los 
que hubieren actuado y dividiendo su 
resultado por el número de individuos 
del Tribunal asistente al ejercicio; el 
cociente que resulte constituirá la ca
lificación, que se hará pública inmedia
tamente, mediante anuncio fijado al 
efecto, haciéndose constar en él la 
puntuación obtenida por los aproba
dos, prescindiéndose de los que no hu
biesen obtenido puntuación suficiente 
para la aprobación, los cuales, por el 
hecho de no aparecer en dicha rela
ción se considerarán desaprobados, no 
pudíendo pasar al ejercicio siguiente.

9.° Del resultado de cada sesión se 
levantará un acta en la que se hará 
constar brevemente las particularida
des acaecidas en cada una de ellas.

10. Para que pueda funcionar el 
Tribunal será requisito indispensable 
la concurrencia de tres de sus miem
bros.

11. Terminado el último ejercicio, 
el Tribunal formará y elevará al Mi
nisterio una relación de los oposito
res declarados aptos, siguiendo en ella 
el orden numérico de preferencia que 
marque la puntuación total obtenida 
por cada opositor, la cual, una vez 
aprobada, se publicará en la Ga c e t a , 
procediéndose a facilitar a los com 
prendidos en ella los correspondien
tes títulos de aptitud.

12. Los Gobernadores civiles dis
pondrán la inserción de estas instruc
ciones en los Boletines Oficiales de 
sus respectivas provincias para cono
cimiento de los que aspiren a tomar 
parte en las oposiciones convocadas.

Madrid, 25 de Septiembre de 1934. 
El Director general, Tomás López-Her- 
mida.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
' PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Visto el expediente incoado por doña 
María Cristina Sánchez Torres, Maes
tra de Aliaguilla, provincia de Cuenca, 
número alta del Escalafón, en súplica 
de que se le conceda la excedencia por 
más de un año y menos de dos, y te
niendo en cuenta lo dispuesto en el 
Estatuto general del Magisterio, apro
bado por Real decreto de 18 de Mayo 
de 1923,
- Este Ministerio ha resuelto conceder 
á dicha interesada la excedencia solí- 
pitada como comprendida en el caso 
primero del artículo 137 del referido 
Estatuto y Real orden de 25 de Sep
tiembre de 1925, quedando sujeta a lo 
que el mismo previene para las exce
dencias de esta clase.

De Orden comunicada por el exce
lentísimo señor Ministro lo participo 
a V. S. para su conocimiento, el de la

interesada y demás efectos. Madrid, 
14 de Septiembre de 1934.— El Direc
tor general, Victoriano Lucas.
Señor Jefe de la Sección administra

tiva de Primera enseñanza de Cuenca.

Visto el expediente incoado por doña 
Teresa Ruano Eerzosa, Maestra de 
Benaguacil, provincia de Valencia, 
número alta del Escalafón, en súplica 
de que sé le conceda la excedencia por 
más de un año y menos de dos, y te
niendo en cuenta lo dispuesto en el 
Estatuto general del Magisterio, apro
bado por Real decreto de 18 de Mayo 
de 1923,

Este Ministerio ha resuelto conceder 
a dicha interesada la excedencia soli
citada como comprendida en el caso 
¡primero del artículo 137 del referido 
Estatuto y Real orden de 25 de Sep
tiembre de 1925, quedando sujeta a lo 
que el mismo previene para las exce
dencias de esta clase.

De Orden comunicada por el exce
lentísimo señor Ministro lo participo 
a V. S. para su conocimiento, el de la 
interesada y demás efectos. Madrid, 
21 de Septiembre de 1934.— El Direc
tor general, Victoriano Lucas.
Señor Jefe de la Sección administra

tiva de Primera enseñanza de-V a
lencia

Visto el expediente incoado por doña 
Dionisia Agustina Salvador, Maestra 
de Cherta, provincia de Tarragona, nú
mero alta en el Escalafón, en súplica 
de que se le conceda la excedencia por 
más de un año y menos de dos, y te
niendo en cuenta lo dispuesto en el Es
tatuto general del Magisterio, aproba
do por Real decreto de 18 de Mayo 
de 1923,

Este Ministerio ha resuelto conceder 
a dicha interesada la excedencia soli
citada, como comprendida en el caso 
primero del artículo 137 del referido 
Estatuto y Real orden de 25 de Sep
tiembre de 1925, quedando sujeta a lo 
que el mismo previene para las exce
dencias de esta clase.

De Orden comunicada por el señor 
Ministro lo participo a V. S. para su 
conocimiento, el de la interesada y de
más efectos. Madrid 14 de Septiembre 
de 1934.— El Director general, Victo
riano Lucas.
Señor Jefe de la Sección administrati

va de Primera enseñanza de Tarra- 
gor

Visto el expediente incoado por doña 
María Asunción Juan Claver, Maestra 
de Setscasas, provincia de Gerona, nú
mero alta en el Escalafón, en súplica 
de que se le conceda la excedencia por 
más de un año y menos de dos, y te
niendo en cuenta lo dispuesto en el Es
tatuto general del Magisterio,.'aproba
do por Real decreto de 18 de Mayo 
de 1923,

Este Ministerio ha resuelto conceder 
a dicha interesada la excedencia soli
citada, como comprendida en el caso 
primero del artículo 137 del referido 
Estatuto y Real orden de 25 de Sep
tiembre de 1925, quedando sujeta a lo 
que el mismo previene para las exce
dencias de esta cíase.

De Orden comunicada por el señor 
Ministro lo participo a V. S. para su 
conocimiento, el de la interesada y de
más efectos. Madrid, 18 de Septiembre 
de 1934.— El Director general, Victo
riano Lucas.
Señor Jefe de la Sección administrati

va de Primera enseñanza de Gerona.

Visto el expediente incoado por don 
Eugenio Garrido Valero, Maestro de 
Quintas, provincia de Lugo, número al
ta del Escalafón, en súplica de que se 
le conceda excedencia por más de un 
año y menos de dos, y teniendo en 
cuenta lo dispuesto en el Estatuto ge
neral del Magisterio, aprobado por 
Real decreto de 19 de Mayo de 1923, 

Este Ministerio ha resuelto conceder 
a dicho interesado la excedencia soli
citada, como comprendido en el caso 
¡primero del artículo 137 del referido 
Estatuto y Real orden de 25 de Sep
tiembre de 1925, quedando sujeto a ío 
que el mismo previene para las exce
dencias de esta clase.

De Orden comunicada por el señor 
Ministro lo participo a V. S. para su 
conocim iento el del interesado y de
más efectos. Madrid, 19 de Septiembre 
de 1934.— El Director general, Victo
riano Lucas.
Señor Jefe de la Sección administrati- 

de Primera enseñanza de Lugo.

Visto el expediente incoado por doña 
Concepción Vázquez Cambón, Maestra 
de Isla Canela-Ayamonte, provincia de 
Huelva, número alta del Escalafón, en 
súplica de que se ie conceda la exce
dencia por más de un año y menos de 
dos, y teniendo en cuenta lo dispuesto 
en el Estatuto general del Magisterio, 
aprobado por Real decreto de 18 de 
Mayo de 1923,

Este Ministerio ha resuelto conceder 
a dicha interesada la excedencia soli
citada como comprendida en el caso 
primero del artículo 137 del referido 
Estatuto y Real orden de 25 de Sep
tiembre de 1925, quedando sujeta a lo 
que el mismo previene para las exce
dencias de esta ciase.

De Orden comunicada por el señor 
Ministro lo participo a V. S. para su 
conocim iento, el de la interesada y de
más efectos. Madrid, 22 de Septiembre 
de 1934.— El Director general, Victo
riano Lucas.
Señor Jefe de la Sección administrativa 

de Primera enseñanza de Huelva.

Visto el expediente incoado por doña 
Vicenta Alonso Delgado, Maestra de 
Fuente de Cantos, provincia de Bada
joz, número alta del Escalafón, en sú
plica de que se le conceda la exce
dencia por más de un año y menos de 
dos, y teniendo en cuenta lo dispuesto 
en el Estatuto general del Magisterio, 
aprobado por Real decreto de 18 de 
Mayo de 1923,

Este Ministerio ha resuelto conceder 
a dicha interesada la excedencia soli
citada como comprendida en el caso 
primero del artículo 137 del referido 
Estatuto y. Real orden de 25 de Sep
tiembre de 1925, quedando sujeta a lo
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que el mismo previene para las exce
dencias de esta clase.

De Orden comunicada por el señor 
Ministro lo participo a V. S. para su 
conocimiento, el de la interesada y de
más efectos. Madrid, 25 de Septiembre 
de 1934.—El Director general, Victo
riano Lucas.
Señor Jefe de la Sección administrativa 

de Primera enseñanza de Badajoz.

Visto el expediente incoado por 
doña Isabel Molinos Páez, Maestra de 
Bembibre, provincia de León, núme
ro alta del Escalafón, en súplica de 
que se le conceda la excedencia ili
mitada, y teniendo en cuenta lo dis
puesto en el Estatuto general del Ma
gisterio, aprobado por Real decreto de 
18 de Mayo de 1923,

Este Ministerio ha resuelto conce
der a dicha interesada la excedencia 
solicitada, como comprendida en el 
caso cuarto del artículo 137 del refe
rido Estatuto, quedando sujeta a lo 
que el mismo previene para las exce
dencias de esta clase.

De Orden comunicada por el señor 
Ministro lo participo a V. S. para su 
conocimiento, el de la interesada y de
más efectos. Madrid, 21 de Septiembre 
de 1934.—El Director general, Vitoria- 
no Lucas.
Señor Jefe de la Sección administra

tiva de Primera enseñanza de León.

Visto el expediente incoado por 
D. Eduardo Ríos y Méndez de Piedra, 
Maestro de Ríosalido, provincia de 
Guadalajara, número alta del Escala
fón, en súplica de que se le conceda 
la excedencia por más de un año y 
menos de dos, y teniendo en cuenta 
lo dispuesto en el Estatuto general del 

; Magisterio, aprobado por Real decre
to de 18 de Mayo de 1923,

Este Ministerio ha resuelto conce
der a dicho interesado la excedencia 
solicitada, como comprendido en el 
caso primero del artículo 137 del re
ferido Estatuto y Real orden de 25 de 
Septiembre de 1925, quedando sujeto 
a lo que el mismo previene para las 
excedencias de esta clase.

De Orden comunicada por el señor 
Ministro lo participo a V. S. para su 
conocimiento, el del interesado y de
más efectos. Madrid, 22 de Septiembre 
de 1934.—El Director general, Vitoria- 
no Lucas.
Señor Jefe de la Sección administra

tiva de Primera enseñanza de Gua
dalajara.

QUINTA RELACION

MAESTRAS

Continuación de la lista publicada en 
la G a c e t a  del d ía  23 del presente 
mes de Septiem bre.

. (Del 4.001 al 5.000 inclusive.)

4.001-36.—Doña Catalina Castro Ran
cha!; Córdoba; 6-11-1913; 119,700.

4.002-36.—Doña María del Carmen Fa
miliar Pérez; Madrid; 6-4-1895; 118,500.

4.003-36.—Doña Cándida Calvo Ta
berna; Guipúzcoa; 13-2-19Í4; 118,500.

4.004-36 —Doña Carmen Góngora Or- 
tiz (hija de Maestro); Granada; 9-12- 
1907; 118.

4.005-36.—Doña Cándida Gómez Zala- 
bardo (cursillista de 1931); Toledo; 
8-9-1911; 118.

4.006-36.—Doña Dolores Goñi Molina; 
Madrid; 25-5-1896; 117,750.

4.007-36.—Doña Julia Pellicer Escar- 
tín; Huesca; 31-1-1902; 116,500.

4.008-36.—Doña Elísea Calmet Jú s; 
Tarragona; 11-4-1900; 116.

4.009-36.—Doña Delfina de la Fuente 
Martínez (no consume plaza); Burgos; 
24-12-1912; 116.

4.010-36.—Doña María Arnal Lahoz; 
Valencia; 26-5-1914; 115,500.

4.011-36.—Doña Glafira Martín Pérez; 
Vallado lid; 29-6-1910; 114,500.

4.012-36.—Doña Pilar Ribeira Gonzá
lez; Madrid; 2r6-1913; 113,500.

4.013-36.—Doña Cristina Lozano Mea- 
na; Madrid; 18-2-1911; 113.

4.014-36.—Doña Peregrina López Igle
sias (no consume plaza); Santiago; 22- 
6-1909; 112,250.

4.015-36.—Doña Martirio Rivas Raso 
(cursillista de 1931); Jaén; 2-12-1908; 
111,725.

4.016-36.—Doña Dolores del Castillo 
Ochoa; Jaén; 31-10-1898; 111,135.

4.017-36.—Doña Rosa Campos Martí
nez; La Goruña; 26-10-1907; 110,400.

4.018-36.—Doña Teresa Pérez Patiño 
(no consume plaza); Pontevedra; 2-4- 
1906; 110.

4.019-36. — Doña Guillermina Rodrí
guez Bellido (no consume plaza); Cá
diz; 13-5-1902; 109,600.

4.020-36.—Doña Josefa Ocampo Fer
nández; Lugo; 12-9-1899; 109.

4.021-36.—Doña María Nieves Velasco 
Crespo (hija de Maestro); Salamanca; 
2-8-1901; 108,550.

4.022-36.—Doña Adela Garriga Miró; 
Barcelona; 23-9-1913; 108,250.

4.023-36.—Doña Gloria Paciós Robles; 
León; 8-12-1895; 107,870.

4.024-36.—Doña Beatriz Blanco Fer
nández; Palencia; 10-2-1912; 107,727.

4.025-36.—Doña María Teresa Medina 
Armero; Albacete; 17-1-1908; 107,100.

4.026-36—Doña María de la Concep
ción García Sampedro Prieto; Oviedo;
10-5-1896; 105,800.

4.027-36.—Doña María López Segura 
(cursillista de 1931); Castellón; 14-5- 
1918; 105,160.

4.028-36. — Doña Inocencia Conrada 
Cercos Jimeno; Murcia; 26-11-1911; 105.

4.029-36.—Doña María Angela Rey 
Rodríguez (no consume plaza); Santia
go; 14-5-1906; 104,300.

4.030-36.—Doña Carmen Cardenal Ro
dríguez; Santander; 2-6-1910; 103,400.

4.031-36.—Doña María Santos Graje
ra; Badajoz; 14-3-1911; 103.

4.032-36.—Doña Lucila Cantón Martí
nez; León; 24-6-1914; 102,750.

4.033-36.—Doña Lucila Erviti Camino 
(no consume plaza); Valladolid; 24-8- 
1910; 102.

4.034-36.—Doña Angela Abaunza Fer
nández; Vizcaya; 1-8-1898; 101,100.

4.035-36.-—Doña Natividad Calvo Con- 
treras (cursillista de 1931); Guadala
jara; 8-9-1911; 100.

4.036-36.—-Doña Jacoba Ruiz Expósi
to; Santa Cruz de Tenerife; 9-12-1913; 
99,810.

4.037-36.—Doña Javiera García Perei-

ra (no consume plaza); Pontevedra;1 
2-6-1906; 98,730.

4.038-36.—Doña María del F. Casano- 
vasMaluquer; Lérida; 20-7-1909 96,750.

4.039-36. — Doña Catalina Guerrero 
Guzmán (no consume plaza); Málaga; 
15-11-1911; 96,410.

4.040-36.—Doña Pilar de Trinchería 
Navarro; Barcelona; 7-11-1911; 96.

4.041-36.—Doña Inés Vega Campaza; 
León; 6-12-1893; 95,750.

4.042-36.—Doña Aniana Gallego Te
jedor (cursillista de 1931); León; 14- 
5-1905; 95,500.

4.043-36. — Doña María Ríos Puente 
(no consnume plaza); La Coruña; 30-
11-1906; 95.

4.044-36.—Doña Maximiliana Arribas 
Jiménez (cursillista de 1931); Avila; 
29-10-1899; 93,800.

4.045-36. — Doña Antonia Fernández 
López; Lugo; 20-5-1913; 93,320.

4.046-36.—Doña María Teresa Cor
tón Alvarez; Orense; 18-4-1911; 89.

4.047-36.—Doña Isabel González Ló
pez; La Coruña; 8-5-1913; 89.

4.048-36.—Doña María de los Santos 
Domínguez Rueda; Segovia; 1-11-1912; 
82,520 puntos.

4.049-36. — Doña Rosa Rosell Sobré; 
Lérida; 29-9-1905; 82,500.

4.050-36.—Doña Angela Garduña Cha
ves; Badajoz; 29-12-1913; 79,200.

4.051-36. — Doña Ramona Fernández 
Díaz (no consume plaza); Santiago; 
14-3-1903; 78.

4.052-36.—Doña Francisca Ruiz Pon- 
co; Málaga; 24-11-1904; 73.

4.053-36. — Doña Alfonsa Matas Ma
clas; Zamora; 29-9-1903; 72,

4.054-36.—Doña Esmeralda Llórente 
Dueñas; Logroño; 26-6-1900; 71,050.

4.055-36.—Doña María Rosario Mar
tínez Fernández; Oviedo; 29-4-1907;
70.500 puntos.

4.056-36.—Doña Angeles Barrientos 
Aguado; Zamora; 11-4-1912; 60.

4.057-36.—Doña Eugenia Zugaza Un- 
dabeitia; Alava; 13-7-1911; 46,810.

4.058-37. — Doña Engenia Gómez Pi
cón; Almería; 4-7-1904; 159.

4.059-37. — Doña María del Carmen 
Casas Pasarín; Pontevedra; 27-3-1906; 
147,600 puntos.

40.060-37.—Doña Josefa Gultresa Al- 
tarriba; Barcelona; 9-4-1909; 146,250.

4.061-37. — Doña Francisca Reverter 
López; Barcelona; 4-10-1913; 140.

4.062-37. — Doña María Cruz Pérez 
Martínez; Burgos; 14-9-1908; 137.

4.063-37.—Doña María Josefa López 
Rodríguez (cursillista de 1931); Alme
ría; 6-6-1902; 138,500.

4.064-37.—Doña Pilar San Lorenzo 
Brieva; Soria; 13-10-1907; 137,800.

4.065-37. — Doña Angeles Jiménez 
Fernández; Cáceres; 1-5-1907; 137,200.

4.066-37.—Doña María de los Dolo
res Sordo Pérez; Madrid; 11-10-1912 ;i
136.500 puntos.

4.067-37.—Doña Josefina Gran Az- 
nar; Zaragoza; 11-4-1912; 135,750.

4.068-37.—Doña Francisca Bartra 
Guasch; Barcelona; 1-11-1900; 135.

4.069-37.—Doña Dolores Rodríguez 
Pablos; Sevilla; 29-4-1910; 133,750.

4.070-37.—Doña Josefa Q u e  s a d a  
Granda; Valencia; 13-2-1896; 133'.

4.071-37.—Doña Amalia Bosque AL 
franca; Zaragoza; 7-7-1909; 132.

4.072-37.—Doña María Gago Negro; 
Orense; 24-11-1911; 130.

4.073-37.—Doña Desamparados Mar-
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tínez Angel (hija de Maestra); Valencia; 12-5-1906; 129.4.074-37.—Doña María Auxiliadora Zurita Rojas; Córdoba; 15-12-1907; 129 ipuntos.4.075-37.—Doña María Luisa Alvarez Martínez; Oviedo; 30-9-1912; 128,800.4.076-37.—Doña María Loreto García Lopera (no consume plaza); Granada; 10-12-1900; 128,750.4.077-37.—Doña Loreto Lafueníe Ramos; Valencia; 15-4-1905; 128,200.4.087-37.—Doña Bonifacia Villarru- bia Isabel (cursillista de 1931); Toledo; 7-12-1907; 127.4.079-37.—Doña María Emilia Navei- ra Araujo; Zaragoza; 5-6-1901; 126,500.4.080-37.—Doña Juana Alvo Martínez (no consume plaza); Madrid; 12- 5-1907; 125,900.4.081-37.—Doña Concepción Alvarez Fernández (no consume plaza); Sevilla; 4-10-1909; 125,900.4.082-37.—Doña Juana Mojarro Ro dríguez; Sevilla; 28-5-1913; 125.4.083-37.—Doña Mercedes Molinero Diez; Bilbao; 18-9-1913; 124,700.4.084-37.—Doña María Josefa de Sa- daba Sanfrutos; Pontevedra; 4-7-1903;124.500 puntos.4.085-37.—Doña Catalina Molas Oliveras; Madrid; 1-10-1895; 124,250.4.086-37.—Doña María Mozo Santos; Santander; 17-8-1904; 124,250.4.087-37.—Doña Francisca Martorell Pedrola; Tarragona; 22-11-1900; 123.4.088-37.—Doña María Griselda Sánchez Miyar; Oviedo; 15-2-1909; 123.4.089-37. — Doña Celia Manceñido García; León; 25-10-1910; 123.4.090-37,—Doña Manuela Rodríguez Pérez; Granada; 31-1-1914; 122,500.4.091-37.—Doña Teresa Pérez Quíntela (no consume plaza); Orense; 23-3- 1908; 121,800.4.092-37.—Doña María Salomé Zarco Rodríguez; Murcia; 22-8-1902; puntos 121,400.4.093-37.—Doña Pilar Martínez Senderos; Cáceres; 13-8-1910; 120.4.094-37.—Doña María del Pilar Castejón Gambón; Huesca; 22-5-1907;119.500 puntos.4.095-37.—Doña Isabel Martínez Gómez; Las Palmas; 30-11-1913; 119,500.4.096-37.—Doña Felisa Cestace Vitoria (no consume plaza); Guipúzcoa; 27-9-1911; 118,400,4.097-37.—Doña María Antonia López Gómez (no consume plaza); Córdoba; 7-2-1906; 118,200.4.098-37.—Doña Rafaela Callejo Lozano; Madrid; 25-10-1891; 118.4.099-37.—Doña Esperanza Melero Navarrete; Granada; 17-3-1912; 117,750.4.100-37,—Doña María de la Concepción Fontanilla García; Madrid; 13-5- 1906; 117,500 puntos.4.101-37.—Doña Sagrario Díaz-Tole- do Martín (cursillista de 1931); Toledo; 30-6-1909; 117.4.102-37.—Doña Rosario Sesé Mur; Huesca; 7-10-1913; 116,500.4.103-37.—Doña Nieves Castillo Capilla; Valencia; 5-8-1912; 115,100.4.104-37.—Doña Eulalia Alonso Iglesias; Burgos; 11-2-1905; 115.4.105-37—.Doña María Clivíllés Escolé; Tarragona; 31-7-1914; 115.4.106-37.—Doña Natividad de Santiago García; Valladolid; 27-11-1904; 114,200 puntos.4.107-37.—Doña María del Carmen Péroz Soler; Madrid; 18-2-1907; 112,750.

4.1,08-37.—Doña Amparo López Sáinz; Madrid; 16-4-1908; 112.4.109-37.—Doña Dolores Juárez Plaza (no consume plaza); Santiago; 12-1-1902; 111,500.4.110-37,—Doña Concepción Benítez Gutiérrez; Jaén; 4-6-1913; 110,785.4.111-37.—Doña Filomena Mella Lou- zao; Pontevedra; 22-2-1910; 110.4.112-37.—Doña María Teresa Fernández García; La Coruña; 16-9-1912; 109,900 puntos.4.113-37.—Doña María del Consuelo Pérez Bellón; Jaén; 9-4-1910; 109,860.4.114-37.—Doña Araceli Monzaibe Gómez (no consume plaza); Cádiz; 8-1- 1902; 109,500.4.115-37.—Doña Rosa Chimeno Vila; Barcelona; 1-7-1908; 108,150.4.116-37.—Doña María Regal Cabo; Lugo; 23-8-1908; 108.4.117-37.—Doña Braulia García Santos; Patencia; 18-3-1905; 107,640.4.118-37.—Doña María Josefa González Fernández y Escalada (hija de Maestra); Oviedo; 21-4-1913; 105,600.4.119-37.—Doña Amalia Puerto Cor- tel; Castellón; 10-7-1913; 104,050. :4.120-37. — D o ñ a  Eduvigis Cánovas Sardina; Murcia; 17-10-1906; 104.4.121-37.—Doña Adelaida Rey Busto (no consume plaza); Santiago; 7-6- 1911; 103,900.4.122-37.—Doña Isabel Gabilondo La- rrañaga; S a n t a n d e r ;  16-11-1911; 102,600.
4.123-37.—Doña María Diez Blanco; León; 6-9-1907; 102.4.124-37.—Doña Rafaela Plaza Val- verde; Badajoz; 12-2-1908; 102.4.125-37.—Dona Gregorla G o r d o  Gracia; Valladolid; 12-3-1910; 101.4.126-37.—Doña Francisca P. Are- chavaía San Martín; Vizcaya; 4-6-1914; 99,600.4.127-37. —-*D o ñ a Milagros Gómez Fernández (no consume plaza); Pontevedra; 14-4-1907; 98,700.4.128-37.—Doña Manuela Martín Herrera; Santa Cruz de Tenerife; 1-1- 1913; 97,750.4.129-37.—Doña Teresa Isern Cerve- ra; Lérida; 20-4-1902; 96,500.4.130-37.—Doña María-Calderón Santiago; Málaga; 8-11-1895; 96,200.4.131-37.—Doña Teresa Sola Fuset; Barcelona; 14-12-1914; 96.4.132-37.—Doña Amelia Ramos Martínez; León; 16-1-1913; 95,250.4.133-37.—Doña Rosa Solórzano Ro dríguez; La Coruña; 16-4-1907; 94.4.134-37. — Doña María Anta Nieto (cursillista de 1931); Avila; 8-11-1910; 93,150
4.135-37.—Doña Socorro G a r c í a  Pons; León; 8-5-1900; 92,800.4.136,37.—Doña Inés Freire Iglesias; Lugo; 28-1-1896; 92,720.4.137-37.—Doña Dolores Estévez Alvarez; Orense; 1-12-1912; 89.4.138-37. — Doña Carmen Gutiérrez Santos (no consume plaza); La Coruña; 1-7-1902; 88,500.4.139-37. — D o ñ a  Catalina Arribas Arribas; Segovia; 12-2-1909; 81,100.4.140-37.—Doña Palmira Pijuán Que- rol; Lérida; 8-2-1913; 80,400.4.141-37.—Doña Manuela Esteban Parra ; Badajoz; 31-12-1909; 78,800.4.142-37.—Doña Lucina Castro Pérez; Santiago; 3-7-1910; 78.4.143-371—Doña Agustina Sastre Esteban; Zamora; 14-9-1892; 71,500.4.144-37.—Doña Francisca Rico Avila

(no consume plaza); Málaga; 18-11- 1900; 71,250.4.145-37.—Doña Esperanza Zubiaurre Ramírez; Logroño; 12-6-1900; 70,600.4.146-37.—Doña Africa Martínez López; Oviedo; 17-5-1903; 70.4.147-37.—Doña F io  r i n d a  Herrero Fernández; Zamora; 27-4-1912; 59,750.4.148-37.—Doña Justa López de Arro- yabe y Ortiz de Zárate (no consume plaza); Alava; 27-5-1907.; 45,840.
4.149-38.—Doña Carolina A l v a r e z  Sonto; Pontevedra; 8-9-1913; 142,200.4.150-38.—Doña Concepción Julí Agud o ; Barcelona; 14-9-1907; 146.4.151-38.—Doña Josefa Obac Puyol; Barcelona; 18-10-1912; 139.3.152-38.—Doña M a r í a  Natividad Martínez García; Burgos; 7-9-1913; 138.4.153-38.—Doña Mercedes Roda’Mal- donado; Almería; 9-10-1914; 138.4.154-38.—-Doña Teresa Carlos Cía- ver; Cáceres; 31-5-1908; 137.
4.155-38.—Doña Angela Delgado Llórente; Soria; 1-8-1911; 136.4.156-38.—Doña María de la Concepción Suárez Méndez; Madrid; 2-12- 1911; 136.4.157-38.—Doña Isabel Marcellán Rodríguez (no consume plaza); Zaragoza; 20-11-1913; 135,550.4.158-38. — Doña Petronila Antonia Rey Biosca; Valencia; 30-6-1911; 133.4.159-38. — Doña Josefa Bonaterra Llobet; Barcelona; 6-7-1912; 133.4.160-38. — Doña Rosario Valcárcel Escudero; Sevilla; 15-3-1896; 132,750.4.161-38. — Doña Honorina María Aenlle Viguera; Zaragoza; 27-2-1904; 130,750.
4.162-38.—Doña Regina Fidalgo Martínez; Orense; 17-8-1904; 129,500.4.163-38. — Doña Carmen Peris Ca- ruana; Valencia; 6-11-1907; 129.4.164-38.—Doña María Mercedes Gar- nica Gómez (cursillista de 1931); Granada; 23-4-1896; 128,500.4.165-38.—Doña María Luisa Alvarez Mori; Oviedo; 4-11-1911; 128,300.4.166-38. — Doña Natividad Medina Díaz; Córdoba; 2-1-1911; 128.4.167-38. — Doña Nieves Hortelano Alcázar (cursillista de 1931); Valencia; 22 9-1910; 126,900.4.168-38.— Doña Sacramento Gil de Montes; Sevilla; 14-1-1906; 125,500.4.169-38.—Doña Antonia Ve la  seo Pérez-Cejuela (cursillista de 1931); Toledo; 17-1-1905; 125.
4.170-38.— Doña Carmen Pérez Galdido; Zaragoza; 10-4-1912; 124,800,4.171-38.—Doña Rosario Micieces íbáñez; Bilbao; 20-8-1914; 124,500.4.172-38,— Doña Amparo Vigo Gal- bán; Pontevedra; 16-5-1907; 124,250.4.173-38.—Doña Luz Pelayo Alvara- do; Santander; 1-7-1905; 124,160.4.174-38.—Doña María de la Concepción León López (no consume plaza); Sevlla; 14-1-1896; 124.
4.175-38.—Doña Hortensia Martínez Palacios; Madrid; 13-4-1908; 124.4.176-38.—Doña Gloria Vaquero de la Cruz; Madrid; 30-9-1911; 123,500.4.177-38.—Doña Cinta Vidal Bonfill; Tarragona; 19-3-1911; 123.
4.178-38.—Doña María de los Milagros Sánchez Sáiz; Oviedo; 19-6- 1895; 122,500.4.179-38. — Doña Vicenta Serrano Ruiz; Granada; 29-11-1911; 122.4.180-38. — Doña Jesusa Rodríguez
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Cotón (no consume plaza); Orense; 
3-3-1902; 121,200.

4.181-38.— Doña Dolores Pastor Llo- 
ret; Murcia; 15-7-1912; 120,600.

4.182-38. — Doña Elena Peralta Be- 
llostas; Huesca; 13-8-1905; 119.

4.183-38.— Doña Teresa Recondo y 
López de Goicoechea; Guipúzcoa; 16-
11-1907; 118,300.

4.184-38.— Doña J o s e f a  Mercedes 
Domínguez Rodríguez; Las Palmas; 
19-7-1913; 118.

4.185-38.—Doña Julia Santano Váz
quez; Gáceres; 5-12-1914; 117,900.

4.186-38.—Doña Adoración Díaz-Avi- 
lés y A rriaga; M adrid; 28-2-1910; 
117 750.

4.187-38.—Doña Emilia Caballero Mu
ñoz (no consume p laza); Córdoba; 28- 
5-1899; 117,700.

4.188-38.—Doña Rosario Mena P rie 
go; Granada; 20-1-1904; 117,500.

4.189-38.—Doña M agdalena González 
Escribano; M adrid; 25-5-1905; 117.

4.190-38.—Doña Jovita Buclet Avila; 
Toledo; 10-12-1910; 117.

4.191-38.—Doña Dolores Berrán Fon- 
tanals; T arragona; 4-7-1907; 115.

4.192-38.—Doña Ele!vina Brunet Za
mora; Huesca; 15-4-1912; 115.

4.193-38.—Doña M aría Dolores Dolz 
Aguado; Valencia; 14-8-1912; 115.

4.194-38.—Doña Emilia Pérez Calvo; 
Vallado lid; 21-4-1909; 114,050.

4.195138.—Doña Teresa Pérez F ernán
dez; M adrid; 10-10-1912;. 102,500.

4.196-38.—Doña María Teresa López 
García; M adrid; 2-2-1910; 112.
. 4.197-38.—Doña Raquel Iglesias Cas

tro (no consume p laza); Santiago; 1-6- 
1900* 110,500. ^

4.198-38.—Doña María Paz Caballé 
Roción (no consume p laza); Jaén; 26-1- 
1908; 110,300.

4.199-38.—Doña Amalia Muiños Blan
co; Pontevedra; 12-4-1911; 110.

4.200-38.—Doña Mercedes Fernández 
Pérez; La Coruña; 10-4-1911; 109,300.

4.201-38.—Doña María Martínez Ote
ro; Lugo; 25-12-1909; 108.

4.202-38. — D o ñ a  María Mut Amer 
(cursillista de 1931); Jaén; 14-1-1906; 
107,100.

4.203-38. — D o ñ a  Josefina Em barga 
Arenar; Barcelona; 23-10-1894; 107,750.

4.204-38.—Doña María Justina de Juan 
Baca (hija de M aestro); L eón ); 30-11- 
1905; 107,600.

4.205-38. — Doña Victorina H errero 
Herrero; Falencia; 30-3-1911; 106,677.

4.206-88. — Doña M arina Fernández 
Torre; Oviedo; 6-2-1909;'105,500.

4.207-38.—Doña Juana Santiago Cas- 
tiñeiras (no consume plaza); Santiago; 
10-9-1894; 103,800.

4.208-38.—Doña Josefa López Segura; 
Castellón; 13-3-1912; 103,400.

4.209-38.—Doña Julia Chacón Serna; 
Murcia; 29-11-1910; 103.

4.210-38.—Doña María Gutiérrez Tó
rnente; Santander; 26-2-1910; 102,100.

4.211-38.—Doña Eustaquia Sáez Mar
tín; Badajoz; 4-2-1913; 101,750.

4.212-38.—Doña Luz Ailer Alvarez; 
León; 29-5-1905; 101,500.

4.213-38.—Doña Felisa Caballero Diez; 
Vailadoiid; 26-3-1914; 101.

4.214-38.—Doña Felicitas Ayarzá Ben- 
goechea; Vizcaya; 7-3-1907; 98,800.

4.215-38.—Doña Antonia Hernández 
Herrera; Santa Cruz de Tenerife; 4-0- 
1904; 97,450.

4.216-38.— Doña M aría P ila r Estévez 
Tiscar; Pontevedra; 28-3-1914; 97,300.

4.217-38.—Doña Carmen García Ro
dríguez; Málaga; 14-11-1908; 96,200.

4.218-38.—Doña Manuela Gabruja Ga- 
bané; Lérida; 17-5-1900; 95,500.

4.219-38.—Doña Adela Solá Llugany; 
Barcelona; 22-10-1913; 95.

4.220-38.—Doña Adela Fernández Ló
pez; León; 21-4-1914; 95.

4.221-38.— Doña Josefa Sanjurjo  Ba
rro ; La Coruña; 5-3-1903; 93,500.

4.222-38.—Doña Ramona García Pé
rez; León; 9-1-1913; 92,500.

4.223-38.—Doña Concepción F ernán 
dez Vázquez; Lugo; 12-9-1909; 92,370.

4.224-38. — Doña Benilde Cansado 
Alonso (no consume p laza); Orense; 
23-4-1898; 88.

4.225-38.-—Doña Mercedes Novoa Gol
pe; La Coruña; 29-9-1912; 87,250.

4.226-38.—Doña Julia P orté Gatiden- 
cio; Lérida; 5-7-1914; 80,300.

4.227-38.—Doña V entura Cabanillas 
Dávi’la; Badajoz; 9-2-1909; 77,200.

4.228-38. — Doña Juana Segoviano 
Atienza (hija de M aestro); Scgovia; 27-
12-1903; 76,080.

4.229-38.—Doña Josefa Castro Lado; 
Santiago; 19-3-1908; 76.

4.230-38.—Doña Antonia Vaquero Ro
dríguez; Zam ora; 4-2-1900; 71,500.

4.231-38.—Doña Antonia T orres Gar
cía; Málaga; 19-2-1914; 70,950.

4.232-38.—Doña María de la Concep
ción Morí M artínez; Oviedo; 28-8-1904; 
70 puntos.

4.233-38.—Doña Felisa Cuadrado de 
Lama; Zam ora; 4-12-1911; 59,250.

4.234-38.—Doña Juliana Respaldiza 
lig a rte ; Alava; 3-10-1901; 44,980.

4.235-39.—Doña Dolores Alonso Ríos 
(no consume p laza); Pontevedra: 21- 
9-1896; 145,600.

4.236-39.—'Doña P ilar M atías Alen
tó rn ; • Barcelona; 12-10-1911; 145.

4.237-39.—Doña Joaquina Ribot Pa- 
lau; Barcelona; 8-3-1910; 138.

4.238-39.—Doña María P ilar Villahoz 
Carrascal (no consume p la z a ) ; Burgos; 
17-3-1906* 137

4.239-39.—Doña B árbara Martínez 
Rem iro; Zaragoza; 4-12-1904; 134,550.

4.240-39.—Doña Paula Salvador F er
nández;' M adrid; 26-1-1914; 134,250.

4.241-39.—Doña H ortensia García Be
nito; Soria; 15-1-1909; 134.

4.242-39.—Doña Julia Vidal P astor 
(no consume p laza); Valencia; 25-4- 
1898; 132,500.

4.243-39.—Doña Soledad Polonio Mo
rales; Sevilla; 17-8-1898; 132,500.

4.244-39.—Doña Estrella Boada Bar- 
celó; Barcelona; 22-11-1905; 132.

4.245-39.—Doña Teresa Arcos Bey- 
guez; Zaragoza; 12-12-1909; 130,250.

4.246-39.—Doña Teresa R. Gómez 
Vázquez (no consume p laza); Orense; 
19-8-1906; 129,500.

4.247-39.—Doña Dolores Llorca Lli- 
nares (no consume p laza); Patencia; 
5-9-1908; 129.

4.248-39.—Doña Encarnación Correa 
Rodríguez (cursillista de 1931); G rana
da; 29-5-1904; 128,250.

4.249-39.—Doña María de la Piedad 
B ernardo G arcía; Oviedo; 21-3-1914; 
128,100 puntos.

4.250-39.—Doña M aría García Anés 
(cursillista de 1931); Cáceres; 27-5- 
1900! 128.

4.251-39.—Doña Eulalia Pérez Jimé
nez; Córdoba; 10-12-1912; 128.

4.252-39.—Doña Josefa Fenollosa Ar-

mengot (hija de Maestro); Valencia; 
29-5-1913; 126,800.

4.253-39.—Doña Matilde Ceballos de 
los Santos; Sevilla; 10-4-1893; 125,400.

4.254-39.—Doña Felisa Zabala Ben- 
goa; Bilbao; 30-1-1913; 124,300.

4.255-39.—Doña M ilagros Sánchez 
Portales (cursillistas de 1931); Toledo; 
19-4-1911; 124.

4.256-39.— Doña Isabel Muñoz Lo- 
ren íe Zaragoza; 8-1-1913; 124,050.

4.257-39.— Doña Joaquina Vidal No
vas; P on tevedra ; 18-8-1905; 124.

4.258-39.— Doña Guadalupe Montes 
V elarde; S an tander; 3-6-1912; 123,100.

4.259-39.—Doña Dolores Granados 
Bonilla; Sevilla; 5-2-1898; 123.

4.260-39.—Doña María Teresa Sán
chez Sim ón; Oviedo; 19-4-1901; 122.

4.261-39.—Doña M aría Concepción 
Aragonés y del Castillo; M adrid; 8-12- 
1903; 121,750.

4.262-39.— Doña Teresa Salvat Agua- 
dé; T arragona; 19-2-1898; 121.

4.263-39.— Doña V ictoria R. M artín 
P ontes; M urcia; 23-12-1909; 120,250.

4.264-39.— Doña Josefa Olmos Sán
chez; M urcia; 11-11-1907; 120,200.

4.265-39.— Doña Josefa Pulido Gon
zález; O rense; 17-1-1907; 120,100.

4.286-39.— Doña Eulogia T enoria  Re
yes; G ranada; 26-1-1913; 119,500.

4.267-39.—Doña Rafaela Sin Z anuy; 
H uesca; 12-5-1908; 118,250.

4.268-39.—Doña Ju lia  Calleja Este
b an ; M adrid; 17-12-1912; 117,500.

4.269-39.— Doña M ariana Badás Yá- 
ñ ez ; Córdoba; 17-3-1910; 117,400.

4.270-39.—Doña F erm ina Zum bado 
E spino; Las P alm as; 20-11-1900; p un 
tos, 117,250.

4.271-39.— Doña M aría M ercedes Ota- 
zua P eña; Guipúzcoa; 25-9-1913; pun
tos, 117,250.

4.272-39.—Doña Carm en Vazcuñana 
A znar; Toledo; 7-1-1913; 117.

4.273-39.— Doña Concepción M artín 
López (cursillista de 1931); G ranada; 
8-6-1905; 116,750.

4.274-39.— Doña M aría P iedad  F er
nández B arbero (hija de M aestro ); Ma
d rid ; 12-4-1912; 116.

4.275-39.— Doña J o s e f a  Garbonell 
Azorín (no consum e p la z a ) ; V alencia; 
27-2-1908; 114,100.

4.276-39. — D o ñ a  Eugenia V illoría 
G arcía; V ailadoiid; 13-11-1914; 114.

4.277-39.— Doña Eulalia Sánchez Es
teban (cursillista de 1931); Cáceres; 
27-1-1903; 113,950.

4.278-39,— Doña M agdalena BargaJIó 
Montañé; T arragona: 14-9-1899, 113.

4.279-39. — Doña P ila r Subías Pas
cual; H uesca; 12-10-1911; 113.

4.280-39.—Doña Carm en Ruiz Pon- 
ce (cursillista de 1931); Madrid; 6-4- 
1893; 112.

4.281-39.—Doña Carmen L o z a n o  
Pardo; Madrid; 17-1-1902; 111.

4.282-39. — Doña Eugenia J. Graus 
Andrés (cursillista de 1931); Jaén; 
26-3-1903; 109,700.

4.283-39. — Doña María Amado Fe- 
rreira (no consume p laza); La Coru
ña; 17-8-1899; 109.

4.284-39.— Doña María Lis Fajardo 
(no consume p laza); Pontevedra; 11- 
8-1907; 109.

4.285-39. — Doña Donata González 
Morán; León; 13-2-1914; 107.

4.286-39. — Doña Baldomera Guerra 
López; Palencia; 26-3-1914; 106,527.
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4.287-39.—Doña Clara Panise Macei- ras; Santiago; 12-8-1900; 106,500.4.288-39.—Doña Isabel Castro de la Peña Fernández; B arcelona; 6-12-1908;106.500.
4.289-39.—Doña Fanny Teijeiro Corra l; Lugo; 8-6-1906; 108,400.4.290-39.—Doña Josefa M adrid Aranas; Jaén ; 26-4-1908; 105,780.
4.291-39.— Doña María del Carmen González Fuentes; Oviedo; 4-6-1913; 105,400.
4.292-39.—Doña Carmen Ríos Suá~ rez; Santiago; 18-10-1908; 103,100.4.293-39.—Dona Julia Sueh Víiallabe; Castellón; 24-8-1914; 103,100.
4.294-39.— Doña M ariana Campos Tar ín ;  Murcia'; 20-5-1910; 102,500.
4.295-39.—Doña Teresa Laso Gómez; S antander; 9-2-1809; 101,800.4.290-59.—Doña M aría del Carmen Celada F ernández; León; 23-10-1908; 101 puntos.4.297-39.—Doña Cecilia M artín Romo Vaíadés; Badajoz; 12-4-1913; 101.4.298-39. — Doña Milagros Gallego López (no consume p la za ); 'V alladolid; 28-7-1899; 100.
4.299-39. — Doña N atividad María H uerta G utiérrez; Vizcaya; 10-9-1904;98.500.4.300-39.—Doña Donosa J. Gamallo Simal (no consume plaza).— Ponteved ra; 1-5-1903; 97,250.4.301-39.—Doña Delia Pérez A lgarrada; Santa Cruz de T enerife; 3-10-1912; 96,300.4.302-39. — Doña Rafaela Cañesíro Córdoba (no consume plaza).—Málaga; 19-10-1899; 96,125.4.303-39.—Doña Gloria Teijón Laso (hija de M aestro); León; 24-9-1910; puntos 94.
4.304-39. — Doña M aría T. C a s e s  G raells; L érida; 21-10-1913; 94.4.305-39.—Doña F rancisca Vales Lo

renzo; La Coruña; 20-3-1900; 93.4.306-39.— Doña Josefa Segura Ríu; B arcelona; 6-3-1913; 93.
4.307-39.— Doña M aría P iedad  González C astañeiras; León; 17-8-1907; 

92,350.4.308-39.—Doña Dolores Fernández Maseda; Lugo; 7-12-1907; 88,950.4.309-39.—Doña Matilde iBarreiro Rodríguez (no consum e p laza); O rense;1-11-1906; 88.4.310-39.—Doña Purificación G arrido Vidal; La Coruña; 7-0-1907; 84,250.4.311-39.—Doña Josefa Mora Solé; L érida; 28-1-1912; 80,100.4.312-39.—Doña María de los Dolores D urán Alvarez; Badajoz; 7-11-1908;76,800.4.313-39.-D o ñ a  Josefa Caamaño F e rnández; Santiago; 17-7-1911; 74.4.314-39.—Doña Ana Román A pari
cio ; Z am ora; 20-2-1912; 71,500.4.315-39.— Doña Dolores Rívas Garc ía ; Málaga; 17-1-1907; 70,800.4.316-39.— Doña María Salomé M iri
lla A iverdi; Oviedo; 3-10-1910; 70.4.317-39.— Doña Consuelo Gutiérrez Rodríguez; Zam ora; 16-11-1901; 56,750.

4.318-40.—Doña Benita Buzán Gandos; Pontevedra; 20-7-1903; 144,600.4.319-40.—Doña D o l o r c s  Loperena Avellón; Barcelona; 12-3-1911; 143,560.4.320-40.—Doña Aurelia Peralta Pa- ra ita ; Burgos; 22-9-1895; 136.4.321-40.—Doña Trinidad Ricos Vía- dé; Barcelona; 22-1-1911; 136.4.322-40.—Doña Eulalia María Sánchez López; M adrid; 28-5-1910; 134.

4.323-40.—Doña M a r í a  Guadalupe Martínez Soria; Zaragoza; 15-12-1910; 
133,450.4.324-40.—Doña M arina Heredia Agui- lar; Soria; 8-8-1886; 133.4.325-40.—Doña Sofía Rufo Vázquez; Sevilla; 10-9-1901; 132,250.4.326-40.—Doña Herm inia Casas Cas- íelló; Barcelona; 5-12-1914; 132.4.327-40.—Doña Carmen Segura Cío- quell; Valencia: 18-11-1900; 132.1.328-40.—Doña Celia Nogueira Bel- trán (no consume p laza); Orense; 18-8- 1908; 129,500.

4.329-40.—Doña María del P ilar Redera  Cirujeda; Z a r a g o z a ;  26-12-1913;129.500.4.330-40.—Doña Aína María López Be- nimeli; Valencia; 2-7-1909; 129.4.331-40.—Doña Amelia Gálvez Rivas; G ranada; 17-10-1894; 128.
4.332-40.—Doña María R e m e d i o s  A guirre González; Oviedo; 19-1-1912;

127.500.
4.333-40.—Doña Amalia Muñoz Pérez (no consume p laza); Córdoba; 24-9- 1893; 127.4.334-40.—Doña N atividad Becerro Zambrano; Cáceres; 11-10-1914; 127.4.335-40.—Doña Antonia Gómez Pe- ris ; Valencia; 11-11-1914; 126.4.336-40.—Doña M aría de los Angeles Cuesta M éndez; Sevilla; 22-5-1905; 124,550.4.337-40.—Doña Emilia Zárate Frías; Bilbao; 12-3-1914; 124.4.338-40.—Doña María Gloria Pueyo Novas (no consume p la z a ); Ponteve

dra; 2-5-1913; 123,900.
4.339-40.—Doña Felisa Ruiz Laíuente; Zaragoza; 30-1-1813; 123,750.4.340-40.—Doña Isabel Üríiz Setién; Saintander; 20-6-1911; 122,650.4.341-40.—Doña Francisca Maclas P adilla; Sevilla; 17-12-1910; 122.4.342-49.—Doña M aría de los Milagros Valdés Fernández; Oviedo; 28-3- 

1908; 121,500.4.343-40.—Doña M aría B ríg ida Bravo García (no consume p laza); M adrid; 
8-10-1913; 121,500.4.344-40.—Doña Dolores Roset Roset; T arragona; 30-4-1912; 121.4.345-40. — Doña Angelina R odríguez Vázquez (cursillista de 1931); Toledo; 21-10-1894; 120,500.

4.346-40.—Doña Francisca Puigcerver Cabredo; Murcia; 21-9-1887; 120.4.347-40.—Doña Patrocinio Menéndez Echevarría; M adrid; 9-11-1902; 120.
4.348-40.—Doña S a r a  Pozo Torio; Orense; 18-10-1901; 119,700.4.349-40.—Doña Agapita Rodríguez Arce (cursillista de 1931); G ranada; 9-5- 1QU7* 118 r>f:í>
4.350-40.-dDoña Josefa Borén Ga- cén; H uesca; 1-4-1904 117,120.
4.351-40.—Doña M aría ignae ia  Martín  Aicain (no consum e p la za ); Guipúzcoa; 5-94912; 117,100.
4.352-40.— Doña Dolores R aim unda González G arcía; Córdoba; 15-3-1904; 116,800 puntos.
4.353-40.— Doña Josefa Febles Expósito; Las Palm as; 29-3-1897; 116,750.4.354-40.— Doña Angela López Lega- za; G ranada; 24-3-1904; 116,500.
4.355-40.—Doña María de la Concepción Cabello Jim énez; M adrid ; 25-10- 

1835; 1,16.4.356-40.— Doña Luisa Garzón N ieto (hija de M aestro); Toledo; 15-1- 
1913; 116.

4.357-40. — Doña Manuela Castillo Frasquet; V alencia; 1-1-1902; 114.
4.358-40.—Doña Isidora Piedad Novillos Santos (cursillista de 1931) Cáceres 7-4-1912; 113,900. .4.353-40.—Doña María Jesús Nieto Rodríguez; Valladolid; 17-4-1906; pun

tos 113,550.4.360-40.—D o ñ a Dolores Alvarez González; T arragona; 22-5-1905; 113.4.361-40.— Doña Angela Sarasa La- sie rra ; Huesca; 1-3-1908; 112,500.4.362-40.— Doña María Ana Llerandi Vetilla; M adrid; 26-7-1910; 111.
4.363-40.— Doña Ánlomu Castellanos Cruz; Jaén ; 14-7-1911; 109,605.4.364-40.—Doña María de ios Angeles Gutiérrez F e rre r; M adrid; 27-3- 1904; 109,500.4.365-4Ó,— Doña M aría Candad Gara- boa; La Coruña; 28-8-1902; 108,600.4.366-40.—Doña Leonor Novoa Vázquez; P ontevedra; 1-7-1914; 108.4.367-40.—Doña María de ios Angeles Iglesias Alvarez; León; 2-4-1909;

106,800.4.368-40.—Doña V aleriana R i v e r a  G arcía; Falencia; 8-3-1907; 106,077.4.369-40,— Doña P ila r Mayo Castro (no consum e p laza); Santiago; 8-9- 
1912; 100,250.4.370-40.— Doña F rancisca Vázquez López; Lugo; 2541-1913; 105,350.4.371-40.— D o ñ a María de Ja Paz García O rtiz; Oviedo; 1-5-1914; pun
tos 105,300.4.372-40.— Doña María Luisa Colom Siquer; Barcelona; 29-3-1911; 105,250.4.373-40,— Doña Ángeles Soro Miró; 
Castellón; 2-8-1902; 103,040.4.374-40.— Doña Elisa Con esa Saura; 
M urcia; 11-12-1911; 102.4.375-40.—Doña María del P ilar Raposo G a r c í a ;  Santiago; 11-11-1913; 
101,900 puntos.4.376-40.— Doña Ana María Ruiz Du
ro ; Jaén ; 8-12-1895; 101,530.4.377-40.— Doña Juana Basoa Bara- ñano; S antander; 13-12-1911; 101.4.378-40.— Doña M aría Maclas Padilla (no consum e plaza); Badajoz; 25-
11-1908; 100,500.,4.379-40.—Doña Hum belina Alonso 
A ntim io; León; 31-7-1910; 100,500.4.340-40.— D o ñ a  Obdulia Escudero Velasco (no consum e p la z a ); Valiado- 
lid ; 12-12-1904; 100.4.381-40.— Doña Carmen Fernández 
Pastoriza (no consum e p la za ); Ponte
ved ra; 26-9-1906; 97,100.4.382-40.— Doña Bibiana Goicoechea 
Bilbao; Vizcaya; 2-12-1899; 97.4.383-40.—Doña Amelia Escolar García (no consum e p laza); Málaga; 7-4- 
1910; 95,900.4.384-40. — Doña Rosario Casa Si- 
carí; L érida; 6-9-1902; 94.4.385-40.— Doña Aurora Márquez López; Santa Cruz de T enerife; 17-12- 
19 1 1; 93,840.4.386-40; Lucía del Riego Martínez 
(cursillista de 1931); León; 5-6-1911; 
93,750.4.387-40. — Doña Concepción Vaa- 
m onde Mesías; La Coruña; 19-44905; 
93,000.4.388-40.— Doña Mercedes Vidal Ja- 
né; B arcelona; 10-5-1908; 92.4.389-40.— Doña Cándida García Escudero (hija de M aestro); León; 12-3- 
1910; 91,300;4.390-40.— Doña Carmen Armada Ro
dríguez; Lugo; 20-6-1904; 83,220.4.391-40.— DoRa M aría Perfecta AI-
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varez M éndez; O ren se ;  21-40-1912; 88.

4.392-40.— Doña María Luisa .Ürjales 
Novo; La Cor un a ; 25-2-1888; 82,250.

4.393-40.— Doña E n g rac ia  Rubíes F a 
rras; L é r id a ;  28 -o - i909; 74,400.

4.394-40.— Doña M aría del P i la r  
Ecliart F e rn á n d e z  (no co n su m e  p la 
za); Santiago; 15-9-1906; 78.

4.385-40. — D oña R em ed ios  To ledo  
Barroso (no c o nsu m e  p l a z a ) ; Málaga; 
28-6-1911; 70.75 ü.

4.396-40. — D oña  A u ro ra  M art ínez  
Rodríguez; Z a m o ra ;  14-4-í 907; 70,500.

4.397-40.— D o ña  M ar ía  de los Dolo
res González G o n zá le z ; O v iedo ;  1-9- 
18.9/; 69.4.398-40,—  D oña  C e le n  na C asquero  
Diez; Z am ora ;  27-12-1912; 56,560.

4.399-41,— D o ñ a  V ic to r ina  Cachafei-  
ro Cachafeiro: P o n te v e d ra ;  25-9-1908; 
144,200,4.400-41.— D o ña J o a q u in a  Melet Del
gado; B arce lo na ;  28-9-1912; 141.

4.401-41.--Doña M aría Angeles P u e n 
te Díaz; B urgos; 4-8-1907; 135.

4.402-41.— D o ña  D olores  R ey Ploma- 
riz; Barcelona;  23-3-1893; 134.

4.403-41.— D o ña Rosalía  Sellés T asa ;  
Madrid; 2-10-1902; 133,750.

'4.404-41.— D o ña Cruz P o rq u e  O ñ aie ;  
Soria; 3-5-1909; 132,250,

4.405-41, — D o ñ a  G abrie la  R o m ero  
Reina; Sevilla; 10-11-1903; 132.

4.406-41 .— D o ña C arinen H e rn á n d e z  
Gracia; Z aragoza;  24-1-190-; 131,950.

4.407-41.— D o ña M anuela  Casero Gu
tiérrez; B a rce lo na ;  9-3-1801; 131,500.

4.408-41.— Do ñ a A del a Va lis Mar c h ; 
Valencia; 22-11-1803; 131,500.

4.409-41.— D o ña Ana Montzo Delga
do; Valencia; 19 8-1910; 129.

4.410-41.—  D oña C a rm en  F a iás  Gu
tiérrez; Zaragoza;  8-6-1910: 127,500.

4.411-41.— D o ñ a  Josefa  D olores  Lá
melas Cotil la; O r e n s e ;  12-11-1913;
127,500.

4.412-41.— D o ña A m ada C am po Gar
cía; Oviedo; 26-8-1910; 127,100.

4.413-41.— D o ña A n ton ia  C lem ente 
Pérez; Cácei es; 13-6-1911; 126,750.

4.414-41.— D o ña C o n cep c ió n  Ibáñez  
Badía (cursil l ista  de 1931); V a lenc ia ;  
16-1-1908; 125,900.

4.415-41.— D o ñ a  A n to n ia  T o r re s  Al
cántara; C ó rdo b a ;  23-9-1900; 125.

4.416-41.— D oña C aro l ina  R odríguez  
Gómez (no córranme p l a z a ) ; P o n tev e 
dra; 6-9-1909; 123,500.

4.417-41.— D oña J u l i a  L a r ra ñ a g a  
ligarte; B ilbao; 29-12-1910; 1.23,500.

4.418-41.—D o ña E sp e ran za  Gálvez 
Montiel; Sevilla; 1-12-1913; 123,500.

4.419-41.— D o ñ a  J o a q u in a  Peláez 
Martínez (no co n su m e  p l a z a ) ; S a n ta n 
der; 27-11-1903; 122.

4.420-41.— Doña P i la r  Peco de P a 
blo; Zaragoza; 2-10-1905; 121,900.

4.421-41.—D oña M aría Im ie l ia  Suá- 
rez Alvarez (curs i l l is ta  de 1931); Ovie
do; 21-2-1903; 121.

4.422-41.— D oña N a t iv id a d  Mejías 
Redondo (no co n su m e  p la za ) ;  Sevilla; 22-6-1905; 121.

4.423-41.— D o ñ a E n r iq u e ta  Sara  
Alonso Novo (no co n su m e  p la za ) ;  Ma
drid; 18-5-1903; 120,750.

4.424-41.— D o ñ a  M aría  Zon Gonzá- 
le7d Orense; 28-10-1905; 118,800.4.425-41.— D o ña M ariana  M erino  
González (no co n su m e  p l a z a ) ; Ma- 
dl] d ; J  9-12-1894; 118.

4.426-41.— D oña Esperanza Toríosa

Rodríguez (no consum e p la z a ) ; Gra
nada; 25-10-1903; 118.

4.427-41.— Doña Concepción Palo- 
meque Camacho (cursillista de 1931);  
Toledo; 23-8-1906; 118.4.428-41. —  Doña Manuela Sirven!  
Enaiva; Murcia; 6-1-1901; 117,800.4.429-41.—Doña María Rivera La- 
plana (no consum e plaza);  Huesca;  
24-8-1911; 116,670.4.430-41.—-Doña Concepción Zuzua- 
rregui Lopetegui; Guipúzcoa; 30-11- 1909; 116,550.4.431-41. — Doña María Sara Sosa 
G a r c í a ;  Las Palmas; 30-12-1912;
116,500.4.432-41. —  Doña Victoria Guerra 
Marios; Córdoba; 9-12-1910; 116,100.

4.433-41.— Doña María del Carmen  
Muñoz Justicia (cursil lista de 1931);  
Granada; 9-11-1910; 116.4.434-41.— Doña María Asteria Gar
cía Fernández; Toledo; 22-10-1903;  
115.

4.435-41.— Doña Victoriana Campos 
Es te 11er; Madrid; 7-4-1911; 115.4.438-41.— Doña María Patrocinio  Sánchez Hernández; Cáceres; 16-11- 1902; 113,850.

4.437,41.— Doña Francisca  Agreda  Reing; Valencia; 28-9-1905; 113,500.4.438-41.— Doña Carmen Lanchares  
Gutiérrez (no consum e p la z a ) ; Valla- 
dolid; 24-9-1907; 112,800.

4.439-41. — -D oña María Ferré Bo
rráis; Tarragona; 21-4-1897; 112,500.4.440-41.— Doña Luisa Sánchez Ro
yo; Huesca; 10-10-1914; 112,500.

4.441-41.— Doña Soledad García Gómez; Jaén; 17-4-1907; 109,430.
4.442-41.—Doña Manuela Blanco Alen

de; a Curuña; 15-5-1913; 108,300.
4.443-41.— Doña Ángela Pérez Barrei-  ra; Pontevedra; 12-2-1904; 107.
4.444-41.— Doña Lipidia López Herrero (no consume plaza); Madrid; 5-6- 1906; 107.
4.445-41.—Doña Margarita María Gómez Labad; Madrid; 23-1-1912; 107.
4.446-41.— Doña Gaspara Lobera Cua

drado (no consume plaza); Falencia;6-1-1912; 106,077.
4.447-41.—Doña Dolores López Rodrí

guez (no consume plaza); Santiago;  80-1-1912; 106.
4.448-41,— Doña María López González (no consume plaza); Lugo; 19-2- 

1911; 105,300.
4.449-41.--D oña Gloria Gracia Balduque; Barcelona; 21-5-1914; 105,050.
4.450-41. — Doña María Encarnación  Fernández Velasco; Oviedo; 16-5-1911; 

105.
4.451-41.— Doña Jacinta Pérez Beca- 

rés; León; 25-3-1899; 103,800.4.452-41.— Doña María Gaseó Caballero (hija de Maestro); Castellón; 21-12- 
1895; 102,700.

4.453-41. Doña María Gil Morales; Murcia; 26 6 1911; 101.
4.454-41. — Doña María Presentación  

Santos Martínez (no consume p la z a ) ; Santiago; 6-11-1906; 100,700.
4.455-41.— Doña Emilia Diez Dañobei- 

tia (no consume plaza); Santander; 16- 9-1906; 100,600.
4.456-41.— Doña Antonia de Llanos 

Mendo; Badajoz; 5-2-1905; 100.
4.457-41.—Doña María Juliana Charro 

Prieto (cursillista de 1931); León; 7-1- 1907; 100.
4.458-41.—Doña Felisa Herrero Nave-  ro; Vailadolid; 14-6-1913; 100.

4.459-41.— Doña Nieves Fariza Alonso; Pontevedra; 18-5-1911; 96,980.4.460-41.— Doña María Nieves Gastón 
Lozón; Vizcaya; 3 12-1910; 96,800.4.461-41. — Doña Gloria Cascrmeiro Morales (no consume plaza); Málaga; 
19-1-1909; 95,825.4.462-41.— Doña Francisca Esparaber Ferisse; Lérida; 22-3-1910; 93,750.4.463-41.—Doña María del Carmen Be- 
thencourt Francés; Santa Cruz de Tenerife; 15-1-1899; 93,660.4.464-41. — D o ñ a María Guadalupe 
Santos Fernández; León; 15-4-1911;93,500.

4.465-41.— Doña Elvira Varela y Vareta; La Coruña; 2-11-1906; 92.
4.466-41.— Doña Sofía Gómez González; León; 30-9-1908; 90,650.4.467-41.— Doña Luisa Vidal Moner; 

Barcelona; 21-5-1908; 90,4.468-41.— Doña Emérita Domínguez  González; Orense, 23-1-1906, 87.
4.469-41.— Doña Flora Aídariz Váz

quez; Lugo; 27-12-1911; 85,830.4.470-41.— Doña María de la Luz Lastres López (no consume p la z a ) ; La Co
r u ñ a ) ; 1-24905; 79,750.

4.471-41.—Doña Isabel Pedrerol Viñas; Lérida; 4-12-1893; 79,300.
4.472-41. —  Doña Carmen Barreiro  

Fernández (no consum e p la z a ) ; San
tiago; 19-7-1909; 75.4.473-41. —  Doña Teresa Martínez 
Otero; Zamora; 24-12-1909; 70,500.

4.474-41.— Doña María de los Dolo
res Orliz Recio (no consume plaza);  
Málaga; 10-1-1911; 70,300.4.475-41.—D o ñ a  Ana Hevia Alvarez;  
Oviedo; 31-1-1908; 69.4.476-41.— Doña María de los Dolores García y García; Zamora; 2-4-1906;  
puntos 56.4.477-442.— Doña Herm inia Cid Arri
bas (no consume p la z a ) ; Pontevedra;- 7-4-1902; 141,400.

4.478-42. —  Doña Esther Martínez 
Pastor; Barcelona; 11-5-1914; 140.

4.479-42.—Doña Lucila Orcajo Are
nales (no consum e plaza); Burgos;7-9-1910; 134.

4.480-42.— Doña María Ríus Davali-  11o; Barcelona; 22-1-1910; 133.
4.481-42.— Doña María de la Concep

ción Urruela Jorge; Madrid; 9-7-1912; 
puntes 153.

4.482-42.— Doña N ieves  Sendra Fer
nández; Valencia; 24-12-1899; 131.

4.483-42.— Doña Antonia Pilar Gra
cia Fernández; Zaragoza; 13-6-1906;  130,850.

4.484-42.— Doña Felisa Rubio Suá- 
rez; Sevilla; 4-3-1910; 130,750.

4.485-42.— Doña Ana Cabané Costa; 
Barcelona; 50-12-1912; 130,500.

4.486-42. —  Doña Angeles Palacios  
Beltrán (no consum e plaza); Soria;2-8-1908; 129,400.

4.487-442.— Doña Isabel Llorca Ar- nal (cursillista de 1931); Valencia;  4-9-1910* 129.
4.488-42. —  D o ñ a  Corona Pereira  

Alonso; Orense; 13-9-1914; 127.
4.489-442.— Doña Carmen Caudevila 

Ortega; Zaragoza; 29-12-1911; 126,750.
4.490-42.— Doña María de los Remedios Alonso Rodríguez (cursillista de 

1931); Oviedo; 15-9-1910; 126,600.
4.491-42. —  Doña Antonia Cirujano Barroso (hija de Maestro); Cáceres;

3-9-1901; 126.4.492-42. —  Doña Mercedes Cecilia  Fernández Ruiz; Valencia; 29-10-1896;  
125,800.
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4.493-42.—Doña Teodosia Z. Muñoz 
López (no consume plaza); Córdoba; 
29-5-1901; 124.

4.494-42.—Doña Dolores Pomar Ve- 
leiro (no consume plaza); Pontevedra;
20-12-1907; 123.

4.495-42.—Doña María Bebona Itu rri 
L anda jo ; Bilbao; 13-7-1311; 123.

4.49-6,42 —-Doña Lucrecia García Le- 
ria; Sevilla; 18-10-1913; 122,320.

4.497-12.—Doña Josefa Urquijo Hel- 
gucra; Santander; 25-8-1909; 121,150.

4.49842.—Doña María Gloria Ruiz 
González; Oviedo; 22-3-1913: 120,500.

4.499-42.—-Doña María Josefa Ba
rrilete írnoste; Madrid; 1-6-1914; 125, 
500.

4.500-42.—Doña María de la Concep
ción Rubio Ibáñez; Zaragoza; 26-7- 
1911; 120,200.

4.501-42.—Doña Marina Ortiz Man- 
trana; Sevilla; 18-6-1911; 120.

4.502-42.—Doña María Vázquez Tre
vino; Orense; 15-12-1902; 118,600.

4.503-42.—Doña Carinen Vargas To- 
var (cursillista de 1931); Granada; 27-
8-1908; 117,500.

4.504-42.—Doña Gracia del Espíritu 
Santo López Lerín (cursillista de 
1931); Toledo; 25-5-1912; 117,500.

4.505-42.—Doña Teófila Moreno Ze- 
noz (no consume plaza); Guipúzcoa;
13-11-1911; 116,550..

4.506-42.—Doña Adelfa Melián Ro
dríguez; Las Palmas; 28-9-1898; 116, 
250.

4.507-42.—Doña Soledad Gracia Ca
no (no consume plaza); Huesca; 20-12- 
1910; 116,120.

4.508-42-.—-Doña Felipa Páez Pérez; 
M adrid; 14-8-1911; 116.

4.509-42.—Doña Luisa Ortega Ma
zne eos ; Granada; 18-4-1911; 115,250.

4.510-42.—Doña Josefa Orts Segura; 
Murcia; 7-12-1898; 115,100.

4.511-42.—Doña Inés Amador Ló
pez (no consume plaza); Córdoba; 21- 
1~1903;!15,100.

4.512-42.—Doña Emilia Gómez Mar
tínez (hija de Maestro); Toledo; 7-10- 
1914; 115.

4.513-42.—Doña Lucía Prieto Corde
ro; Cáccres; 2-3-1914; 113,800.

4.514-42.—Doña Trinidad Bataller 
Enguádanos; Valencia; 11-2-1913; pun
tos 113,100.

4.515-42.—Doña Luisa Francés U r
ge!!; Tarragona; 29-10-1914; 112,500.

4.516-42.—Doña María V. Castillo Ló
pez; Huesca; 6-9-1913; 112.

4.517-42,—Doña María Sagrario Ni
ño Yagüe; Valladolid; 30-7-1912; pun
tos 111,850.

4.518-42.—Doña Enriqueta Conde Al
varo; Madrid; 8-11-1913; 110,500.

4.519-42.—Doña Ana Campos Godoy; 
Jaén; 1-4-1908; 108,910,

4.520-42.—Doña Josefina BalarWm 
Lobo (no consume plaza); La Coruña; 
V  4 ■'W: 108,200.

4.521-42.—Doña Juana Llandrés Cas
tellanos; Madrid; 19-10-1906; 107.

4.522-42. — Erundina Pérez Sousa; 
Pontevedra; 31-3-1911; 107.

4.523-42.—Doña Evangelina Pérez 
Herrero; Patencia; 21-12-1910; 1 Oujou-,

4.524-42.—Doña María del Carmen 
Santiago; 21-1-1896;

105,500 puntos.
4.525-42.—Doña Herminia López Par- 

ga; Lugo; 10-10-1910; 104,400.
4.526-42.—Doña Jacoba Gracia Bés

eos; Barcelona; 19-3-1914; 104C

4.527-42.—Doña María del Carmen 
Fernández Menéndez; Oviedo; 7-1-1914; 
103,900 puntos.

4.528-42.—Doña Aurora Ordóñez Al- 
varez; León; 21-3-1909; 103,500.

4.529-42.—Doña María Felicitas Vila- 
riño Cliouza (no consumo p laza); San
tiago; 27-4-1909; 100,700.

4.530-42.—Doña Gumersinda García 
Ábuín; Santander; 29-7-1905; 100,100.

4.531-42.—Doña María Cabañas Ló
pez; León; 13-2-1896; 99,900.

4.532-42.—Doña María del Carmen 
González Rupére?; Valladolid; 15-6- 
1905; 99.

4.533-42.—Doña Isabel Escudero Sán
chez; Murcia; 12-4-1913; 98.

4.534-42,—Doña Julia Fernández P ar
do (no consume plaza); Pontevedra; 
5-9-1897; 96,800.

4.535-42.—Doña María de las Merce
des Areitio Irizar; Vizcaya; 2-3-1913; 
96,600 puntos.

4.536-42.—María Criado González 
González (no consume plaza); Málaga; 
17-10-1907; 95,675.

4.537-42.—Doña Delfina Folguera Fei- 
xes; Lérida; 22-11-1912; 93,500.

4.538-42. — Doña Matilde Valencia 
Fernández; León; 13-4-1903; 93,250.

4.539-42.—Doña Jesusa Manuela Jerez 
Veguero; Santa Cruz de Tenerife; 1-1- 
1906; 92,800.

4.540-42.—Doña Consuelo Rodríguez 
Moratinos; La Coruña; 26-3-1893; 91.

4.541-42.—Doña Jesusa García Sola
ra!; León; 8-11-1900; 90,629.

4.542-42.- Doña Adela Turol Pérez; 
Barcelona; 14-6-1913; 89.

4.543-42.—Doña María Rosa Alvarez 
Alonso (no consume plaza); Orense;
14-5-1910; 87.

4.544-42.—Doña María Antonia Ar
mada Rodrigue^; Lugo; 8-8-1913; pun
tos 84,470.

4.545-42.—Doña Palmira González 
López; La Coruña; 4-4-1906; puntos 
79,750.

4.546-42.—Doña Adela Masip Gómez; 
Lérida; 9-2-1909; 79,100.

4.547-42.—Doña María Piedad Fer
nández López (no consume p laza); 
Santiago; 22-4-1901; 72.

4.548-42.—D'oña María Ramírez Gon
zález; Málaga; .1-12-1990; 70,200.

4.549-42.—Doña Concepción Prieto 
Gancedo; Zamora; 10-3-1902; 70.

4.550-42.—Doña María Luisa Mauri
cio González; Oviedo; 24-9-1910; 69.

4.551-42.—Doña Manuela García Cal
vo (hija de Maestro) ; Zamora; 17-11- 
1913; 55,500.

4.552-43.—Doña Encarnación Civis 
Tarrela; Pontevedra; 6-6-1910; 140,800.

4.553-43.—Doña Carmen López Cans; 
Barcelona; 2-5-1896; 139,500.

4.554-43.—Doña Albertina Sañudo de 
la Maza (no consume plaza); Burgos; 
12-1-1904; 133.

4.555-43.—Doña Juana Vázquez Che- 
■a; Madrid; 5-9-1912; 132,750.

4.556-43.—Doña María Pons Lloréns; 
Barcelona; 15-11-1909; 131.

4.557-43.—Doña Monte Serrano Na
ranjo (no consume plaza); Sevilla; 22-
5-1907; 129,750.

4.558-43.—Doña Eiadia Miranda So
ria; Zaragoza; 18-2-1905; 129,600.

4.559-43.—D o ñ a Mercedes Arnal-do 
Targa; Barcelona; 1-5-1906; 129,500.

4.560-43.—Doña Josefa Millas Mossy; 
Valencia; 11-1-1911; 129.

4.561-43.—D o ñ a  Beatriz Fernández

Gomara (no consume plaza); Soria; 2( 
7-1902; 128.

4.562-43.—Doña Lucinda Alvarez Alie 
(cursillista de 1931); Oviedo; 3-10-190Í 
126,500.

4.563-43.—Doña María Balbanera Gu< 
rra González; Orense; 7-8-1911; 126,50»

4.564-43.—Doña Rosa Andrés Martí 
(no consume plaza); Zaragoza; 7-L 
1912; 126.

4.565-43.—Doña Luisa,,Hervá-s Cantos 
Valencia; 1-10-1913; 125,500.

4.566-43.—Doña Mariana Selles Mol: 
ner (hija de Maestro); Valencia; 21-L 
19QQ. 125

4.567-43.—Doña Hortensia Guill Bei 
nabeu (hija de M aestro); Cáoeres; 21
9-1910; 125.

4.568-43.—Doña Dolores Zurera Pri< 
to; Córdoba; 20-5-1908; 124.

4.569-43.—Doña Felisa Rodríguez Ls 
ge; Pontevedra; 31-3-1912; 123.

4.570-43.—Doña María del Pilar F( 
rez U rrejola; Bilbao; 5-5-1913; 122,50(

4.571-43—Doña Concepción Casal! 
Baena (no consume plaza); Sevilla; 2! 
7-1908; 121,300.

4.572-43.—Doña Sara Piera Muño? 
Santander; 10-4-1894; 120,550.

4.573-43.—Doña Concepción Cahaller 
Ramírez de la P iscina; Madrid; 29-11 
1902; 120,100.

4.574-43.—Dono Modesta Ufano Gai 
cía; Oviedo; 31-5-1906; 120.

4.575-43.-—Doña María Pilar Romano 
Gonzalo; Zaragoza; 10-10-1909; 119,30<

4.576-43.—Doña Joaquina Martíne 
Larreta; Sevilla; 30-7-1902; 119.

4.577-43.—Doña Modesta Pérez Pérez 
Orense; 21-5-1891; 118,200.

4.578-43.—Doña Aurelia Osuna Día 
(cursillista de 1931); Granada); 29-í( 
1908; 116,500.

4.579-43.—Doña Carmen Toledo Oí 
tiz; Las Palmas; 15-10-1906; 116,250.

4.580-43.—-Doña María Araazazu Gs 
rale Zubizarreta; Guipúzcoa; 17-3-1915 
116,100.

4.581-43.—Doña María Sus rana Ascer 
sióii Lozano Ccrroto (cursillista d 
1931); Toledo; 24-5-1893; 116.

4.582-43.—Doña Rafaela Galán Zamc 
rano (no consume plaza); Córdoba; E 
4-1911; 115.

4.583-43.—Doña Rosario López Sái: 
chez; Granada; 26-3-1913; 115.

4.584-43.—Doña Sabina Ruiz Jovei 
Murcia; 5-12-1914; 114,300.

4.585-43.-—Doña Jacinta Alvarez Tr: 
go; Toledo; 17-9-1908; 114.
. 4.586-43.—Doña Obdulia Vega Me 
reno; Cáceres; 20-8-1910; 113,750. ;i

4 . 5 3 7 - 4 3 . Doña Carmen Castelláí 
náu Moga; Valencia; 16-9-1911; 113.

4.588-43.—Doña Encarnación Mata 
Torrijos (no consume olaza); Madrid
21-7-1900; 112,500.

4.589-43.—Doña Irene Grau Aznar 
Huesca; 16-9-1909; 112,020.

4.590-43. — Doña María Rosa Fay¡ 
Bolat; Tarragona; 11-10-1910; 112. 1

4.591-43.—Doña Gabina Seco Bai;a 
jas (no consume p laza); Valladolid 
19-2-1910; 111,600.

4.592-43.—Doña Carlota Crespo Na 
vascués; Huesca; 4-11-1902; 111,500.

4.593-43.—Doña Josefa Chillón Be 
dón (cursillista de 1931); Madrid; 1
6-1910; 109,500.

4.594-43.—Doña María Pilar Bonilh 
Rico; Jaén; 8-10-1892; 108,695.

4.595-43,—Doña María del Carmel 
Díaz Rancaño; La Coruña; 10-6-1913 
108,100.
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4.596-43.— D oña L eo n o r M am paso 
Bueno; M ad rid ; 13 -64913 ; 107.

4.597-43. —  D oña C oncepc ión  Pazo 
Alvarez (no consum e p la z a ) ; P o n te v e 
dra; 3041-1907; 106.

4.598-43.— D oña P e tra  O ssorio  Solís: 
Palencia; 2 4 4 0 4 9 6 8 ; 105,752.

4.599-43. —  D o ñ a  C arm en  G uillén  
Iglesias (no consum e p la z a ) ; S an tiag o ; 
J9-4-1908; 105,500.

4.600-43. — D oña L u c ía  G a rc ía  L ó
p e z ;  O viedo; 2 -2 4 8 9 7 ; 109,800.

4.601-43.— D oña A sunción  M artille: 
Martínez; L eó n ; 2140 -1914 ; 103,500,

4.602-43.— D oña M aría  M ourenza Ro
dríguez; L ugo; 9-4-1907; 103,100.

4.603-43.— D oña T e re sa  F a r re ra s  Fe 
rrer; B a rce lo n a ; 20-2-1913; 102,750.

4.603-43. —  D oña C lara  S an m artín  
Gurrais (no consum e p la z a ) ; S a n tia 
go; 13-104910; 100,200.

4.605-43. —  D oña Jo a q u in a  E spaña  
Alonso; S a n ta n d e r ; 24-1-1913; 99,800.

4.606-43.— D oña M aría de las. N ieves 
Cordero Q u in ta n a ; L eón ; 21-10-1909; 
99,750.

4.607-43. —  D oña M anuela G ó m e z  
Iglesias; V allad o lid ; 19 -104906 ; 98.

4.608-43.— D oña D olores F e rn á n d e z  
Robles; M urc ia ; 11-11-1910; 97.

4.609-43.— D oña Josefa  In súa  O tero ; 
Pontevedra; 25-5-1905; 96,050.

4.610-43.— D oña C arm en Ig lesias Z a
mora (no consum e p laza) ; M álaga; 14- 
64912; 95,335.

4.611-43.— D oña M aría  del C arm en 
Ansótegui M azuela; V izcaya; 27-12- 
1914; 95,100.

4.612-43.---D oña M aría B aiget C u ria ; 
Lérida; 4 -2 4 9 1 3 ; 93,250.

4.613-43. — D oña C arm en G u ija rro  
Córdoba; S an ta  Cruz de T e n e rife ; 21- 
12-1902; 92,530.

4.614-43.— D oña M aría  C elestina  R u
bio Acedo; L eón ; 64-1907; 92,500.

4.615-43.— D oña M ercedes P iñ e iro  
Abad;v La C o ru ñ a ; 27-1-1901; 90.

4.616-43. —- D oña Ire n e  F idalgo  Fi- 
dalgo G onzález; L e ó n ;  2-5-1911;
88,500.

4.617-43.— D oña C arm en  V idal Mi 
rat; B arcelona; 2 0 -14911 ; 86.

4.618-43.— D oña M aría M ercedes F e r 
nández G arc ía ; O ren se ; 34 -1 9 0 4 ; 85.

4.619-43.—D o ñ a  M aría  A ngela F e r 
nández D íaz; L ugo; 2040 -1909 ; 83,700.

4.620-43.— D oña T r in id a d  M artinez 
Méndez (no consum e p la z a ) ; La Co
ruña; 26-7-1909; 79.

4.621-43.— D oña A m b ro s in a  R oca Se
gura; L érid a ; 1 4 1 4 9 1 2 ;  79.

4.622-43.— D oña M a r í a  S a tu rn in a  
Barrio D ovale; S an tiag o ; 24 -64907 ; 72.

4.623-43.— D oña F ra n c is c a  M atos de 
la Fuente; Z am o ra ; 5-11-1914; 70.

4.624-43.— D oña E m ilia  M alavé C or
tés; Málaga; 2442-1909 ; 96,750.
_  4.625-43.— D oña F lo r in d a  M enéndez 
Graiño; O viedo; 10 -34905 ; 67,500.

4.626-43. — D oña A m paro  de la H i
guera Alonso (cu rs illis ta  de 1931); Za
mora; 9-104907; 55,250.

4.627-44.——D oña E lv ira  B arro s F e r 
nández; P o n t e v e d r a ;  20-1-1901; 
140,600.

4.628-44.-—D oña Ju a n a  M atía B o rau ; 
Barcelona; 26 -104908 ; 138.

4-629-44.— D oña T r in id a d  S a n ta m a r
ía B ernardo, (h ija  de M aestro ); Ma
drid; 13-6-1897; L32,500.

4.630-44.— Doña María "Dolores Pé
rez (Motón ( n 0  plaza); Se
villa; 17-19-1904; 129,250.

4.631-44.— D oña  E v an g e lin a  P iq u e ro  
C am are ro  (hija  de M aestro) ;  V alencia ;  
22-3-1912* 129.

4.632-44.— D oña  María del P i la r  Mo
rales E m h a rh a ;  Zaragoza ; 24-10-1898, 
128,900. .

4.633-44.— D oña  Isabel Molina Agua
do; B a rce lo n a ;  11-74901; 128.

4.634-44.— D oña L ed ia  i io rre l l  Esía- 
della; B arce lo n a ;  1 7 4 1 4 8 9 5 ;  127,50(8

4.635-44.— D oña ivíaría T e resa  Cabe
za C am blor  (cursil l is ta  de 1931); Ovie
do; 2 -7 4 9 1 L; 426 ,400 .

4.638-44. — Doña E ugen ia  de Diego 
G arc ía ;  S oria ;  23-7-1906; 126.

4.-637-44. — D oña  E s te fan ía  Dieste 
S a rn p e r ; Z aragoza ; 8 -24 91 3 ;  128.

4.638-44. —  D o ña  C lara  M arga r i ta  
Otero P o m h a r  (no consum e p la z a ) , 
O rense ;  26-8-1895; 125,500.

■ 4.639-44.— D oña V icen ta  M aría  Es- 
c r ivá  C o i s ;  V alencia; 26-0-1895; 
125,400.

4.840-44.— D oña Consuelo Valls Ba- 
ilester (cursil l is ta  de 1931); Valencia; 
24-7-1896; 124.

4.641-44.— D oña C atalina Galán Gar
cía (curs il l is ta  de 1931); C áceres;  
28-2-1907; 124.

4.642-44. — Doña M aría del R osario  
Riai López; P o n te v e d ra ;  11-10-1911; 
122,800.

4.643-44.— Doña Josefa  S ánchez  H e
r r e r a  (no consum e p laza ) ;  C órdoba ;
28-6-1909; 122.

4.644-44.-—D oña C arm en Rivas R ie 
ra ;  B ilbao; 5-12-1909; 122.

4.645-44. —- D oña A sunción D o m ín 
guez Seoane; S e v i l l a ;  5-8-1910; 
121 ,1 0 0 .

4.646-44.— D oña María Jesús Ruiz 
López; S an ta n d e r ;  25-5-1903; 120,500.

4.647-44.— D oña  María E n c a rn a c ió n  
Ayerbe L e ó n  ; M ad r id ;  15-9-1911;
119,500.

4.648-44. —  D oña A urora  Sánchez  
Delgado (cursil lis ta  de 1931); O v ie d o ; 
20-3-1904; 119.

4.649-44.— D oña  M argarita  Rivas La- 
ve n tan a ;  Zaragoza ; 10-2-190.6; 118,450.

4.650-44.— D oña Jo se fa  P a y a n  Gu
t ié rrez ;  Sevilla; 25-1-1905; 118.

4.651-44. D oña  Jo a q u in a  Rivela 
Martínez; O rense ;  12-6-1911; 116,500.

4.652-44. — D oña  Angustias Puga 
r luete  (curs il l is ta  de 1931); G ran ad a ;
29-5-1896; 116.

4.653-44.— D oña Ig nac ia  A lta ica  IJr- 
cola; G uipúzcoa; 4-8-1907; 115,800.

4.654-44.— Doña F ra n c i s c a  G utiérrez  
P érez ; L a s  P a l m a s ;  30-12-1908; 
115,250.

4.655-44.— D o ña  Agueda G arc ía  Z a
fra  (no con sum e  p la z a ) ;  C ó rd o b a ;  22-
7-1909; 114,900.
x 4.656-44.— Doña María  Muñoz Moli
na;  G ra n a d a ;  18-7-1902; 114,750.

4.857-44.—D oña '  Josefa  Robles R u
bio; M u rc ia ;  24-4-1901; 114. ' ■

4.658-44.— D oña  Isabel Polo J im é 
nez (cursil lis ta  de 1931); C áceres ;  6- 
4-1907; 113,350.

-4.659-44.— D oña  María lArroyo F e r 
nández  (curs il l is ta  de 1931); T o ledo ;
8-12-1905; 113.

4.660-44. — D o ña  Aurelia Sánchez  
Alonso (cursil l is ta  de 1931); T o ledo ;  
14-4-1911;. 112,500.

4.661-44.— D o ña  V icenta  C uñat Va
lero ; V a len c ia ;  2-9-1912; 112.

4.662-44.— D o ña  María  de las N ie
ves L larés  L a to r re  (no co nsum e p la 
z a ) ; H uesca; 5-8-1907; 111,850.

4.683-44.— D oña M ercedes C arne Al
m en ara ; T a rra g o n a ; 2-7-1909; 111,500.

4.684-44.— D oña M aría F lo ra  M artí
nez G arc ía  de la Mata (no consum e 
o 1 a z a ) ; V allad o lid ; 22-12-1911; 
í 11,250.

4.665-44.— D oña A ngeles Labarta Ji
m énez ; H u esca ; 25-1-1895; 110,500.

4.666-44. — D oña M aría  S. Navas 
H ern an d o  (no consum e p la z a ); Ma
d rid ; 8.-11-1907; 109.

4.607-44.— D oña A nastas ia  A. G ale
ra  M aclas; J a é n ; 2-5-1899; 108,500.

4.668-44.— D oña M aría del P ila r  Em- 
buena  V ázquez (h ija  de M a e s tro ); Ma
d r id ; 5-4-1914; 106,500.

4.669-44.— D oña M aría M uiños Sen- 
ra  (no consum e p la z a ) ; P ontevedra; 
14-6-1911; 106.

4.670-44.— D oña Ju lia  P in ed o  Masa; 
F a le n c ia ; 124-1909; 105,655.

4.671-44.—D oña E rm itas  Moreno Li
r a ; S an tiago ; 5-5-1908; 105,500.

.4.672-44.— D oña A ngelina García Vi
ñ a ; O viedo; 31-3-1908; 103,700.

4.673-44.— D oña F lo re n tin a  Lozano 
M eana; M ad rid ; 17-10-1898; 103.

4.674-44.— D oña Jo sefa  O tero Gon
zález; L ugo; 14-2-1889; 102,650.

4.875-44.— D oña A m elia C ruces Ro
m ero ; La C o ru ñ a ; 9-1-1910; 102,300.

4.676-44.—D oña R osa Dauza Mon- 
íe lls ; B arce lo n a ; 17-12-1904; 101,750.

4.677-44.— D oña B o n iíac ia  Ordóñez 
G onzález; L eón ; 25-5-1898; 100,600.

4.678-44.— D o ñ a M aría  V arela  La
m as; S an tiago ; 13-5-1896; 100,100.

4.679-44.— D oña M aría del Sagrario 
C respo P é rez ; L eón ; 18-6-1909; 99,500.

4.680-44.— D oña F ra n c is c a  B ear Gu
tié r re z ; S a n ta n d e r ; 16-8-1911; 98,700.

4.681-44.— D oña F e lisa  Marcos Par
do (no consum e p la z a ) ; V alladolid; 23- 
6-1911; 98. -

4.682-44.— D oña M aría  del «Carmen 
C arbónell A vilés; M u rc ia ; 16-7-1895; 
90,500 p u n to s .

4.683-44.— D oña E lisa Estévez Gar
c ía ; P o n te v e d ra  1-8-1909; 96.

4.684-44.— D oña V ic to ria  H erreros 
B engoa;; V izcaya; 22-6-1911; 94,100.

4.685-44.— D oña  María D olores Ro
d ríguez  V illa (h ija  de M aestro); León; 
28-6-1903; 92.

4.686-44.— D o ñ a O felia F ernández  
S an to s ; S an ta  Cruz de T enerife; 18-7- 
1904; 91,050.

4.687-44.— D oña M aría  Bigotá López; 
L é r id a ; 12-10-1910; 88,250.

4.688-44.— D oña A laría V ilare lle  Leo- 
b a ld e  (no consum e p la z a ) ; La Coru
ñ a ; 28-2-1902; 88.

4.689-44.— D oña L ucinda Galván Lo
zan o ; L eón ; 8-2-1910; 87,250.

4.690-44.— D oña C arm en  Tañá Lli- 
n a re s ; B a rce lo n a ; 9-7-1912; 86.

4.691-44.— D oña A u r o r a  Cochón  
F re ire ;  O ren se ; 8-9-1908; 85.

4.692-44.-—D oña M anuela  Fernández 
G arc ía ; L ugo ; 27-1-1912; 82,570.

4.693-44.— D oña M aría del Carmen 
L om ba T o im il (no consum e p la za ); La 
C o ru ñ a ; 15-3-1908; 78,750.

4.694-44.— D o ñ a Isab e l Prats Gila- 
b e r t ;  L é r id a ; 18-8-1903; 87,200.

4.695-44.— Doña Constantina García 
L ópez; Santiago; 10-3-1911; 72.

4.696-44.— Doña  María Rojas Bermú- 
dez (110 consum e p la za ); Málaga; 14-
8-1900; 68,500.

4.697-44.— Doña  H ortensia R o s ó n  
P r ie to ; Z am o ra ; 10-10-1896; 68. t

4.698-44.— Doña Elicia López García; 
Oviedo; 16-10-1898; 66,500.
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4.699-44.—Doña Tomasa Blanco Jam- 

brina (cursillista de 1931); Zamora; 
18-8-1899; 55.

4.700-45.— Doña Generosa Brea Real 
(no consume plaza); Pontevedra; 20-
5-1913; 140,200.

4.701-45.— D o ñ a Concepción Jané 
Rovira; Barcelona; 13-12-1897; pun
tos 136,500.

4.702-45.— D o ñ a Manuela Sánchez 
Villasevi.l; Madrid; 1-1-1898; 132,250.

4.703-45.— Doña Consuelo Nieto Gar
cía (cursillista de 1931); Valencia; 21-
6-1912; 129.

4.704-45.— Doña Victorina Romero 
Tascón; Sevilla; 11-2-1913; 128,500.

4.705-45.— D o ñ a Josefa Mené La- 
cruz; Zaragoza; 19-6-Í895; 127,450.
' 4.706-45.— Doña Aurora Barreda Fer

nández (cursillista de 1931); Oviedo; 
22-1-1905; 126,300.

4.707-45.— Doña Benita García Ma
rín; Zaragoza; 1-5-1907; 125,750.

4.708-45.— Doña Sira Martínez Blan
co (no consume plaza); Orense; 11-12-. 
1903; 125,500.

4.709-45.— Doña Monserrat Benaiges 
Cañellas; Barcelona; 6-8-1907; 125,500.

4.710-45. — Doña Rosa Gimeno Bea; 
Valencia; 2-7-1902; 125,300.

4.711-45.—Doña María Planas Comas; 
Barcelona; 21-7-1905; 125.

4.712-45.—Doña María del Tránsito 
Villegas (no consume plaza); Soria; 2- 
4-1910; 125.
. 4.713-45.— Doña Concepción Hernán, 

dez Criado; Cáceres; 16-1-1898; 123,250.
4.714-45.—Doña Juana María Moreno 

Moreno; Córdoba; 25-12-1909; 122.
4.715-45.—Doña Irene Rodríguez To- 

var (no consume plaza); Pontevedra;
9-2-1900; 121,650.

4.716-45. — D o ñ a  Celestina Tijero 
Sanz; Bilbao; 6-4-1897; 121.

4.717-45.—Doña Carmen Díaz Baeza 
(no consume plaza); Sevilla; 3-12-1908; 
121.

4.718-45.—Doña Aurea Rodríguez del 
Corral (no consume plaza); Santander;
22-11-1907; 120,250.

4.719-45.—Doña Antonia Alcázar Cha- 
món (no consume plaza); Madrid; 30-
7-1904; 118,500.

4.720-45.—Doña Adelina Sánchez Al- 
varez (cursillista de 1931); Oviedo; 6- 
4-1909; 118.

4.721-45.— Doña María Filomena Vi
dal Vidal; Zaragoza; 7-1-1913; 117,600.

4.722-45. — D o ñ a  Rosario Labrador 
Lara; Sevilla; 27-7-1912; 117.

4.723-45.— Doña Blandina Pérez Gon
zález (no consume plaza); Orense; 5-5- 
1911; 116.

4.724-45.—Doña María idel Pilar Ga- 
raizabal Aruao; Guipúzcoa; 15-1-1911; 
115,600.

4.725-45.—Doña Dolores Ruiz Martín; 
Granada; 19-2-1905; 115,500.

4.726-45. — D o ñ a  Emiliana Infante 
Luengo; Córdoba; 16-1-1911; 114,850.

4.727-45.— Doña Amparo Ocaña Cor
pas (cursillista de 1931); Granada; 29-
6-1903; 114,500.

4.728-45.— Doña Timotea Arbelo Mo
rales; Las Palmas; 21-5-1906; 114,500.

4.729-45.—Doña Germana Moreno Ca
lixto (cursillista de 1931); Cáceres; 23-
10-1907; 113,300.

4.730-45.—Doña Soledad Puyó Plá; 
Ziurcia; 17-5-1910; 112,100.

4.731-45.—Doña Eusebia de la Fuente 
Agudo (cursillista de 1931); Toledo; 14-
8-1899; 112.

4.732-45.—Doña Teresa Alcalá Martí
nez; Valencia; 17-1-1906; 111,600.

4.733-45.—Doña Anatolia Merino Mar
tín (no consume plaza); Valladoldi; 9-
7-1900; 110,400.

4.734-45.—Doña Manuela Sarvisé Cas
tro; Huesca; 1-11-1908; 110.

4.735-45.—Doña Anastasia Martín Ro
dríguez; Madrid; 1-6-1912; 107,750.

4.736-45.— .Doña Angeles Gavaldá Pu
ja!; Tarragona; 21-12-1911; 106.

4.737-45.—Doña Eusebia Arenillas de 
los Bueis; Patencia.; 5-10-1911; 105,140.

4.738-45.—Doña María Luisa López 
Bermúdez; Pontevedra; 31-1-1899; 105.

4.739-45.—Doña Antonia Palacio Vi- 
llacampa; Huesca; 3-5-1906; 104,120.

4.740-45.—Doña María Casado Itúrbi- 
de (hija de Maestro); Madrid; 24-11- 
1904; 104.

4.741-45.—Doña Digna María Gonzá
lez Canella (hija de Maestro); Oviedo; 
4-4-1896; 103,300.

4.742-45,—Doña Elena Refojo Freire; 
Lugo; 30-10-1912; 102,250.

4.743-45.—Doña Antonia López Tu- 
rrión; Madrid; 19-12-1911; 102.

4.744-45.—Doña Marina Guíes Caama- 
ño; Santiago; 19-7-1901; 101.

4.745-45,— Doña Consuelo Silva Sán
chez (no consume plaza); Santiago; 7- 
9-1904; 100.

4.746-45. — Doña Hortensia Alonso 
García; León; 20-2-1911; 99.

4.747-45.—Doña Nicolasa Cristóbal 
García (no consume plaza); Valladolid;
1-6-1903; 97. .

4.748-45.—Doña Serafina García Ro
dríguez; Murcia; 12-10-1904; 96.

4.7-49-45.—Doña María de las Cande
las Gutiérrez Callejo; León; 22-10-1912; 
95,880 punios.

4.750-45.—Doña Juliana González Ro
jo ; Santander; 4-2-1912; 95,200.

4.751-45.—Doña Purificación Gonzá
lez Fernández; Pontevedra; 2-2-1899; 
94,300 puntos.

4.752-45.—Doña Juana Bescauriaza y 
Asolo; Vizcaya; 8-11-1913; 93,600.

4.753-45.— Doña Celsa Suárez Alva- 
rez; León; 1-7-1904; 91,500.

4.754-45.—Doña Ana Rosa Pérez Her
nández; Santa Cruz de Tenerife; 3-12- 
1913; 90,140.

4.755-45.—Doña Silvina Somoza Ca
milla (no consume plaza); La Coruña;
21-4-1909; 88.

4.756-45.— Doña Clementina García 
Ventura; León; 23-11-1912; 87,050.

4.757-45.—Doña Magdalena Sánchez 
Garrido; Barcelona; 29-7-1906; 85.

4.758-45.—Doña Mercedes Feijoo de 
Soto Mayor; Orense; 8-3-1895; 84.

4.759-45 .------ Doña María Jiné Rosi-
nach; Lérida; 5-5-1910; ¿3,250.

4.760-45.—Doña Alicia Alonso Maa- 
ñón (no consume plaza); Lugo; 4-12- 
1898; 81,950.

4.761-45.— Doña Celsa Hermida Gran- 
dio (no consume plaza); La Coruña; 
31-10-1903; 78,500.

4.762-45.—Doña Teresa Rebutí Solé; 
Lérida; 24-11-1901; 77,100.

4.763-45.— Doña María Concepción 
Couceiro Villamarín; Santiago; 24-5- 
1913; 72.

4.764-45.— Doña Josefa Sevillano He
rrero; Zamora; 16-1-1909; 67,500.

4.765-45.—Doña Lucinda Martínez de 
Marigoria González (hija de Maestro); 
Oviedo; 29-9-1902; 66,500.

4.766.-45.—Doña Micaela Hernández

Arévalo (cursillista de 1931); Zamora*
8-5-1899; 54,750.

4.767-46.— Doña Joaquina Alfaro Mar
tínez (no consume p laza); Pontevedra;
11-6-1905; 139.

4.768-46.— Doña Lucía López Ciprés; 
Barcelona; 13-12-1904; 135,400.

4.769-46.— Doña Luisa Sánchez Sala
manca (cursillista de 1931); Madrid; 
27-4-1901; 132,200.

4.770-46 .------- Doña Vicenta Morató
Llopis (hija de M aestro); Valencia; 1-
9-1912; 129.

4.771-46.— Doña Concepción Romero 
Vázquez; Sevilla; 5-5-1894; 128,250. j

4.772-46.— Doña Narcisa Armayoí 
Armayor (cursillista de 1931); Ovie? 
do; 4-1-1906; 126,200.

4 .773 -46—  Doña Petra Domingo Lá
zaro; Zaragoza; 11-8-1913 125,750.

4.774-46.—  Doña María Balbina Ló
pez G o n z á 1 e z ; Orense; 24-2-1908*,
125.500.

4.775-46.— Doña Miguela Lastrada 
Quintín; Zaragoza; 8-5-1898; 125,200.

4.776-46.— Doña María Leandro Es
te van ; Valencia; 13-11-1903; 125,100.

4.777-46.— Doña Casilda Bóveda Pé
rez; Barcelona; 9-4-1906; 125.

4.778-46.—  Doña Nicasia Verde Te- 
lio ; Soria; 14-12-1899; 124,500.

4.779-46. — Doña María Felisa Díaz 
Peña (hija de M aestro); Cáceres; 20-1- 
1902; 123.

4.780-46.— Doña Madrona Ribas Ba
lada; Barcelona; 8-5-1896; 122.

4.781-46. —  D o ñ a  Regina Rodríguez 
Q u i n t e r o ;  Pontevedra; 11-1-1907;
121.500.

4.782-46.— Doña María M i l a g r o s  
Puente Ortiz; Santander; 1-6-1905; 
120,200.

4.783-46.— Doña Concepción Fernán
dez Rodríguez; Sevilla; 20-11-1905; 120.

4.784-46.— Doña Cecilia Miguel Gar
cía; Bilbao; 30-10-1910; 119,500.

4.785-46.— Doña Elisa Pérez Rivera; 
Córdoba; 11-11-1909; 119.

4.786-46.— Doña Aurora A n u n c i  
Martín; M adrid; 2-11-1912; 118,250.

4.787-46. — Doña Emilia Rodríguez 
Domínguez (hija de M aestra); Oviedo;
23-2-1905; 117,500.

4.788-46.—-Doña Visitación P é r e z  
Huerta; Zaragoza; 4-5-1913; 117,350»

4.789-46.— Doña Constanza Oña Gar
cía (no consume p laza); Sevilla; 2-1- 
1899; 116.

4.790-46.— Doña Antonina Rodríguez 
Alvarez; Orense; 21-10-1899; 115,800.

4.791-46.— Doña Dolores Arsuaga 
Iturriza; G u i p ú z c o a ;  10-9-19101; 
145,400.

4.792-46.— Doña Josefa García Gar
cía (no consume p laza); Córdoba; 
29-3-1909; 114,800.

4.793-46.— Doña Araceli Rodríguez 
Alguacil; Granada; 29-3-1902; 114,500.

4.794-46.— Doña María de las Merce
des Montes Villalobos (cursillista dé 
1931); Granada; 20-3-1898; 113,750.

4.795-46.— Doña Isabel G o n z á l e z  
Fernández; Toledo; 19-11-1905; 112.

4.796-46.— Doña Lucía Espino Flo
rid o; Las Palm as; 20-10-1909; 112.

4.797-46.— Doña Encarnación Rubi- 
ra Ruiz (no consume plaza); Murcia;
22-8-1904; 111,400.

4.798-46.— Doña Rosa Calvo Rovira; 
Valencia; 6-8-1900; J l l .

4.799-46,— Doña C a r m e n  Sánchez 
López; Valladolid; 10-2-1911; 110,090.

4.800-46.— Doña Catalina Recio Ro-
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sado (hija de Maestro); Cáceres; 9-4- 
1903; 109,850.

4.801-46.—Doña María Encuentra Pé
rez; Huesca; 14-8-1908; 109,500.

4.802-46.—Doña Teresa Palomera Mo
re n o  (no consume plaza); Madrid; 13-
6-1909; 107,500.
. 4.803-46.—Doña Regina Milleiro Sam- 

p.edro; Pontevedra; 6-11-1905; 105.
4.804-46.—Doña Rufina Doce Salva

dor; Patencia; 28-3-1912; 104,990.
4.805-46.—Doña Mercedes Buil Ba- 

gueste; Huesca; 25-9-1907; 103,620.
,, 4.806-46. — D o ñ a  Julia Clara Cano 
Crespo (hija de Maestro); Madrid; 13- 
84900; 103,500.

4.807-46.—Doña Adelina García Díaz; 
Oviedo; 27-5-1913; 103,100. 
c 4.808-48.—Doña Carmen Veiga Gon
zález; Lugo; 6-12-1906; 101,750.
, 4.809-48.—Doña Fidela Marín Queve- 

áo; Madrid; 24-10-1898; 101.
4.810-46.—Doña Esther Alvarez More

no; León; 27-2-1914; 98,750.
' 4.811-46. — D o ñ a  Concepción Vara 

Alonso (no consume plaza); Santiago; 
9-11-1913; 98,200.

4.812-48.—Doña Luisa Figuero Calvo; 
Vallado lid; 1-2-1914; 97.

4.813-46.—Dona Adela Benzal Savón; 
Murcia; 30-7-1897; 95,500.

4.814-46.—Doña Amalia González Cas
taño (no consume plaza); Santander;
17-4-1910; 94,900.

4.815-48.—Doña Josefa Jiménez Froix 
(no consume p laza); Pontevedra); 18- 
1-1909; 93,750.

4.816-46.—Doña A n g e l e s  Amézaga 
Echevarría; Vizcaya; 2-8-1911; 93,300.

4.817-48.—Doña María Angeles Quiño
nes Cabrera; León; 21-10-1911; 90,250.

4.818-46.—Doña Pilar Gómez García; 
Santa Cruz de Tenerife; 12-10-1906; 
89,320.

4.819-46.—Doña Teresa Vidal Lom- 
bán; La Coruña; 21-6-1909; 88.

4.820-46.—Doña Agustina Diez Parral 
(hija de Maestro); León; 25-5-1912; 
86,850.

4.821-46.—Doña Luisa Cid Bermejo; 
Orense; 30-9-1912; 84.

4.822-46.—Doña Amalia Buján Losa
da; Lugo; 20-1-1911; 79,240.

4.823-46.—Doña María Serra Birba; 
Barcelona; 12-1-1913; 79.

4.824-46.—Doña María de la Concep
ción Lezcano Calen ti; La Coruña; 3-2- 
1898; 78,250.

4.825-46. — Doña Enriqueta Pocorull 
Pantana; Lérida; 19-1-1909; 76,600.
^ 4.826-46.—Doña Basilisa Caramés Gar
cía (no consume plaza); Santiago; 24- 
í 1-1898; 71.

4.827-46.—Doña Emilia Prieto Prieto; 
Zamora; 6-9-1913; 07.

4.828-46.—Doña C á n d i d a  Martínez 
Fernández (cursillista de 1931); Ovie
do; 6-9-1903; 66,500.
JF4.829-46.—Doña Leonarda Fidalgo y 
hidalgo (cursillista de 1931); Zamora; 
&5-19Q8; 54,750.

4.830-47.—Doña Amelia Blanco Cuen- 
de; Pontevedra;. 31-5-1911; 139,

4.851-47.— Doña Francisca Lorente 
Lorente; Barcelona; 14-5-1910; 135.

4.832-47.—Doña María de la Concep
ción Sánchez López (cursillista de 
1931) ; Madrid; 24-3-1908; 132,150.

4.833-47.—Doña Asunción Martínez 
Cangros; Valencia; 28-3-1914; 129,.

4.834-47.—Doña Dolores García Guz- 
ttján. (no consume plaza); Sevilla; 23-3- 
1902; 127,250.

.835-47.—-Doña María Amanda Alva

rez Pruneda; Oviedo; 15-12-1912; 126.
4.8S6-47.-Doña Emilia Lorenzo Mar

tínez; Orense; 8-6-1912; 125,500.
4.837-47.—Doña Vicenta Lázaro Mar

tínez; Zaragoza; 7-2-1905; 125,150.
4.838-47.—Doña Francisca Leandro 

Estebán (cursillista de 1931); Valen
cia; 11-12-1911; 124,800.

4.839-47. — Doña Victorina Martina 
Benito; Soria; 28-7-1905; 124.

4.840-47.—Doña María Luisa Bobadi- 
lla V iturín; Z a r a g o z a ;  15-11-1914; 
123,250.

4.841-47.—Doña Josefa Brosa Pujol; 
Barcelona; 25-2-1908; 122.

4.842-47.—Doña María del Pilar To
rras Martínez (no consume p laza); 
Pontevedra; 18-12-1910; 120,750.

4.843-47.—Doña María Ortiz Jáurre- 
gui; Santander; 31-1-1895; 119,600.

4.844-47.-—Doña María de los Dolo
res Ruigómez López; Bilbao; 22-12- 
1912; 119.

4.845-47.—Doña Inés García Lafuen- 
te (no consume plaza); Sevilla; 21-4- 
1908; 118,200.

4.846-47.—Doña María Josefa Moros 
Poríolés; Zaragoza; 26-11-1914; 117, 
350.

4.847-47.—Doña Emilia Moya Pérez 
(no consume plaza); Córdoba; 15-8- 
1892; 117.

4.848-47.— Doña Margarita R i b a s  
Monrás; Barcelona; 11-9-1895; 117.

4.849-47.—Doña Angela Vergara Fer
nández (cursillista dé 1931); Oviedo; 
21-12-1901; 116,750.

4.850-47.—Doña Laura Bustillo Mote
ro; M adrid; 28-10-1910; 116,500.

4.851-47.—Doña Palm ira Pérez Alon
so; Orense; 5-5-1913; 115,800.

4.852-47. — Doña T rinidad Herrero 
López (no consume plaza); Sevilla; 16- 
8-1908; 115.

4.853-47.—Doña María Luisa Gutié
rrez Tovar (no consume p laza); Gui
púzcoa; 21-6-1912; 115.

4.854-47. — D-oña Demetria Campos 
Sojo (no consume plaza); Córdoba; 
8-10-1895; 114,750.

4.855-47.—Doña Trinidad Rodríguez 
López; Granada; 11-10-1910; 114.

4.856-47.—Doña Antonia López Ro
bles (hija de Maestro); Granada; 25- 
12-1910; 113,500.

4.857-47.—Doña Margarita Humanes 
López (cursillista de 1931); Toledo ;
18-1-1912; 112.

4.858-47. — Doña Dolores Martínez 
González; Las Palmas; 31-10-1903;
111,500.

4.859-47.—Doña María Teresa Barto
lomé Gil; Valencia; 28-1-1901; 110,500.

4.860,-47.:—Doña Ana María Padilla 
Martínez; Murcia; 22-2-1905; 110,500.

4.861-47.—Doña Pilar Vaquero Pin- 
tre; Valladolid; 11-9-1914; 109,980.

4.862-47.—Doña Isabel Remedios Gu
tiérrez (cursillista de 1931); Cáceres;
7-12-1901; 109,800.

4.863-47.—Doña María F. Mur Cote- 
rón; Huesca; 27-10-1913; 109.

4.864-47.—Doña Amparo de Matos 
Muro; M adrid; 13-4-1906; 106,250.

4.865-47.—Doña Lucrecia Morán Mar
tí (no consume plaza); Pontevedra; 18- 
3-1906; 105.

4.866-47.—Doña J u l i a  Díezhandino 
Abarquero; Patencia; 9-1-1896; 104,965.

,4.867-47.—Doña María Lourdes Gar
cía Baizán (cursillista de 1931) p Ovie
do; 11-9-1905; 102,300.

4.868-47.—Doña Concepción Rey San- 
tamarina; Lugo; 3-5-1902; 100,400.

4.869-47.—Doña Gelia Blanco Ordás 
(hija de M aestro); León; 4-4-1907; 98.

4.870-47.—Doña Ascensión T u v i l l a  
Vázquez; Santiago; 5-8-1911; 97,700.

4.871-47.—Doña Clementina Escriba
no Gallardo; Valladolid; 14-11-1911; 96.

4.872-47.—Doña Carolina Galbañ J i
ménez; Murcia; 4-11-1906; 95,250.

4.873-47.—Doña Francisca Fábrega 
Lorenzo; Pontevedra; 23-3-1914; 93,600.

4.874-47.—Doña María Aja Mazas (no 
consume plaza); Santander; 9-9-1897;
93.500.

4.875-47.—Doña C a t a l i n a  Cesárea 
Achalandavaso Zalvidea; Vizcaya; 1-4- 
1905; 93.

4.876-47.—Doña Purificación Rey Por
ta; La Coruña; 18-7-1911; 88.

4.877-47.—Doña María Alicia Rivas 
Reboleiro; León; 10-2-1910; 87.

4.878-47.—Doña Aurelia García Gar
cía; León; 20-9-1894; 85,250.

4.879-47.—Doña Dolores Dortes Car- 
taya; Santa Cruz de Tenerife; 1-12-1904; 
84,790.

4.880-47.—Doña María Almoina Ma
teo; Orense; 19-2-1910; 83.

4.881-47.—Doña María del Carmen 
Nodar Castro (no consume plaza) ; La 
Coruña; 23-8-1907; 77,500.

4.882-47.—Doña Edelmira Ortás Ló
pez; Lugo; 2-5-1913; 77,220.

4.883-47.—Doña Teresa Vilasetrú Tei- 
xidó; Barcelona; 8-11-1905; 77.

4.884-47.—Doña Umbelina Martínez 
Rabadán; Lérida; 10-7-1900; 71,100.

4.885-47.—Doña M a r í a  Consolación 
Barreiro Curiada (no consume plaza); 
Santiago; 30-3-1901; 71.

4.886-47.—Doña María Francisca Ro
dríguez Ma y o ;  Zamora; 21-6-1895;
66.500.

4.887-47.—Doña Amelia Mazpule .Gó
mez; Oviedo; 4-2-1906; 66,500.

4.888-47.—Doña Lidia Alonso Jambri- 
na (hija de M aestro); Zamora; 27-3- 
1901; 54,500.

4.889-48.—Doña María Rosa Alen Gar
cía; Pontevedra; 27-12-1902; 138,800.

4.890-48.—Doña Carmen Mássot Mas- 
sot; Barcelona; *22-12-1905; 133,800.

4.891-48.—Doña María de la Concep
ción Sánchez Pérez (cursillista de 1931); 
Madrid; 9-12-1902; 132,100.

4.892-48.—Doña Gertrudis Marinas 
Escalante; Valencia; 2-9-1890; 128.

4.893-48.—Doña Francisca Vera Al
cázar; Sevilla; 19-3-1910; 125,750.

4.894-48.—Doña María Josefa Agui- 
rre Menéndez"; Oviedo; 24-5-1913; pun
tos 125,500.

4.895-48.—Doña María Herrero Es- 
tella; Valencia; 18-2-1911; 124,700.

4.896-48.—Doña Carmen López Be
llo (no consume plaza); Orense; 28-11^ 
1900; 124,500.

4.897-48.—Doña Leonarda Martínez 
Sánchez; Zaragoza; 21-1-1903; 124,400.

4.898-48.—Doña Consuelo Sanz Be
nito; Soria; 13-1-1908; 123,500.

4.899-48.—Doña María Ana Buisán 
López; Zaragoza; 26-7-1909; 123.

4.900-48.—D o ñ a Concepción Vallo 
Salgado; Pontevedra; 12-1-1908; pun
tos 120,400.

4.901-48.—Doña María Madrazo Sán
chez; Santander; 28-11-1912; 119,350.

4.902-48.—Doña Patrocinio Aguilar 
de la Rosa; Sevilla; 19-12-1903; 118.

4.903-48.—Doña María Martínez Ló
pez; Bilbao; 16-7-1910; 117.

4.904-48.—Doña Remedios Bautista



2690 26 Septiembre 1934 Gaceta de Madrid.—-Núm. 269

Medrano; Barcelona; 25-10-1886; pun
tos 116,500.

4.905-48.—Doña Amalia Queipo Pé
rez; Oviedo; 22-1-1906; 116,250.

4.906-48.—Doña Eutiquia Alvaro Pas
cual; M adrid; 12-12-1896; 116.

4.907-48.—Doña Josefa Reig Colom; 
Barcelona; 23-1-1907; 116.

4.908-48.—Doña Sara Rodríguez Cua
drado; Orense; 16-2-1913; 115,600.

4.909-48.—Doña María del Carmen 
Vera Indo; Guipúzcoa; 21-5-1912; pun
tos 114,900.

4.910-48.—Doña Ana Castro Rome
ro; Córdoba; 7-12-1901; 114,750.

4.911-48.—Doña María Felisa López 
Rubio (no consume iplaza); Sevilla; 8- 
3-1909; 114.

4.912-48.—-Doña Modesta Peralta Ro
drigo; Zaragoza; 25-9-1909; 114.

4.913-48.—Doña Isabel Luna Martí
nez (no consume plaza); Córdoba; 9-
11-1911; 114.

4.914-48.—Doña Enriqueta Henares 
Moral (cursillista de 1931); Granada; 
10-11-1910; 113,250.

4.915-48.,—Doña María Luisa Sán
chez Mezcua; Granada; 26-9-1910; 113.

4.916-48.—Doña Josefina Gómez Mar
tínez (hija de Maestra); Toledo; 17-3- 
1912; 112.

4.917-48.—Doña Celia Coizzier Gon
zález; Las Palmas; 13-12-1908; 111,500.

4.918-48.—Doña Presentación Rafael 
Antonio; Valladolid; 21-11-1912; pun
tos 109,300.

4.919-48.—Doña Elisa Fillat Larruy; 
Huesca; 4-8-1901; 109.

4.920-48.—Doña Palm ira Alonso Ga
rrido ; Valencia; 11-9-1911; 108,500.

4.921-48.—Doña María Zarco Alca- 
raz; Murcia; 12-7-1910; 108,300.

4.922-48.—Doña Ana V. Martínez de 
Prado (no 'consume plaza); M adrid;
1-9-1902; 106.

4.923-48.—Doña Socorro Martín Es
cudero; Pontevedra; 23-11-1914; 105.

4.924-48.—Doña Urbana Ibáñez Ba
ños (n o consume plaza); Patencia; 
6-4-1903; 104,940.

4.925-48.—Doña Ramona Erundina 
García Cabal (cursillista' de 1931); 
Oviedo; 25-5-1895; 102,200.

4.9i2'6-48. — D-oña María Mercedes 
Otero Carballeira; Lugo; 16-3-1908; 
100,050.

4.927-48.—Doña María del Carmen 
Alvarez Tolosa (bija de M aestro); 
León; 5-2-1905; 97,500.

4.928-48.—Doña Rosa Pousa Pousa; 
Santiago; 6-11-1903; 97,300.

4.929-48.—Doña Encarnación Blan
co Montero; Murcia; 8-6-1911; 95,250.

4.930-48.—Doña Julia íVlvarez Ro
dríguez; Valladolid; 19-9-1909; 95.

4.931-48.—-Doña Esperanza González 
Alvarez (no consume plaza); Ponte
vedra; 8-12-1910; 93,300.

4.932-48.—Doña María del Carmen 
Gutiérrez Ramos (no consume p laza); 
Santander; 30-11-1902; 92,500.

4.933-48. — Doña Rosalía Herrero 
Rebollo (no consume plaza); Vizcaya; 
14-94913; 92,100.

4.934-48.— Doña Francisca Tomé 
Couceiro; La Coruña; 11-4-1894; 87.

4.935-48. — Doña Ramona García 
González (hija de M aestro); León; 4- 
10-1909; 85,200.

4.936-48. — Doña Concepción del 
Castillo Romero; Santa Cruz de Tene
rife; 12-12-1900; 84,070.

4.937-48.—D oña María del Rosario

Alonso Fernández (no consume pla
za); Orense; 6-11-1910; 82. ■

4.938-48.—Doña Felisa Villar Recio; 
Barcelona; 16-3-1904; 77.

4.939-48.—Doña Ramona Reñé Mir; 
Lérida; 14-3-1907; 75,800.

4.940-48.—Doña Aurora Pérez Gó
mez (no consume plaza); La Coruña; 
24-6-1900; 75,250.

4.941-48.—Doña Carmen López Do
rado; Lugo; 14-2-1913; 74,070.

4.942-48.—Doña Elena Méndez Igle
sias; Oviedo; 13-5-1913; 66,500.

4.943-48.—Doña María Manuela Pé
rez Gómez; Zamora; 20-1-1894; 66.

4.944-48.'—Doña Petra Bahamondes 
Rodríguez; Zamora; 5-10-1908; 54,250.

4.945-48.—Doña María Esther Cea 
Rodríguez (no consume plaza) ; San
tiago; 11-10-1909; 52.

4.946-49—Doña Digna Castro Rodrí
guez (no consume p laza); Ponteve
dra) ; 11-12-1910; 138,700.

4.947-49.—Doña María Grande Váll; 
Barcelona; 31-5-1913; 133,500.

4.948-49.—Doña Milagros Orts Llo- 
ris; Valencia; 27-4-1910; 128.

4.949-49.—Doña Florentina Alvarez 
Miranda; Oviedo; 7-4-1885; 125,300.

4.950-49,— Doña Rosa Giner Martí
nez; Valencia; 17-3-1898; 124,500.

4.951-49.—Doña Isabel Sabio Enrique; 
Sevilla; 15-10-1895; 124.

4.952-49. — Doña Marina Martínez 
Mengod; Zaragoza; 25-12-1910; 123,950.

'4.953-49.—Doña Concepción Martínez 
Blanco (no consume p laza); Orense; 
3-6-1900; 123,500.

4.954-49. — Doña Alejandra Soria 
Tejedor Soria; 9-11-1907; 123.

4.955-49.—Doña Rosario García Baca; 
Zaragoza; 2-10-1910; 122,500.

4.956-49.—Doña María Rábago López; 
Santander; 20-5-1912; 119,200.

4.957-49.—Doña Sofía Romero Pérez 
(no consume plaza); Pontevedra; 1-3- 
1902; 118,600.

4.958-49.—Doña María Josefa Cerral- 
bo Campos (no consume plaza) ; Sevi
lla; 6-10-1897; 117,800.

4.959-49.—Doña María de los Angeles 
Leonor Rodríguez Cibrián (hija de 
Maestro); Oviedo; 19-11-1896; 116.

4.960-49.—Doña María Luisa Leal 
Hernández; Bilbao; 26-6-1912; 116.

4.961-49.—Doña Blanca María Pérez 
Rodríguez; Orense; 12-10-1913; 115,300.

4.962-49.'—Dona Mercedes Piqué Oli
veras; Barcelona; 30-5-1909; 115.

4.963-49.—Doña María Jesús Polina 
Azurmendi (no consume plaza) ; Gui
púzcoa; 4-1-1912; 114,750.

4.964-49.—Doña Pilar Cordón Cor
dón; Córdoba; 27-1-1912; 114,750.

4.965-49.—Doña Isabel N avarro! Díaz 
(cursillista d e  1931); Granada; 1-8- 
1905; 113,150.

4.966-49.—Doña Concepción Pérez 
Barquero; Sevilla; 8-12-1898; 113.

4.967-49. — Doña Joaquina | López 
Ugart (no consume p laza); Córdoba; 
26-5-1903; 113.

4.968-49 —Doña Bienvenida Vílchez 
Sánchez (hija de M aestro); Granada;
12-6-1902; 112,500.

4.969-40.—Doña María Dolores Ba
rrena Alcalde (no consume p laza); Ma
drid ; 24-3-1899; 115,750.

4.970-49.— Doña María de la Con
cepción Martín Alisédo; Las> Palmas; 
2741-1907; 110,250.

4.971-49,—Doña Santíaga María Cris

tina Díaz Ramos (cursillista de 19.31) a 
Toledo; 28-7-1905; 110.

4.972-49,—Doña Eugenia María Pa- 
loimares Ibáñez; Valladolid; 12-2-1914; 
108,740.

4.973-49.—Doña Adelaida Allué Aba
días; Huesca; 16-12-1901; 109,500.

4.974-49.—Doña Desamparados Cle
mente Fuster (cursillista de 1931); Va
lencia 12-124911; 108.

4.975-49. — Doña Juana Francisca 
Zuara Grijalbo; Zaragoza; 23-6-1903; 
107,550 puntos.

4.976-49.—Doña Valentina Montero 
Antolín; Palencia; 25-74909, 104,752.

4.977-49.—Doña Juliana Navarro Pe
ña; M adrid; 30-7-1898; 104.

4.978-49.—Doña P ilar Montero Gó
mez; Pontevedra; 20-74907; 104.

4.979-49.—Doña María de la Asun
ción Díaz Pandiella (cursillista de 
1931); Oviedo; 27-104907; 101,900.

4.980-49.-—Doña Josefa Sanfiz Mirón 
(no consume p laza); Lugo; 5-8-1905; 
99,800 puntos.

4.981-49.—Doña Eulogia Quintana 
Sierra; Santiago; 10-3-1911; 97,300.

4.982-49.—Doña Grescencia Alvarez 
Diez; León; 2-34906; 97,250.

4.983-49.—Doña María del Carmen 
Herrero Aragón; Valladolid; 13-3-1914; 
94 puntos.

4.984-49.—Doña María Alonso Ota- 
zábal (no consume p laza); Santander; 
8424895; 92,100.

4.98549— Doña Lidia Estefanía Gi- 
baja (no consume plaza); Vizcaya; 24- 
104900; 91,800. ...

4.986-49.—Doña Teresa Fernández 
Da Pena; Pontevedra; 30-94905; 
91,450 puntos.

4.987-49.—Doña J o s e f a Regueira 
Martínez (no consume p laza); La Co
ru ñ a ); 10-34911; 87.

4.988-49.—Doña Delia García Fer
nández; León; 9-3-1911; 83,750.

4.989-49.—Doña Guadalupe González 
García; Santa Cruz de Tenerife; 27-
2-1913; 82,390.

4*990-49.—Doña María Joaquina Cao 
Fernández; Orense; 17-44909; 82.

4.991-49.—Doña Montserrat Parélla- 
da Arnó; Lérida; 12-44908; 74,600.

4.992-49.--Doña Francisca Gó me z  
Pérez; Lugo; 12-10-1907; 73,750. '

4.993-49.—Doña Purificación Gonzá
lez Paredes (no consume plaza) ; La 
Coruña; 10-10-1902; 71.

4.994-49.—Doña María Mata Macías; 
Zamora; 1841-1892; 65,500.

4.995-49.—Doña María Dolores Me- 
néndez García; Oviedo; 20-24910; 65.

4.996-49.—Doña, Teodora Ganíazo Es
teban (cursillista de 1931); Zamora; $- 
1-1910; 54,250. ' J

4.997-49.—Doña Juana Beiro Uhíál; 
Santiago; 4-3-1901; 48.

4^998-50.—Doña M a r í a  Mercedes 
DíaZ Borros; Pontevedra; 540-1914; 
138,400 puntos.

4.999-50.—Doña Teresa Muñoz Pé
rez; Valencia; 1740-1913; 127. 4

5.000-50.—Doña Angelina A l o n s b  
Alonso; Oviedo; 9-9-1909; 125,200.

(iContimará,,)

Con arreglo a lo establecido en la 
Orden de este Ministerio, fecha 15 del 
actual (Caceta del 20), por la que se 
disipojíie la inversión de los créditos 
consignados eú el capítulo 3.°, artícu-
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lo 5.°, agrupación 2.a, concepto prim e
ro del Presupuesto vigente de este De
partamento, por un total de 400.000 
pesetas, para la adquisición, m edian
te concursos públicos, de m aterial y 
moblaje escolar con destino a las Es
cuelas nacionales de Prim era ense
ñanza,

Esta Dirección general procede al 
anuncio, en la Ga c e t a  d e  M a d r i d , de 
las normas y condiciones a que ha
brán de ajustarse, en cada caso y 
concurso, cuantos deseen ofrecer el 
moblaje y material señalado en esta 
convocatoria.

Condiciones generales y comunes a
todos los apartados y concursos.

'1.a A partir de la fecha de la apa
rición en la Ga c e t a  d e  M a d r i d  de este 
anuncio, y en el término de veinte 
días naturales y horas de diez a una, 
en la Sección de Material escolar de 
este Ministerio, que expedirá recibo 
detallado, podrá presentarse el mode
lo de material o moblaje cuya adqui
sición se proponga y a que se haga 
referencia en la instancia, debidamen
te reintegrada, que, conteniendo to
dos los detalles de la propuesta y en 
sobre sellado y lacrado, habrán sido, 
asimismo, presentada el mismo día y 
durante iguales horas y términos en 
el Registro general de este Departa
mento, que, de igual modo, librará el 
oportuno recibo que deberá exhibir
se por el interesado al hacer entrega 
del modelo, según antes se determina.

2.a A estos concursos podrán pre
sentarse bien las casas constructoras 
directamente, o bien sus apoderados 
y representantes, legalmente autoriza
dos, acompañándose recibo de la con
tribución correspondiente al último 
trimestre, y los comerciantes estable
cidos en España que justifiquen su 
condición de contribuyentes, también 
por los oportunos recibos del último 
trimestre o ios gerentes o apoderados 
respectivos, legalmente autorizados.

3.a Para tomar parte en estos con
cursos será asimismo condición in 
dispensable acom pañar al resguardo 
acreditativo de haber ingresado en el 
Tesoro y en la Caja general de De
pósitos, o en sus delegaciones provin
ciales una fianza equivalente al 10 
por 100 del importe del concurso o 
concursos a que aspire el solicitante, 
y cuya devolución procederá a efec
tuarse si no resultara a su favor adju
dicación alguna, o se entenderá como 
provisional y a responder dé su obli
gación, increm entándose en la cuan
tía y en la forma que previene el 
apartado 8.°.

4.a En los sobres que se presenten 
cerrados y lacrados en el Registro 
general del Departamento, no figurará 
emblema, sello, nombre o indicación 
alguna que hagan presum ir o de que 
se pueda deducir la Gasa, Entidad o 
persona qúe formule la propuesta, li
mitándose a exponer al encargado de 
su admisión en el Registró que es ¡pa
ra los concursos de moblaje y material 
escolar y el concurso determinado a 
que se refiere y acude.

El funcionario que realice la admi
sión consignará estos datos en el so
bre; adjudicándole un número de or
den, dentro de cada concurso, y otro 
general de todos los presentados, y ade

más las marcas correspondientes al 
Registro, sello de entrada y hora en 
que íué presentado, todo ello bajo su 
tirina.

Ei recibo que se expida contendrá 
dichas marcas y números, sin consig
nar, como es natural, el nombre del 
interesado ni ninguna oirá referen
cia.

Los modelos que se presenten se de
signarán con iguales números y m ar
cas que correspondan a los figurados 
en el mencionado recibo del Regis
tro.

5.a El Jefe del Registro conservará 
todos cuantos pliegos se vayan p re
sentando durante ei térm ino fijado, 
relacionándolos en un índice especial, 
y ai día siguiente de expirar el plazo 
y con su correspondiente índice, ha
rá entrega de ello al Sr. Director ge
neral' de Prim era enseñanza.

6.a La Dirección expresada con
vocará a la Comisión que en su día 
se designe, para proceder a ia apertu
ra de ios pliegos, y con vista de los 
ofrecimientos respectivos se proceda 
a la exposición pública de ios mode
los, consignándose en caüa uno el ex
tracto dei ofrecimiento y ei nombre 
de la persona o Casa proponente.

7.a Dicha Comisión, con vista de las 
propuestas formuladas y de los modelos 
ios presentados, atendiendo a su cons
titución, solidez, condiciones, precio 
y cuanto juzgue favorable, formulará 
propuesta de adquisición o adjudica
ción en cada concurso, en la unidad 
o cuantía num érica y de precio que, 
dentro de las propuestas, estime opor
tuno, o la declaración de dejarlo de
sierto si estimase que los modelos 
presentados no satisfacían las exigen
cias de la enseñanza a que ha de ser 
destinado el material y moblaje co
rrespondiente.

8.a Una vez emitido el anterior 
dictamen, por la Dirección general se 
procederá a la adjudicación del ser
vicio, con carácter provisional, que 
será elevado a definitivo hasta tanto 
no se justifique y entregue por los ad
judicatarios el resguardo de haber in 
gresado en el Tesoro y en la Caja ge
neral de Depósitos, o en sus Delega
ciones provinciales, la fianza total de 
adjudicación que en cada caso se se
ñale, y qué no podrá exceder del 15 
por 100 del im porte adjudicado.

9.a Los plazos de entrega del ma
terial y moblaje que se ofrezcan no po
drán exceder del límite del 31 de Di
ciembre del corriente año en su tota
lidad, pudiendo, desde luego, hacerse 
en lotes o cantidades escalonadas, 
que se fijarán en los oportunos ofreci
mientos.

10. El pago de las facturas a los ad
judicatarios se efectuará a petición de 
éstos, instruyéndoles el oportuno ex
pediente, en el cual se justificará ha
ber cumplido todos los requisitos exi
gidos en los respectivos concursos de 
este anuncio; haber hecho entrega del 
material o moblaje adquirido, con la 
conform idad de su aceptación, o ha
berlo remitido, según proceda, a los 
puntos designados, sin que las Com
pañías ferroviarias hayan establecido 
reserva alguna sobre los envíos. En 
caso de que tales reservas se establez
can, se suspenderá el pago del im por
te de las correspondientes unidades 
hasta tanto que por los respectivos

destinatarios se haya acusado recibo 
de haber llegado en perfecto estado.

11. Las fianzas constituidas por los 
que resultasen adjudicatarios queda
rán a responder del cumplimiento de 
las respectivas propuestas y de las 
bases de estos concursos, no pudien
do ser devueltas en tanto no se hayan 
ultimado todos los requisitos o estu
viese pendiente cualquier reclama
ción, debiendo instruirse el oportuno 
expediente en el que inform ará la Ase
soría jurídica.

12. Los modelos de m aterial y mo
blaje presentados podrán ser retirados 
por ios concurrentes a quienes no se 
hubiere hecho adjudicación, a partir 
desde el día siguiente ai en que apa
rezca en la Ga c e t a  d e  M a d r id  la o r
den de adjudicación o declaración de 
desierto del respectivo concurso.

Si en el término de un mes no fue
sen recogidos dichos modelos, ia Ad
m inistración podrá disponer libre
mente de ellos, sin que pueda estable
cerse reclamación ni exigirse pago 
ni indemnización alguna.

13. fTodos los gastos de transporte, 
de envío, etc., que hayan de realizar 
los interesados, tanto para ia presen
tación como recogida de modelos, les 
sea o no adjudicado el concurso, se
rán de la única y exclusiva incum 
bencia del concurrente, sin que pue
da tampoco, en ningún caso, form ular 
reclamación alguna por este concep
to, así como por su deterioro, inutili
zación o desaparición, si bien procu
rará esta Dirección adoptar las garan
tías de seguridad que juzgue adecua
das, pero no siendo responsable de 
ningún riesgo, daño o perjuicio que 
los objetos puedan experim entar.

14. Los modelos presentados y que 
sean objeto de adquisición podrán ser 
deducidos del total del lote ofrecido; 
pero en caso de que hubieran de ser 
rem itidos a las fábricas o almacenes 
para que sirvan de comprobación a 
las que son base de adjudicación, se
rán los gastos, siempre, de cuenta y 
riesgo del adjudicatario.

15. L a recepción del ‘material y 
moblaje adquirido y su aceptación o 
comprobación con el modelo se hará, 
en cada caso, por una Comisión o De
legación de esta Dirección general que 
oportunamente se designe, y sin cuyo 
requisito y certificación de conform i
dad no podrá ser solicitado, además 
de los otros señalados, el pago corres
pondiente.

16. Teniendo libertad de proponer 
la Comisión dictam inadora y la Direc
ción general de resolver la cuantía nu
mérica del m aterial y moblaje a ad
quirir, de uno o varios ofrecimientos, 
habrá necesariamente de establecerse 
con toda claridad el precio por unidad 
y por lotes, que fijarán los propios 
proponentes, y por la totalidad del 
concurso.

C o n c u r s o  A.

Para la adquisición, por un total de
50.000 pesetas, de mesas de párvulos 
de forma redonda y plano horizontal, 
con sus correspondientes asientos ó si
llas, según modelo.

Co n c u r s o  B.

Para la adquisición, por un total de
50.000 pesetas, de mesas de cuatro pía-
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y:as, plano horizontal, cuadradas, con 
sus correspondientes asientos o sillas, 
según modelo.

C o n c u r s o  C .
Para la adquisición, por un total de

50.000 pesetas, de mesas de cuatro pla
zas, de plano horizontal, sera i cu adra
das, con sus correspondientes sillas o 
asientos, según modelo.

C o n c u r s o  D .
Para la adquisición, por un total de

50.000 pesetas, de mesas de seis pla
zas, plano horizontal, semienadradas, 
con tres cajones chatos- y su corres
pondiente tablero de dibujo y asien
tos o sillas, según modelo.

Condiciones comunes a los con
cursos A, B, C y D.

1.a Todos los modelos habrán d e 
ser de madera ele pino de primera cla
se, sin nudos ni color, bien seca, con 
tres manos de barniz de la mejor mar
ca, que impida la penetración de las 
manchas de tinta, que han de poder 
quitarse con un paño húmedo, excep
to los modelos del concurso A, que 
habrán de ser pintados en seis colo
res distintos, que oportunamente serán 
determinados al adjudicar el concurso.

2.a Asimismo, excepto en los refe
ridos modelos de párvulos, que ha
brán de conservar todas las caracte
rísticas del modelo expuesto, de to
dos los demás se darán las alturas'si
guientes:

Sillas, 30, 33, 35, 37, 39, 41 y 43 cen
tímetros.

Mesas, 52, 57, 60, 62, 65, 68, 70 y 
73 centímetros.

3.a Los que acudan a estos concur
sos habrán de presentar un modelo de 
mesa y silla referente a cada uno de 
los a que aspire, si bien de aquella 
tmedida que estime oportuno dentro de 
las señaladas, pero en sus respectivos 
pliegos harán constar, si así procedie
ra, las variantes de precio con rela
ción a cada modelo y altura determi
nada.

44a Los precios que se ñjen habrán 
de entenderse comprendidos el emba
laje respectivo a los envíos que por la 
Dirección general se determinen, los 
gastos de acarreo y ferrocarril hasta 
la estación más próxima a 1 destino, 
dentro de la Península, o los de em
barque hasta los puertos de las Islas 
Canarias y Baleares, si bien estos en
víos no podrán exceder del 5 por 100 
de las unidades adquiridas.

5.a Los modelos presentados q u e  
sean objeto de adjudicación, debida

mente sellados y p rec in tad o s  por la 
D irección general, serán remitidos a 
la casa adjudicataria para que puedan 
ser tenidos en cuenta y s í rv an  de com
probación con las demás u n id a d e s  a 
construir o entregar, debiendo consig
narse por la persona o C om isión  a 
quien se encomiende el reconocim ien
to la igualdad y exactitud de sus ele
mentos, estructura y construcción en 
la oportuna certificación y acta que le
vante de la entrega.

6.a Verificada la recepción, la D i
rección general podrá acordar conti
núe en depósito, en poder del adjudi
catario, para ir efectuando las reme

sas conforme aconsejen las necesida
des de la enseñanza y se le vaya or
denando oportunamente, siendo todos 
los gastos de almacenaje, conservación 
y riesgos bajo la única responsabili
dad y cargo del adjudicatario.

7.a La Dirección general, al hacer 
las adjudicaciones, determinará, den
tro de cada concurso, el número de 
anexas y asientos de cada una de las 
alturas señaladas.

C o n c u r s o  E.
Para la adquisición de material es

pecial para la enseñanza de párvulos, 
o con destino a Escuelas maternales, 
por un total de 25.060 pesetas.
Condiciones especiales a este concurso.

1.a Comprenderá este concurso los 
siguientes lotes:

Tijeras de punta redonda, precio 
por ciento y por estuches de cuaren
ta, o por docenas de estuches; plati
llos y pinceles, sueltos o colocados en 
cajas al efecto; lapiceros de buenas 
clases, negros, de color y crayocolor; 
reglas de 25 centímetros y de uno y 
medio centímetros de ancho y uno de 
grueso; objetos de madera para ensar
tar y construir ensartando, formas, ta
maños y colores variados; botones y 
objetos análogos; tacos d e  madera; 
circunferencias d e distintos radios, 
divididas en dos a diez partes iguales; 
figuras planas de formas variadas; cu
bos, cilindros, pesas pequeñas, plasti- 
Üiia, etc. Precios por cientos, por mi
les, por kilogramos y por cientos de 

kilogramos, y todo -ello de buena cali
dad y bien construido y pintado.

Cartulinas de diversos colores, con 
codos de dos y tres ángulos para for
mar figuras. Precios por cientos y por 
miles.

Utiles para la iniciación de la ense
ñanza de labores, tejidos y trabajos 
manuales, confección d e juguetes y 
aplicaciones; l á m i n a s  y estampas, 
cuentos infantiles, figuras y dibujos re
cortables y modelos p a r a  pintar en 
color.

2.a Los precios podrán referiese a 
unidad y elementos y a un lote total, 
quedando la Administración en liber
tad de adquirir, si lo creyera conve
niente, los elementos aislados que juz
gue adecuado, ele cada lote y de cada 
una o varias casas concurrentes.

3.a Los precios se entenderán, en 
todo caso, puestos en Madrid, libres 
de todo gasto, los artículos, en los al
macenes o en e) local que se designe 
por la Dirección general, levantándo
se acia de la entrega, recepción y con
formidad de los modelos,

C o n c u r s o  F.
Para la adquisición, por un total de

50.000 pesetas, de pizarras o encera
dos murales.
Condiciones especiales a este concurso.

1.a Será completamente libre, a vo
luntad de los concurrentes, presentar 
1g,s modelos que crean oportunos, en 

cuanto a dimensiones, material cons
tructivo, ‘medios de suspensión, sopor
te, color de la superficie, cercos o mol
dura, etc., etc.

2.a Los precios podrán referirse a 
unidades sueltas o en lotes fijados li
bremente. Si el ofrecimiento se refiere 
a modelos que no difieren más que en

sus dimensiones, bastará la presenta
ción de uno de ellos, pero diferencian
do los precios de cada dimensión.

Son de aplicación a este concurso, 
además, las condiciones especiales 2.a 
y 3.a del concurso E.

C o n c u r s o  G.
Para la adquisición, por un total de

25.000 pesetas, de colecciones de ma
pas murales geográficos, bien planos o 
en relieve; esferas geográficas y toda 
clase de elementos p a r a  esta ense
ñanza.
Condiciones especiales a este concurso.

Serán de aplicación a este concurso 
las especiales establecidas en el con
curso E.

C o n c u r s o  H .
Para la adquisición, por un total de

100.000 pesetas, de armarios o vitri
nas con elementos para la enseñanza

del Sistema Métrico Decimal, Geome
tría, Física y Química.
Condiciones especiales a este concurso.

1.a Será completamente libre, a vo
luntad de los concurrentes, presen
tar los modelos que crean oportunos 
en c u a n t o  a dimensiones, material 
constructivo y-elementos internos de 
las respectivas enseñanzas, bien for
mando equipo de mueble y enseres, 
de todas ellas en conjunto o parcial
mente.

2.a Los precios podrán fijarse por 
unidad de equipo completo, es decir, 
el conjunto de mueble y útiles inter
nos, si así lo desea el concurrente; 
pero será obligatorio hacerlo con to
tal independencia unos de otros, por 
su clase y unidad, quedando en liber
tad la Dirección general para hacer 
las adquisiciones de aquellos muebles 
o elementos en la cuantía numérica 
que juzgue conveniente, bien en con
junto o aisladamente, y a unas u otras 
casas concurrentes.

Madrid, 21 de Septiembre de 1934, 
El Director general, Victoriano Lucas.

Vistas las instancias remitidas a es
ta Dirección general en solicitud de 
traslados, mediante concurso, para 
proveer las Direcciones de Escuelas 
graduadas de seis o más Secciones, a 
tenor fie lo dispuesto en la Orden mi
nisterial de 19 de Junio último (G a c e 
t a  del 22) y en la Circular de la Di
rección general de Primera enseñan
za, también de fecha 19 de Julio (Ga- ;: 
c e t a  del 23),

Esta Dirección general se ha servi
do disponer lo siguiente:

1.° Que se adjudiquen con carácter 
provisional las Direcciones de gradua
das que se indican a los señores s i -  
guíentes : 1¡

MAESTROS
D. Francisco Roca Alcayde, Direc

tor de la graduada de niños de Borria- 
na (Castellón), para la dirección de lá 
graduada de Paterna (Valencia); con 
c-10-23 de servicio en Direcciones de 
graduada hasta 23 de Junio del co
rriente año.

D. Víctor Pérez y Pérez, Director de 
la graduada de niños de Arenas de San 
Pedro (Avila), para la Dirección dé 
graduada de niños número 1, de Avila; 
con 5-1-23.
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D. Matías Mena F lores, D irector de 

la graduada de n iñ os de Caspe (Zaragoza), para la D irección de la gradua
da número 1, de Calatayud (Z a rago za); 
con 2-11-23.D. Mariano Zaforas Román, D irector  
de la graduada de E lche (A licante), 
para la D irección del Grupo escolar  
“Balmes”, de Valencia; con 0-5-23 de 
servicios y número 1,449 del E scalafón.

D. Juan González R odríguez, D irec
tor de la graduada de Orihuela (A li
cante), para la D irección de la gra
duada número 2 de Ronda (M álaga); 
con 0-5-23 y número 7.183 del E scala
fón.D. Vitaliano Santam aría H errero, D i
rector del Grupo escolar de \Mahón 
(Baleares), para la  D irección de la gra
duada de B riviesca (B u r g o s); con 0-4- 
0-4-8 de servicios.D. Santiago Ruiz Aldea, D irector de 
la graduada de niños de La Puebla 
(Baleares), para la D irección de la 
graduada de Tauste (Z a rago za); con  
0-4-8 de servicio

2d No se adjudica plaza por h a
b e r  correspondido las E scuelas que so
licitaban a otros concursantes con m e
jor derecho a D. Aurelio Ruiz Alcázar, 
D. Luis Ignacio Sanz Mata, D. Julián  
Jiménez Hernández, D. Eduardo Mon- 
real y Ramón, D. Manuel Moure Gó
mez, D. G regorio Salanova Orueta y  
D. Eduardo Martín Cureses de ia  Huerga.

3.° Se desestim an las siguientes re
clamaciones: La de D. Francisco Sán
chez Lumbrera, por cuanto el D irec
tor fallecido de la graduada número 1 
de Avila, desem peñaba su cargo con el 
carácter de D irector de una graduada  
de seis Secciones, desde el 24 de N o
viembre de 1931; es decir, con ante
rioridad al Decreto de 1.° de Julio de 
1932; y las instancias de D. Francisco  
Roca Alcaide y D. Guillermo Heras Ve- 
lasco, por no haber sido enviadas por 
el conducto de la Sección adm inistra
tiva correspondiente y  por faltar ade
más a la prim era la hoja de servicios.

MAESTRAS
A las señoras siguientes:
Doña Manuela López Gil, D irectora  de la graduada de niñas de Haro (Lo

groño), para la D irección de la gra
duada “Torre U rizar”, de Bilbao; con 
0-5-23 y número 2.738 del E scalafón.

Doña Angela Balbastre Martínez, D i
rectora de la graduada de niñas de Se- 
gorbe (C astellón), para la Dirección  
del Grupo escolar “Luis V ives”, de Va
lencia; con 0-5-23 y  número 7.676 del Escalafón.

2.° No se adjudica plaza por haber 
correspondido las E scuelas que so lic itaban a otras concursantes con mejor 
derecho: a doña Em iliana A guirrego- 
mezcorta Züricaray, doña Bonifacia  
Monforte Fernández, doña M arcelina 
Maestre Martí, doña Josefa Castelló 
Sanchís, doña Francisca M ontilla T i
mado, doña Lucina García Velasco, do
ña Elisa Martín M ateos, doña María 
Luisa Echániz M artínez y doña María 
Araceli Luzuriaga Ochagavia.

3.° Se desestim an las siguientes re
clamaciones: la de doña Crescencia  López Revuelta, por cuanto la Orden 
ministerial de 6 de Julio últim o (Ga
c e t a  del 23) estab lece la  D irecc ió n

única del Grupo “Carmen R ojo”, a 
cargo del M aestro-Director que ac
tualm ente viene funcionando en d i
cho Grupo, y  contra ella 110 cabe 
recurso en vía gubernativa, y  la 
de doña Luisa Mellado Calvo, por
que, aparte de no haber rem itido su 
expediente por conducto reglam entario  
ni acom pañar la hoja de servicios, no justifica el previo ingreso en el E sca
lafón del M agisterio.

4.° Se concede un plazo de d iez días 
naturales, a partir del siguiente en que 
se publique esta Orden en la “Gaceta 
de M adrid”, para que los M aestros-D i
rectores que han tomado parte en este 
concurso y  se consideren lesionados en 
sus derechos, puedan form ular las re
clam aciones que estim en pertinentes  
ante esta D irección general, por conduc
to de las Secciones adm inistrativas de 
las provincias en que actualm ente des
em peñen sus cargos, siem pre que d i
chas reclam aciones estén fundadas en 
preceptos legales, dim anantes de la con
vocatoria de este concurso o de las 
d isp osicion es en que el mism o se basa.

Lo digo V. SS. para su conocim ien
to y  demás efectos. Madrid, 24 de Sep
tiem bre de 1934.— El D irector general, 
Victoriano Lucas.
Señores Jefes de las Secciones adm i

nistrativas de Prim era enseñanza.

MINISTERIO DE OBRAS P U 
BLICAS

DIRECCION GENERAL DE PUERTOS
En vista del resultado obtenido en la subasta para la construcción de las 

obras de dragado del puerto de San- 
loña, en esa provincia,

Este M inisterio ha tenido a bien d isponer se adjudique definitivam ente al m ejor postor D. José Careaga Cirarda, 
por la cantidad de 554.410 pesetas 40 céntim os, que produce en el presupues
to de contrata de 809.949 pesetas 44 
céntim os, la baja de 255.539 pesetas  cuatro céntim os en beneficio del Estado.

D e Orden del Sr. M inistro lo digo  
a V. S. para su conocim iento y efec
tos consiguientes. Madrid, 19 de Sep
tiem bre de 1934.— El D irector general, N. de la H elguera.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la p rovincia  de Santander.

Efi v ista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras de un rom peolas en el sitio de
nom inado Cabo-Roche, en Conil de la 
Frontera, en esa provincia,

E ste M inisterio ha tenido a bien d isponer se adjudique definitivam ente al 
m ejor postor Compañía de Construc
ciones H idráulicas y Civiles, por la 
cantidad de 155.507,64 pesetas, que p ro
duce en el presupuesto de contrata de 
194.389 pesetas 95 céntim os, la baja 
de 38.882 pesetas 31 céntim os en beneficio del Estado.

D e Orden del * Sr. M inistro lo digo 
a V. S. para su conocim iento y  efec
tos consiguientes. Madrid, 19 de Septiem bre de 1934.— E l D irector general, 
N, de la  H elguera.

Señor ingen iero  Jefe de Obras públi* 
cas de ia provincia de Cádiz.

En vista del resultado obtenido en  
la subasta para la construcción de las obras de m ejora y abrigo del puerto 
de Rota, en esa provincia,Este M inisterio ha tenido a bien d is
poner se adjudique definitivam ente al m ejor postor Compañía de Construc
ciones H idráulicas y Civiles, por la 
cantidad de 573.203,70 pesetas, que produce en el presupuesto de contrata de 
675.947,96 pesetas, la baja de 102.744,06 pesetas en beneficio del Estado.

D e Orden del Sr. M inistro lo digo  
a V. S. para su conocim iento y efectos consiguientes. Madrid, 22 de Sep
tiem bre de 1934.— El D irector general, 
N. dé la Helguera.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públh» 

cas de la provincia de Cádiz.

En vista del resultado obtenido en la subasta para la construcción de lás 
obras de un puerto de refugio para em barcaciones pesqueras en la rada de 
Tazones, en esa provincia,E ste M inisterio ha tenido a bien d is
poner se adjudique definitivam ente al 
m ejor postor D. Antonio A lvargonzález  por la cantidad de 498.189 pesetas, que produce en el presupuesto de contrata  
de 544.377.47 pesetas la baja de pesetas 46.197,47 en beneficio del Estado.De Orden del Sr. M inistro lo digo  
a V. S. para su conocim iento y efectos  consiguientes. Madrid, 22 de Septiem 
bre de 1934.— El D irector general, N. de  
la H elguera.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Oviedo.

En vista  del resultado obtenido en  la subasta para la construcción de las obras de un em barcadero en Meira, en 
esa provincia,

E ste M inisterio ha tenido a bien d is
poner se adjudique definitivam ente al m ejor postor D. Benito Malvar Corbal 
por la cantidad de 127.999 pesetas, que 
produce en el presupuesto de contrata  
de 150.246,20 pesetas la baja de pesetas 22.247,28 en beneficio del Estado.De Orden del Sr. M inistro lo digo  
a V. S. para su conocim iento y efectos  consiguientes. Madrid, 22 de Septiem 
bre de 1934.— El D irector general, N. de la H elguera.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Pontevedra.

En vista del resultado obtenido en la subasta para la construcción de las 
obras de un dique de abrigo y rampa en el puerto de Portonovo, en esa pro
vincia,E ste M inisterio ha tenido a bien d isponer se adjudique definitivam ente al 
m ejor postor D. Manuel Cufias Portos por la cantidad de 258.497,75 pesetas, 
que produce en e l presupuesto de contrata de 401.855,05 pesetas la baja de  
143.357,30 pesetas en beneficio d el E s
tado.
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De Orden del Sr. Ministro lo digo 

a V. S. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Madrid, 22 de Septiem
bre de 1934.— El Director general, N. de 
la Helguera.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Pontevedra.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras de un embarcadero en Curdizo, 
en esa provincia,

Este Ministerio ha temado a bien dis
poner se adjudique definitivamente al 
mejor postor D. Benito Malvar Corbal 
por la cantidad de 72.750 pesetas, que 
produce en el presupuesto de contrata 
de 86.213,49 pesetas la baja.de 13.468,49 
pesetas en beneficio del Estado.

De Orden del Sr. Ministro lo digo 
a V. S. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Madrid, 22 de Septiem
bre de 1934,—El Director general, N. de 
la lie i güera.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia oe Pontevedra.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

SUBSECRETARIA DE LA MARINA 
CIVIL

INSPECCIÓN GENERAL DEL PERSONAL

Ilmo. Sr.: Terminado el plazo de ad
misión de instancias al concurso para 
cubrir siete plazas de Patrones guar
dapescas, convocado por Orden minis
terial de 20 de Junio de 1934 (Diario 
Oficial 145), y en cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 2.° del Regla
mento general de Oposiciones y Con
cursos de 30 de Agosto de 1932, se pu
blica a continuación la relación de ad
mitidos al mismo, la de excluidos por 
no acreditar las condiciones exigidas 
en la convocatoria y la de los que por 
tener defectos en la documentación se 
les concede un plazo de quince días 
para subsanarlos, a contar desde la 
pubiicación de esta Orden en la Ga
c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 21 de Septiembre de 1934. 
El Subsecretario, Rodolfo M. Acebal. 
Señor Inspector ¡general de Personal.

Señores...

Relación provisional de los admitidos
al concurso para Pairones guarda
pescas de segunda, iConvocado por
Orden ministerial de 20 de Junio
de 1934, Diario Oficial número 145.)

Número 1.— Florencio Arteínza La» 
rraondo.

2.— Agustín Lojo Lo jo.
3.— Enrique T ron coso Pérez.
4.— Fernando López Seoane,
5.— Julián Alvarez Pérez.
6.— Vicente Dolz Aracil.
7.— José Capoté García.
8.— Antonio Barbazán Rodríguez.
9.— Félix Navarro Pelufo.
10.— Alfredo Benjumeda Uraín.11 .— Manuel Martín Pancho.
12.— Andrés Cabrera Domínguez.
13.— Jesús Echave Ornar.
14.— José Molina Montesinos.

15.— José Ramón Barreiro Martínez.
16.— Juan Bailester Rerenguer.
17.— Angel Acuña Marcos.
18.— Maximino Otero Castro.
19.— José Antonio García Vázquez.
20.— Vicente Martínez Vidal.
21.— Manuel Dios Vilar.
22.— Antonio Fernandez Ruiz.
23— José Antonio González Vareia.
24.— Antonio Lamas Chans.
25.— Andrés Corsino de Tuya Gon

zález.
26.— J u a i! Bautista Figueroa Gou- 

sillas.
27.— Wenceslao Figueroa Cousillas.
28.— Alfonso Cruz Saleta.
29.-—Bernardino Camino Cousillas.
30.— Jesús Ferreiro Rodríguez.
31.— José Vidal Souto.
32.— Bartolomé Ribas Cardona.
33.—-Ramón Sonto Cousillas.
34.— Pedro Jerez Casquet.
35.— Angel Chans Vidal.
36.— Santiago Fernández Era.
37.— Antonio Bernal Maclas.
38.— Manuel del Valle Vallina.
39.— Fernando Murga García.
40.— José Navarro Navarro.
41.— Ramón Pérez Vidal.
42.— Pedro Fernández Ruiz.
43.— Juan Mauri Martínez.
44.— Antonio Barrilero Ramón.
45.-—Francisco Moreno Gómez.
46.— Manuel Vareta Pombo.
47.— Antonio Espinosa Carrasco.
48.— José Gríiz Martínez.
49.— Fernando. Iturraran Tello.
50.— Manuel Roso Escardo.
51.— Salvador Guillén Benííez.
52.— Basilio Villaverde Nieto.
53.— Manuel García Santamaría.
54.— Valentín Fernández Marido.
55.— Pedro Leguina Bilbao.
58.— José Foní Rillo.
57.— José Pedro Martí Ivars.
58.— Fernando García Tuñez.
59.— Angel Arrásate Laca.
60.— José Chans Neira.
61.— Cipriano Fernández Insúa.
62.— José Alemany Moner.
63.— Leonardo Lafueiite Pérez.
64.— Antonio Amor Caras-a,
65.— Miguel Guasp Sureda.
66.— Vicente Garberi Ruzafa.
67.— Francisco Segrera Martínez.
68.— José Buigues Vives.
69.— Jaime Parodi Paimies.
70.:—Juan Pérez Florencio.
71.— Antonio Bienvenido Díaz.
72.— Manuel Encisa Alvarez.
73.— Manuel Cardona González.
74.— Maximiano Herrera Ruiz.
75.— Jesús Torrado Palios.
76.— Francisco Ruiz Picón.
77.— Sebastián Molías Costa.
78.— Indalecio Martínez Martínez.
79.— Antonio Lora López.
80.— Manuel Acevedo Pérez.
>81.— Abelardo Domínguez Domín - 

guez.
82.— Manuel Louzado Fernández.
83.— Ramiro Hermo Moarés.
84.— Antonio A r c a d i o Hernán - 

dez Ríos.
85.— José Trinidad García Comi.
86.— Ángel Hernández Villanueva.
87.— Manuel Lourido Pedrosa.
88.— Vicente Fernández Castillo.
89.— José María Coy Sánchez.
90.— Venancio López López.
91.— José Faeal Gil.

Relación de los individuos excluidos 
del concurso para patrones guarda

pescas de segunda. (Convocados por 
Orden ministerial de 20 de Junio de 
1934, D. O. número 145.)
Número 1. —  José García Ramallo. 

Excluido por falta de edad.
2.— Pedro María Urquidi Olarra. 

Idem al anterior.
3.— Angel López Plaza.. Idem por no 

abarcar su nombramiento los límites 
de una región completa.

4.— Germán Ruiz Sánchez. Idem al 
anterior.

5.— Manuel Bendala Pérez. Idem por 
solicitar fuera del plazo fijado.

6.— Hilario Fernández García. Idem 
por pasar de la edad.

7.— Julio Garbullo Romero. Idem por 
pasar de la edad.

8.— Santos írigoy.en Egaña. Idem al 
anterior.

9.— Carlos Illarramendi Mallól. Idem 
al anterior.

10.— Domingo Cosme Castillá. Idem 
por no abarcar su nombramiento nin
guna región completa.

11.— Manuel Mir García. Idem por 
pasar de la edad.

12.—-Augusto Barreiro Moreira. Ex
cluido por falta de edad.

13.— Luis Moreno Gallardo. Idem por 
no ajustarse al apartado c) de la Ba
se segunda.

14.— Maximino Fernández Llaneza. 
Idem al anterior.

15.— Manuel Pita Fernández. Idem 
por no abarcar su nombramiento nin
guna región completa.

— .Félix Rogelio Veloso Caamaño. 
Idem por pasar de la edad.

1 7 ,— José Acosta Méndez. Idem por
?£}]■}■ •"> fl p p r3 n 6

18,— Guillermo Alsina Cañada. Idem 
por falta de edad.

1 9 .— Lsaac Rivas Rodríguez. Idem 
por no abarcar su nombramiento nin
guna región completa.

20.— Diego Paredes Zapata. Idem por 
no ajustarse al apartado f) de la Ba
se segunda.

Relación de individuos cuyos expe
dientes están pendientes de subsa
nar los defectos que se indican en 
¡a documentación para ser admiti
dos al concurso de Patrones guar
dapescas de segunda, convocado poj 
Orden ministerial de 20 de Junio 
de 1934 (D. O. número 145).
Número 1. —  Francisco Hernández 

García. Acreditar embarque en la for
ma que determina el apartado e) de 
la base tercera, por ser nulos los cén 
tificados que presenta.

2.— A d o 1 f o Fernández Fábregas. 
Certificado conducta Alcalde, por ser 
nulo el que presenta.

3.— Joaquín Martínez Martínez. Cer
tificado de reconocim iento facultativo, 
por no ajustarse el que presenta al 
apartado f) de la base tercera.

4.— Juan Cornelias Colomer. Acredi
tar un año, cuatro meses y veintiséis 
días de embarque que le faltan, por 
no poder computársele el tiempo co
mo Alumno de Náutica.

5.-—Pedro Gómez Olaizola. Presentar 
certificado de reconocimiento faculta
tivo y solicitud de puño y letra.

6.— Rafael Bonmati Alonso. Certin- 
cado conducta Alcalde e ídem de re
conocim iento facultativo.

7.— Marcelino Bermúdez Mon. Cer
tificado conducta Alcalde.
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8.—Ignacio Gorostola y Echave. Certificado de reconocimiento facultativo, por no ajustarse el que presenta al apartado f) de la base tercera.9.—Justo Escobar García. Presentar 

cédula personal, certificado de reconocimiento facultativo, por no ajustarse el que presenta al apartado f) de la base tercera, y acreditar el embarque que determina el apartado e) de la base segunda.10.—Rafael Cousillas Cousillas. Presentar cédula personal y acreditar dos ¡meses y veintiún días de embarque que le faltan, en las condiciones que determina el apartado e) de la base segunda.11.-—iManuel Agrelo Hermo. Acreditar tiempo de embarque que le falta, en las condiciones que determina el apartado e) de la base segunda.12. — José Antonio Fernández Ber- inciúdez. Presentar toda la documentación/m enos certificados de conducta Alcalde y reconocimiento facultativo.13. — Demetrio Rouco Gómez. Presentar nombramiento de Patrón o testimonio notarial del mismo.14.—Juan Francisco Centeno Chans. Ajustarse, para computársele el tiempo de embarque, á lo que determina el apartado e) de la base tercera, en el certificado del velero “Juanito”.15.—Manuel Soto Chaus. Ajustarse para que sea válido el tiempo de embarque del balandro “R osadlo”, al apartado e) de la base 3.a
16.—Ernesto Pardávila Bazarra. Presentar certificado de reconocimiento facultativo. '17.—Manuel Camiño Guréns. Presentar cédula personal y reconocimiento facultativo, por ¡no ajustarse el que presenta al apartado f) de la base 3.a18.—Gabriel Roca Pérez. Presentar cédula personal.19.—Cristóbal Morales Alarcón. Idem al anterior.20.—Ataúlfo Suárez Infiesta. Solicitud dé puño y letra y presentar cédula personal.21.—Juan María González Colorado. Presentar cédula personal.22.—Francisco Ruiz Alonso. Acreditar embarque en la forma que determinan los apartados e) de las bases 2.a y 3.a' 23.—Manuel Simó Nos. Presentar certificado de reconocimiento facultativo.¡ 24 —Manuel Perelló de la Fuente.— Certificado de reconocimiento facultativo, por no ajustarse el que presenta al apartado f) de la base 3.a, y acreditar un mes y veinticinco días de embarque que le faltan en las condicio-- nes que determina el apartado e) de la base 2.a

£25.-—Francisco Bayona Soler. Presentar cédula personal.26.—Vicente Botella Ribera. Idem al sífiterior.
27.—Vicente Méndez y Méndez. Solicitud de puño y letra, certificado de reconocimiento facultativo, por ser nulo el que presenta, y cédula personal.• 28.—José Rodríguez Sala. Presentar cédula personal.29.—Olegario Rodríguez Caveda. Falta toda la documentación, incluso la solicitud de puño y letra.30.—Mariano García Castellá. Solicitud de puño y Jetra y visado de la Autoridad de Marina en el certificado de reconocimiento facultativo.

31.—Antonio Gómez Francia. Acreditar un año, seis meses y veintinueve días de embarque que le faltan en las condiciones que determinan los apartados e) de las bases 2.a y 3.a32.—Antonio Escarcina Medina. Hacer constar en el certificado del “Angel de la Guardia” las fechas de embarque y desembarque, así como en el certificado de la draga que presenta, ajustándose a los apartados e) de las bases 2.a y 3.a, para computársele el tiempo de embarque.
33.—Elias Malaxechevarría Vidasolo. Certificado de reconocimiento facultativo  ̂ por no ajustarse el presente al apartado f) de la base 3.a34.—José Piñeiro González. Presentar cédula personal.35.—Ramón Fernández Blanco, Idem al anterior ¿ .36.—Eugenio Rodríguez Rivas. Idem al anterior.37.—Diego Morales Alarcón. Idem al anterior.
38.—Ramón Amallobieta Uñarte. Certificado de reconocimiento facultativo, por no ajustarse el que presenta al apartado f) de la base 3.a39.—José Gavilá Payá. Acreditar dos años, tres meses y dieciocho días de embarque, que le faltan en las condiciones que determinan los apartados e) de las bases 2.a y 3.a40.—Jorge Souto Vázquez. Nombramiento original de Piloto o testimonio notarial del mismo.41. — Fernando García de Paredes Benzano. Certificado de reconocimiento facultativo, por no ajustarse el que presenta al apartado f) de la base 3.a42. — Juan Aztoreca Iturraspe. Idem al anterior.43.—Ricardo Saleta Centeno. Presentar cédula personal.
44.—Julio Buensuceso Barturen. Presentar partida de nacimiento.45.-—Antonio Rodríguez Muñoz. Solicitud, de puño y letra, y acreditar cuatro meses y veintiocho días de embarque, que le faltan, por no poder computársele el tiempo como alumno de Náutica.
46.—José Eizaguirre Calparso. Presentar cédula personal.47.—Julián García Goicoechea. Certificado de reconocimiento facultativo, por no ajustarse el que presenta al apartado f) de la base 3.a
48. — Manuel Cousillas Vidal. Nombramiento original de Patrón o testimonio notarial del mismo.49.—Horacio Menchaca Diliz. Certificado de reconocimiento facultativo, por no ajustarse el que presenta al apartado f) de la base 3.a50.—Cruz Chacartegué Arrionda. Solicitud de puño y letra.41. — Venancio Abinagoitia Goicoechea. Certificado de reconocimiento facultativo, por no ajustarse el que presenta al apartado f) de la base 3.a
52. —  Emiliano González Labayru. Acreditar dieciséis días de embarque que le faltan en las condiciones que determina el apartado e) de la base 2.a y certificado de reconocimiento facultativo.53.—Celestino Trabadelo Valdés. Certificado de buena conducta.54.—José Farnós Llorca. Certificado de reconocimiento facultativo, por ¡no

ajustarse el que presenta al apartado f) de la base 3.a55.;—Emilio Bóveda Beiriz. Presentar cédula personal, ídem certificado de penales, ídem de buena conducta, alcalde e ídem de reconocimiento facultativo.56.—Arturo González Prieto. Acreditar un año, un mes y once días de embarque que le faltan en la forma que determinan los apartados e) de las bases 2.a y 3.a57.—Ginés García de Paredes Benzano.— Certificado de reconocimiento facultativo, por no ajustarse el que presenta al apartado  í) de la base 3.a, y presentar cédula personal.58.-^-Inocencio Caminos Chavarri. Legalizar partida de nacimiento, certificado de reconócimíento facultativo, por no ajustarse el que presenta al apartado f) de la base 3.a, y acreditar embarque en la forma que determinan los apartados e) de las bases 2.a y 3.a59.—José Echave Ornar. Certificado de reconocimiento facultativo, por no ajustarse le que presenta al apartado f) de la base 3.a60.—Julián Arriandiaga Loinga. Presentar cédula personal y certificado de reconocimiento facultativo, por no ajustarse el que presenta el apartado f), de la base 3.a61.—Juan Bautista Fradua Amparán. Certificado de reconocimiento facultativo, por no ajustarse el que presenta al apartado f) de la base 3.a62.— Rosendo Leonardo Dávila García. Acreditar siete meses y veinticinco días de embarque que le faltan en las condiciones que determina el apartado e) de la base 2.a y certificado de reconocimiento facultativo.63.—José Monto ya Quero. Solicitud de puño y letra.64.—Ricardo Lustres Campaña. Presentar cédula personal.65.—Juan Jerez García. Solicitud de puño y letra y presentar cédula per* sonal.66.—Antonio Ramia Vizcarro. Presentar cédula personal.67.—Andrés Pérez Lijo. Presentar cédula personal, acreditar diez meses y  diecisiete días de embarque que le faltan en las condiciones que determina el apartado e) de la base 2.a y  cer* tificado conducta alcalde.68.— Manuel Castiñeira García. Solici* tud de puño y letra.69.—Nicanor Fernández Méndez. So* licitud, de puño y lema.70.— Antonio Fernández Cid. Presentar cédula personal.71.— Francisco Casíelló Roig. Visado de la Autoridad de Marina en el certificado de reconocimiento facultativo y acreditar el embarco que determina el apartado e) de la base 2.a72.— Ramón Ros Soria. Certificado de buena conducta, del Alcalde, y reconocimiento facultativo, por ser nulos los que presenta.
73.— Guillermo Bauzá Cifre. Reintegrar el certificado de reconocimiento facultativo; presentar certificados Pe* nales y buena conducta, del Alcalde,* por ser nulos los que presenta, y expresar las fechas de embarque y desembarque en el certificado del laúd “Caballo Marino el Grande”.74.—José Folgar Regó. Presentar cé* dula personal.75.—Nicolás Cabrisas Mercadal. Certificado de reconocimiento facultativo,
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76.— José M e s a  Tallón. Certificado 
de reconocimiento facultativo, por no 
ajustarse el que presenta al apartado 
f) de la base 3.a, y acreditar cuatro 
meses y quince días de embarco que 
le faltan en las condiciones que de
termina el apartado e) de la base 2.a

77.— José Fernández Pazos. Certifi
cado d e reconocimiento facultativo, 
por no ajustarse el que presenta al 
apartado f) de la base 3.a

78.— Enrique Viña Fernández. Soli
citud, de puño y letra, y presentar cé
dula personal.

79.— Manue llllescas Mellado. Pre
sentar toda la documentación, menos 
el certificado de reconocimiento facul
tativo.

80.— José Gayol Rodríguez. Presen
tar el nombramiento original de Pa
trón o testimonio notarial del mismo 
y certificado de reconocimiento facul
tativo, por ser nulo el que presenta.

81.— José Mahiquez Lloréns. Acredi
tar cinco meses y veinte días de em
barco que le faltan, en las condiciones 
que determina el apartado e) de la 
base 2.a

82.— Francisco Carrasco Cano. Soli
citud, de puño y letra, y reintegrar el 
certificado de reconocim iento facul
tativo.

83.— Dámaso Enr’ ue Menéndez Fer
nández. Presenta cédula personal.

84.— Faustino Méndez Fernández . 
Solicitud, de puño y letra.

85.— José María Jaén Sánchez. Pre
sentar nombramiento original de Pa
trón o testimonio notarial del mismo 
y acreditar veintidós días de embarco 
quede faltan, en las condiciones que 
determina el apartado e) de la base 2.a

iLmo. Sr.: Terminado el plazo con
cedido por Orden ministerial de 20 
de Agosto de 1934 (D. O. número 199) 
para subsanar defectos en la documen
tación de los aspirantes a Auxiliar en

la Delegación del Estado en el Consor
cio Almadrabero, y en cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo 2.° del 
Reglamento general de Oposiciones y 
Concursos, de esta Subsecretaría, se 
publica a continuación la lista defini
tiva de admitidos a dicho concurso.

Madrid, 21 de Septiembre de 1934. 
El Subsecretario, Rodolfo M. Acebal. 
Señor Inspector general de Personal. 

Señores...

Relación definitiva d e admitidos a l 
concurso para cubrir la plaza de Au
xiliar en lá Delegación del Estado 
en el Consorcio Almadrabero.

Doña Fulgencia Mari - Rosa García 
Miñano.

D. Angel Fernández de Tirso y Vélez. 
D. Julián García Fernández.

GENERALIDAD DE CATALUÑA

DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA Y  AGRICUL
TURA. SERVICIOS DE INDUSTRIA

Anuncio de concurso.

1.° Es anunciado un concurso para 
proveer seis plazas de Ingenieros y 
una de Ayudante Industriales, adscri
tas a los servicios de Industria de la 
Generalidad de Cataluña, al cual po
drán concurrir los funcionarios del Es
tado de igual clase y categoría que co
rrespondan a las de los funcionarios 
que han pedido su traslado y que son: 
un Ingeniero Jefe de primera clase, 
un Ingeniero Jefe de segunda clase, un 
Ingeniero Jefe de tercera clase, un In
geniero primero, un Ingeniero segun
do y un Ayudante mayor de primera 
clase.

2.° Para el caso que no se presen
taran funcionarios en número suficien
te de las clases y categorías indicadas,

podrán también presentarse a este con
curso otros Ingenieros y Ayudantes de 
los respectivos Cuerpos al servicio del 
Ministerio de Industria y Comercio, te
niendo en cuenta que en este caso se 
nombrarán dentro de éstos para ocu
par plazas de las concursadas los que 
se estime que reúnan méritos suficien
tes.

Tercero. Serán méritos preferentes 
en este concurso, el conocimiento del 
idioma catalán y la circunstancia de 
haber prestado servicios en Cataluña 
durante dos o más años.

4.° Los funcionarios que sean desig
nados en méritos de este concurso ten
drán, en cuanto a la Generalidad, los . 
derechos y deberes fijados en las Nor
mas generales de Estructuración y Or
denación de los Servicios de Industria 
de Cataluña, promulgadas por Decreto 
del 23 de Abril de 1934. Pero no to
marán posesión de sus cargos hasta 
que no se haya decretado el cese de 
los funcionarios que han optado para 
prestar sus servicios en el resto de Es
paña.

o.° Los funcionarios que resulten 
nombrados en méritos de este concur
so, tendrán la residencia que se les fije 
en su nombramiento, pero con el bien 
entendido que la Generalidad se reser
va el derecho de variar en su día los 
lugares de residencia señalados, si la 
conveniencia de los servicios hiciera 
necesario su traslado a otra localidad 
de Cataluña.

6.° El término de presentación de 
instancias concluirá el próximo día 8 
de Octubre y serán dirigidas al Hono
rable Sr. Consejero de Economía y 
Agricultura, debidamente reintegradas.

Barcelona, 20 de Septiembre de 1934. 
El Consejero de Economía y Agricul
tura, J. Comorera.


